
SUPLEMENTO DEFINITIVO. Los Valores mencionados en el Suplemento Definitivo han
sido registrados en el Registro Nacional de Valores que lleva la CNBV,los cuales no podrán
ser ofrecidos ni vendidos fuera de los Estados Unidos Mexicanos, a menos que sea permitido
por las leyes de otros países.
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lil][lsl Actinver
Fibra Uno Administración, S.C

FIDEICOMITENTE

Banco Actinver, S.4., Institución de Banca Múltiple,
Grupo Financiero Actinver

FIDLTCIARIO EMISOR

Con base en el Programa de Colocación de certificados bursatiles ficluciarios (deucla) (los "Certificados Br"rrsatiles Fidlrciarios") (el,,Prog.ama',)estableüdoporBancoActinver,S.A.,InstifucióndeBancaMúltiple,GrupoÉhülcie@¡o
en elFideicomiso 1401 (én lo sucesivo la "E¡:qSSE'), descrito en el Prospectrc de cficho Programa y considerando el Morrto Máxirno
Autorizado de Colocación de Certificados Bursítiles Fiduciarios al amparodel Prograrna con cárácter-revolvente, por ur monto de hash
$60,000,000,000.00 (sesenta mil millones de Pesos 00/100 M.N.) o su equiva.lente en fJnidades de Inversión ('UDIS') o Dólares moneda de
curso legal de los Eshdos Unidos de América ("p9fu9!"), se lleva a cab,o la presente oferta pública de 49,700,000 (cuarenta y rrueve mi-Uones
setecienlos mil) de Certificados Bursátiles Fiduciarios, con valornominal de Ps. $100.00 (ciehPesos 00/100 M.N.), cada uró,

Los términos con mayúscula inicial utilizado+ y no definidos en el presente Suplemento Informativq tend¡¡ín el significado que se les
atribuye a dichos témiinos en el Prospecto del Piograma.

Denominación de la Emisora: B¿nco Actinver, S.A., Institución de Preciode Colocaci_ó¡:Ps.$100.00(cienPesos00,/100M.N.),porcada
Banca Múlüple, Grupo Financiero Actinver, en su carácter de CertificadoBusiítilFiduciario.
FiduciarioenelFideicómisol40l,constituidoel 10deenerode2011. Denominación: I¡s Certificados Bursátiles Fiduciarios estarán
Fideicomitente: Fibra Uno Administuacióru S.C. denominados en Pesog Moneda Nacional.
Fideicomisarios en Primer Lugar: [,os tenedores de los CBFIs (según Derechos que Confieren a los Tenedores de CBs: Cada Certificado
dicho término se define en Ia sección "1. Glosrio de Términrx v BursatilFiduciariodelapresenteEmisiónrepresentaparasutitularel
Dúniciones" delpresenteSuplemento). - 

deredro al cobro del Pfrncipal, intereses y demás aicesorios en los
Fiáeicomisario én Seeundd Lugan Los Fideicomitentes Adherentesi términos descritos en el Tíhio iespectivo.
quienes sujeto a los téñninos del'Fideicomiso, tendrán deredro, en sú Fecha de la Oferta: 7 de m arzo déZOZ3.
cáso, a readquirir la propiedad de los Bienes l:rmuebles que hayan Fecha de Pubücación del Aviso de Ofetla:7 demarzo de202i.
aoorhdo al Pahimonio del Fideicomiso. Fecha de Cierre del Libro: 8 de marzo de20?3.
Ad-inish"dot"s: Coniuntamente (i) F1 Management, S.C., (ii) FW Fecha de Pubücación de Aüso de Colocación con Fines
Indusuial Porúolio IV, S. de R.L. de C.V., empresa que nos Informativos:8demtzode2023.
orooorciona los Servicios de Administración de nuesbas-Caftera FechadeEmisión:l0demarzo de2023.
Verinont y Cartera Ti6nr (il)- Op_eradora ifr-tr, 9.4. dq _C.Y., lecfra{e$pestroenBMV:10 denrarzode2l23.
empresa que nos Droporqona los 

-Serwicios 
de Adminishación de Fecha de Liquidación 10 de marzo de 2023.

nuéshaCd¡teraM<irado,(iv)OperadoraHotelCenboHistóricoS.de Fecha de Observación de los Objetivos de Desempeño de
R.L. de C.V., empresa que 'nos proporcioru los Servicios de Sostenibilidad: respecto a1 SPT1 (segun dicho término se de-fine en la
Administuación resoecto del inmuéblé identificado como Hotel sección"L GlosrioleTérmirnsvDúñician¿s"delpresenteSuplemento
Cenho Histórico v (v) lateatr, S.C., empresa subsidiaria de la Emisora Informativo), el 31 de diciem6re áe 2O'25 y, resf ecto al SPl6 (segun
oueorooorciona"serviciosdeAdmini3traciónrespectodelinmueble dicho término se define en la sección "L Glosaria de Térnircs v
iáenilficádo como Park Tower Vallarh, pertendiente a la Cartera Dfiniciones" del presente Suplemento ürformativo), el 31 dé
Turbo. dióiembre de 2030.'
Fideicomitente Adherente: Cualquier Propietario que aporte Bienes Fecha de Confirmación del Verificador Extemo del SPfi: el 30 de
Inmuebles al Pah'imonio del Fideicomi3o, por tuya aportación iuniode2026.
adquiera los derechos y obligaciones eshblecidos en elFideicomiso y !ec!a -de- !-gnfirmación del Verificador Extemo del SPT6: el 30 de
en él Convenio de Adhesión-respectivo. iunio de 2031.
Tipo de Oferta: Ofera Pública Érimaria Nacional. Fecha del Primer Aiuste de Tasa: 4 de septiembre de 2026 (la "Fecha

Número de Emisión: Primera al ampa¡o del Programa. del Primer Aiuste dé Tasa").
Clave de Pizarra: FLINO 23L. nA;mi-S6una;EAtó de Tasa 29 de agosto de 2031 (la "Fecha
Tipo de Valon Certificados Bursátiles Fiduciarios. del Seeundo Aiuste de Tasa").
IfontoMiíximoAutorizadodeColocacióndeCertificados@.drálaEmisora:Ps.fi4,928,227,740,71
Bursátiles Fiducia¡ios al amparo del llogama con c¡rácter (cuaho mil novecientos veintiocho millones doscientos veintiún mil
revolvente: Hasta Ps. $60,000,m0,000.00 (sesena mil millones de ciento cuarenta Pesos 1Ll100 M.N.). Ver ser:aón "X. Gastos
Pesos 00/100 M.N.) o su equivalente en UDIS o Dólares; en eI RelaciornilosconlaOferta" delpresenteSuplementolnformativo.
entendido que el monto coniunto de las Emisiones de Certificados Calificación otorgada por HR Ratings dé México, S.A. de C,V.: "HR
Bursatiles fiduciarios al amparo del Programa no podrá exceder AAA", la cual sienificá que el emisoi o emisión con esta calificación
clicho monto. ' se considera de" la mds alta calidad crediticia, ofreciendo gran
Vigenciadell'rograma:5años,conhdosapartirdelafechadeloficio seguridad para el pago oportrmo de obligaciones de de"uda.
oor el oue la Comisión Nacional Bancaria v de Valores otorsó la Mantienelr mínimo riesso credidcio.
lt.r"c¡p.iOn preventiva de los certificados buísátiles fiduciarios? ser [a ca]ificación otorgaña no constihrye una recomendación de
emitiáos oor la Emisora al amoaro del Prosrama. inversión v la misma óuede eshr suieh á achralizaciones en cualotrier
Número'de los Certificadós Bursátilel Fiduciarios: 49,7m,ry momento, de corfoniúdad con las metodologías de dicha irrstinftión
(cuarenta y nueve millones setecientos mil) de Certificados Bursátiles calificadora de valores.
Fiduciarios. Calificación otorgada porFitch Méxicq S.A. O" a.y.' "644 (mex)",
Plazo de la Emisión: 3,640 (ues mil seiscientos cuarenta) días la cual significa la máiima calificación asigrada por la agencia en su
contados a partir de la Fecha de Emisiór¡ equivalentes a esca-lanacional paraesepaís.Estacalficaciónseasignaalosemisores
aproximadam'ente 10 (diez) años. u obligacioneS con Ia más baja expechtivl de riesgo de
Fecha de Vencimiento:25 de febrero de 2033. incumplimiento en relación corr ohós ernisores u obligaciones en el
Monto de la Emisión Ps. $4,970,0@,000.00 (cuatoo mil novecientos mismcipaís.
setentamillonesdePesos00/100M.N.). [-a ca]ificación otorgada no constituye una recomendación de
Valor Nominal de los Certificados Bursátiles Fiduciarios: Ps. inversiónylamismapuedeeshrsuieháactnalizacioneselrcualquier
$100.00 (cien Pesos 00/100 M.N.), por cada Certificado Bursáül momento,deconfoniúdadconlasmetodologíasdectichainstitubón
Fiduciario. calificadora de valores.
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Garantías: Los Certificados Btusátiles Fidr.rciarios serár
qtrirngrafaÍos y rro colrtar'án con galantía específica algrura.
Tasa de InteÉs Bruto Anual Fija: i1.30% (once ptuito h'einh por
ciento).
Tasa de Interés y procedimiento de cálculo: De confolrnidacl con el
calerrdaio de pagos qr¡e apalece err el apaltado denominado
" Pu'iadicidad en el Pnpo dc ltttercscs" de la sección "W. Cnraclarísticas de
ln Ofcrtn" del preserite Suplemento Informativg desde la Fecha cle
Emísión y en'tanto lro seár amoltizados, los Certificados Bursátiles
Fiduciariós deverrgar'án tur interés bruto anual fijo soble su valor
nominal o Valor lVomulal Ajustado, según corlespirnda, para lo cual
el Representante Comtur CB deberá cónsideral ruia tasa de inteÉs
bmtci anr¡al de 11.30% (once pturto treinh por ciento) Qa "lb$a_dg
bEÉqE{qlqAtrud"),la ctral sé mantendrá fíja durantela ügencia de
la Emisión. La Tasa de Interés Bruto Anual tomó como réferencia
la tasa del Mbono¡s de 9.35% (nueve punto treinta y cinco por
ciento) rnás 1.95% (uno punto noventá y cinco por ciento) eri la
Fecha de Cierre de Libro ile los Celtificados Bursátiles Fiduciarios.
El interes que devenguen los Certificados Bursátiles Fiduciarios será
compuhdo aI inicio de cada Período de Intereses v los cáculos oara
deteirninal el monto de intereses a pasar, deberán áe comprendtlr los
días que integren dicho Períodó üe lntereses. Los táculos se
efechrarán cerrándose a centésimas.
Para deterrninar el monto de intereses pagaderos en cada Fecha de
Pago de Intereses correspondiente al Périodo de Intereses de que se
trate respecto de los Certificados Bws¿átiles Fiduciario-s, el
Representante Común CB utilizará la fórmula establecida en el tíhrlo
qr-re documenta la preserrte Emisión
Suplemento Informá tivo.
[a Tasa de Interés Bruto Anual de

finalidad de alcanzar"los Objetivos de Desernpeño de. Sosteiribilidad
descritos en la sección "X1L litdicndor da Dtsctrt¡tctio Cltntc y Objctiuos dc
Dex t ¡ toc tlo dc Sost cu ibil idad".
Reporte de Información: La Ernisora cornr-uricará aunalnerrte sobre
la evolr.¡ción del hrdicadol de Desempeño Clave ("lDC" o "KPI") v
los Objctivos dc Dcscmpcño dc Sos'tcrübilidaa ("OOS" o "SW'!,
haciendo que la infonnación actualizada estó disponible en sr.r sitio
web https://fLuro.rnx/y / o ctivulgada públicarnente. El informe
anual y él ürforme de desernpeño"de st*tenibüdad de la Emisora
incltriár: (a) Lur informe ach¡alizado del desempeño del KPI lelativo
al Sl'l'establecido; (b) un infonne de verificaciiir extema relativa al
SPT que derlibe el desernpeño conha el SPT v el imoacto
relacioiradq y el momerrto de dicho impacto en él desenípeno
financiero del inshrrmento; (c) factores achrales o potenciales'que
puedan limitar o afectar el KPI seleccionado y el SPT; (d) cualqriier
información relevante que permita a los tenedór'es de los Certificádos
Burs¿átiles Fiduciarios monitorear el progleso det SPT y (e) si fuera el
caso. induiremos cualqtúer aluste a la metodologh dé la Línea Base
(segun dicho término sé define en la sección "1. Closrio deTmnirns v
Dfiniciorws" delSuplemento), del KPI y de cualqüera de los SPTs. "

Vérificación: Deniro de rur plazo áe 6 (seié) meses ca.lendario
contados a partir de la Fecha de Observación de los Obietivos de
Desempeño de Sostenibilidad, y írricamente para efectos de calcular,
en su caso, la Tasa de lnterés Bruto Anual Aiustada I o la Tasa de
hrterés Bruto Anual Ajushda II, la Emisora briscará una verificaciór
indeperdiente y ertema del nivel de dermpeño del SPT para el KPI
estalilecido poi un Verificador Extenro cáificado con exDenencra
relevante (eri el entendido, que realizará dicha verificación básándose
en los datos publicados poi'la Emisora por medio de sus reportes
trimesuales y anuales) y, tomo resultado ile dicha verificación,'a más
tardar en la Fecha de Confirmación del Verificador Extemo del SPT1

y que se reproduce en este

los Certificados Bursátiles se

y en la Fecha de Confimación del Verificador Extemo del SPT6, la
Emisora entreqará al Representante Común la CarA de VeriÍicación
emitida por eI Verificador Extemo. Yer "IV. Forma de aítcuto de
interese{' delpnesente Suplemento. En la Fecha de Confimación del
Verifcador Extemo del-SPTl y, posteriormente, en la Fecha de
Confirmación del Verificador Exiemo del SPT6, la Emisorapubücará
an su sitio web (https://funo.mxl) la Carh de Verificación.
Intereses Moratorios: En caso de incumplimiento en el oaso del
Principal o intereses ordinarios de loi CertiJicados Éurktiles
Fiduciarios, se causarán intereses moratorios sobre el saldo insoluto
de los Certificados Burs¿ítiles Fiduciarios en circulación a la Tasa de

el 30 de iunio de 2026.
la Tasa de úrteres Bruto Anual de los Cerfr-ficados Bursiátiles se

base a

Objetivos de Desempeño de Sostenibilidad:

el 30 de iunio de 2031.
No obstánte que los Certificados Burs¿ítiles Fiduciarios devenguen la
Tasa de lnter6 Bruto Anual Ajustada I, si Ia Emisora: (i) cumpJe en la
Fedra de Observación de los Objetivos de Desempéño de
Sostenibilidad con el SPT6 y (ii) a más hrdar en la Fecha de
Confirmación del Verificador Extemo del SPT6, es decirel30 deiunio
de 2031, enhega al Represenhnte Común una Car'h de
Cumplimiento; entonces a paltir del periodo de intereses que
comienza en la Fecha del Segr.rndo Ajuste de Tasa, devergarán
intereses a la Tasa de lnterés Brr,rto Anual.
En caso de que, conforme a lo anterior, los Certificados Busiáüles
devenguen intereses a la Tasa de Interés Bruto Anual Aiusbda I o a
la Tasa de lnteres Bruto Anual Ajushda II, no será necesário sustitr-ri¡
el Título que documenta la presente Emisióry en virhrd de que el
mismo ya prevé la aplicación'de dicha tasa.
Indicador de Dgsempeño Clave: sigrfica el inoemento (en metros
crradrados) del Area Bruh Renhble Certificada (según dicho término
se define en la sección '1. Glrcario de Ténnínos v Dúnicbna" del
presente Suplemerto) en los Activos Inmobiliaricís del Fjdeicomiso;
en el entendidg que dicho ino'emento será medido como la
proporción del Area Bruta Renhble Certificada del tobl del áea
bruta rentable en nuestro porbfolio. Para mayor informacióry ver la
sección "XIL Indiudor de Dewnpeño Claue y Objetiwn de Desanpeno de
Sutenibilidad".

la Oferta" del presente Suplemento Informativo.
En caso de <iue Ia Fechá de Vencimiento no sea Lm Día Flábil, el
Principal de- los Certificados Btusátiles Fiduciarios deberá ser
liquidado el Día HáFl inmediato siguiente, sin que lo anterior se
conslclele Lm mctunDlimtento.
A¡nortización Antiéipada Voh¡ntaria: l¿ Emisora terrdrá del.echo a
amortizar de manera anticipada, la totalidad o tura parte de los

hrteres Bruto Anual aplicable durante cada Periodo de Inter.eses en
que ocurra y continúe el incumplimiento, más 2 (dos) puntos
porcenhraleg desde la fecha del incumplimiento y hasa que el
PrincipA o los intereses, sean íntesramerrté paeados len el enteirctido
que el pago de intereses moratofios sLstitirirZ el pigo de intereses
ordinarios). Los intereses moratorios corrésñonclientes al
incumplimiento en el pago de Principal o de intereses ordina¡ios
seriín fagaderosa la visia,úlvo quela alamblea deTerredores de CBs
que sea convocada al efecto por e1 Representzurte Comirr CB acrrerde
oha cosa. La suma que se adeuile por concepto de intereses
moratorios debení ser cúbierta en Pesos M.N., por lá Emisola a havés
del Representante Común CB. ta Emisora pagará los intereses
moratorios a aquellos Tmedores de CBs or-le-en la fecha de oaso
correspondientd acrediten su ti tr,rlaridad en los térrnllos del arúcüo
290 de la Ley del Mercado de Valores.
Periodicidad en el Pago de Intereses: Los intereses oldinarios que
devenguer los Certificados Blrsátiles Fidl¡cia¡ios se üquidarián ca-da
182 (cieuto ochenta y dos) días, conha la errtrega de lás conshncias
que S,D. Indeval Ins[itución para el Depósito deValor.es, S.A. de C.V.
("bdeva]") expida para talé efectos, óonforme aJ calendalio que se
indica en el título'que documenta la presente Emision v olre se
reproduce en este Suplemento tnforrnátivo, o si fuera il'rhdbil, el
siguiente Dia l-Iábil inmediato sigrüente dtuante la vigencia de la
Emisión. El primer pago de intereses se efech;ar'á precisañrente el B de
septiembre de 2023.
Amortización de Principal: l¿ amortización de los Certificados
Bursiítiles Fiduciarios se hará a su valor nominal o Valor Nominal
Ajustado, según corresponda, mediar-rte hansfe¡encia electrónica de
fondog corrfórme a lo establecido en la sección. "W. Cmacterísüus de
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anualmente dtuante el periodo que abalca el
l¿ Emisora habajará
2021 al 2O35 cot't la



Cer'üficados Btu'satiles Fiduciarios, err cnalctnier fecha, antes de ia
Fecha de VeucLnierrto, corrsiderando lo sigtüénte:
A. Si la amoltizaci(rrr anticipada se rea-liza antq; del 1 de itüo de 2031,
la rnisrna se cfech¡ar'á al Plecjo de Amortización Anticipácla (senin se
defure más adcla-ute) mry lqg. interes*es devengrdos.y no pigados
sobre el Principal de los CeltiJicados BLu'sátilesFidt¡ciarios que setur
objekr de amoitización a la fecha de amortización anticipada.
El Precio de Amoltizaciórr Anticipada en ningirn caso óerá meuor al
100% (cien por ciento) de la'sruna prinépal insolrrta de los
Certificados 

'Brusátiles 
Fiduciarios a lá fecha de amo¡'tización

es decú. antes del 30 de jr"urio de 2026:
i. con base en la Tasa de Interés Bruto Anual hasta antes de la Fecha
del Primer Ajuste de Tasa, es decir, hasta el 3 de septiembre de2%6;
v
ii. con base en la Tasa de Interés Bruto Anual Aiustada I a partir de la
Fecha del Primer Aiuste de Tasa y hasta antes de la Fecha dél Sesundo
Ajuste de Tasa, es decir, hasb el 28 de agosto de 2031 y con baé en la
Tasa de Interes Bruto Anual Aiustada II a partir de Ia Fecha del
Segundo Ajuste de Tasa y hastala Fecha de Vencimiento; a menos
qué la Emisora hubiere cumplido, en su caso, con el Obietivo de
Desempeno de Sostenibüdad del himesue inmediato antérior a la
fedra de amortización anticipada, de conformidad con la hbla a Ia
oue hace refa'encia el SPT.I v la Emisora hubiere enkesado al
Itepresentante Común una Caía de Cumplimier.rto a más Éraar g
(hés) Días H¿ábites antes de la fecha de aniortización anticipada, en
ct¡yo caso se calculará con base en Ia Tasa de Interes Bruto-Anual a
pátir de ta Fecha del Primer Ajuste de Tasa y hasta la Fectn de
Vencimiento.
b. si la fecha de amortización anticipada ocurre en cualquier fecha a
partir de Ia Fecha de Confirmación Zlel Verificador Extemo del SPTI,
és decir, a partir del 30 de lunio de 2026 y hasta la Fecha de
Corfirmación del Verificador Extemo_del SPT6, es decir, hasta el 30
de jrurio de 2031:
i. con base en la Tasa de lnteres Bruto Anual Ajustada I desde la fecha
de amortización anticipada y hash antes de la Fecha del SeeLurdo
Aiuste de Tasa, es decir; hastá el 28 de agosto de 2031, a r¡qnqqluC la
Eirisora en la Éecha de Observación de"los ObjetivoéáeGseñFeno
de Sosteübilidad hrrbiere cumplido el SPT1 y la Emisora hubiere
entregado al Representante Coinún una Cara de Cumplimiento a
más tardar en laFecha de Confirmación del Verificador Extemo del
SPTI, es decir, el 30 de iurio de2026, en cuyo caso se calcula.rá con
base en la Tasa de Interá Bruto Anual y
ii. con base en la Tasa de lnterés Bruto Anual Ajustada II a partir de la
Fecha del Serundo Ajuste de Tasa y hasta la Felcha de Veniimiento, a
menos que la Emisora hubiere cumplido en su caso, con el Objetivo
de Desempero de Sostenibüdad del trimeshe inmediato anterio¡ a la
fecha de amortización anticipada de con-formidad con la tabla a la que
hace referencia el SPT6'y la Emisora hubiere entregado'al
Representante Común una Carb de Curnplimiento a más hrdar 3
(nes) Dias Fliábiles antes de la fecha de aniortización anticipada, en
cuvo caso se calculará con base en la Tasa de lnteres Bruto Ahual.
Dlchos pagos pendientes de principal e intereses ser'¿ín descontados
a la Tasa de MBono más 30 (treihh) prurtos base, conforme lo
siguiente: (i) en el caso del Principal eñ base al nírmero de días
comp¡enclidos entre la Fecha de Vencimiento y la fecha de
amoitización anticipada (sobre una base de periodoS de 182 (ciento
ochenh y dos) días y un año de 360 (trerientós sesenta) días); y (ii) en
el caso de intereses, en base al nírmero de días comprendidós entre
cada Fecha de Pago de Intereses posterior y la fecha ile amoftización
anücipada, respdtivamente, (sobre rura base de periodos de 182
(ciento ochentay dos) ctías y tm año de 360 (trescienlos sesenta) días)
(dicho monto, el "Precio de Amortización Anticipada"). En cualquier

caso, adernás del Precio de Arnoltizacitin Anticipada, la Emisora
pag,aá a los Tenedores de CBs krs Lrtereses deverrga'clos y rro pagaclos
sobre el Prircipal de los Certificados Br-usáüles Ficltrciarios á la-fer:ha
de arnortización anücipada.
B. Si la amortizacitin alticioada se t'ealiza etr cualouier fecha a oaltir
del 1 de jrüo de 2031, se cÉertuar'á al valor nomilral o Valor Nor'ninal
Ajr.rstado, segrtr conesponda, de los Certificados Brusátiles
Fiduciarios qúe sean objeto de arnortizaciór-r, debiendo la Emisora
pagar' adicioñalnente:
i. la prima que con'esponda conforme a la sigr,rierrte tabla,
exdlsivamerrte err caso de que la Ernisora: (i) inaunpla con el SPT6
err la Fecha de Observación del Obietivo de Desempeno de
Sostenibiüdad SPT6, (ü) a más tardal en lá Fecha de Confhmicitu del
Verificador Externo del SPT6, es decir, el 30 de iurrio de 2031, no
enh'egue al Representante Comúur r,ura Calta de Ctunplimiento del
SPT6, y (iii) haya incumplido en su caso, con el-Obietivo de
Desempeno de Sostenibilidad del trimesue inmediato anÉerior a la
fecha dé amortízación anticipada de confonnidad con la hbla a la oue
hace referencia el SPT6 v la Emisora no hr.rbiere enhesado'a]
Representante Común uná Calu de Cumplimiento del uiméne de
qué se trate a mas ta-rda-r 3 (fes) Días Flábiles antes de la fecha de
amortización

de los Certificados Burs¡ítiles ala de
anticipad4 calcrfados conforme a la sección "WL Forma de ülculo de
Ios Intereses" del oresente Suolemento.
Para mayor información ver el apartado "Amartización Anticipada
Voluntnrk" de la sección "W, C"araéfa'ísticas de Ia Oferk" del presente
Suplemento Írformativo.
Recompra de Certificados Busátiles Fiduciarios: [a Emisora podrá
adquirir en cualquier momento los Certificados Bus¿ítiles Fidr-rciarios
obiéto de la presente Emisión en el mercado secundario a través de
loé mecanisinos disponibles al efecto y de conformidad conlas
disposiciones legales aplicables ar zu mohento; an el artendido que
el precio de adquisición y el núrmero de valores adquirido sérá
revelado por la Emisora el Día Hábil inmediato sieuienté a aouel en
qu.e se régüc.e. la adquisición, [¡ Emisora no pódra recoloéar los
valores acloulnclos.
Casos de Vencimiento Anticipado: l,os Certificados Bursátiles
Fjduciarios contienen obligaciones de dar, hacer y de no hacer, cuyo
incrrmplimiento podría iesulb err su venciiniento anticipado,
conforine a los téiminos y condiciones det título qr.re documeirh la
oresente Emisión.
Fatrimonio del Fideicomiso: El Pahimonio del Ficleicomiso se
integra principalmente con: (i) la Cafiera; (ü) los derechos de
arrendamiento de los Bienes hrmuebles adouiridos o aoortados al
Patrimonio del Fideicomiso; (iii) los Recr-risos Derivahos de las
Emisiones; (iv) las canüdades per:ibidas por Rentas; (v) los Bienes
L-Lmuebles que se adquieran cojr recu'sos derivados de Émisiones o
con ctralquier oho.recruso; (_vi) las lnv-ersiones Permitidag y en slr
caso con sus productos; (vii) los rendimientos financieros que se
obtergan por [a inversión de los reculsos en las Cuentag en su caso;
(viii) los reeusos que se obtengan de Emisiones fLrhuas; (ix) los
recursos que se obtehgan de la emisión de valores represenhtivos de
detrda; (x) los derechos y/o las c¿urtidadcs que derivá del eiercicio de
cualqrrier derecho que tonesporrda al Fidéicomiso; (xi) crralesquiera
productos o rendimientos deiivados de los bienes a que se refiere la
Cláusula Cuarta del Fideicomiso; y (xii) las demáS cantidades y
derechos de que sea titular el Fideicoiniso, por cualquier causa validá.
Característicás relevantes de nueshos aitivos: Nüestra Cartera de
ürmuebles está compuesta al 31 de diciembre de 2022 por 596
Propiedades con 623 bperacioneg divelsifcadas en: 146 com'erciales,
180 industriales, 90 deoficinas y 207 en el sector de ohoq con 11.0

x

techa en la que se rea\za la
amortización anticipada
voluntaria

I'üna a Pagar

1 de iulio de 2031 y lnsta el27
de febrero de 2032-

J/.5 (trell1h y srete punto crnco)
prurtos basé sobie el Valor
Nominal o Valor Nominal
Aiustado, sesún corresoonda.

27 de febrero de 2032 v hash el
26 de agosto de 2032 '

25 (veinticinco) pr;ntos base
sobrc el Valor Nominal o Valor
Nominal Ajustado, segun
con'esponda.

27 de agosto de 2032 y hasta
mtes ?e la Fectia de
Vencimiento

12.5 (doce punto cinco) puntos
base sobre el Valor Noririnal o
Valor Nominal Ajusbdo,
;esún corresoonda.



millolres de metr os cuadrados de GLA (3.0 millones cornerciales, 6.0 a los reqrrisitos de regisho cle la Lev cle Valores cie EUA. En la medicla
millorlesindush'iales, 1.1 millonesdeoficinasy0.gmilJonesdel sector que loi Certificaclo"s Br¡rsátiles 'Ficttrciatios sear adotririclos oor
de otros) y ura tasa de mtrpación al 31 de cticiémb¡e d e2022de93.77" ihversionishs exh'anieros, clichos inversionlstas éitar.ari'i*-"ior u'lát
(noverlta y trcs Punto sictc por ciento). Adicionatnente, rruesha disposicio¡resestablei'.itlaserrlalesislaciórrfiscalenMéxicoú.aclemás.
Cartela cuenta corr 2 Plopiedades que achralmente están en cliversas estar'án srrjetas a las normas y req"uerimie¡tos fiscales aolicáijes u.tlá
etapas de clesanr¡llo o de conshuccióry (i) Tapachula con 32,248 iurtsdicciór de su lesiclencía Íisl.tl. Diclus inversiorishs cleberán
metros cuadrados y (ii) JV Satéli.te (Porhl Norte) cot"t (6F61. mehos tonsultal con sr,rs asesores fiscales respecto a" ru .upu6Aáá-p-u
cuadüdos, que se esPer" a su térrnino comprendan 98,809 metros cumplir con dichas lrormas v requisitos.'
cuaclrados totales de GL.A (nuestra Carterá en Desanollo). Por el Ré$men Fiscal Aplicablé: Lá prese¡te sección es ura breve
ToIgnO la fase 2 del desarrollo de usos mixtos al su¡ de la Ciudad deúripción del réhmen fiscal 'aplicable 

"" tr¿¿*i.n- ;r;; - i;
de México conocido como Mitikah,^al quelpra pno aportó los adquiSición, propielad y ena¡araciótiáé i"rú-,ñ;G'dJá"ir¿i,
terrenos de la Cartera Buffalo y de la Cartéra Colorado, se éncuentra como los Cer:tifiéados Búrcátilós Fiduciarios, Dor Darte cle oersonaé
el1 pagF. .tas Propiedades 

'en 
operación esta-rr gmgráficamente físicas y morales residerrtes y no residentes'""'r M¿xi.o. U'résimén

clversúcadas en todas las entidactes, federativaq y en base cle fiscal vigente podrá ser modificado en el hanscurso de la visenta de
inquilinos en aproximadamente 2,800 inquilinos- de diversas los Cer#icadós Burs¡átiles Fiduciarios. (i) perso"ai-flslc;;;?;;;;
mclushlas y sectores. morales residentes en MéXico: la reterición aplicable resóécb a los
LugaryFormadePagodePrincipalelrtereses:Elpagod_elPlncipal intereses pagados sobre los Certificados gursáti]es Fidúciarios, se
X 

de los rntereses ordinarios devengados respecto de los Certificaclos fundamenta en los artículos 54 y 135 de la ley del Impuesto Sobie la
bursaFles f iguqlariog se pagarán el día de su vencimiento, en cada Renh vigente y la tasa de retáció¡ en el aítículo 2i de la Lev de
:o]a,de las Fechas dg l¿8o de lntereses señaladas en el.presente lngresosclelaFederaciónparaelElercicioFisca.l2023,esdecir,ala'tasa

::|]j"ftTi?ffffixH'#'"*ffifpffJ,Bü?i,:'ff"TffiáJlÁl Í,"lfi'ft,['u t"ü? lu;r?1-f.t?¿,HlÉi"frul**!,,*{
{e C'V" ubicado en Paseo de Ia heforma Ño.255 Piso 3,'Col. tuíiá"t-rt r-u" Mf.xico: Ú.f,uo ae lai ¿isobdi.iones fiscale* ".Cuauhtémoc,0á500,Ciudad detr4éxicq contra la entrega del Título eshblecen, algunas exenciones para la retendón á"ii*or"itóóUi.
o, el-su caso, contra la enhega de las constancias que páa hl efecto la renta, por {emplo: (a) persoiras morales u"tor¿uJáíó-i.."i¡i.
expida el In{eval. L¿ suma ci-ue se adeude por conlepto de intereses donaüvb's deduobles,' íehiadas por ét rt,ló u;; IaL;;"l
moratorios deberá ser cubierü en Pesos, M.Ñ, por la Emisora a través lmpuesto Sobre Ia ReÁta ügente; y'(b) tá F¿de;ción;]ós E ador, lu
del RepresPnFlte Común CB. ^ Ciúdad de M¿xico, o los tr¡",rniiipíoi, órc, (i¡) p-u ,róñ"a; ñiñ;
Deposjtario: S.D. Indeval kstitución para el Depósito de Valores, S.A. morales residentes en el extraniéro: Se eótirá a b ésablecido en lo's
de L.v' ('lnfieval"). a¡tículos 753 v 1,66 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta visente v
Posibles Adquirentes: Personas físicas o morales cuando su régimen dependerá dél beneficiario éfectivo de ¡6s in1éreseslv fi"ii"""Jói &
de rnversiÓn [o prevea exPresamente. Se recomienda a todos los peirsionesyiubi]acionesconstifuidosenelextranióío:'seesaráalo
posibles adquireñtes consulhr Ia sección de régimen fiscal contenida éstablecido en el artículo 153 de la tey de lmpueito SobrtÉR;taenestesuPlemento-lntormativo' vigente y dependerá del beneficiarío efecdvo de los intereses.
I(estricciones de Venta: El presente Suplemenüc Informativo y el Rócomerídambsatodosnueshosinversionistasconsultarenformi
Prospecto del Programa únicámente podiián ser utilizados en México independiente a sus asesores fiscales respecto a las disoosiciones
de conformidad con la Ley del Mercado de Valores para la oferta y fiscales vigentes aplicables a la adduisición, nrobiedad v
venta de los Certificados'Bursatiles Fiduciarios. tós Certificado-s enaienacióñdeinshümentosdedeudaa¡itesderéalüar'cualquie'r
Bursiítiles Fiduciarios no podrán ser ofrecidos o vendidos directa o invérsión en Certificados Busátiles Fiducranos.
indirechmente, y este Suplemento Informativo y el Prospecto dsl Representante Comrfur CB: CIBancq S.A., Institución de Banca
Programa o cuálquier oÉ"o documento de ofeiu no ocjdr¡án ser Múltiple.
disúbuidgs o pubücados en cualquier jurisdicción distinfa a Méxicq 4t^""i.1 Financiero y Agente Estructurador: MexCap Partners,
salvoconforméacircunstanciasquiereslltaránenelcumplimientode S.C. ("MexCap"). -

cualesquiera leyes o reglamehtos aplicables. los 'Certificad6s Aumento en bl nrímero de Certificados Bursátiles Fiduciarios
Bu¡siítilesFiducíariosnohánsidoregisÉadosdeconformidad¡6¡l¿ emitidos al amparo de la Emisión: Conforme a los términos del
Ley de Valores de EUA y no podrián-ser ofrecidos o vendidos en ¡6e Título que documenta la presente Emisióry los cuales se describen en
Esbdos Unidos ni a Persbnasde los Estados Unidos (sesún se defu1e este Suplemento Informátivo, la Emisora tendrá derecho a emitir v
enlaLeydeValoresdeEUA)salvoalamparodel"iUíuktion5"¿s ofrecerbúblicamenteCertificadosBursítilesFiduciariosadicionalesá
laLeydbValoresdeEUAodeconformida'dconcualqüerexcepción 

fetrffX;.Smf"il$lciarios a que se refiere el TítuIo que

INTERMEDIARIOS COLOCADORES ÚNENNS

Actinver
Actinver Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero

Actinver

BBVA
Casa de Bolsa

Casa de Bolsa BBVA México, S.A. de C.V., Grupo Financiero
BBVAMéxico

ÍR e,ANclRTEi;,¡'J.\,*

Casa de Bolsa Banorte S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte

Casa de Bolsa Santander, S.d de C,V., Grupo Financiero
SantanderMéxico

x

rib Ssntander'

CO-LIDERES



cíTibanamex€' Scoliqbqnk.
Casa de Bolsa

Citibanamex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Casa de Bols4 Scotia Inverlat Casa de Bols4 S.A. de C.V,, Grupo Financiero
lntegrante del Grupo F'inanciero Ciübanamex Scotiabank Inverlat

ASESOR FINANCIERO Y AGENTE ESTRUCTURADOR

.¡a
lflIexGap
PARTNTR5

MexCap Partners, S.C.

La calificación de los Certificados Bursátiles Fiduciarios puede estar sujeta a revisión. Las calificaciones crediticias
otorgadas a los Certificados Bursátiles Fiduciarios de la presente Emisión podrían estar sujetas a revisión a la baia, por
distintas circunstancias relacionadas con la Emisora, México u otros temas que en la opinión de las agencias
calificadoras respectivas puedan tener incidencia sobre el riesgo de falta de pago de los mismos. Los inversionistas
deberán considerar cuidadosamente cualquier consideración que se señale en las calificaciones correspondientes,
enunciadas en el presente Suplemento Informativo, así como en los documentos relacionados, tales como, Avisos,
dictamen de la calidad crediticia, entre otros.

Emisión con amortización única al vencimiento de los Certificados Bursátiles Fiduciarios. La presente Emisión al
amparo del Programa prevé la arnortización única de capital al vencimiento de los Certificados Bursátiles Fiduciarios
por lo cual los posibles inversionistas deberán considerar que podría representar un riesgo mayor para ellos en
comparación con los Certificados Bursátiles Fiduciarios que cuenten con vencimientos parciales, ya que se requeriría
mayor cantidad de recursos, en un momento determinado, para llevar a cabo su pago.

Garantía y Prelación de créditos. Los Certificados Bursátiles Fiduciarios correspondientes a la presente Emisión son
quirografarios. Toda vez que los Certificados Bursátiles Fiduciarios no constituyen un instrumento de ahorro bancario,
sino un instrumento de inversión, no están amparados baio este esquema de protección por parte del IPAB ni se

encuentran respaldados por dicha institución, ni por autoridad gubernamental mexicana alguna,

Dado el futuro incierto de la dirección de la pandemia por COVID-19, incluidos los efectos no solo de nuestro negocio,
sino también en los negocios de nuestros arrendatarios y su capacidad para pagar el alquiler eh virtud de sus contratos
de arrendamiento con nosotros, la pandemia podría continuar afectando negativamente nuestros resultados,
operaciones, perspectivas, planes, crecimiento, flujos de caja y liquidez.

Actualmente no hay un consenso en el mercado sobre los atributos precisos que se requieren para que un proyecto
determinado se defina como "sostenible" y, por lo tanto, no se puede garantizar a los inversionistas que los objetivos
descritos en el Marco de Referencia de la Emisora satisfagan todas las expectativas de los inversionistas en relación con
el desempeño de sostenibilidad. Aunque el Indicador de Desempeño Clave y los Objetivos de Desempeño de

Sostenibilidad sean seleccionados de acuerdo con las categorías reconocidas por los Principios de los Bonos Vinculados
a la Sostenibilidad y sean desarrollados de acuerdo con las normas pertinentes, la Emisora no puede garantizar que se

alcancen los obietivos previstos, ni que no se produzcan impactos sostenibles adversos durante la operación de dichos
proyectos,

Adicionalmente, la Emisora no puede asegurar que el Indicador de Desempeño Clave y los Objetivos de Desempeño
de Sostenibilidad de la presente Emisión seguirán satisfaciendo las categorías reconocidas en el marco de los Principios
de los Bonos Vinculados a la Sostenibilidad. En particular, no se puede garantizar que los Objetivos de Desempeño de

Sostenibilidad planteados seguirán satisfaciendor fn sea en su totalidad o en parte, cualquier expectativa o requisito
del inversionista presente o futuro, normas voluntarias u obligatorias con respecto a cualquier criterio o directriz de

inversión que dicho inversionista o sus inversiones deban cumplir, ya sea por cualquier ley o reglamento aplicable
presente o futuro, por sus propios estatutos u otras reglas de gobierno corporativo o mandatos de portafolios de
inversión, criterios de calificación, normas voluntarias o de gestión u otras expectativas independientes (en particular
con respecto a cualquier impacto ambiental, de sostenibilidad o social directo o indirecto de cualquier proyecto
sostenible, que sea objeto o esté relacionado con los proyectos pertinentes).

{)
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Adicionalmente, no se puede asegurar que los Certificados Bursátiles Fiduciarios cumplirán con los criterios de

sostenibilidad para calificar como bonos vinculados a la sostenibilidad. Cada potencial inversionista debe determinar
por sí mismo la pertinencia de la información contenida este Suplemento en relación con los Objetivos de Desempeño
de Sostenibilidad planteados y la inversión deberá basarse en la investigación que considere necesaria.

Los Certificaclos Bursátiles Fiduciarios objeto del presente Suplemento Informativo fueron autorizados por la Comisión
Nacional Bancaria y de Valores y se encuentran inscritos cou el número 3265-4.\5-2023-026-01, en el Registro Nacional de

Valores y son aptos para ser listados en el listado correspondiente de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. La

inscripción cn cl Rcgistro Nacional dc Valorcs no implica certificación sobre la bondad de los valores, solvencia de la
Emisora o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida en el Prospecto y/o en el presente Suplemento
Informativo, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados en contravención de las leyes.

El Suplemento Informativo se encontrará a disposición del público en general a través de los Intermediarios Colocadores
y también podrá ser consultado en la página de Internet er"r el portal de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V.:

www.bmv.com.mx, en el portal de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores: www.gob.mx/cnbv, así como en el portal
del Fideicomiso Emisor: www.funo.mx.

Las páginas de Internet aquí mencionadas no foman parie clel Suplemento Infolm.ativo v por: esa ¡:azórr no han siclo levisadas
por la CNBV.

Los Certificados Bursátiles Fiduciarios que se describen en el Suplemento Informativo se emiten al amparo del programa
de colocación de certificados bursátiles fiduciarios cuya inscripción preventiva (bajo la modalidad programa de colocación
con carácter revolvente) en el Registro Nacional de Valores de los CBs objeto del Programa fue otorgada por la Comisión
Nacional Bancaria y de Valores mediante oficio 153/4952/2023, de fecha 7 dematzo de2023.

Ciudad de México a 10 demarzo de2023.

Autorización de la CNBV para su publicación: oficio 153/4952/2023, de fecha 7 demarzode2023.



Íruprc¡ DEL SUpLEMENTo INFoRMATIVo

La siguiente tabla establece aquellas secciones en las que se puede encontrar la
información requerida de conformidad con las Disposiciones de Carácter General aplicables a las
Emisoras de Valores y a otros I'articipantes del Mercado de Valores:

I. Glosario de Términos y Definiciones
II. Resumen Ejecutivo

La información correspondiente a esta sección se incorpora plr referencia

nl presente Suplemento Informatiao: (i) del Reporte Anual de la Emisora

correspondiente aI ejercicio terminado el 3L de diciembre de 202L

presentado ante Ia BMV y a la CNBV el 28 de abril de 2022 y (ii) del

Reporte Trimestral de la Emisora correspondiente aI cuarto trimestre de

2022 presentado ante Ia BMV y a la CNBV el 22 de febrero de 2023,\os
cuales pueden ser consultados en la página de internet de la BMV en Ia

dirección rawut.bmu.com.mx, de Ia CNBV en Ia dirección
www.gob.mx/cnba u de la Emisora en Ia dirección wzaw.funo.mx.

1

9

m. Factores de Riesgo 10

ry Otros valores
La información correspondiente s esta sección se incorpora por referencia

al presente Suplemento Informatiao: (i) del Reporte Anual de la Emisora

correspondiente al ejercicio terminado el 3L de diciembre de 2021

presentado ante Ia BMV y a la CNBV el 28 de abril de 2022 y (ii) del

Reporte Trimestral de Ia Emisora correspondiente al cuarto trimestre de

2022 presentado ante la BMV y a la CNBV el 22 de febrero de 2023, los

cuales pueden ser consultados en la página de internet de la BMV en la

dirección www.bmu.com.mx, de la CNBV en Ia dirección

raww.gob.mx/cnbu r¡ de la Emisora en la dirección wwwfuno.mx.

1.6

V. Documentos de carácter público 17

VI. Características de la Oferta 18

VIL Forma de Cálculo de los Intereses 31

Vm. Destino de los Fondos 34

IX. Plan de Distribución 36

X. Gastos Relacionados con la Oferta 40

XI. Capitalización 42

xII. Indicador de Desempeño Clave y Objetivos de Desempeño de
Sostenibilidad

47

Xm. Causas de Vencimiento Anticipado 53

XIV. Obligaciones de Dar, Flacer y No Hacer 55

XV. Funciones del Representante Común CB 62

XVI. Asambleas de Tenedores de CBs 66

XVII. Certificados Bursátiles FiduciariosAdicionales 69

XVIII. Nombre de las personas con participación relevante en la oferta 71.

xx. Calificaciones Otorgadas por HR Ratings de México, S.A. de
C.V.y Fitch México, S.A. de C.V.

72

XX. Información Financiera Incorporada por Referencia
La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia

aI presente Suplemento Infonnatiuo (i) del Reporte Anual de la Emisora

/J
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corresplndiente aI ejercicio terminado eI 31 de diciembre de 2021

presentado ante la BMV y a la CNBV eI 28 de abril de 2022, (ii) del

Reporte Arutal de la Emisora corresplndiente al ejercicio terminado eI

3L de diciembre de 2020 presentado ante la BMV y a la CNBV eI 30 de

abril de 2021 y retransmitido el 6 de julio de 2021, (iii) del Reporte
Ayruul úe Iu Enrisorü corrcspotñierLle nl ejercicio lermirmdo el 31 de

diciembre de 201"9 presentarlo anf.e la BMV y n ln C.NBV el 30 rle nbril
de 2020 y retransmitido el 17 de noaiembre de 2020 y (ia) del Reporte
Trimestral de la Emisora corresplndiente aI cuarto trimestre de 2022
presentado ante la BMV y a la CNBV eI 22 de febrero de 2023,\os cuales

pueden ser consultados en Ia página de internet de la BMV en la
dirección usrnw.bma.coln.mx, de la CNBV en la dirección
www.gob.mx/cnba y de la Emisora en la dirección www.funo.mx.

XXL Acontecimientos Recientes 74

XXII. Personas Responsables 101

XXIIL Anexos 111

1. Título que ampara la Emisión
2. Dictámenes de calidad crediticia otorgados por las

Asencias Calificadoras
3. Opinión Legal

4. Opinión de Sustainalytics US Inc. sobre el Marco de Referencia de
la Emisora para la Colocación de Bonos Vinculados a la
Sostenibilidad.
5 Marco de Referencia de la Emisora para la Colocación de

Bonos Vinculados a la Sostenibilidad
6 Estados Financieros:

(i) La información correspondiente a los estados financieros
consolidados condensados intermedios no auditados al 30
de junio de 2022 y al 30 de junio de 2021,, se incorpora por
referencia del Reporte Trimestral de la Emisora
correspondiente al cuarto trimestre de 2022 presentado ante
la BMV y a la CNBV el 22 de febrero de 2023, mismo que
puede ser consultado en lapágina de internet de la BMV en
la dirección www.bmv.com.mx, de la CNBV en la dirección
www.gob.mx/cnbv y de la Emisora en la dirección
www.funo.mx.
(ii) La información correspondiente a los estados financieros
consolidados por los años que terminaron el31 de diciembre
de 2021.,2020 y 2019, se incorpora por referencia del Reporte
Anual de la Emisora correspondiente al ejercicio terminado
el 31 de diciembre de 2027 presentado ante la BMV y a la
CNBV el 28 de abril de 2022 y del Anexo con los estados
financieros consolidados auditados por dichos períodos,
mismos que pueden ser consultados en la página de internet
de la BMV en la dirección www.bmv.com.mx, de la CNBV
en la dirección www.gob.mx/cnbv y de la Emisora en la
dirección www.funo.mx.
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(iii) La información correspondiente a los estados
financieros consolidados por los años que terminaron el 31
cle diciernbre de 2020, 2019 y 2018, se incorpora por
referencia del Reporte Anual de la Emisora correspondiente
al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2020 presentado
ante la tsMV y a la CNBV el 30 de abril de 2021" y
retransmitido el 6 de julio d,e 2021, y del Anexo con los
estados financieros consolidados auditados por dichos
períodos, mismos que pueden ser consultados en la página
de internet de la BMV en la dirección www.bmv.com.mx, de
la CNBV en la dirección www.gob.mx/cnbv y de la Emisora
en la dirección www.funo.mx.
(iv) La información correspondiente a los estados
financieros consolidados por los años que terminaron el 31
de diciembre de 2019, 20L8 y 2017, se incorpora por
referencia del Reporte Anual de la Emisora correspondiente
al ejercicio terminado el31 de diciembre de2019 presentado
ante la BMV y a la CNBV el 30 de abril de 2020 y
retransmitido el 17 de noviembre de 2020 y del Anexo con
los estados financieros consolidados auditados por dichos
períodos, mismos que pueden ser consultados en la página
de internet de la BMV en la dirección www.bmv.com.mx, de
la CNBV en la dirección www.gob.mx/cnbv y de la Emisora
en la dirección www.funo.mx.

7 Información por posición en instrumentos financieros
derivados.
(i) Las posiciones que mantuvo la Emisora en instrumentos
financieros derivados durante el periodo de doce meses
terminado el 31 de diciembre de 2022 y doce meses
terminado el 31 de diciembre de 2021, fue reportada como
parte de los estados financieros consolidados condensados
intermedios no auditados al 3L de diciembre de 2022, cuyo
contenido se incorpora por referencia del Reporte Trimestral
de la Emisora correspondiente al cuarto trimestre de 2022
presentado ante la BMV y a la CNBV el 22 de febrero de
2023, rnismo que puede ser consultado en la página de
internet de la BMV en la dirección www.bmv.com.mx, de la
CNBV en la dirección www.gob.mx/cnbv y de la Emisora
en la dirección www.funo.mx.
(ii) Las posiciones que mantuvo la Emisora en instrumentos
financieros derivados durante el año que termino el 31 de
diciembre de 2021,, fue reportada como parte de los estados
financieros consolidados por los años que terminaron el 3L
de diciembre de 2021., 2020 y 201.9, cuyo contenido se
incorpora por referencia del Reporte Anual de la Emisora
correspondiente al ejercicio terminado el31 de diciembre de
2021 presentado ante la BMV y a la CNBV el 28 de abril de



2022 y del Anexo con los estados financieros consolidados
auditados por dichos períodos, mismos que pueden ser
consultados en la página de internet de la tsMV en la
dirccción www.bmv.com.mx, de la CNBV en la dirección
www.gob.mx/cnbv y de la Emisora en la dirección
www.funo.mx.
(iii)Las posiciones que mantuvo la Emisora en instrumentos
financieros derivados durante el año que termino el 31 de
diciembre de 2020, fue reportada como parte de los estados
financieros consolidados por los años que terminaron el3L
de diciembre de 2020, 2019 y 201"8, cuyo contenido se
incorpora por referencia del Reporte Anual de la Emisora
correspondiente al ejercicio terminado el31 de diciembre de
2020 presentado ante la BMV y a la CNBV el30 de abril de
2021. y retransmitido el 6 de julio de 2021 y del Anexo con los
estados financieros consolidados auditados por dichos
períodos, mismos que pueden ser consultados en la página
de internet de la BMV en la dirección www.bmv.com.mx, de
la CNBV en la dirección www.gob.mx/cnbv y de la Emisora
en la dirección www.funo.mx.
(iv) Las posiciones que mantuvo la Emisora en instrumentos
financieros derivados durante el año que termino el 31, de
diciembre de 2019, fue reportada como parte de los estados
financieros consolidados por los años que terminaron el31
de diciembre de 2019, 2018 y 2017, cuyo contenido se
incorpora por referencia del Reporte Anual de la Emisora
correspondiente al ejercicio terminado el3L de diciembre de
2019 presentado ante la BMV y a la CNBV el30 de abril de
2020y retransmitido el L7 de noviembre de 2020y del Anexo
con los estados financieros consolidados auditados por
dichos períodos, mismos que pueden ser consultados en la
página de internet de la BMV en la dirección
www.bmv.com.mx, de la CNBV en la dirección
www.gob.mx/cnbv y de la Emisora en la dirección
www.funo.mx.

El presente Suplemento Informativo es parte integral del Prospecto del
Programa autorizado por la Comisión Nacional Bancafiay de Valores mediante
oficio de autorización número 1531495212023, de fecha 7 de maruo de 2023r por lo
que deberá consultarse coniuntamente con el referido Prospecto.

Ningún intermediario, apoderado para celebrar operaciones con el público, o
cualquier otra persona, ha sido autorizada para proporcionar información o
hacer cualquier declaración que no esté contenida en este documento. Como
consecuencia de lo anterior, cualquier información o declaración que no esté



contenida en este documento deberá entenderse como no autorizada por el
Fiduciario, el Fideicomitente o los Intermediarios Colocadores.

Todos los términos utilizados en el presente Suplemento Informativo que no
sean definidos cn forma específica, tendrán el significado que sc les atribuye cn
el Prospecto o en el Título que documenta la presente Emisión.

Los anexos incluidos en este Suplemento Informativo forman parte integral del
mrsmo.



I. GLOSARIO DE TÉRMINOS Y DEFINICIONES

"Activos Inmobiliarios": significa cualquier derecho relacionado con los Bienes Inmuebles y
Dcrcchos dc Arrcndarnicnto (según dichos términos se definen en el Fideicomiso), incluyendo,
sin limitar, los derechos de propiedad, derechos fideicomisarios, los Derechos de Cobro (según
dicho término se define en el Fideicomiso),los derechos a recibir cualesquiera ingresos derivados
de financiamientos relacionados con la adquisición o construcción de los Bienes Inmuebles.

"Activos Totales": significa la suma de (i) el valor en libros de los Activos Inmobiliarios de la
Emisora y sus Subsidiarias antes de depreciación y amortizací6n, sobre una base consolidada de
conformidad con las NIIF; y (ii) el valor de todos los demás activos de la Emisora y sus
Subsidiarias excluyendo cuentas por cobrar e intangibles, de conformidad con las NIIF.

"Activos Totales No Gravados": significa los Activos Totales de la Emisora que no se encuentren
sujetos a Gravamen alguno.

"Área Bruta Rentable Certificada": significa área bruta rentable correspondiente a los Activos
Inmobiliarios de la Emisora que hayan obtenido una Certificación Elegible.

"Banco Independiente": significa cualquier institución de crédito mexicana que opere Bonos de
Desarrollo del Gobierno Federal denominados en pesos en el mercado primario mexicano y que
sea seleccionada por la Emisora.

"EMY": significa la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V.

"Carta de Cumplimiento" significa la Carta de Verificación a través de la cual el Verificador
Externo certifique que la Emisora ha cumplido con el Objetivo de Desempeño de Sostenibilidad
establecido.

"Carta de Verificación": significa el documento emitido por el Verificador Externo, a través del
cual certifique el nivel de desempeño de los Objetivos de Desempeño de Sostenibilidad.

"Causas de Vencimiento Anticipado": significa cada una de las causas de vencimiento anticipado
que se mencionan en la sección "XIll. Causas de Vencimiento Anticipado" del presente Suplemento
Informativo.

"CBFIs": significa los certificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios con clave depizarra "FUNO
11" emitidos por la Emisora.

"Certificación Elegible": significa cualesquiera de las siguientes certificaciones: (i) LEED para el
Diseño y la Construcción de Edificios (BD+C), (ii) LEED Operación y Mantenimiento (O+M), (iii),
BOMA BEST Sustainable Buildings y (iv) EDGE: desarrollado por el Corporación Financiera
Internacional (IFC por sus siglas en inglés).

"Certificados Bursátiles Fiduciarios": significa los certificados bursátiles fiduciarios al portador
emitidos al amparo del Programa y esta Emisión.
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"Circular Única de Emisoras": significa las disposiciones de carácter general aplicables a las

emisoras de valores y a otros participantes del mercado de valores, expedidas por la CNBV y
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 79 de marzo de 2003, según las mismas han
sido o sean modificadas, de tiempo en tiempo.

"eNEY": significa la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.

"Comité Técnico": significa el comité técnico del Fideicomiso

"DúA": significa, respecto de cualquier persona, sin duplicar, (i) todas las obligaciones
derivadas de dinero tomado en préstamo, sin considerar líneas de crédito no dispuestas, (ii) todas
las obligaciones documentadas en bonos, obligaciones, pagarés o instrumentos similares,
independientemente de su denominación, (iii) todas las obligaciones de dicha persona en su

carácter de arrendatario conforme a arrendamientos financieros, (iv) toda la deuda de terceros

respecto de la cual dicha persona otorgue garantia, Íianza, aval o asuma obligación solidaria o

que sea garantizada con un Gravamen constituido sobre cualquier activo de dicha persona, hasta

por el valor de dicho activo, según esté registrado en el balance más reciente de dicha persona/
interino o auditado, (v) la apertura de cartas de crédito por cuenta de dicha persona y la
obligación de reembolso correspondiente, salvo cartas de crédito emitidas por cuenta de dicha
persona para garantizar pagos a proveedores en el curso normal del negocio en tanto dichas
cartas de crédito no hayan sido confirmadas y el pago haya sido hecho al proveedor por dicha
persona en el curso normal del negocio, (vi) deuda de contratos de cobertvra,y (vii) cualesquiera
otros pasivos o contingencias que se reflejen en el balance de la persona de que se trata,
independientemente de su denominación.

"Deuda No Garantizada": significa, en cualquier fecha,la parte de la Deuda Total lnsoluta a dicha
fecha que no sea Deuda Garantizada de la Emisora o cualquiera de sus Subsidiarias.

"Deuda Garantizada": significa, en cualquier fecha, la parte de la Deuda Total Insoluta a dicha
fecha que se encuentre garantizada por un Gravamen sobre propiedades u otros activos de la
Emisora o cualquiera de sus Subsidiarias.

"Deuda Total Insoluta": significa, en cualquier fecha, la suma, sin duplicar, de (1) el monto total
de principal de toda la Deuda insoluta de la Emisora; y (2) el monto total de principal de toda la
Deuda insoluta de las Subsidiarias de la Emisora.

"Día Hábil": Significa cualquier día que no sea sábado o domingo y en el cual las instituciones de

crédito en México abran al público, de acuerdo con el calendario que al efecto publica la CNBV.

"Documentos de la Emisión": significa el Fideicomiso, el Título, el Prospecto, el presente
Suplemento Informativo, el contrato de colocación y demás documentación accesoria y sus

respectivos anexos (tal y como cada uno de ellos sea modificado de tiempo en tiempo); por medio
de los cuales se instrumenta la presente Emisión.

o "Dólares": significa la moneda de curso legal de los Estados Unidos de América
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"Emisión": significa la primera emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios al amparo del
Programa.

"Emisión del Mbono Comparable": significa la emisión de Bonos de Desarrollo del Gobierno
Federal denominados en pesos seleccionada por el "Banco Independiente", que tenga un
vencimiento comparable o interpolado a un plazo comparable al periodo comprendido entre la
fecha de amortización anticipada y la Fecha de Vencimiento de los Certificados Bursátiles
Fiduciarios, la cual será seleccionada en base a prácticas financieras reconocidas para la
valoración de nuevas emisiones de deuda corporativa en el Mercado de Deuda de México,
cotizada por escrito por el Banco Independiente, a las 14:30 horas de la Ciudad de México, el
tercer Día Hábil anterior a la fecha de amortización determinada por la Emisora respecto de los
Certificados Bursátiles.

"Fecha del Primer Aiuste de Tasa": significa la fecha de inicio del Periodo de Intereses inmediato
siguiente a la Fecha de Confirmación del Verificador Externo del SPT1, es decir, el4 de septiembre
de 2026.

"Fecha del Segundo Ajuste de Tasa": significa la fecha de inicio del Periodo de Intereses inmediato
siguiente a la Fecha de Confirmación del Verificador Externo del SPT6, es decir, el29 de agosto
de 2031.

"Fecha de Confirmación del Verificador Externo del SPTI": significa, la fecha que tenga lugar 6
(seis) meses después de la Fecha de Observación de Desempeño de Sostenibilidad
correspondiente al SPTL, es decir, el 30 de junio de 2026; en el entendido que en dicha fecha la
Emisora deberá entregar al Representante Común la Carta de Verificación emitida por el
Verificador Externo.

"Fecha de Confirmación del Verificador Externo del SPT6": significa, la fecha que tenga lugar 6
(seis) meses después de la Fecha de Observación de Desempeño de Sostenibilidad
correspondiente al SPT6, es decir, el 30 de junio de 2031.; en el entendido que en dicha fecha la
Emisora deberá entregar al Representante Común la Carta de Verificación emitida por el
Verificador Externo.

"Fecha de Emisión": significa el 10 de rnarzo de 2023.

"Fecha de Observación de los Objetivos de Desempeño de Sostenibilidad":, significa respecto al
SPT1, el 31 de diciembre de 2025 y, respecto al SPT6, el 31 de diciembre de 2030.

"Fecha de Pago de Intereses": significa cada una de las fechas de pago del Monto de Intereses,
conforme al calendario que se incluye en el apartado"Periodicidad en el Pago de Intereses" dela
sección "VI. Característicns de la Oferta" del presente Suplemento Informativo. Asimismo, si una
Fecha de Pago de Intereses coincide con un día que no es un Día Hábil,la Fecha de Pago de
Intereses será el Día Hábil inmediato siguiente, sin que lo anterior se considere un
incumplimiento.

"Fecha de Vencimiento": significa el 25 de febrero de 2033.
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"Fideicomiso": significa el fideicomiso irrevocable identificado con el número 1401, celebrado por
la Emisora y el Fideicomitente el 10 de enero de 201,7, según el mismo haya sido modificado de
tiempo en tiempo.

"Fideicomitente": significa Fibra Uno Administración, S.C.

"Fiduciario" o "Emisor" o "Emisora": significa Banco Actinver, S.A.,Institución de Banca Múltiple,
Grupo Financiero Actinver, o sus sucesores/ cesionarios, o quien sea designado
subsecuentemente como fiduciario de conformidad con el Fideicomiso.

"Funcionario Responsable": significa un representante legal autorizado de la Emisora

"Gravamen": significa, respecto a cualquier activo, cualquier hipoteca, prenda, usufructo,
depósito, carga. preferencia o cualquier otra garantía real de cualquier clase o naturaleza
(incluyendo, sin limitar, cualquier compraventa condicionada o con reserva de dominio), con
relación a obligaciones pendientes de pago.

"hdeyal": significa S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V

"Indicador de Desempeño Clave": significa el incremento (en metros cuadrados) del Área Bruta
Rentable Certificada en los Activos Inmobiliarios del Fideicomiso; en el entendido que dicho
incremento será medido como la proporción del Área Bruta Rentable Certificada del total del
área bruta rentable en nuestro portafolio.

"Índice de Cobertura de Servicio de la Deuda": significa el índice de cobertura de al menos 1.0
(uno punto cero) con el que el Fideicomiso deberá contar al momento de asumir cualquier crédito,
préstamo o financiamiento, mismo que deberá calcularse de conformidad con la siguiente
formula:

tf ^ _ ALo +Zt=rIVAt +Ll=r,UOt + LR|
IUUI -

Donde:
ICDI = Índice de cobertura de servicio de la deuda al cierre del trimestre t.
AL6 = Activos líquidos al cierre del trimestre 0 (esto es al cierre del trimestre que se está
reportando), incluyendo efectivo e inversiones en valores, pero no el efectivo restringido.
IVA¡ = Impuesto al Valor Agregado (IVA) por recuperar en el trimestre estimado de recuperación
t.
IJOI = Utilidad Operativa estimada después del pago de distribuciones programadas y cualquier
otra distribución para el trimestre t.

LRs = Líneas de crédito revolvente vigentes, irrevocables y no dispuestas al cierre del trimestre 0.

It = Amortizaciones estimadas de intereses derivadas de financiamientos para el trimestre t.
Pt = Amortizaciones programadas de principal de financiamientos para el trimestre t.
Kt = Gastos de capital recurrentes estimados para el trimestre t.
Dt = Gastos de desarrollo no discrecionales estimados para el trimestre t.
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Las estimaciones que se realicen para el cálculo del Índice de Cobertura de Servicio de la Deuda
deberán ser consistentes con las políticas de financiamiento, de Distribución y de operación
seguidas por el Fideicomiso en el trimestre que se esté reportando, y ser consistentes con los
niveles observados del mercado e incluir supuestos operativos verificables.

El cálculo de los montos correspondientes a los activos, financiamientos referidos en los conceptos
de apalancamiento se realizará considerando el valor en libros del estado de situación financiera
consolidado al cierre del trimestre reconocidos en su contabilidad de conformidad con las
Normas Internacionales de Información Financiera "lnternational Financial Reporting Standards"
que emita el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad "International Accounting
Standards Board" aplicables a la Emisora.

"Ingreso Consolidado Disponible para Servicio de Deuda": significa t para cualquier periodo, el
Ingreso Consolidado Neto de la Emisora de dicho periodo más las cantidades que hayan sido
descontadas y menos las cantidades que hayan sido incluidas por (sin duplicar):

r gasto por intereses sobre Deuda;
o provisiones por impuestos con base en el ingreso;
. descuento por amortización de deuda y costos de financiamiento diferidos;
. depreciaciones y arnortizaciones de bienes inmuebles;
o el efecto de cualquier cargo no monetario que derive de un cambio en principios

contables al calcular el Ingreso Consolidado Neto para dicho periodo;
¡ todo lo anterior sobre una base consolidada de conformidad con las NIIF.

"Ingreso Consolidado Neto": significa, para cualquier periodo, el monto de ingresos (o pérdidas)
netos de la Emisorapafa dicho periodo, sobre una base consolidada de conformidad con las NIIF.

"Intermediarios Colocadores": significa, conjuntamente, Casa de Bolsa Santander, S.A. de C.V.,
Grupo Financiero Santander México, Casa de Bolsa BBVA México, S.A. de C.V., Grupo Financiero
BBVA México, Casa de Bolsa Banorte, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte y Actinver Casa de
Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Actinver

"Línea Base": tiene el significado que se le atribuye a dicho término en el apartado "Objetiaos de

Desempeño de Sostenibilidad de la sección "XII. Indicador de Desempeño Claae y Objetiaos de

Desempeño de Sostenibilidad del presente Suplemento Informativo.

"LMY": Significa la Ley del Mercado de Valores.

"LGIQQ": Significa la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.

"Marco de Referencia de la Emisora": significa, el marco de referencia de la Emisora para la
colocación de bonos vinculados a la sostenibilidad, mismo que se adjunta al presente Suplemento
como como Anexo 5.

"Monto Anual de Servicio de Deuda": significa , para cualquier periodo, la suma de los pagos de
Principal Programado e intereses requeridos para dicho periodo, sobre una base consolidada de
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"Monto de Intereses": significa las cantidades a pagar en cada Fecha de Pago de Intereses, que
determine el Representante Común CB, de conformidad con lo previsto en el presente
Suplemento Informativo.

"Monto de Principal": significa la cantidad de Principal a pagar en la Fecha de Vencimiento de
conformidad con lo previsto en el presente Suplemento Informativo.

C de Certificados
Programa con carácter revolvente": significa la cantidad de hasta $60,000,000,000.00 (sesenta mil
millones de Pesos 00/100 M.N.) o su equivalente en UDIS o Dólares; en el entendido que el monto
conjunto de las Emisiones de Certificados Bursátiles Fiduciarios al amparo del Programa no
podrá exceder dicho monto.

"NIfF": significa las normas internacionales de información financiera aplicables a las entidades
listadas en la BMV.

"Objetivos de Desempeño de Sostenibilidad": tiene el significado que se le atribuye a dicho
término en la sección"XlL Indicador de Desempeño Claae y Objetiaos de Desempeño de Sostenibilidnd
del presente Suplemento Informativo.

"Periodo de Intereses": significa el periodo de L82 (ciento ochenta y dos) días comprendido entre
cada una de las Fechas de Pago de Intereses.

"Precio de Amortización Anticipada": tiene el significado que se le atribuye a dicho término en el
apartado "Amortización Anticipada Voluntaria" de la sección "VI. Características de la Oferta" del
presente Suplemento Informativo.

"Elilgip¿1": significa el valor nominal o el Valor Nominal Ajustado, según corresponda, de los
Certificados Bursátiles Fiduciarios en circulación correspondientes a la presente Emisión.

"Princi : significa pagos de Principal calendarizados durante el plazo de
cualquier Deuda, excluyendo los pagos de capital diferido en la fecha de vencimiento (balloon

payment) o pago total de la Deuda al vencimiento (bullet payment).

"Principios de los Bonos Vinculados a la Sostenibilidad": significan aquellos principios contenidos
en los Principios de los Bonos Vinculados a la Sostenibilidad publicados en junio de 2020, por la
Asociación Internacional de Mercados de Capitales (ICMA por sus siglas en inglés).

"Programa": significa el programa de colocación de Certificados Bursátiles Fiduciarios, al amparo
del cual el Fideicomiso podrá realizar una o varias emisiones de Certificados Bursátiles
Fiduciarios en forma simultánea o sucesiva hasta por el Monto Máximo Autorizado de
Colocación de Certificados Bursátiles Fiduciarios al amparo del Programa con carácter
revolvente. Dicho Programa fue autorizado por la CNBV mediante oficio número 1,53 / 4952/2023,
de fecha 7 de marzo de 2023 e inscrito en el RNV bajo el número 3265-4.1.5-2023-026.
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"Recursos Derivados de la Emisión": significa los recursos obtenidos por la colocación de los
Certificados Bursátiles Fiduciarios mediante la presente Emisión, de conformidad con los
términos y condiciones establecidos en el presente Suplemento Informativo y los Documentos de
la Emisión.

"Representante Común CB": significa CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, quién será el
representante común de los Tenedores de los Certificados Bursátiles Fiduciarios o quien sea
nombrado subsecuentemente como representante común por los Tenedores.

"Resultado Fiscal": significa conforme a la Ley del Impuesto sobre la Renta, el resultado de restar
a la utilidad o pérdida fiscal de un ejercicio fiscal determinado las pérdidas fiscales de ejercicios
anteriores pendientes de amortizar.

"&NY": significa el Registro Nacional de Valores a cargo de la CNBV

"9Xf1": significa el Objetivo de Desempeño de Sostenibilidad identificado como SPT1 en la
sección "XlL lndicador de Desempeño Claae y Objetiaos de Desempeño de Sostenibilidad" del presente
Suplemento Informativo.

"SXf6": significa el Objetivo de Desempeño de Sostenibilidad identificado como SPT6 en la
sección "XII. lndicador de Desempeño Claae y Objetiaos de Desempeño de Sostenibilidad del presente
Suplemento Informativo.

"Tasa de Interés Bruto Anual": tiene el significado que se le atribuye en la sección "Vll. Forma de

CóIcuIo de los Interes¿s" del presente Suplemento Informativo.

"Tasa Bru Anual I": tiene el significado que se le atribuye en la sección"Vll
Forma de CñIcuIo de los lnteres¿s" del presente Suplemento Informativo.

"Tasa de Interés Bruto Anual Ajustada II": tiene el significado que se le atribuye en la sección "VIL
Forma de CñIcuIo de los Intereses" del presente Suplemento Informativo.

"Tasa de Mbono": significa, en relación a cualquier fecha de amortización anticipada, la tasa anual
equivalente al rendimiento semestral (considerando periodos de L82 (ciento ochenta y dos) días
y un año de 360 (trescientos sesenta) días) al vencimiento o vencimiento interpolado (en base al
número de días) de la "Emisión del Mbono Comparable".

"Tenedores": significa los tenedores de los Certificados Bursátiles Fiduciarios representados por
el Representante Común CB.

"IÍ!qlg": significa el título que ampara los Certificados Bursátiles Fiduciarios.

"Trimestre Completo Más Reciente": significa el trimestre terminado más reciente para el cual se
hayan preparado estados financieros de la Emisora.

"Subsidiaria": significa, respecto de cualquier persona, cualquier sociedad o entidad, de cualquier
naturaleza, que requiera ser consolidada con la Emisora de conformidad con las NIIF.
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"Verificador Externo": significa cualquier proveedor independiente debidamente acreditado ante

la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C., designado por la Emisora para efectos de verificar el

cumplimiento de los Objetivos de Desempeño cle Sostenibilidad.

"Unidades de Inversión" o "UD[$": significa la unidad de inversión cuyo valor se publique
periódicamente por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación.

"Valor Nominal Ajustado": Significa, en caso de que la Emisora ejerza su derecho de amortizar
parcialmente los Certificados Bursátiles Fiduciarios, el monto que resulte de restar al valor
nominal de la totalidad de los Certificados Bursátiles Fiduciarios en el momento previo a la
amortización anticipada, el monto de la amortización, dividido entre el número de Certificados
Bursátiles Fiduciarios en circulación.

lsección de pñgina intencionalmente en blancol
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II. RESUMEN EJECUTIVO

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia al presente Suplemento
Informativo: (i) dcl Rcportc Anual de la Emisora correspondiente al ejercicio terminado el31 de
diciembre de 2021. presentado ante la BMV y a la CNBV el 28 de abril de 2022 y (ii) del Reporte
Trimestral de la Emisora correspondiente al cuarto trimestre de2022 presentado ante la BMV y a
la CNBV el 22 de febrero de 2023,Ios cuales pueden ser consultaclos en la página cle internet de
la BMV en la dirección www.bmv.com.mx, de la CNBV en la dirección www.gob.mx/cnbv y de
la Emisora en la dirección www.funo.mx.

Dichas páginas de internet no forman parte del presente Suplemento Informativo por lo que la
información y documentación contenida en las mismas no ha sido revisada ni convalidada por la
CNBV.
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III. FACTORES DE RIESGO

Los Certificados Bursátiles Fiduciarios pueden no ser una inztersión adecuada para los
inaersionistas que buscan exponerse a bonos ztinculados a Ia sostenibilidad.

Actualmente no hay un consenso en el mercado sobre los atributos precisos que se requieren
PaIa que urr ¡['uyecto tleterrninaclo se defina como "sostenible" y, por lo tanto, no se puede
garantizar a los inversionistas que los objetivos descritos en el Marco de Referencia de la
Emisora satisfagan todas las expectativas de los inversionistas en relación con el desempeño de
sostenibilidad. Aunque el Indicador de Desempeño Clave y los Objetivos de Desempeño de
Sostenibilidad sean seleccionados de acuerdo con las categorías reconocidas por los Principios
de los Bonos Vinculados a la Sostenibilidad y sean desarrollados de acuerdo con las normas
pertinentes, la Emisora no puede garantizar que se alcancen los objetivos previstos, ni que no
se produzcan impactos sostenibles adversos durante la operación de dichos proyectos.

Adicionalmente, la Emisora no puede asegurar que el Indicador de Desempeño Clave y los
Objetivos de Desempeño de Sostenibilidad de la presente Emisión seguirán satisfaciendo las
categorías reconocidas en el marco de los Principios de los Bonos Vinculados a la
Sostenibilidad. En particular, no se puede garantizar que los Objetivos de Desempeño de
Sostenibilidad planteados seguirán satisfaciendo, ya sea en su totalidad o en parte, cualquier
expectativa o requisito del inversionista presente o futuro, normas voluntarias u obligatorias
con resPecto a cualquier criterio o directriz de inversión que dicho inversionista o sus
inversiones deban cumplir, ya sea por cualquier ley o reglamento aplicable presente o futuro,
Por sus propios estatutos u otras reglas de gobierno corporativo o mandatos de portafolios de
inversión, criterios de calificación, normas voluntarias o de gestión u otras expectativas
independientes (en particular con respecto a cualquier impacto ambiental, de sostenibilidad o
social directo o indirecto de cualquier proyecto sostenible, que sea objeto o esté relacionado con
los proyectos pertinentes).

Adicionalmente, no se puede asegurar que los Certificados Bursátiles Fiduciarios cumplirán
con los criterios de sostenibilidad para calificar como bonos vinculados a la sostenibilidad. Cada
potencial inversionista debe determinar por sí mismo la pertinencia de la información
contenida este Suplemento en relación con los Objetivos de Desempeño de Sostenibilidad
planteados y la inversión deberá basarse en la investigación que considere necesaria.

No se puede asegurar que el ilestino de los fondos de los Certificados Bursátiles Fiduciarios sea
adecuado para los criterios de inztersión de un inaersionista.

A diferencia de ciertos bonos etiquetados, tales como los bonos verdes, sociales o sostenibles,
cuyos recursos netos son utilizados para invertir y / o financiar proyectos específicos o
proyectos que cumplan con ciertos parámetros verdes, sociales o sostenibles contemplados por
el emisor, los recursos netos obtenidos por la colocación de los Certificados Bursátiles
Fiduciarios de la presente Emisión serán utilizados para amortizar anticipadamente deuda
bursátil y bancaria. Los posibles inversionistas deben tener en cuenta la información que se
establece en el presente Suplemento con respecto al destino de los fondos y deben determinar
por sí mismos la relevancia de dicha información para efectos de cualquier inversión que
pretendan realizar en los Certificados Bursátiles Fiduciarios junto con la realización de
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cualquier otra investigación que dicho inversionista considere necesaria. En particular, la
Emisora no asegura que el destino de dichos fondos vaya a satisfacer, ni total ni iarcialmente,
las expectativas o requisitos del inversionista actual o futuro con respecto a cualqlier criterio o
lineamiento de ilrversión que dicho inversionista o sus inversioner d"bun.r*plir, ya sea en
virtud de cualquier ley o reglamento aplicable vigente o futuro o por su, pr.,pios estatutos u
otras regulaciones vigentes o mandatos de gestión de carteras cle inversión, en particular con
respecto a cualquier impacto ambiental, sostenibles o social, directo o indirecto, que pudiera
ocasionar el uso de los fondos.

En el caso de que los Certificados Bursátiles Fiduciarios se listen o sean sujetos de cotización en
cualquier segmento "sostenible" u otro segmento equivalente de cualquier bolsa de valores o
mercado de valores (regulado o no), ni la Emisora ni cualquier bttu p"rrona otorgará
declaración o garantía alguna de que dicho listado o cotización cumplá, ya sea totál o
parcialmente, con cualquier expectativa o requisito del inversionista presente o futuro en
relación con cualquier criterio o lineamiento de inversión que dicho inversionista o sus
inversiones deban cumplir, ya sea en virtud de cualquier ley o róglamento aplicable presente o
futuro o en virtud de sus propios estatutos, otras regulaciones o mandatos de cartera de
inversión, en particular con respecto a cualquier impacto de sostenibles, directo o indirecto,
ocasionado por cualquier proyecto.

Además, cabe señalar que los criterios para el listado o la cotización pueden variar de una bolsa
de valores o mercado de valores a otro. Tampoco se ha dado ninguna declaración o garantía
por parte de la Emisora ni de cualquier otra persona de que se obtendrá dicho listado o
cotización con resPecto a dichos Certificados Bursátiles Fiduciarios o, de que si se obtiene, dicho
listado o cotización se mantendrá durante la vigencia de los Certificados Bursátiles Fiduciarios.

Si bien la intención de la Emisora es cumplir con los Objetivos de Desempeño de Sostenibilidad
Planteados en el presente Suplemento, no se puede asegurar que se alcaizarándichos objetivos.
Cualquier evento o incumplimiento por parte de la Emisora y derivado de lo anterior, no
constituirá un incumplimiento, ni Causa de Vencimiento Anticipado de la Emisora respecto de
los Certificados Bursátiles Fiduciarios.

Cualquier evento de esta naturaleza o incumplimiento alcanzar los Objetivos de Desempeño de
Sostenibilidad y / o el retiro de cualquier opinión o certificación que demuestre que la Émisora
no está cumpliendo completamente o en parte con cualquier aspecto por el cualticha opinión
o certificación se emita y/o cualquier valor que ya no esté listado o que cotice en cualquiei bolsa
de valores o mercado de valores como se ha mencionado anteriorniente, puede tenei un efecto
adverso significativo sobre el valor de los Certificados Bursátiles Fiducüri os y / o resultar en
efectos adversos para ciertos inversionistas con mandatos de cartera para invertir en valores a
ser utilizados para un objeto en particular.

Factor de riesgo relacionado con ataques cibernéticos

Los ataques cibernéticos y otras violaciones a la seguridad de sus redes o tecnología de
información podrían tener un efecto adverso en el negocio de la Emisora y / o del fideicomitente
y/o del Administrador y, en consecuencia, podrían afectar el cumplimi"nto d" las obligaciones
relacionadas con la presente Emisión.
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Factor de riesgo relacionado con Ia descentralización de Ia ailministración pública.federal

La administración encabezada por el Presidente Electo Andrés Manuel López Obrador podría
continuar anunciando diversas políticas públicas o cambios a las existentes qrre podrían
influenciar o afectar a nuestros arrendatarios o a nosotros adversamente. De manera particular,
se ha anunciado por parte de dicha administración la posibilidad de descentralizar a las
dependencias de la administración pública federal a efectos de migrar paulatinamente a dichas
dependencias a distintos Estados de la República Mexicana. Algunos de nuestros Arrendatarios
son dependencias de la administración pública federal que podrían estar sujetas a dicha
descentralización. A pesar de que no es posible saber en este momento qué dependencias serían
objeto de ello o si de manera particular alguno de nuestros inmuebles arrendados por alguna
dependencia de la administración pública sería desocupado a pesar de ser descentralizada,
podría ocurrir que los Contratos de Arrendamiento respectivos sean cancelados o no sean
renovados a su término. Si esto ocurre o si no somos capaces de arrendar en los mismos o mejores
términos dichos inmuebles, nuestros ingresos podrían verse afectados, teniendo como
consecuencia a su vez una afectación en nuestros resultados de operación y en las Distribuciones
de Efectivo a nuestros Tenedores.

Los eztentos políticos en México pueden tener un efecto adaerco en las operaciones de la Emisora
y de los arrendatarios

Los eventos políticos en México pueden afectar significativamente la política económica mexicana
y las condiciones de mercado, y, erl consecuencia, las operaciones de la Emisora. La Cámara de
Diputados, tiene una fuerte influencia en nuevas políticas y acciones respecto a la legislación y
economía mexicana, y la administración federal podría implementar cambios sustanciales en la
legislación federal y local, políticas y regulaciones en México,lo que podría afectar negativamente
nuestro negocio, condición financiera, resultado de operación, o bien aquella de nuestros
arrendatarios. Los desacuerdos en el poder legislativo y / o en las legislaturas locales, podrían
impedir la implementación oportuna de reformas políticas y económicas, así como de estímulos
fiscales,lo que a su vez podría tener un efecto material adverso en la política económica mexicana
y en el negocio de la Emisora y sus arrendatarios. A esta fecha el partido político del actual
presidente Andrés Manuel López Obrador, tiene mayoría en la Cámara de Diputados y es la
primera fuerza parlamentaria en la Cámara de Senadores; junto con otros partidos políticos que
forman parte del Congreso de la Unión, el partido político del presidente podría continuar
manteniendo u obteniendo nuevas mayorías calificadas o necesarias en ambas cámaras de
representación (federales y locales) lo cual podría ayudar para aprobar sus planes de gobierno.
No podemos asegurar que estos eventos, sobre los cuales no tenemos control, no tendrán un
efecto adverso sobre nuestro (o de nuestros arrendatarios) negocio, condición financi era y
resultados de operación.

Factor de riesgo relacionado con la pandemia del COVID-I9 y las medidas implementadas para
preztenir su prop agación

La pandemia del COVID-19 afectó significativamente la economía global, incluyendo la economía
mexicana, y afectando a diversas industrias, incluyendo muchas en las que operan nuestros
arrendatarios, que han resultado, entre otras consecuencias, en la necesidad de otorgar

fl
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descuentos o ajustar la Renta a algunos de nuestros arrendatarios. Asumimos que, actualmente
la mayoría de la población ya cuenta con el esquema completo de vacunación, sin embargo no
podemos asegurar que nuevas cepas o acontecimientos externos relacionados con ello, podría
seguir afectando nuestros negocios, resultados de operación, flujos de efectivo y situación
financiera de numerosas formas. No podemos asegurar que nuestros arrendatarios pudieran
incurrir en costos o pérdidas significativos futuras relacionados con la pandemia o

acontecimientos externos relacionadas con ella. Bajo la situación actual, podría tomarnos más

tiempo encontrar nuevos arrendatarios para nuestra área bruta rentable.

Nuestros ingresos por arrendamiento y resultados operativos dependen significativamente de los
niveles de ocupación en nuestras propiedades. Desde el inicio de la pandemia en México a finales
de marzo de 2020,Ias consultas de posibles nuevos arrendatarios en nuestras propiedades, así

como el interés en renovar los Contratos de Arrendamiento existentes, disminuyeron
materialmente, sin embargo, durante 202l notarnos un aumento en dichas consultas sin alcanzar
aún una situación similar a la presentada pre-pandemia. Además, como consecuencia del impacto
negativo que la pandemia por COVID-L9 ha tenido en la condición económica de algunos de
nuestros arrendatarios, es posible que sea necesario continuar negociando estratégicamente con
algunos de ellos para otorgar ajustes temporales de Renta o extensiones en el pago de la misma,
no obstante, prevemos dichas negociaciones sean menores para el aflo 2022 comparado con las

presentadas durante 2021..Podríamos enfrentar ciertas dificultades para renovar los Contratos de

Arrendamiento con las rentas actuales por debajo del mercado o celebrar nuevos Contratos de
Arrendamiento a las tasas actuales o superiores del mercado debido a dificultades financieras
que actualmente afectan a algunos de nuestros arrendatarios.

A pesar de un entorno económico global complejo y del aumento en la incertidumbre
respecto de la evolución de la pandemia del COVID-19 ante el repunte en el número de contagios,
el 3L de enero de 2022 el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) publicó una
estimación oportuna de un aumento del producto interno bruto ("W') de 3.0% durante los doce
meses de2022, en comparación con el mismo periodo de2021,, de0.4% durante el cuatro trimestre
de 2022, comparado con el tercer trimestre de 2022, y un aumento del 3.6"/" durante el cuatro
trimestre de 2022, comparado con el cuatro trimestre de 202L. En su informe trimestral para el

periodo del L de julio al 30 de septiembre de 2022, el Banco de México hizo mención que, el

complejo panorama externo que prevalece ha deteriorado las previsiones de crecimiento global
en 2023. Se espera que ello repercuta en un menor dinamismo del crecimiento económico en

México, con una expectativa de crecimiento entre 1".0% y 2.6"/o, con una estimación central de
1..8%.

Eventos extraordinarios como las ordenes de confinamiento y otras medidas relacionadas con
COVID-19, en el contexto de una economía debilitada, con inflaciónala alza a nivel local y global,
así como cualquier condición adversa futura relacionada con la pandemia por COVID-19 aún no
conocida, podrá tener un efecto adverso en el negocio, la situación financiera y los resultados de
operación de la Emisoray afectar negativamente la capacidad de la Emisorapara acceder a capital
y liquidez en términos financieros aceptables o en absoluto.

No podemos asegurar que las condiciones en los financiamientos bancarios, el capital y otros
mercados financieros no continuarán deteriorándose como resultado de la pandemia, o que
nuestro acceso al capital y otras fuentes de financiamiento no se verá limitado, lo que podría
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afectar negativamente la disposición y condiciones de futuros financiamientos, renovaciones o

refinanciamientos. Adicionalmente, el deterioro de las condiciones económicas mundiales como
resultado de la pandemia puede, en última instancia, disminuir los niveles de ocupación y los
precit-rs en nuestras Propiedades a medida que nuestros arrendatarios reduzcan o difieran sus

gastos.

Dado el luturo incierto de la dirección de la pandemia por COVID-19, incluidos los efectos no
solo de nuestro negocio, sino también en los negocios de nuestros arrendatarios y su capacidad
para pagar el alquiler en virtud de sus contratos de arrendamiento con nosotros, la pandemia
podría continuar afectando negativamente nuestros resultados, operaciones, perspectivas,
planes, crecimiento, flujos de caja y liquidez.

Verificación del cumplimiento de obligaciones por parte del Representante Común

El Representante Común reahzará las verificaciones del cumplimiento de las obligaciones de la
Emisora y del Asesor y Administrador exclusivamente a través de la documentación e

información que le hubiere sido proporcionada para tales fines,lo anterior, de conformidad con
lo estipulado al efecto en el título que ampara los Certificados Bursátiles Fiduciarios.

Aclaración con relación a las funciones del Representante Común CB

Conforme al artículo 68 de la Circular Única de Emisoras, el Representante Común CB tiene la
facultad de realizar visitas a la Emisora y aI Administrador y revisiones de la información y
documentación que permitan verificar el cumplimiento de las obligaciones en relación con la
presente Emisión. Sin embargo, es posible que el Representante Común CB no realice dichas
visitas con la periodicidad anual o no efectúe las revisiones referidas anteriormente, conforme a
los términos establecidos en el título de la presente Emisión y, en consecuencia, pudiera no contar
con todos los elementos que le permitan verificar el cumplimiento de las obligaciones de la
Emisora al amparo de los documentos de la presente Emisión.

México podría aerse afectado adaersamente con motiao de la guerra actual entre Rusia y
Ucrania.

Actualmente se ha presentado un conflicto político y bélico entre Rusia y Ucrania, en el

cual no han estado únicamente involucrados dichos países sino también un gran número de

países europeos y los Estados Unidos. Dicho conflicto ha ocasionado que diversos países
implementen sanciones principalmente del tipo económico en contra de Rusia y algunos de sus
ciudadanos más ricos, lo cual ha tenido un impacto negativo en las relaciones geopolíticas y en la

economía mundial, ocasionando entre otros la volatilidad en los mercados de capitales así como
afectaciones negativas en la econornía y de tipo inflacionarias en algunos países, dentro de los
cuales podría incluirse a México. El grado y alcance del impacto negativo que este conflicto pueda
ocasionar para México, su economía y las relaciones internacionales con los países involucrados
es difícil de estimar en este momento. Como resultado de las circunstancias descritas, nuestro
negocio, condición financiera, resultados de operación y prospectos, así como el precio de

nuestros CBFIs así como el negocio de nuestros clientes podrían verse adversamente afectados.

Las altas tasas de interés en México podrían aumentar nuestros costos financieros.
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Recientemente las tasas de interés de referencia han sido incrementadas por Banco de

México y, se espera que continúen siendo incrementadas en el actual escenario inflacionario. En

consecuencia, si incurrimos en deuda denominacla en Pesos en el futuro, ésta podría ser a
elevadas tasas de interés.

f,sección de página íntencionalmente en blancof
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IV. OTROS VALORES

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia al presente Suplemento
Informativo: (i) del Reporte Anual de la Emisora correspondiente al ejercicio terminado el3l, de

diciembre de 202l presentado ante la BMV y a la CNBV el 28 de abril de 2022y (ii) del Reporte
Trimestral de la Emisora correspondiente al cuarto trimestre de2022 presentado ante la BMV y a
la CNBV el22 de febrero úe 2023,1os cuales pueden ser consultados en la página de intemet de

la BMV en la dirección www.bmv.com.mx, de la CNBV en la dirección www.gob.mx/cnbv y de

la Emisora en la dirección www.funo.mx.

Dichas páginas de intemet no forman parte del presente Suplemento Informativo por lo que la
información y documentación contenida en las mismas no ha sido revisada ni convalidada por la
CNBV.
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V. DOCUMENTOS DE CARACTER PUBLICO

Los I enedores que así lo deseen podrán consultar este documento, así como los
documentos de carácter público que han sido o sean entregados a la CNBV y a la BMV como
parte de la solicitud de inscripción de los Certificados Bursátiles Fiduciarios en el Registro
Nacional de Valores y de su listado ante la BMV. Esta información se encuentra a disposición del
público en el Centro de Información de la BMV, el cual se encuentra ubicado en el Centro Bursátil,
Paseo de la Reforma número255, Colonia Cuauhtémoc,06500, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de
México, así como en la página de Internet de la BMV en www.bmv.com.mx o en la página de
Internet de la CNBV en www.gob.mx/cnbv.

A solicitud de cualquier inversionista se proporcionará copia de dicha información
mediante escrito dirigido a la atención deJorge Humberto Pigeon Solórzano, responsable del área
de relaciones con inversionistas del Emisor, con domicilio en Antonio Dovalí Jaime No 70 Zedec
Santa Fe, Ciudad de México, 012L0 con número de teléfono (55) 4170 7070 o al correo
investor@fibrauno.mx / jprgeon@fibrauno.mx. Nuestra oficina principal está situada en Antonio
Dovalí Jaime No. 70, Torre B, Piso 11., Col. Zedec Santa Fe, C.P. 0121,0, Alcaldía Álvaro Obregón,
Ciudad de México. Nuestro número de teléfono es (55) 41707070. Nuestra página de Internet es

https:/ /funo.mx.

Cualquier Tenedor podrá solicitar al Representante Común CB, copia de cualquier
información que éste haya recibido conforme al Fideicomiso, para 1o cual deberá dirigirse a las
oficinas corporativas del Representante Común CB ubicadas en Cordillera de los Andes No 265,

Colonia Lomas de Chapultepec, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 1L000, Ciudad de México, México,
atención de Mónica Jiménez'Labora Sarabia.

fsección de página intencionalmente en blancol
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VI. CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA

La Emisora suscribe y emite a su cargo 49,700,000 (cuarenta y nueve millones setecientos mil)
Ccrtificados Bursátiles, al amparo del Programa de Colocación de Certificados Bursátiles
Fiduciarios autorizado por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, según oficio número
1'53 / 4952/ 2023, de fecha 7 de rnarzo de 2023. Los Certificados Bursátiles Fiduciarios contarán con
las siguientes características:

NÚMERo DE LA EMISIÓN:

Primera Emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios al amparo del Programa.

TIPO DE OFERTA:

Oferta Pública Primaria Nacional.

CLAVE DE PIZARRA:

La clave de pizarra de la presente Emisión es FUNO 23L.

TIPO DE VALOR:

Certificados Bursátiles Fiduciarios.

NÚn¿nno DE CERTIFIcADoS BURSÁTILES FIDUCIARIoS:

49,700,000 (cuarenta y nueve millones setecientos mil) Certificados Bursátiles Fiduciarios

MONTO MÁXIMO AUTORIZADO DE COLOCACIÓN DE CERTIFICADoS BURSÁTILES
FIDUCIARIOS AL AMPARO DEL PROGRAMA CON CARÁCTER REVOLVENTE:

Hasta Ps. $60,000,000,000.00 (sesenta mil millones de Pesos 00/100 M.N.) o su equivalente en
UDIS o Dólares; en el entendido que el monto conjunto de las Emisiones de Certificados Bursátiles
Fiduciarios al amparo del Programa no podrá exceder dicho monto.

VIGENCIA DEL PROGRAMA:

5 años, contados a partir de la fecha del oficio por el que la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores otorgó la inscripción preventiva de los certificados bursátiles fiduciarios a ser emitidos
por la Emisora al amparo del Programa.

PLAZO DE LA EMISIÓN:

3,640 (tres mil seiscientos cuarenta) días contados a partir de la Fecha de Emisión, equivalentes a
aproximadamente L0 (diez) años.

FECHA DE VENCIMIENTO:
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25 de febrero de2033.

MONTO DE LA EMISIÓN:

Ps.$4,970,000,000.00 (cuatro mil novecientos setenta millones de Pesos 00/100 M.N.).

VALoR NoMINAL DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS:

Ps. $100.00 (cien Pesos 00/100 M.N.), cada uno.

PRECIO DE COLOCACIÓN:

Ps. $100.00 (cien Pesos 00/100 M.N.), cada uno.

DENOMINACIÓN:

Los Certificados Bursátiles Fiduciarios estarán denominados en Pesos, Moneda Nacional.

zuENTE DE LOS RECURSOS NECESARIOS PARA HACER FRENTE A LAS OBLIGACIONES DE
PAGO DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES FTDUCIARIOS:

La fuente de pago de los recursos necesarios para hacer frente a las obligaciones de pago de los

Certificados Bursátiles Fiduciarios serán los recursos que, de tiempo en tiempo, formen parte del

Patrimonio del Fideicomiso. Como se establece en el Prospecto,la cascada de los flujos recibidos
por el Fideicomiso provenientes del arrendamiento de inmuebles correspondientes a nuestra

Cartera es el siguiente:

(-) Gastos de interés (deuda bancaria y de
Emisiones de CBs)

(lllnclu\€ ilgresos por retrtas y mantenirnie¡rto de P¡oPiedads de
f nÍereión t' Derrhos Fideicomisados
1:Jcomisio¡res de admirish.rción de Fl lúeagementP¡ove¡üentes del
velriculo Helio

DERECHOS QUE CONFIEREN A LOS TENEDORES DE CBS:

derivados del Arrendamiento de
InmueblesGl y Comisiones por

Adminishacién(2)

Distribuciones a los Tenedores (CBFIs): al
rnenos 95% del resultado fiscal neto
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Cada Certificado Bursátil Fiduciario de la presente Emisión representa para su titular el derecho
al cobro del Principal, intereses y demás accesorios en los términos descritos en el Título
respectivo.

FECHA DE LA OFERTA:

7 dernarzode2023.

FECHA DE PUBLICACIÓN DEL AVISO DE OFERTA:

7 de marzo de 2023.

FECHA DE CIERRE DEL LIBRO:

8 de marzo de2023.

FECHA DE PUBLICACIÓN DE AVISO DE COLOCACIÓN CON FINES INFORMATIVOS:

B de marzo de2023.

FECHA DE EMISIÓN:

L0 de marzo de2023.

FECHA DE REGISTRO EN BMV:

L0 de marzo de 2023.

FECHA DE TIQUIDACIÓN:

L0 de marzo de2023.

FECHA DE OBSERVACIÓN DE LOS OBJETIVOS DE DESEMPEÑO DE
SOSTENIBILIDAD:

Respecto al SPT1 (según dicho término se define en la sección "L Glosario de Términos y
Definiciones" del presente Suplemento Informativo), el31 de diciembre de 2025y, respecto al SPT6

(según dicho término se define en la sección "L Glosario de Términos y Definiciones" del presente
Suplemento Informativo), el3L de diciembre de 2030.

FECHA DE CONFIRMACIÓN DEL VERIFICADOR EXTERNO DEL SPTI:

30 de junio de2026.

FECHA DE CONFIRMACIÓN DEL VERIFICADOR EXTERNO DEL SPT6:

30 de junio de 2031.
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FECHA DEL PRIMER AIUSTE DE TASA:

4 de septiernbre de 2026.

FECHA DEL SEGUNDO ATUSTE DE TASA:

29 de agosto de 2031

SEGUROS DE LOS BIENES FIDEICOMITIDOS:

Procuramos mantener coberturas de seguro frente a todo tipo de riesgos, incluidos seguros en las
Propiedades, para daños, contra accidentes y por interrupción del negocio conforme se
acostumbra en la industria inmobiliaria en la que operamos. No contamos con seguro para ciertos
tipos de pérdidas ya sea porque no es posible asegurarlas o que los costos son tal elevados que
no pueden ser económicamente asegurables, como puede ser, sin limitar, a pérdidas causadas por
guerra o disturbios. De conformidad con nuestro análisis interno, al 31 de diciembre de 2022, el
L00% (cien por ciento) de nuestras propiedades estaban aseguradas (excluyendo el valor del
terreno de las propiedades en nuestra Cartera). Las coberturas de seguros de nuestras
propiedades pueden varias por distintos factores como pueden ser la ubicación y las
características particulares de nuestras propiedades.

RECURSOS NETOS QUE OBTENDRÁ LA EMISORA:

Ps. $4,928,221,740.11(cuatro mil novecientos veintiocho millones doscientos veintiún mil ciento
cuarenta Pesos 11/100 M.N.). Ver sección "X. Gastos Relacionados con Ia Oferta" del presente
Suplemento Informativo.

CALIFICACIÓN OTORGADA POR HR RATINGS DE MÉXICO, S.A. DE C.V.:

"HR AAA",la crJal significa que el emisor o emisión con esta calificación se considera de la más
alta calidad crediticia, ofreciendo gran seguridad para el pago oportuno de obligaciones de
deuda. Mantienen mínimo riesgo crediticio.

La calificación otorgada no constituye una recomendación de inversión y la misma puede estar
sujeta a actualizaciones en cualquier momento, de conformidad con las metodologías de dicha
institución calificadora de valores.

CALIFICACIóN OTORGADA POR FITCH MÉXICO, S.A. DE C.V.:

"AAA (mex)", la cual significa la máxima calificación asignada por la agencia en su escala
nacional para ese país. Esta calificación se asigna a los emisores u obligaciones con la más baja
expectativa de riesgo de incumplimiento en relación con otros emisores u obligaciones en el
mismo país.
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La calificación otorgada no constituye una recomendación de inversión y la misma puede estar

sujeta a actualizaciones en cualquier momento, de conformidad con las metodologías de dicha
institución calificadora de valores.

GARANTÍA:

Los Certificados Bursátiles Fiduciarios serán quirografarios y no contarán con garantía específica

alguna.

TASA DE INTERÉS Y PNOCEDIMIENTO DE CÁTCUTO:

De conformidad'con el calendario de pagos que aparece más adelante en esta sección, en el

apartado denominad o " Periodicidad en el Pago de lntereses" , a partir de su Fecha de Emisiónr / €rl

tanto no sean amortizados,los Certificados Bursátiles Fiduciarios devengarán un interés bruto
anual sobre su valor nominal o Valor Nominal Ajustado, según corresponda, conforme se

describe en el título que documenta la presente Emisión y que se reproduce en este Suplemento
Informativo.

La Emisora no está obligada a pagar cantidades adicionales respecto de impuestos de retención
o de cualquier impuesto equivalente, aplicables en relación con los pagos que realice respecto de

los Certificados Bursátiles Fiduciarios.

Ver la sección "VII. Forma de Cólculo de los lnteres¿s" del presente Suplemento Informativo.

INTERESES MORATORIOS:

En caso de incumplimiento en el pago del Principal o intereses ordinarios de los Certificados
Bursátiles Fiduciarios, se causarán intereses moratorios sobre el saldo insoluto de los Certificados
Bursátiles Fiduciarios en circulación a la Tasa de Interés Bruto Anual aplicable durante cada

Período de Intereses en que ocurra y continúe el incumplimiento, rnás2 (dos puntos porcentuales,
desde la fecha del incumplimiento y hasta que el Principal o los intereses, sean íntegramente
pagados (en el entendido que el pago de intereses moratorios sustituirá el pago de intereses

ordinarios). Los intereses moratorios correspondientes al incumplimiento en el pago de Principal
o de intereses ordinarios serán pagaderos en a la vista, salvo que la asamblea de Tenedores de

CBs que sea convocada al efecto por el Representante Común CB acuerde otra cosa. La suma que
se adeude por concepto de intereses moratorios deberá ser cubierta en Pesos, M.N., por la Emisora
a través del Representante Común CB. La Emisora pagará los intereses moratorios a aquellos
Tenedores de CBs que en la fecha de pago correspondiente acrediten su titularidad en los
términos del artículo 290 de la Ley del Mercado de Valores ("LMV").

PERIODICIDAD EN EL PAGO DE INTERESES:

El pago de intereses ordinarios que devenguen los Certificados Bursátiles Fiduciarios durante la
vigencia de la Emisión se realizará cada 1.82 (ciento ochenta y dos) días, contra la entrega de las

constancias que Indeval expida para tales efectos, conforme al calendario de pagos que a

continuación se indica y en las siguientes fechas:
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Periodo de
Intereses

Inicio dcl Periodo de

Intereses
Fin del Periodo d.e Intereses Y
Fecha de Pago de Intereses

Días del Periodo
de Intereses

1 L0 de marzo de2023 8 de septiembre de2023

8 de marzo de2024

782

2

J

8de de2023 1.82

8 de marzo de2024 6 de septiembre de2024 182

4 6 de septiembre de 2024 7 demarzo de2025 1,82

5 7 de marzo de 2025 5 de septiembrc de2025
.J,82

6 5 de septiembre de2025 6 dernarzo de2026 1.82

'7 6 de marzo de 2026 4 de septiembre de2026 1.82

8 4 de septiembre de2026 5 de marzo de2027 r82

9 5 de marzo de2027 3de de2027 1,82

10 3 de septiembre de2027 3 de marzo de2028 1.82

11 3 de marzo de2028 1 de septiembre de 2028 _ 182

12 1de de 2028 2 demarzo de2029 182

13 2 demarzo de2029 31 de agosto de2029 1,82

74 31 de de 2029 1 de marzo de 2030 182

15 I demarzo de 2030 30 de agosto de 2030 1.82

1,6 30 de agosto de 2030 28 de febrero de 2031 782

17 28 de febrero de 203L 29 de agosto de 2031 1.82

18 29 de agosto de 2031 27 de febrero de2032 1.82

19 27 defebrerode2032 27 de agosto de2032 182

20 27 de agosto de2O32 25 de febrero de 2033 1.82

En el caso de que cualquiera de las Fechas de Pago de Intereses arriba mencionadas coincida con

un día que no sea .tr, óíu ]Hábil,los intereses deberán pagarse el Día Hábil inmediato siguiente,

sin que lo anterior se considere un incumplimiento. No obstante lo anterior, los Periodos de

Intereses siempre se computarán por periodos de 182 (ciento ochenta y dos) días'

para efectos del presente Suplemento Informativo, por "Periodo de Intereses", se entenderá el

periodo de Lg2 (ciento ochenia y dos) días comprendido entre cada una de las Fechas de Pago de

Intereses.

AMORTIZACIÓN DE PRINCIPAL:

El principal de los Certificados Bursátiles Fiduciarios se Pagará en un solo Pago en la Fecha de

Vencimiento, mediante transferencia electrónica de fondos, contra entrega del Título

correspondiente.

En caso de que la Fecha de Vencimiento no sea un Día HábiI, el Principal de los Certificados

Bursátiles Fiduciarios deberá ser liquidado el Día Hábil inmediato siguiente, sin que 1o anterior

se considere un incumPlimiento'

AMORTIZACIÓN ANTICIPADA VOLUNTARIA:
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La Emisora tendrá derecho a amortizar de manera anticipada, la totalidad o una parte de los
Certificados Bursátiles Fiduciarios, en cualquier fecha, antes de la Fecha de Vencimiento,
considerando lo siguiente:

A. Si la amortización anticipada se realiza antes del 1 de julio de 2031,1a misma se efectuará
al Precio de Amortización Anticipada (según se define más adelante) más los intereses

devengados y no pagados sobre el Principal de los Certificados Bursátiles Fiduciarios que
sean objeto de amortización a la fecha de amortización anticipada.

El Precio de Amortización Anticipada en ningún caso será menor al 100% (cien por ciento)
de la suma principal insoluta de los Certificados Bursátiles Fiduciarios a la fecha de
amortización anticipada.

La Emisora pagará a los Tenedores de CBs una cantidad igual al monto que resulte mayor
entre:

L. el 100% (cien por ciento) de la suma principal insoluta de los Certificados
Bursátiles Fiduciarios que sean objeto de amortizaci6n;y

2. el monto que resulte de calcular el valor presente del monto de Principal a ser
amortizado, así como de los pagos pendientes de intereses que se hubiesen
generado en relación con dicho monto de Principal de conformidad con el

calendario de pagos que se incluye en el apartado "Periodicidad en el Pago de

Intereses" de esta sección y en el Título correspondiente (excluyendo los intereses

devengados y no pagados sobre el Principal de los Certificados Bursátiles
Fiduciarios a la fecha de amortización anticipada), calculados:

a. si la fecha de amortización anticipada ocurre en cualquier fecha antes de la
Fecha de Confirmación del Verificador Externo del SPT1, es decir, antes del
30 de junio de2026:

1. con base en la Tasa de Interés Bruto Anual hasta antes de la Fecha
del Primer Ajuste de Tasa, es decir, hasta el3 de septiembre de2026;

v

con base en la Tasa de Interés Bruto Anual Ajustada I a partir de la
Fecha del Primer Ajuste de Tasa y hasta antes de la Fecha del
Segundo Ajuste de Tasa, es decir, hasta el 28 de agosto de 2037 y
con base en la Tasa de Interés Bruto Anual Ajustada II a partir de la
Fecha del Segundo Ajuste de Tasa y hasta la Fecha de Vencimiento;
a menos que la Emisora hubiere cumplido, en su caso, con el
Objetivo de Desempeño de Sostenibilidad del trimestre inmediato
anterior a la fecha de amortización anticipada, de conformidad con
la tabla a la que hace referencia el SPT1 y la Emisora hubiere
entregado al Representante Común una Carta de Cumplimiento a

más tardar 3 (tres) Días Hábiles antes de la fecha de amortización
anticipada, en cuyo caso se calculará con base en la Tasa de Interés

ll.
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Bruto Anual a partir de la Fecha del Primer Ajuste de Tasa y hasta
la Fecha de Vencimiento.

si la fecha de amortización anticipada ocurre en cualquier fecha a partir de
la Fecha de Confirmación del Verificador Externo del SPT1, es decir, a partir
del 30 de junio de 2026 y hasta la Fecha de Confirmación del Verificador
Externo del 5I''l'6, es decir, hasta el 30 de junio de 2031:

l con base en la Tasa de Interés Bruto Anual Ajustada I desde la fecha
de amortización anticipada y hasta antes de la Fecha del Segundo
Ajuste de Tasa, es decir, hasta el 28 de agosto de 2031, a menos que
la Emisora en la Fecha de Observación de los Objetivos de
Desempeño de Sostenibilidad hubiere cumplido el SPT1 y la
Emisora hubiere entregado al Representante Común una Carta de
Cumplimiento a más tardar en la Fecha de Confirmación del
Verificador Externo del SPT1, es decir, el 30 de junio de 2026, en
cuyo caso se calculará con base en la Tasa de Interés Bruto Anual y

con base en la Tasa de Interés Bruto Anual Ajustada II a partir de la
Fecha del Segundo Ajuste de Tasa y hasta la Fecha de Vencimiento,
a menos que la Emisora hubiere cumplido en su caso, con el
Objetivo de Desempeño de Sostenibilidad del trimestre inmediato
anterior a la fecha de amortización anticipada de conformidad con
la tabla a la que hace referencia el SPT6 y la Emisora hubiere
entregado al Representante Común una Carta de Cumplimiento a

más tardar 3 (tres) Días Hábiles antes de la fecha de amortización
anticipada, en cuyo caso se calculará con base en la Tasa de Interés
Bruto Anual.

Dichos pagos pendientes de principal e intereses serán descontados a la Tasa de
MBono más 30 (treinta) puntos base, conforme lo siguiente: (i) en el caso del Principal,
en base al número de días comprendidos entre la Fecha de Vencimiento y la fecha de
amortización anticipada (sobre una base de periodos de 182 (ciento ochenta y dos)

días y un año de 360 (trescientos sesenta) días); y (ii) en el caso de intereses, en base al

número de días comprendidos entre cada Fecha de Pago de Intereses posterior y la
fecha de amortización anticipada, respectivamente, (sobre una base de periodos de
L82 (ciento ochenta y dos) días y un año de 360 (trescientos sesenta) días) (dicho
monto, el "Precio de Amortización Anticipada").En cualquier caso, además del Precio
de Amortización Anticipada, la Emisora pagará a los Tenedores de CBs los intereses
devengados y no pagados sobre el Principal de los Certificados Bursátiles Fiduciarios
a la fecha de amortización anticipada.

B. Si la amortización anticipada se realiza en cualquier fecha a partir del 1 de julio de 2031,

se efectuará al valor nominal o Valor Nominal Ajustado, según corresponda, de los
Certificados Bursátiles Fiduciarios que sean objeto de amortización, debiendo la Emisora
pagar adicionalmente:

b
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t. La prima que corresponda conforme a la siguiente tabla, exclusivamente en caso

de que la Emisora: (i) incumpla con el SPT6 en la Fecha de Observación del
Objetivo de Desempeño de Sostenibilidad SPT6, (ii) a más tardar en la Fecha de
Confirmación del Verificador Externo del SPT6, es decir, el 30 de junio de 2037,no
entregue al Representante Común una Carta de Cumplimiento del SPT6 y (iii)
haya incumplido en su caso, con el Objetivo de Desempeño de Sostenibilidad del
trimestre inmediato anterior a la fecha de amortización anticipada de conformidad
con la tabla a la que hace referencia el SPT en curso en la fecha en que realice la
amortización anticipad y la Emisora no hubiere entregado al Representante
Común una Carta de Cumplimiento del trimestre de que se trate a más tardar 3

(tres) Días Hábiles antes de la fecha de amortización anticipada:

Fecha en la que se realiza la
amortización anticipada

voluntaria

Prima a pagar

1 de jrüo de 2031 y hasa el 27 de
febrero de2032

37.5 (heinta y siete punto cinco) puntos base sobre el

Valor Nominal o Valor Nominal Ajustado, según
corresponda.

27 de febrerc de 2032 y hasta el 26

de aEosto de2032

25 (veinticinco) puntos base sobre el Valor
Nominal o Valor Nominal Ajustado, según
corresponda.

27 de agosto de2032 y hasta antes
de la Fecha de Vencimiento

12.5 (doce punto cinco) puntos base sobre el
Valor Nominal o Valor Nominal Ajustado,
según corresponda.

ll los intereses ordinarios devengados y no pagados sobre el Principal de los
Certificados Bursátiles Fiduciarios a la fecha de amortización anticipada,
calculados conforme se indica en la sección"VIl. Forma de CáIcuIo de los Intereses"

del presente Suplemento.

En caso de que la Emisora ejerza su derecho de amortizar parcialmente los Certificados Bursátiles
Fiduciarios, entonces, una vez realizada dicha amortización parcial, el Representante Común CB
deberá calcular (i) el monto restante pendiente de amortización a prorrata entre los Tenedores,
así como el nuevo valor nominal de los Certificados Bursátiles Fiduciarios. En el entendido que,
en caso de amortizaciones parciales anticipadas se ajustará el valor nominal o el Valor Nominal
Ajustado (según se define más adelante), según sea el caso, de los Certificados Bursátiles
Fiduciarios mediante la resta al valor nominal de la totalidad de los Certificados Bursátiles
Fiduciarios en el momento previo a la amortización anticipada, el monto de la amortización,
dividido entre el número de Certificados Bursátiles Fiduciarios en circulación (este nuevo valor
nominal se denominará,para efectos de esta sección, el "Valor Nominal Ajustado").

La Emisora, a través del Representante Común CB, notificará su decisión de ejercer dicho
derecho, así como el monto a pagar anticipadamente (i) por escrito a la CNBV y al Indeval (o a
través de los medios que éstas determinen); y (ii) a la BMV a través del Sistema Electrónico de
Envío y Difusión de Información EMISNET (o los medios que ésta determine)/ con por lo menos
10 (diez) Días Hábiles de anticipación a la fecha en que pretenda amortizar anticipadamente los
Certificados Bursátiles Fiduciarios.
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El Representante Común CB realizará el cálculo del monto a Pagar y lo dará a conocer: (i) por
escrito a la CNBV y a Indeval (o a través de los medios que éstas determinen); y (ii) a la BMV a

través del Sistema Electrónico de Envío y Difusión de Información EMISNET (o los medios que

ésta determine), 2 (dos) Días Hábiles antes de la fecha de amortización anticipada.

La amortización anticipada de los Certificados Bursátiles Fiduciarios se llevará a cabo en la fecha

de amortización anticipada mediante el sistema electrónico de transferencia de fondos a través

de Indeval cuyas oficinas se encuentran en Paseo de la Reforma No. 255, Piso 3, Col. Cuauhtémoc,

06500, Ciudad de México.

En la fecha de amortización anticipada, los Certificados Bursátiles Fiduciarios dejarán de

devengar intereses, a menos que la Emisora no deposite en Indeval, a más tardar a las Ll,:00 a.m.

(hora de la Ciudad de México), el Precio de Amortización Anticipada más los intereses

devengados y no pagados respecto de los Certificados Bursátiles Fiduciarios, en su caso primas
o cualquier otra cantidad adeudada, en la fecha de amortización anticipada.

RECOMPRA DE CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS

La Emisora podrá adquirir en cualquier momento los Certificados Bursátiles Fiduciarios objeto

de la presente Emisión en el mercado secundario a través de los mecanismos disponibles al efecto

y de conformidad con las disposiciones legales aplicables en su momento; en el entendido que el

precio de adquisición y el número de valores adquirido será revelado por la Emisora el Día Hábil
inmediato siguiente a aquel en que se realice la adquisición. La Emisora no podrá recolocar los

valores adquiridos.

OBLIGACIONES DE DAR, HACER Y NO HACER:

Ver la sección "XIV. Obligaciones de Dar, Hacer y no Hacer del Fiduciario frente a los Tenedores de

CB" del presente Suplemento Informativo.

CAUSAS DE VENCIMIENTO ANTICIPADO:

Ver la sección "XIIL Causas de Vencimiento Anticipado" del presente Suplemento Informativo.

LUGAR Y FORMA DE PAGO DE PRINCIPAL E INTERESES:

Todos los pagos de Principal y de los intereses ordinarios devengados respecto de los Certificados
Bursátiles Fiduciarios se pagarán el día de su vencimiento, en cada una de las Fechas de Pago de

Intereses señaladas en el presente Suplemento Informativo, mediante transferencia electrónica de

fondos, a través de Indeval, con domicilio ubicado en Avenida Paseo de la Reforma número 255,

tercer piso, colonia Cuauhtémoc, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, contra la

entrega del Título en caso de la amortizacióndel pago del Principal o, en su caso, contra la entrega

de las constancias que para tal efecto expida el Indeval con motivo del pago de intereses. La suma

que se adeude por concepto de intereses moratorios deberá ser cubierta en Pesos, M.N., por la
Emisora a través del Representante Común CB. La Emisora pagará los intereses moratorios a
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aquellos Tenedores de CBs que en la fecha de pago correspondiente acrediten su titularidad en
los términos del artículo290 de la LMV.

El Representante Común CB con por lo menos 2 (dos) Días Hábiles de anticipación a la Fecha de
Pago de Intereses correspondiente, dará a conocer el Monto de Intereses a pagar de los
Certificados Bursátiles Fiduciarios, así como la Tasa de Interés Bruto Anual aplicable al siguiente
Periodo de Intereses: (i) por escrito a la CNBV y a Indeval (o a través de los medios que estas
determinen); y (ii) a la BMV a través de EMISNET (Sistema Electrónico de Envío y Difusión de
Información de la BMV) (o los medios que ésta determine).

Asimismo, el Representante Común CB con por 1o menos 2 (dos) Días Hábiles de anticipación a

la Fecha de Vencimiento, dará a conocer el Monto de Intereses a pagar de los Certificados
Bursátiles Fiduciarios, así como el Principal pagadero: (i) por escrito a la CNBV y a Indeval (o a
través de los medios que estas determinen); y (ii¡ a la BMV a través de EMISNET (Sistema
Electrónico de Envío y Difusión de Información de la BMV) (o los medios que ésta determine).

PREFERENCIA DE PAGO:

Conforme a la sección 23.3 fracción (iv) del Fideicomiso, previo a la distribución del remanente
entre los tenedores de los CBFIs, se pagarán todas las obligaciones pendientes del Fiduciario por
virtud del Fideicomiso, dentro de las que se incluyen los Certificados Bursátiles Fiduciarios a que
se refiere el presente Suplemento Informativo.

DEPOSITARIO:

S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V.

POSIBLES ADQUIRENTES:

Personas físicas o morales cuando su régimen de inversión lo prevea expresamente. Se

recomienda a todos los posibles adquirentes consultar la sección de régimen fiscal contenida en
este Suplemento Informativo.

RESTRICCIONES DE VENTA:

El presente Suplemento Informativo y el Prospecto del Programa únicamente podrán ser
utilizados en México de conformidad con la Ley del Mercado de Valores para la oferta y venta de
los Certificados Bursátiles Fiduciarios. Los Certificados Bursátiles Fiduciarios no podrán ser
ofrecidos o vendidos directa o indirectamente, y este Suplemento Informativo y el Prospecto del
Programa o cualquier otro documento de oferta no podrán ser distribuidos o publicados en
cualquier jurisdicción distinta a México, salvo conforme a circunstancias que resultarán en el
cumplimiento de cualesquiera leyes o reglamentos aplicables. Los Certificados Bursátiles
Fiduciarios no han sido registrados de conformidad con la Ley de Valores de EUA y no podrán
ser ofrecidos o vendidos en los Estados Unidos ni a Personas de los Estados Unidos (según se

define en la Ley de Valores de EUA) salvo al amparo del " Regulation S" de la Ley de Valores de
EUA o de conformidad con cualquier excepción a los requisitos de registro de la Ley de Valores
de EUA. En la medida que los Certificados Bursátiles Fiduciarios sean adquiridos por

ll
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inversionistas extranjeros, dichos inversionistas estarán sujetos a las disposiciones establecidas
en la legislación fiscal en México y, además, estarán sujetas a las normas y requerimientos fiscales
aplicables en la jurisdicción de su residencia fiscal. Dichos inversionistas deberán consultar con
sus asesores fiscales respecto de su capacidad para cumplir con dichas normas y requisitos.

RÉGIMEN FISCAL APLICABLE:

La presente sección es una breve descripción del régimen fiscal aplicable en México para la
adquisición, propiedad y enajenación de instrumentos de deuda, como los Certificados Bursátiles
Fiduciarios, por parte de personas físicas y morales residentes y no residentes en México. El
régimen fiscal vigente podrá ser modificado en el transcurso de la vigencia de los Certificados
Bursátiles Fiduciarios.

(i) Personas físicas y personas morales residentes en México: La retención aplicable respecto a los
intereses pagados sobre los Certificados Bursátiles Fiduciarios, se fundamenta en los artículos 54
y 135 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente y la tasa de retención en el artículo 2l dela
Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, es decir, a la tasa del 0.15% (cero
punto quince por ciento) anual sobre el monto del capital que dé lugar al pago de intereses;

(ii) Personas exentas residentes en México: Dentro de las disposiciones fiscales se establecen,
algunas exenciones para la retención del impuesto sobre la renta, por ejemplo: (a) personas
morales autorizadas para recibir donativos deducibles, reguladas por el título III de la Ley del
Impuesto Sobre la Renta vigente; y (b) La Federación, los Estados, la Ciudad de México, o los
Municipios, etc.;y

(iii) Para personas físicas y morales residentes en el extranjero: Se estará a lo establecido en los
artículos 153 y 1"66 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente y dependerá del beneficiario
efectivo de los intereses; y

(iv) Fondos de pensiones y jubilaciones constituidos en el extranjero: Se estará a lo establecido en
el artículo 153 de la Ley de Impuesto Sobre la Renta vigente y dependerá del beneficiario efectivo
de los intereses.

Recomendamos a todos nuestros inversionistas consultar en forma independiente a sus asesores
fiscales respecto a las disposiciones fiscales vigentes aplicables a la adquisición, propiedad y
enajenación de instrumentos de deuda antes de realizar cualquier inversión en Certificados
Bursátiles Fiduciarios.

REPRESENTANTE COMÚN CB:

CIBanco, S.A.,Institución de Banca Múltiple.

AUMENTO EN EL NÚMERO DE CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS EMITIDOS
AL AMPARO DE LA EMISIÓN:

29



I

I

Sujeto a las condiciones del mercado, la Emisora tendrá el derecho de emitir y ofrecer
públicamente Certificados Bursátiles Fiduciarios adicionales, conforme se describe en la sección
"XVll, Certificados Bursátiles Fiduciarios Adicíonales". del presente Suplemento Informativo.

OBIETIVOS DE LA OFERTA:

El objetivo de la Oferta consiste en incrementar la flexibilidad operativa, de tal manera que se

cuente con recursos disponiblespara pagar anticipadamente deuda con la finalidad de mantener
un calendario de vencimientos adecuado y un sano perfil de deuda conforme a las políticas de
apalancamiento de nuestro Fideicomiso.

fsección de pdgina intencionalmente en blancof
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VII. FORMA DE CALCULO DE LOS INTERESES

De conformidad con el calendario de pagos que aparece en el apartado "Periodicidad en el Pago
de Interescs" dc la sccción "VI. Caractcrísticas de la Ofcrta", dcsdc su Fecha de Emisión y en tanto
no sean amortizados, los Certificados Bursátiles Fiduciarios devengarán un interés bruto anual
fijo, sobre su valor nominal o Valor Nominal Ajustado, según correspond a, para lo cual el
Representante Comtln CB deberá considerar una tasa de interés bruto anual de 11.30% (once
punto treinta por ciento) (la "Tasa de Interés Bruto Anual"), la cual se mantendú fija durante la
vigencia de la Emisión. La Tasa de Interés Bruto Anual tomó como referencia la tasa del Mbonoas
de 9.35% (nueve punto treinta y cinco por ciento) rnás 1.95"/" (uno punto noventa y cinco por
ciento) en la Fecha de Cierre de Libro de los Certificados Bursátiles Fiduciarios.

El interés que devenguen los Certificados Bursátiles Fiduciarios será computado al inicio de cada
Período de Intereses y los cálculos para determinar el monto de intereses a pagar, deberán de
comprender los días que integren dicho Período de Intereses. Los cálculos se efectuarán
cerrándose a centésimas.

Para determinar el monto de intereses pagaderos en cada Fecha de Pago de Intereses
correspondiente al Período de Intereses de que se trate, respecto de los Certificados Bursátiles
Fiduciarios, el Representante Común CB utilizará la siguiente fórmula:

I = [(TI)* PLI * VN
36000

En donde:

I = Intereses a pagar en la Fecha de Pago de Intereses del Periodo de Intereses correspondiente.
TI = Tasa de Interés Bruto Anual aplicable a la Emisión.
PL = Número de días que integren el Período de Intereses correspondiente.
VN = Valor Nominal o Valor Nominal Ajustado, según corresponda, del total de los Certificados
Bursátiles Fiduciarios en circulación.

La Tasa de Interés Bruto Anual de los Certificados Bursátiles se incrementará en 5 (cinco) puntos
base a partir del periodo de intereses que comienza en la Fecha del Primer Ajuste de Tasa (y dicha
tasa será la "Tasa de Interés Bruto Anual Ajustada I"), salvo que la Emisora publique un evento
relevante mediante el cual señale haber cumplido en la Fecha de Observación de los Objetivos de
Desempeño de Sostenibilidad que corresponda con el SPT1, previa confirmación por parte del
Verificador Externo de conformidad con sus procedimientos habituales y la Emisora hubiere
entregado al Representante Común una Carta de Cumplimiento a más tardar en la Fecha de
Confirmación del Verificador Externo del SPT1, es decir, el30 de junio de2026.

La Tasa de Interés Bruto Anual de los Certificados Bursátiles se incrementará en 25 (veinticinco)
puntos base a partir del periodo de intereses que comienza en la Fecha del Segundo Ajuste de
Tasa (y dicha tasa será la "Tasa de Interés Bruto Anual Ajustada II"), salvo que la Emisora
publique un evento relevante mediante el cual señale haber cumplido en la Fecha de Observación
de los Objetivos de Desempeño de Sostenibilidad que corresponda con el SPT6, previa
confirmación por parte del Verificador Externo de conformidad con sus procedimientos
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habituales y la Emisora hubiere entregado al Representante Común una Carta de Cumplimiento
a más tardar en la Fecha de Confirmación del Verificador Externo del SPT6, es decir, el 30 de junio
de 2031.

No obstante que los Certificados Bursátiles Fiduciarios devenguen la Tasa de Interés Bruto Anual
Ajustada I, si la Emisora: (i) cumple en la Fecha de Observación de los Objetivos de Desempeño

de Sostenibilidad con el 5I'T6 y (ii) a más tardar en la Fecha de Confirmación del Verificador
Externo del SPT6, es decir el 30 de junio de 2031-, entrega al Representante Común una Carta de

Cumplimiento; entonces a partir del periodo de intereses que comienza en la Fecha del Segundo

Ajuste de Tasa, devengarán intereses a la Tasa de Interés Bruto Anual'

En caso de que, conforme a 1o anterior, los Certificados Bursátiles devenguen intereses a la Tasa

de Interés Bruto Anual Ajustada I o a la Tasa de Interés Bruto Anual Ajustada II, no será necesario

sustituir el Título que documenta la presente Emisión, en virtud de que el mismo ya prevé la

aplicación de dichas tasas.

Los Certificados Bursátiles Fiduciarios dejaránde devengar intereses a partir de la fecha señalada

para su pago, siempre que la Emisora hubiere constituido el depósito del importe de la
amortización y, en su caso, de los intereses ordinarios correspondientes, en las oficinas del
Indeval, a más tardar a las L1:00 a.m. de ese día.

En los términos del Artículo 282 de la Ley del Mercado de Valores, la Emisora determina que el

Título que ampara la presente Emisión no llevará cupones adheridos, haciendo las veces de éstos,

para todos los efectos legales,las constancias que expida el Indeval.

La Emisora no está obligada a pagar cantidades adicionales respecto de impuestos de retención
o de cualquier impuesto equivalente, aplicables en relación con los pagos que realice respecto de

los Certificados Bursátiles Fiduciarios, excepto que la Emisora determine que los Certificados
Bursátiles Fiduciarios estén disponibles para su liquidación en el sistema de Euroclear u otros
sistemas de liquidación similares fuera de México, incluyendo cualquier reapertura de esta

emisión, en este caso la Emisora pagará a los Tenedores de CBs aquellas cantidades adicionales

que sean necesarias para que todo pago neto de interés (incluyendo cualquier prima pagadera

por concepto de amortización de los Certificados Bursátiles Fiduciarios y cualesquier otra
cantidad que se asimile a un interés respecto de los Certificados Bursátiles Fiduciarios conforme
a la legislación mexicana aplicable) o Principal en favor de los Tenedores de CBs, una vez que se

deduzcan o retengan por o a cuenta de cualquier impuesto, contribución u otro gravamen
impuesto por México o cualquier otra subdivisión política u autoridad fiscal, no sea menor a los

montos exigibles y pagaderos en ese momento sobre los Certificados Bursátiles Fiduciarios como

si dicha deducción o retención no hubiere sido requerida. Esta obligación de la Emisora de pagar
cantidades adicionales estará sujeta a las excepciones,limitaciones y obligaciones que la Emisora

defina en el momento en que dicha determinación se lleve a cabo.

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, todas las cantidades que los Certificados
Bursátiles Fiduciarios generen por concepto de intereses ordinarios y Principal serán liquidadas
a través de Indeval, realizándose las mismas de conformidad con los procesos y lineamientos que

señalan las disposiciones de la Ley del Mercado de Valores y demás disposiciones que regulan a

las instituciones para el depósito de valores. Por lo anterior, Indeval no intervendrá, ni será
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responsable de la realización del cálculo o retención de las cantidades señaladas, por lo que la
entrega y dispersión de los recursos se realizará de manera proporcional e integra a la suma
entregada y entre el número de Certificados Bursátiles Fiduciarios en circulación.

lsección de página intencionalmente en blancol
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VIII. DESTINO DE LOS FONDOS

Los recursos netos que obtenga la Emisora con motivo de la Emisión de los Certificados Bursátiles

Fiduciarios con clave de pizarra FUNO 23L y de los certificados bursátiles fiduciarios
correspondientes a la emisión con clave de pizarra FUNO 23-2L, mismos que, de manera

conjunta, ascienden aPs.56,642,075,533.00 ( seis mil seiscientos cuarenta y dos millones quince
mil quinientos treinta y tres Pesos 00/100 M.N.), se utilizarán para realizar el pago anticipado de

deuda bursátil y bancaria.

La diferencia entre los recursos netos y el monto de la Emisión representa los gastos y comisiones

pagados por la Emisora en relación con la Emisión de los Certificados Bursátiles Fiduciarios. Ver
" Gnstos Relacionados con la Oferta" .

Como se señala en la sección "XV. Funciones del Representante Común CB", el Representante

Común CB tiene la obligación de vigilar el cumplimiento del destino de fondos.

Cifras en Pesos

Recursos Netos derivados de la Emisión FUNO 23L Ps. $4,928.221:t40.1't
Recursos Netos derivados de la Emisión FUNO 23'2L* Ps. $1,713,794,392.89

Total Recursos Netos de ambás Emisiones Ps. 00 100%

Destino:
Amortización anticipada de deuda bursátil y bancaria Ps 5,533.00 1,00%

Total Ps. 00 100%
* La presente tabla se desarrolla considerando que de manera sirnultánea a la presente Oferta, la Etnisora realiza la oferta de

Certificados Bursátiles Fiduciarios con clave de pizarra FUNO 23-2L'

A continuación, se presenta el detalle de la deuda bursátil y bancaria que se pretende amortizar
anticipadamente, con los recursos de la emisión de los Certificados Bursátiles Fiduciarios con

clave de pizarra FUNO 23-2L y de los certificados bursátiles fiduciarios correspondientes a la
emisión con clave de pizarra FUNO 23L:

Deudabursátil a ser amortizada

Saldo al4T'22
Clave de Pizarra Fecha de vencimiento Tasa de Interés

FUNO 18 25 de abril de2023 TIIE+0.83% Ps. $5.103,05L,692.95

fsección de página intencionalmente en blancol
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Deuda bancaria a ser amortizada

Crédito Fecha de vencimiento Tasa de Interés Saldo al 4T'22**
Banamex 17 de noviembre de 2023 TIIE+0.95% Ps. $2,000,000,000
Banamex 22 de noviernbre2023 SOFR+ 0.80% Usd. $45,000,000
Santander
Bnnorte

9 de rnarzo de 2023 TIIE+1.00%

30 de marzo de2023 TIIE+0.83%
Ps.

Ps. $2,000,000,000
Scotiabank 16 de febrero de 2023 TIIE+0.85% Ps. $1,800,000,000
Scotiabank 7 demarzo de2023 TIIE+0.85% Ps. $200,000,000
BBVA Bancomer 27 demarzo de2023 TIIE+O.87o/ Ps. $1,000,000,000
BBVA Bancomer 2\ demarzo de2023 TIIE+O.87% Ps. $1,000,000,000
Actinaer 15 de iunio de2023 TIIE+1.80% Ps. $200,000,000
Actinaer 22 de septiembre de2023 TIIE+1..80o/o Ps. g400,000,000

** Información a la fecha del presente Suplemento.

En el entendido que la deuda bancaria se amortizará en partes iguales hasta por la cantidad de
Ps. $1,538,963,840.05 (mil quinientos treinta y ocho millones novecientos sesenta y tres mil
ochocientos cuarenta Pesos 05/100 M.N.).

lsección de pñgina intencionalmente en blancol
t\
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IX. PLAN DE DISTRIBUCIÓN

La presente Emisión contempló la participación de Casa de Bolsa Santander, S.A. de C.V., Grupo
Financiero Santander México, Casa de Bolsa Banorte S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte,
Casa de Bolsa BBVA México, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA México y Actinver Casa de
Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Actinver, como intermediarios colocadores líderes, quienes
ofrecieron los Certificados Bursátiles Fiduciarios bajo la modalidad de mejores esfuerzos, según
se contempla en el contrato de colocación respectivo y mediante un proceso de construcción de
libro. Los Intermediarios Colocadores líderes celebraron un contrato de sindicación con
Citibanamex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Casa de Bolsa, Integrante del Grupo Financiero
Citibanamex y Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Scotiabank Inverlat
quienes actuaron como co-líderes.

Los Certificados Bursátiles Fiduciarios fueron colocados por los Intermediarios Colocadores
conforme a un plan de distribución que tuvo como objetivo primordial, tener acceso a una base
diversa de inversionistas y representativa del mercado institucional mexicano, integrado
principalmente por compañías de seguros, sociedades de inversión especializadas en fondos de
ahorro para el retiro, sociedades de inversión y fondos de pensiones y jubilaciones de personal o

de primas de antigüedad. Así mismo, y dependiendo de las condiciones del mercado, los
Certificados Bursátiles Fiduciarios que se emitan también pudieron colocarse con otros
inversionistas, tales como inversionistas considerados como de banca patrimonial o de banca
privada e inversionistas extranjeros participantes en el mercado mexicano, entre otros.

Sujeto a las condiciones que se estipulan en el contrato de colocación respectivo, los
Intermediarios Colocadores se han obligado a hacer sus mejores esfuerzos para colocar los
Certificados Bursátiles Fiduciarios entre el gran público inversionista en la Fecha de Emisión, por
lo que los Intermediarios Colocadores no se obligan a colocar la totalidad de los Certificados
Bursátiles Fiduciarios, en casó de que no haya demanda suficiente.

Cualquier persona que pueda invertir en los Certificados Bursátiles Fiduciarios de conformidad
con lo previsto en el presente Suplemento Informativo, tuvo la oportunidad de participar en la
colocación de los mismos conforme al proceso que se describe en este Suplemento Informativo.
Todos los posibles inversionistas que participen en dicho proceso participaron en igualdad de
condiciones en los términos descritos a continuación y sujeto a los criterios de asignación que se

enuncian más adelante, salvo que su régimen de inversión no 1o permita. Lo anterior en el
entendido que será aplicable igualmente a las personas integrantes de los grupos empresariales
de los Intermediarios Colocadores.

Para efectuar la colocación de los Certificados Bursátiles Fiduciarios, la Emisora tuvo el derecho
de, junto con los Intermediarios Colocadores, realizar uno o varios encuentros bursátiles con
inversionistas potenciales, contactar por vía telefónica a dichos inversionistas y, en algunos casos,

sostener reuniones separadas con esos inversionistas.

Para la formación de la demanda de los Certificados Bursátiles Fiduciarios, los Intermediarios
Colocadores utilizaron los medios comunes para recepción de demanda, es decir vía telefónica a

los teléfonos de (i) Casa de Bolsa Santander, S.A. de C.V., Grupo Financiero Santander México:
+52 (55) 5269-8843 y +52 (55) 5269-8792, (11) Casa de Bolsa Banorte, S.A. de C.V., Grupo Financiero
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Banorte: +52 (55) 5267-4823 y +52 (55) 5261-4890, (iii) Casa de Bolsa BBVA México, S.A. de C.V.,
Grupo Financiero BBVA México: +52 (55) 5621-91.48, +52 (55) 5621-9413 y +52 (55) 5621-9666 y
(iv) Actinver Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Actinver: +52 (55) 5268-0904 y +52
(55) 5263-1046, a través de los cuales los inversionistas potenciales pudieron presentar órdenes
irrevocables de compra a partir de las 9:00 horas en la fecha de cierre de libro. Los Intermediarios
Colocadores concentraron las posturas a partir de las 9:00 am para la construcción del libro en la
fecha del día estipulado en el presente Suplemento Informativo y el libro se cerró una vez que los
Intermediarios Colocadores así lo determinaron, en el entendido de que el libro se cerró antes de
las 23:59 horas del día estipulado para el cierre del libro.

Para la asignación de los Certificados Bursátiles Fiduciarios se tomaron en cuenta criterios de
diversificación, así como la búsqueda de inversionistas que ofrecieran mejor tasa y la adquisición
de mayor número de Certificados Bursátiles Fiduciarios. El proceso de colocación y asignación
no incluyó montos mínimos ni máximos por inversionista, ni tampoco se utilizó el concepto de
primero en tiempo primero en derecho. No se contempló establecer una tasa sugerida en la oferta
pública de los Certificados Bursátiles Fiduciarios. Los Certificados Bursátiles Fiduciarios se

colocaron a través del mecanismo de construcción de libro. La asignación de los Certificados
Bursátiles Fiduciarios se realizó bajo la modalidad de asignación discrecional a tasa única. Para
la presentación de posturas por parte de los inversionistas para la adquisición de los Certificados
Bursátiles Fiduciarios y la asignación de las mismas, no se definió ni se utilizó una sobretasa o
tasa sugerida a ser tomada en consideración por los inversionistas en la presentación de sus
posturas, a fin de que éstas hayan sido consideradas para la asignación final de los Certificados
Bursátiles Fiduciarios.

La Emisora tuvo el derecho de declarar desierta la oferta de los Certificados Bursátiles Fiduciarios
y la consecuente construcción del libro.

El cierre del libro se llevó a cabo 2 (dos) Días antes de la fecha de registro y colocación de los
Certificados Bursátiles Fiduciarios. El aviso de oferta pública se dio a conocer con al menos 1 (un)
Día Hábil de anticipación a la fecha del cierre de libro. Dicho aviso de oferta pública pudo omitir
los datos que aún no podían determinarse, sin embargo, se incluyó en el citado aviso la fecha de
cierre del libro y al menos la tasa de referencia. 2 (dos) Días Hábiles anteriores a la fecha de
registro y colocación se publicó a través del sistema EMISNET de la BMV el aviso de colocación
con fines informativos que incluya las características definitivas de los Certificados Bursátiles
Fiduciarios. La fecha de cierre de libro fue el 8 de marzo de 2023.

Los Intermediarios Colocadores realizaron la venta de los Certificados Bursátiles Fiduciarios de
acuerdo con lo previsto en la legislación y demás normatividad vigente a la fecha en que realicen
dichas actividades.

Los Certificados Bursátiles colocados a que se refieren los párrafos anteriores, se reportan en este
Suplemento bajo la modalidad "pot" o "conjunta". Es decir, que las órdenes fueron presentadas
por los Intermediarios Colocadores, independientemente del intermediario colocador a través del
cual fueron recibidas, por lo que la distribución entre cada uno de los Intermediarios Colocadores
de los Certificados Bursátiles colocados se llevó a cabo en partes iguales. La comisión
correspondiente a cada Intermediario Colocador se pagará conforme a lo acordado en el Contrato
de Colocación y lo descrito en la sección"X. Gastos Relacionados con la Oferta" de este Suplemento.
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Los Intermediarios Colocadores mantienen relaciones de negocios con la Emisora y sus
Subsidiarias y les prestan diversos servicios financieros periódicamente, a cambio de
contraprestaciones en términos de mercado (incluyendo los que recibirán por los servicios
prestados como Intermediario Colocador, por la colocación de los Certificados Bursátiles
Fiduciarios). Los Intermediarios Colocadores consideran que su actuación como Intermediarios
Colocadores en la Emisión de los Certificados Bursátiles Fiduciarios Adicionales no representa ni
resulta en conflicto de interés alguno.

Casa de Bolsa Santander, S.A. de C.V., Grupo Financiero Santander México distribuyó 12,425,000

doce millones cuatrocientos veinticinco mil) Certificados Bursátiles Fiduciarios, los cuales
representan e125"/" (veinticinco por ciento) del monto total emitido.

Casa de Bolsa Banorte, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte distribuyó 12,425,000 doce
millones cuatrocientos veinticinco mil) Certificados Bursátiles Fiduciarios, los cuales representan
el25% (veinticinco por ciento) del monto total emitido.

Casa de Bolsa BBVA México, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA México distribuyó 12,425,000

doce millones cuatrocientos veinticinco mil) Certificados Bursátiles Fiduciarios, los cuales
representan eI25"/" (veinticinco por ciento) del monto total emitido.

Actinver Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Actinver distribuyó 12,425,000 doce
millones cuatrocientos veinticinco mil) Certificados Bursátiles Fiduciarios,los cuales representan
el25% (veinticinco por ciento) del monto total emitido.

En carácter de co-líderes, Citibanamex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Casa de Bolsa, Integrante del
Grupo Financiero Citibanamex distribuyó 0 (cero) Certificados Bursátiles Fiduciarios,los cuales
representan 0% (cero por ciento) del monto total emitido y Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S.A. de
C.V., Grupo Financiero Scotiabank Inverlat distribuyó 0 (cero) Certificados Bursátiles Fiduciarios,
los cuales representan 0]% (cero por ciento) del monto total emitido.

Aproximadamente, el 0% (cero por ciento) de los Certificados Bursátiles Fiduciarios fueron
colocados entre personas integrantes del Grupo Empresarial (según dicho término se define en la
fracción X del artículo 2 de la LMV) al que pertenece Casa de Bolsa Santander, S.A. de C.V., Grupo
Financiero Santander México.

Aproximadamente, el 0% (cero por ciento) de los Certificados Bursátiles Fiduciarios fueron
colocados entre personas integrantes del Grupo Empresarial al que pertenece Casa de Bolsa
Banorte, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte.

Aproximadamente, el 4.02% (cuatro punto cero dos por ciento) de los Certificados Bursátiles
Fiduciarios fueron colocados entre personas integrantes del Grupo Empresarial al que pertenece
Casa de Bolsa BBVA México, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA México.

Aproximadamente, el 8.05% (ocho punto cero cinco por ciento) de los Certificados Bursátiles
Fiduciarios fueron colocados entre personas integrantes del Grupo Empresarial al que pertenece
Actinver Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Actinver.
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Aproximadamente, el 0'/" (cero por ciento) de los Certificados Bursátiles Fiduciarios fueron

colocados entre personas integrantes del Grupo Empresarial al que pertenece Citibanamex Casa

de Bolsa, S.A. de C.V., Casa de Bolsa,Integrante del Grupo Financiero Citibanamex.

Aproximadamente, el 0% (cero por ciento) de los Certificados Bursátiles Fiduciarios fueron

colocados entre personas integrantes del Grupo Empresarial al que pertenece Scotia Inverlat Casa

de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Scotiabank Inverlat.

La Emisora y los Intermediarios Colocadores no tienen conocimiento de que cualquier Persona
relacionada de la Emisora (según dicho término se define en la fracción XIX del artículo 2 dela
LMV), o sus principales accionistas, directivos o consejeros pretenda adquirir parte de los

Certificados Bursátiles Fiduciarios o si alguna persona pretende adquirir más del5% (cinco por
ciento) de los mismos, en lo individual o en gruPo.

\

39



X. GASTOS RELACIONADOS CON LA OFERTA

Los gastos relacionados con la Oferta de la presente Emisión serán cubiertos con los recursos de
dicha Emisión, de acuerdo con la siguiente tabla considerando un monto colocado por la Oferta
de Ps. fi4,970,000,000.00 (cuatro mil novecientos setenta millones de Pesos 00/100 M.N.):

Gastos Relacio¡ratlus run la Oferia

Total de Recursos de la Oferta

(Todas las cifras en Pesos, M.N. Todos los montos incluyen IVA)

Gastos Relacionados con la Oferta:

1. Comisión de intermediación y colocación

Actinver Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Actinver

Casa de Bolsa Banorte, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte

Casa de Bolsa BBVA México, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA México

Casa de Bolsa Santander, S.A. de C.V., Grupo Fir-ranciero Santander México

2. Cornisión a los miembros del sindicato colocador

Citibanamex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Casa de Bolsa, Integrante del Crupo
Financiero Citibanamex
Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Scotiabank
Inverlat

3. Mexcap Partners, S.C. (Agente Estructurador y Asesor Financiero) (t)

4. AgerrciasCalificadoras

HR Ratings de México, S.A. de C.V

Fitch México, S.A. de C.V.

Derethos de inscripción de los Certificados Bursátiles Fiduciarios en el
Registro Nacional de Valores

Estudio y Trárnite ante CNBV

Listado en la BMV

8. Depósito en Indeval

9. Honorarios de los Asesores Legales de la Emisión

10. Honorarios del Representante Común CB

11. Honorarios por el uso de la platafonna SIF ICAP, S.A. de C.V. (SIPO)

12. Honorarios de Sustainalytics US h-rc. por la elaboración de la opinión
sobre e1 Marco de Referencia de la Emisora para la ColocacióIr de Bonos
Vinculados a la Sostenibilidad.

13. Honorarios Auditor Extemo por concePto de emisión de documeuto en
términos del artículo 84 Bis de la CUE

Líder

Líder

Líder

Líder

Monto

$4970,000,000.00

$23,060,800.00

97,907,383.60

$5,051,138.80

$s,051,138.80

$5,051,138.80

s3,459,720.00

$1,729,560.00

$7,729,560.00

$822,150.00

$101,500.00

$720,650.00

$87.00

$1,334,000.00

$49,880.00

$105,3B6.00

fi7,494,760.00 0.1508%

100.0%

0.4640%

0.7591,%

0.10L6%

0.1,01,6%

0.L0L6%

0.0696%

0.0348%

0.0348%

0.0-t65%

0.0020%

0.0145%

0.0000%

0.02680/"

0.00107o

0.0021Y"

Colider

Colider

5.

6.

7.

$4,473,000.00 0.0900%

619,776.89 0.0004%

$556,800.00 0.01,72%

$348,000.00 0.0070%

$55,100.00 0.0011%

Total de Gastos Relacionados con la Oferta
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Recursos Netos derivados de la Oferta $4,928,227,L40.11. 99.1594%

(1) MexCap Partners, S.C,. asistió a la Emisora en la estructuraciór'l de la presente Emisión, incluyendo sin limitar, la revisión de los planes de negocio
y elaboración de materiales descriptivos y modelo financiero para su presentación a agencias calificadoras, asistencia en el proceso de calificación de
la Emisión, así como con apoyo en el proceso de revisión y negociación de los documentos de la Emisión y preparación de materiales prospectivos
para el p¡oceso de mefcadeo entre inversion¡sta$,
(2) La cuota de listado en la BMV fue calculada considerando los días restantes del año calendario al momento de la emisión.

lsecci ón de p ágina int encionalment e en blancol

41



XI. CAPITALIZACIÓN

La siguiente tabla presenta nuestra capitalización (en miles de Pesos)

. sobre una base real al 31 de diciembre de 2022;

a sobre una base proforma al 31 de diciembre de 2022, considerando la presente
Emisión FUNO 23Ly la segunda emisión FUNO 23-2L por un monto agregado de
hasta 96,700,000,000.00 (seis mil setecientos millones de Pesos 00/100 M.N.) y el
uso de los recursos neto de dichas emisiones para el pago anticipado de la deuda
bursátil y bancaria.

(A) Al31de
diciembre de
2022

(B) Proforma
después de la
oferta(1)

Activos Totales

Deuda Bancaria
Corto Plazo
Largo Plazo

Deuda Bursátil
Corto Plazo
Largo Plazo

Deuda Bruta Total
(-) Costos de la
Transacción
(-) Valor razonable de la
deuda
Deuda Neta Total Corto
y Largo Plazo

Total Patrimonio
(incluye participación
no controladora)
Otros Pasivos

Total de CapitalizaciÓn
(Pasivo + Patrimonio)

151,444 L51.,444

139,439,051 139,439,05'L

186,151,008 186,151,009

Ps,(en miles)
338,312,001

33,427,94L
1.4,889,981
1.8,537,960

L06,991,226

9,223,952
98,767,275

'1.40,4L9,167

828,672

L2,721_,942

338,312,O0L

Ps.(en miles)

338,312,001

3'l.",830,992

1.3,293,032
']..8,537,960

L08,588,175

3,120,900
L05,467,275

L40,419,L67

828,672

L2,72L,942
338,312,001"

Asume que no habría remanente en caja, después de haber prepagado los créditos. No se

consideraron los Gastos Relacionados con la Oferta en la tabla de capitalización, mismos que se

tendrán que reconocer contablemente modificando algunos de los valores.

A continuación, se muestra el perfil de la deuda al3L de diciembre de2022y después de la Oferta
de la presente Emisión y considerando el pago anticipado de la deuda bursátil y bancaria:
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Vencimientos aI 31 de dicienúre de 2022

16.59¿

B.7OA 9,00Á
11,.2%

6.70A

Corto Plazo 13 - 24m 25 - 36m 37-48m 49-60m

15.8%

11.7%
B.joÁ 9.0%

6,7"Á

48.4%

61+ m

6.8"Á

41.60A

0.60Á 0.4%

Corto Plazo 13 -24m

A,0o/" 
O.2oA 4,004

25-36m 37-48m

rPs. r'Us,

49 - 6Om

lsección de pñgina intencionalmente en blancol
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13.7%

8.304

2.80A
Q.47,

CortoPlazo 13 - 24or

14.4%

9.30Á

23%
0.4%

CortoPlazo 13 -24m

71..1',4

5s% 3.7%

0.2%

25-36¡:1 37 -43nt

r Tasa Fija z Tasa Variaú¡le

9.0%
1,1.7%

0.0%
0,2%

5.9%

0,2%

49-60m

5.9"Á

a.zoÁ

49 - 60m

36.0'Á

2.4%

72.4y.

61+ m

46.0%

61+ m25 -3óm

I Gara¡rtiznda

37 -&m

z No Garanüzada

lseccíón de página intencionalmente en blancol
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Vencimientos profornm después de la Ofertn, considerando que, para la presente Emisión se colocaron

$4,970,000,000.00 (cuatro núl noaecíentos setenta ntillones de Pesos 00/L00 M.N.).

32.0%

t7.7% 7'l.,.2"Á
8.7"Á 9.0_"¿

7.40ÁI II
Corto Plazo

'j.1.3"Á

13-24m 25-36m

9.O"Á

¡9.60m

7.4%

61+ rn

10.4.'¿

6l+ m
t 8.3%

::...':i.a:

0.4% rrtg::,
:':l,a&4. .

13-24 r¡r

37,18 ¡¡r

0.09¿ 0.2%

47.6%

"1.'l,..1."4

0.4"i,

Corto Plazo

I 0.0%

2536or !748¡n 49-60 r¡r

r Ps. :' Lls.

lsección de página intencionalmente en blancol
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Corto Plazo

9.6%

L3-24¡n

9.30Á

5.90a

l.5o/o

49-60m

7.7o,4

0.2%

49-60m

39.6'¿

2.4o/o

12.4%

61+ nr

49.s%

8.9o¡L 8.3:á
s.3%

0.0?ó

25-36 ¡n

r Garantizad.a

a no!

0.2%

2536¡n 3748m

r Tasa Fija s Tasa Variable

9.4% 77.1%

l'L.l"A

0.2%

37-48m

g No Ga¡a¡rtizada

3'& J,:.

2.L0A

',,n,
0.404

Corto Plazo 13-24m 61+ m

lsección de página intencionalmente en blancol

46



XII. INDICADORES DE DESEMPEÑO CTAVE Y OBTETIVOS DE DESEMPEÑO PT
SOSTENIBILIDAD

Indicador de Desempeño Clazte (KPI por sus siglas en inglés)

a) Indicador de Desempeño Clave (Kl'jls)

Con base en su estrategia de sostenibilidad y evaluación de materialidad, la Emisora ha

determinado como indicador de desempeño clave el incremento (en metros cuadrados) del Área

Bruta Rentable Certificada en los Activos Inmobiliarios del Fideicomiso (el "Indicador de

Desempeño Clave"

La Emisora pretende incrementar el Área Bruta Rentable Certificada en sus Activos Inmobiliarios
conforme a los Objetivos de Desempeño de Sostenibilidad que se establecen más adelante. El

Indicador de Desempeño Clave, sérá medido como la proporción de Área Bruta Rentable

Certificada del total del área bruta rentable del portafolio inmobiliario de la Emisora.

Certificaciones Elegibles :

1. LEED para el Diseño y la Construcción de Edificios (BD+C): enfocada en actividades de

diseño y construcción para nuevos edificios y grandes proyectos de renovación de edificios
existentes

2. LEED Operación y Mantenimiento (O+M): enfocada en las estrategias de rendimiento
orientadas a la sustentabilidad y el resultado de edificios existentes en los que se está llevando
a cabo ligeros trabajos de mejora o ningún trabajo de construcción.

3. BOMA BEST Sustainable Buildings: es la evaluación y certificación medio ambiental de Canadá

para edificios existentes de todo tipo. Proporciona a los dueños, administradores y operadores

de edificios una guíapara mejorar la operación a través del uso de cuestionarios y encuestas

sobre diez áreas claves respecto al desempeño medio ambiental y administrativo.
4. EDGE: desarrollado por el Corporación Financiera Internacional (IFC por sus siglas en inglés)

para ser aplicado en países con mercados emergentes, es una " Green Building Certification"

enfocada en volver nuevos edificios de residencia y de uso comercial más eficiente en el uso

de los recursos.

b) Racional

El desarrollo de infraestructura es fundamental para el crecimiento económico y el bienestar de

las comunidades en donde operamos, a través de la generación de empleos y la mejora de la

calidad de vida de la gente, particularmente en mercados emergentes y economías en vías de

desarrollo. Sin embargo, el impacto de la huella de carbono debe de ser tomada en cuenta. De

acuerdo al IPCC, los edificios consumen el 32"/. de la energía que se genera a nivel mundial y
producen el25% de los gases de efecto invernadero en el mundo. Como resultado,la Emisora ha

creado una estrate gia para guiar el desarrollo de prácticas sustentables en el sector de bienes

raíces en México.

A partir de 2021., nuestra estrategia de propiedades certificadas se ha enfocado en nuevas

adquisiciones o desarrollos, con un 89"/" de los nuevos desarrollos con certificación LEED,

).
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sumando un total aproximado de 1,000,0000 m2con esta certificación, donde se incluyen oficinas
y propiedades industriales en México. Para implementar y crecer nuestra esirategia de
sostenibilidad, la Emisora está cambiando el " statlts quo" de la manera en que opera y se ha
comprometiclo a lograr las certificaciones bajo este estilo de trabajo, todo a través de
modificaciones y remodelaciones de las propiedades ya construidas.

Una propiedad certificada ofrece a los inversionistas una acreditación de terceros por la eficiencia
energética y de agua con la que cuenta una propiedad. La Emisora considera que una propiedad
certificada consume 9% menos energía y iZW menos agua a comparación de propiódu-d"r no
certificadas. Adicionalmente asegura un mejor manejo de residuos y materiales utilizados en el
diseño y construcción de la propiedad; certificaciones como LEED y BOMA también analizan el
impacto social, salud, seguridad, el bienestar y la accesibilidad de la propiedad para grupos
vulnerables. Por lo tanto, creemos que este KPI engloba completamente la estrategia de
compromiso ambiental, social y de buen gobierno (ASG) de la Emisora; mientras trabajamos para
certificar una propiedad, nos aseguramos de haber logrado todos los demás objetivos de nuestra
estrategia.

El progreso hacia edificios sustentables se ha acelerado, aun así, las mejoras realizadas no son
suficientes, o son menores a las requeridas para poder enfrentar el cambio climático. Debido a

nuestro tamaño y liderazgo en el mercado, la Emisora se encuentra bien posicionado para
impulsar el cambio dentro del sector inmobiliario en Latinoamérica, contando con el apoyo de
inversores responsables, y este compromiso es el primer paso.

fsección de página intencionalmente en blancol
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Objetiaos de Desempeño de Sostenibilidad

La Emisora trabajará anualmente durante el periodo que abarca e|2021. al 2035 con la finalidad
de alcanzar los siguientes objetivos de desempeño de sostenibilidad (los "Objetivos de

Desempeño de Sostenibilidad" o "SXlq" Por sus siglas en inglés):

SPT 1: Itara el año2025,Ia Emisora pretende tener un incremento del9.4% (nueve punto cuatro

por ciento) del Área Bruta Rentable Certificada comparado con el Área Bruta Rentable Certificada
de 2021,,1o que se estima equivaldría a|18.4"/" (dieciocho punto cuatro por ciento) del ABR de la

Emisora considerando la Línea Base (según dicho término se define más adelante), conforme los

siguientes objetivos trimestrales:

fsección de página intencionalmente en blancol

'I
i

1.0.3% 1,,1.24,912.303L-mar 2023 1..3%l-er trimestre

1.0.8% 1,1,88,390.9030-jun 2023 1.8%2do trimestre

1.1..6% 1,,283,608.802023 2.6%3er trimestre 30-sep

12.7% '1,41"0,566.002023 3J%4to trimestre 31-dic

13.1% 1,459,566.002024 4.1%1er trimestre 3L-mar

L,557,566.002024 5.0% L4.0%2do trimestre 30-jun

1.,704,566.002024 6.2% 15.2%3er trimestre 30-sep

1,900,566.002024 79% 1,69%4to trimestre 31-dic

2025 8.0% 17.0% 1.,91"8,196.001er trimestre 31-mar

83% 17.3% 1.,953,456.002do trimestre 30-jun 2025

8.8% 17.8% 2,006,346.003er trimestre 30-sep 2025

1"8.4% 2,076,866.004to trimestre 31-dic 2025 9.4%
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SPT 6: Para el año 2030, la Emisora pretende tener un incremento del28.7"l, (veintiocho punto
siete por ciento) del Área Bruta Rentable Certificada comparado con el Área Bruta Rentable
Certificada de 202L,1o que se estima equivaldría al 37.7'/. (treinta y siete punto siete por ciento)
del ABR de la Emisora considerando la Línea Base (según dicho término se define más adelante),
conforme los siguientes objetivos trimestrales:

EL CÁLCULO PARA DETERMINAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS SPTS, ESTARÁ SUIETO
A LO SIGUIENTE: Si la Emisora adquiere un portafolio de inmuebles (uno o varios inmuebles),
cuyo ABR represente, en su conjunto, más del3% (tres por ciento) del ABR de la Emisora en el
año en que dicho portafolio es adquirido (excluyendo el ABR del portafolio adquirido), entonces

Trimestre
Último día

del trimestre
Año

Incremento del
Área Bruta Rentable

Certificada
comparado con el

Área Bruta Rentable
Certificada de2021,

Área Bruta
Rentable

Certificada
total

considerando
la Línea Base

(%)

Área Bruta Rentable
Certificada total
considerando la
Línea Base (m2)

1er trimestre 31-mar 2026 99% 78.9% 2,727,210.I0

2do trimestre 30-jun 2026 1.0.8% 19.8% 2,227,898.29

3er trimestre 30-sep 2026 12.1% 21.1% 2,378,930.58

4to trimestre 31-dic 2026 73.9% 22.9% 2,580,306.96

1er trimestre 31-mar 2027 143% 23.3% 2,624,278.94

2do trimestre 30-jun 2027 1.5.0% 24.0% 2,712,222.89

3er trimestre 30-sep 2027 16.1% 25.1% 2,844,138.83

4to trimestre 3L-dic 2027 17.6% 26.6% 3,020,026.74

1er trimestre 3L-mar 2028 1.8.0% 27.0% 3,064,308.56

2do trimestre 30-jun 2028 1.8.7% 27.7% 3,r52,872.79

3er trimestre 30-sep 2028 79.8% 28.8% 3,285,717.63

4to trimestre 31-dic 2028 21.3% 30.3% 3,462,844.89

1er trimestre 3l--mar 2029 21.6% 30.6% 3,497,682.05

2do trimestre 30-jun 2029 22.1% 31..7% 3,567,356.38

3er trimestre 30-sep 2029 23.0 32.0% 3,677,867.87

4to trimestre 31-dic 2029 24.1% 33.7% 3,8-1L,21.6.52

1er trimestre 31-mar 2030 24.6% 33.6% 3,866,609.03

2do trimestre 30-jun 2030 25.5% 34.5"/" 3,977,394.05

3er trimestre 30-sep 2030 26.9% 35.9% 4,143,571.59

4to trimestre 31-dic 2030 28.7% 37.7% 4,365,1.47.63
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el ABR de dicho portafolio no deberá ser considerado en el cálculo para determinar el

cumplimiento del SPT que corresponda a dicho año y deberá ser considerado en el cálculo para

determinar el cumplimiento del SPT que corresponda al año siguiente en el que se cumplan 24

(veinticuatro) meses después de la adquisición del portafolio de que se trate.

Línea Base: 9% (nueve por ciento) del ABR de la Emisora en e|2027, equivale a 969,431 m2
(novecientos sesenta y nueve mil cuatrocientos treinta y un metros cuadrados) de Área Bruta

Rentable Certificada a diciembre del2021,. Hemos establecido el202L como nuestra línea base

comparativa dado que es el año más reciente con información disponible completa y auditada.

El gran reto de este objetivo radica en el cambio en nuestro modelo de negocio. Hasta 2021.,todos

nuestros edificios con certificaciones LEED, EDGE o BOMA, fueron adquisiciones que ya

contaban con estas certificaciones, o bien, nuevos desarrollos que nacieron con estas

especificaciones. A partir de 2022, nuestro compromiso es la transformación, remodelación y
cambio de tecnologías en edificios existentes, lo cual requiere mayor presupuesto, tiempo y
recursos tecnológicos y humanos.

Reporte de Información

La Emisora comunicará anualmente sobre la evolución del Indicador de Desempeño Clave
("IDC" o'KEI") y los Objetivos de Desempeño de Sostenibilidad ("ODS" o"SPT"), haciendo que

la información actualizada esté disponible en su sitio web https:/ /funo.rnx/y/o divulgada
públicamente. El informe anual y el informe de desempeño de sostenibilidad de la Emisora

incluirán:

a) un informe actualizado del desempeño del KPI relativo al SPT establecido;
b) un informe de verificación externa relativa al SPT que describe el desempeño contra el

SPT y el impacto relacionado, y el momento de dicho impacto en el desempeño financiero
del instrumento;

c) factores actuales o potenciales que puedan limitar o afectar el KPI seleccionado y el SPT;

d) cualquier información relevante que permita a los tenedores de los Certificados Bursátiles
Fiduciarios monitorear el progreso del SPT; y

e) Si fuera el caso, incluiremos cualquier ajuste a la metodología de la Línea Base, del KPI y
de cualquiera de los SPTs.

Verifícación

Dentro de un plazo de 6 (seis) meses calendario contados a partir de la Fecha de Observación de

los Objetivos de Desempeño de Sostenibilidad, y únicamente para efectos de calcular, en su caso/

la Tasa de Interés Bruto Anual Ajustada I o la Tasa de Interés Bruto Anua Ajustada II,la Emisora

buscará una verificación independiente y externa del nivel de desempeño del SPT para el KPI
establecido por un Verificador Externo calificado con experiencia relevante (en el entendido, que

realizará dicha verificación basándose en los datos publicados por la Emisora por medio de sus

reportes trimestrales y anuales) y, como resultado de dicha verificación, a más tardar en la Fecha

de Confirmación del Verificador Externo del SPTL y en la Fecha de Confirmación del Verificador
Externo del SPT6,la Emisora entregará al Representante Común la Carta de Verificación emitida
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por el Verificador Externo. Ver "IV. FORMA DE CÁLCULO DE INTERESES" del presente
Suplemento.

En la Fecha de Confirmación del Verificador Externo del SPT1 y, posteriormente, en la Fecha de
Confirmación del Verificador Externo del SPT6, la Emisora publicará en su sitio web
(https:/ /funo.mxl) la Carta de Verificación.

lnformación Adicional

Se ha contratado a Sustainalytics US Inc., como tercero independiente en la elaboración de la
opinión sobre el Marco de Referencia de la Emisora que se adjunta al presente como Anexo "4",
que permitirá a los Tenedores contar con una evaluación independiente de las cualificaciones en
materia de sustentabtlidad de la Emisión, contenidas en el Marco de Referencia de la Emisora que
se adjunta al presente como Anex o " 5" y la conformidad de dichos lineamientos con los Principios
de los Bonos Vinculados a la Sostenibilidad (Sustainability-Linked Bonds Principles),publicados en
junio de 2020, por la Asociación Internacional de Mercados de Capitales (ICMA por sus siglas en
ingles).

fsección de página intencionalmente en blancof
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XIII. CAUSAS DE VENCIMIENTO ANTICIPADO

Las siguientes constituirán Causas de Vencimiento Anticipado conforme a los Certificados
Bursátiles Fiduciarios:

Falta de Pago Oportuno de lntereses y Principal, Si la Emisora dejare de realizar el pago
oportuno y exigible, en cualquier fecha de pago y / o a su vencimiento, de cualquier
cantidad de intereses y / o Principal de la presente Emisión, y dicho pago no se realizare
dentro de los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes a la fecha en que debió realizarse (lo
anterior salvo tratándose del último periodo de pago de intereses y la amortización del
Principal, los cuales deberán realizarse en las fechas de pago establecidas en el Título,
según corresponda).

2. Incumplimiento de Obligaciones Conforme a los Certificados Bursñtiles Fiduciarios. Sila Emisora
incumple con cualquiera de sus obligaciones contenidas en el Título que ampara la
presente Emisión distintas a la obligación de pagar intereses al amparo de los Certificados
Bursátiles Fiduciarios, en el entendido que se considerará que la Emisora se encuentra en
incumplimiento de dichas obligaciones si dicho incumplimiento no se subsanare dentro
de los 45 (cuarenta y cinco) días naturales siguientes a lá fecha en que la Emisora hubiere
recibido una notificación por escrito del Representante Común CB (para lo cual el
Representante Común CB tendrá un plazo de 15 (quince) días contados a partir de que
conozca de dicho incumplimiento) en el que se especifique el incumplimiento de la
obligación de que se trate. Para efectos de claridad, el que la Emisora no cumpla con los
Objetivos de Desempeño de Sostenibilidad, no se considerará un incumplimiento de
obligaciones.

3. Incumplimiento de Otras Obligaciones. Si (i) la Emisora no realiza el pago, a su vencimiento
(después de cualquier periodo de gracia aplicable), de cualquier cantidad de Principal o
intereses pagadera respecto de cualquier Deuda hasta por un monto, en 1o individual o
en su conjunto, de EUA$50,000,000.00 (cincuenta millones de Dólares 00/100 moneda de
curso legal en los Estados Unidos de América), o (ii) se declarare el vencimiento
anticipado de cualquier Deuda, y en cada caso, en monto principal de dicha Deuda, en
conjunto con el monto principal de cualquier Deuda que se encuentre en el supuesto del
inciso (i) o cuyo vencimiento se haya acelerado, obligue la Emisora a pagar una cantidad
mayor/ en su conjunto, a EUA$50,000,000.00 (cincuenta millones de Dólares 00/100
moneda de curso legal en los Estados Unidos de América) (o su equivalente en cualquier
otra moneda) antes de su vencimiento programado.

4. Insolaencia. Si la Emisora fuere declarada en concurso mercantil o quiebra o, en su caso, se
ordene su liquidación por una autoridad judicial competente mediante una resolución
que no admita recurso alguno, o si la Emisora admitiere por escrito su incapacidad para
pagar sus Deudas a su vencimiento.

5. Sentencins. Si la Emisora deja de pagar cantidades conforme a una o varias sentencias
judiciales definitivas, no susceptibles de apelación o recurso alguno, dictadas en su contra
por un monto total de EUA $50,000,000.00 (cincuenta millones de Dólares 00/100) o su
equivalente en cualquier otra moneda, y dichas sentencias no son pagadas o garantizadas
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6.

dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días naturales siguientes a la fecha en que deban ser
pagadas, en caso de que durante dicho periodo las mismas no hubieren sido suspendidas,
canceladas o garantizadas con motivo de su apelación.

Validez de los Certificados Bu,rsátiles Firluciario-s. Si la Emisora rechaza, reclama o impugna
la validez o exigibilidad de los Certificados Bursátiles Fiduciarios.

En el caso de que ocurra cualquiera de las Causas de Vencimiento Anticipado mencionadas
anteriormente, todas las cantidades pagaderas por la Emisora conforme a los Certificados
Bursátiles Fiduciarios se podrán declarar vencidas anticipadamente, siempre y cuando cualquier
Tenedor de CBs, entregue una notificación por escrito al Representante Común CB en la que
solicite declarar una Causa de Vencimiento Anticipado y requerir el vencimiento anticipado de
los Certificados Bursátiles Fiduciarios, y el Representante Común CB entregue al Emisór, en su
domicilio, a más tardar 20 (veinte) Días Hábiles a partir de que reciba la noiificación respectiva,
un aviso por escrito por el que declare la Causa de Vencimiento Anticipado, haciéndose."igibt"t
las sumas adeudadas por los Certificados Bursátiles Fiduciarios el [)ia Habil siguiente a aqüel en
el que el RepresentanteComún CB haga entrega del aviso al Emisor, en el entendido que rr-r,u rru,
vencidos los Certificados Bursátiles Fiduciarios, no se podrá rcalizar el pago de las sumas
adeudadas a través de Indeval. En dicho caso,la Emisora se constituirá en *o.á u partir del Día
Hábil siguiente a aquel en que reciba el aviso por escrito del Representante Común CB.

El derecho de los Tenedores de CBs de dar por vencidos anticipadamente los Certificados
Bursátiles Fiduciarios se extinguirá si el supuesto que dio origen a dicho derecho es corregido
antes de que dicho derecho sea ejercido. Cualquier aviso, incluyendo cualquier aviso declarando
el vencimiento anticipado de los Certificados Bursátiles Fiduciarios, deberá ser por escrito y
notificado personalmente al Representante Común CB o al Emisor, según sea el casó.

El Representante Común CB dará a conocer de manera oportuna a la BMV (a través de EMISNET
o de los medios que determine) y al Indeval por escrito (o por los medios que determine), en
cuanto se tenga conocimiento de alguna Causa de Vencimiento Anticipado, y cuando, se declare
el vencimiento anticipado de los Certificados Bursátiles Fiduciarios, pára lo óual proporcionará a
Indeval copia del documento en el cual se haya adoptado dicha resoiución.

lsección de página intencionalmente en blancol
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XIV. OBLIGACIONES DE DAR, HACER Y NO HACER DEL FIDUCIARIO FRENTE A LOS
TENEDORES DE CBs

El Fiduciario tendrá durante la vigencia del Título que ampara la presente Emisión,las siguientes
obligaciones:

a. Cumplir en tiempo y forma con las obligaciones establecidas a su cargo en el
Fideicomiso y en los Documentos de la Emisión;

b. Realizar, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, el pago del Monto de Interés y
Monto de Principal conforme al calendario de pagos establecido en el Título que
ampara la presente Emisión;

c Realizar todos los actos para o tendientes a mantener la exigibilidad y validez del
Título que ampara la presente Emisión y del Fideicomiso;

d. Realizar todos los actos necesarios para o tendientes a conservar los derechos,
prerrogativas, permisos, contratos, licencias, concesiones o autorizaciones que de que
sea titular y que sean relevantes para la realización de sus actividades, conforme al
Fideicomiso, ala legislación aplicable y en consideración de los requerimientos del
negocio en marcha;

e. Mediante el sistema "Fiduciario en Línea", el Fiduciario conviene en proporcionar al
Fideicomitente, al Comité Técnico, así como al Representante Común CB, estados
financieros del Fideicomiso que constan de un balance general, un estado de
resultados y una balanza de comprobación de saldos, así como estados de cuenta
mensuales dentro de los 20 (veinte) Días Hábiles siguientes al fin de cada mes
calendario, respecto de los bienes que sean parte del Patrimonio del Fideicomiso, así
como cualesquiera inversiones respecto de los mismos;

f Proporcionar a la CNBV, a la BMV y al público en general, la información a que se

refiere el Artículo 33 de la Circular Única de Emisoras;

g. Permitir el acceso al Representante Común CB, al Fideicomitente y a las Instituciones
Calificadoras, a todos los documentos e información en su poder derivados o
relacionados con el Programa y las emisiones que de tiempo en tiempo vaya colocando
y pueda entregarse conforme alaley;

h. Responder civilmente, en su calidad de fiduciaria del Fideicomiso, por daños y
perjuicios que cause por el incumplimiento de las obligaciones a su cargo, asumidas
en el Programa y las emisiones;

El Fiduciario deberá proporcionar a la BMV, en lo conducente, por medio de la
persona que éste designe por escrito, la información a que se refiere la disposición 4.

033.00 y la Sección Segunda del Capítulo Quinto del Título Cuarto del Reglamento
Interior de la BMV que le corresponda, respecto del Patrimonio del Fideicomiso, así
como su conformidad para que, en caso de incumplimiento, le sean aplicables las

\
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medidas disciplinarias y correctivas a través de los órganos y procedimientos
disciplinarios que se establecen en el Título Décimo Primero del Reglamento Interior
de la BMV. El Comité Técnico del Fideicomiso, deberá vigilar y procurar que el
Fiduciario cumpla con la obligación establecida en este inciso y proporcione a la BMV
en lo conducente la información referida;

j. Divulgación y Entrega de Información

(i) Deberá divulgar al público inversionista, a través de los medios establecidos por
la legislación aplicable, en las fechas que señalen la Circular Única de Emisoras,
un ejemplar completo de los estados financieros de la Emisora al fin de cada
trimestre y cualquier otra información que la Emisora deba divulgar al público
trimestralmente conforme a la Circular Única de Emisoras incluyendo, sin
limitación, un documento en el que se informe sobre la exposición de la Emisora a
instrumentos financieros derivados al cierre del trimestre anterior;

(ii) Deberá divulgar al público inversionista, a través de los medios establecidos por
la legislación aplicable, en las fechas que señalen la Circular Única de Emisoras,
un ejemplar completo de los estados financieros auditados de la Emisora y
cualquier otra información que la Emisora deba divulgar al público anualmente
conforme a la Circular Única de Emisoras;

(iii)Deberá entregar al Representante Común CB, dentro de los 10 (diez) Días Hábiles
siguientes a la fecha en que se entreguen los estados financieros trimestrales
mencionados en el inciso (a) anterior correspondientes a los tres primeros
trimestres y los estados financieros auditados anuales a que se refiere el inciso (b)
anterior, respectivamente, un certificado firmado por un Funcionario Responsable
indicando el cumplimiento de las obligaciones "Obligaciones de Dar, Hacer y No
Hacer" establecidas en el presente a la fecha de dichos estados financieros;

(iv)Deberá informar por escrito al Representante Común CB, dentro de los 5 (cinco)
Días Hábiles siguientes a que un Funcionario Responsable tenga conocimiento del
mismo, sobre cualquier evento que constituya una Causa de Vencimiento
Anticipado conforme al presente;

(v) Deberá entregar al Representante Común CB, la información y documentación que
sea necesaria para que éste pueda cumplir con su obligación de verificar el
cumplimiento por parte de la Emisora, del Fideicomitente, del Administrador, y
demás personas que suscriban los Documentos de la Emisión y presten servicios
a la Emisora en relación con los Certificados Bursátiles Fiduciarios o, en su caso, el
Patrimonio del Fideicomiso, de las obligaciones establecidas en los Documentos
de la Emisión;

k. Grado y Prelación de Pago (Pari Passu). Hará que sus obligaciones al amparo de los
Certificados Bursátiles Fiduciarios constituyan en todo momento obligaciones
quirografarias, directas y no subordinadas a su cargo y tengan en todo momento una
prelación de pago equivalente (pari passu) respecto de cualquier obligación
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quirografaria de la Emisora, presente o futura, salvo por las preferencias establecidas
por ministerio de ley;

l. Limitaciones en la Contratación de Deuda

(i) Limitaciones respecto de DeudaTotal Insoh.Lúa. No podrá, ni permitirá a cualquiera de
sus Subsidiarias, contratar Deuda adicional si, al dar efecto en forma inmediata a
dicha Deuda adicional y a cualquier otra Deuda contratada desde la fecha en que
haya terminado el Trimestre Completo Más Reciente previo a la contratación de la
Deuda adicional y a la aplicación de los recursos netos de la Deuda adicional y
dicha otra Deuda sobre una base pro-forma, la Deuda Total Insoluta de la Emisora
es superior a 60"/" (sesenta por ciento) de la suma de (sin duplicar): (i) los Activos
Totales del Fideicomiso a la fecha en que haya terminado el Trimestre Completo
Más Reciente y (ii) el precio total de Activos Inmobiliarios adquiridos y la cantidad
total de recursos obtenidos a través de colocaciones de valores (en la medida en
que dichos recursos no hayan sido utilizados para adquirir Activos Inmobiliarios
o reducir Deuda) por la Emisora o cualquier Subsidiaria desde la fecha en que haya
terminado el Trimestre Completo Más Reciente;

(ii) Limitaciones respecto de Deudn Garantizada. No podrá, ni permitirá a cualquiera de
sus Subsidiarias, contratar Deuda Garantizada si, al dar efecto en forma inmediata
a dicha Deuda Garantizada y a cualquier otra Deuda Garantizada contratada
desde la fecha en que haya terminado el Trimestre Completo Más Reciente previo
a la contratación de la Deuda Garantizada adicional y a la aplicación de los
recursos netos de dicha Deuda Garantizada sobre una base pro-forma, el monto
total de principal de la Deuda Garantizada insoluta es superior a 40"/" (cuarenta
por ciento) de la suma de (sin duplicar): (i) los Activos Totales del Fideicomiso a
la fecha en que haya terminado el Trimestre Completo Más Reciente y (ii) el precio
total de Activos Inmobiliarios adquiridos y la cantidad total de recursos obtenidos
a través de colocaciones de valores (en la medida en que dichos recursos no hayan
sido utilizados para adquirir Activos Inmobiliarios o reducir Deuda) por la
Emisora o cualquier Subsidiaria desde la fecha en que haya terminado el Trimestre
Completo Más Reciente;

(Ili)Seraicio de la Deuda. No podrá, ni permitirá a cualquiera de sus Subsidiarias,
contratar Deuda adicional si al dar efecto en forma inmediata a dicha Deuda
adicional la razón de Ingreso Consolidado Disponible para Servicio de Deuda
entre el Monto Anual de Servicio de Deuda para el periodo de cuatro trimestres
consecutivos más reciente previo a la fecha en que dicha Deuda adicional vaya a
ser contratada, fuera menor a 1.5:1 sobre una base pro-forma, después de dar
efecto a la contratación y a la aplicación de los recursos netos de dicha Deuda
adicional, asumiendo para dicho cálculo que (sin duplicar):

dicha Deuda adicional a ser contratada con posterioridad al periodo de
cuatro trimestres correspondiente y cualquier otra Deuda contratada por
la Emisora o cualquiera de sus Subsidiarias desde el primer día de dicho
periodo de cuatro trimestres, ha sido contratada, y la aplicación de los
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recursos netos de dicha Deuda adicional (incluyendo para realizar pagos
anticipados o cancelar otra Deuda), ha sido realizada, en el primer día de
dicho periodo;

los pagos anticipados a re.aliz,arse con posferioridad al periodo de cuatro
trimestres correspondiente o cancelación de cualquier otra Deuda de la
Emisora o cualquiera de sus Subsidiarias desde el primer día de dicho
periodo de cuatro trimestres, se realizaron en el primer día de dicho
periodo (salvo que, al realizar el presente cálculo, el monto de Deuda
conforme a cualquier crédito revolvente, línea de crédito o forma de crédito
similar, se calculará con base en el saldo diario promedio de dicha Deuda
durante dicho periodo); y

en caso de cualquier adquisición o desinversión de la Emisora de cualquier
activo o portafolio de activos o la puesta en funcionamiento o retiro de
cualquier activo por parte de la Emisora o cualquiera de sus Subsidiarias
desde el primer día de dicho periodo de cuatro trimestres, ya sea a través
de compraventa de acciones o activos o de cualquier otra forma permitida,
(1) dicha adquisición o desinversión se realizó en el primer día de dicho
periodo, incluyendo en dicho cálculo pro-forma los ajustes
correspondientes al Ingreso Consolidado Disponible para Servicio de
Deuda y al Monto Anual de Servicio de Deuda respecto de dichas
adquisiciones o desinversiones con los ajustes adecuados respecto de los
ingresos derivados de los activos adquiridos o desinvertidos, y (2) la
aplicación de los recursos netos de cualquier desinversión para pagar o
refinanciar Deuda, incluyendo sin limitar,líneas de crédito revolvente, se
realizí en el primer día de dicho periodo.

En caso de que la Deuda que requiera realizar el cálculo descrito
anteriormente o cualquier otra Deuda contratada después del primer día
del periodo de cuatro trimestres correspondiente, devengue intereses a una
tasa variable, entonces, para el cálculo del Monto Anual de servicio de
Deuda, la tasa de interés sobre dicha Deuda se calculará sobre una base
pro-forma al aplicar la tasa diaria promedio que hubiera estado en vigor
durante el periodo de cuatro trimestres completo al monto mayor entre el
monto de dicha Deuda insoluta al final de dicho periodo y el monto
promedio de dicha Deuda insoluta durante dicho periodo. Para lo anterior,
la Deuda se considerará contratada por la Emisora o cualquiera de sus
Subsidiarias en cualquier momento en que la Emisora o cualquiera de sus
Subsidiarias contrate, asuma, garantice o de alguna otra forma asuma
responsabilidad respecto a dicha Deuda;

(iv)Límites n los financiamientos

El monto total de los pasivos (financiamientos correspondientes a

cualquier crédito, préstamo, o certificados bursátiles por virtud de los
cuales la Emisora y sus Subsidiarias queden obligados a pagar dichos
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financiamientos) del Fideicomiso que se pretendan asumir con cargo al
Patrimonio del Fideicomiso en ningún momento podrá ser mayor al50nl,
(cincuenta por ciento) del valor contable del Patrimonio del Fideicomiso,
medido al cierre del último trimestre reportado en términos del Anexo AA
de la Circular Única de Emisoras. En caso de que los pasivos a cargo clel
Fideicomiso excedan el límite máximo señalado anteriormente no se
podrán asumir pasivos adicionales con cargo al Patrimonio del
Fideicomiso hasta en tanto se ajuste al límite señalado, salvo que se trate
de operaciones de refinanciamiento para extender el vencimiento del
endeudamiento del Fideicomiso y el Comité Técnico documente las
evidencias de tal situación. En todo caso, el resultado de dicho
refinanciamiento no podrá implicar un aumento en el nivel de
endeudamiento registrado antes de la citada operación de
refinanciamiento;

11. El Fideicomiso deberá mantener en todo momento el Índice de Cobertura
de Servicio de la Deuda de al menos L.0 (uno punto cero) en términos del
Anexo AA de la Circular Única de Emisoras. En caso de que el Índice de
Cobertura de Servicio de la Deuda sea menor a 1.0 (uno punto cero), no se
podrán asumir pasivos adicionales con cargo al Patrimonio del
Fideicomiso, salvo que se trate de operaciones de refinanciamiento para
extender el vencimiento del endeudamiento del Fideicomiso y el Comité
Técnico documente las evidencias de tal situación. En todo caso, el
resultado de dicho refinanciamiento no podrá implicar una disminución
en el cálculo del Índice de Cobertura de Servicio de la Deuda registrado
antes de la citada operación de refinanciamiento;

m. Activos Totales No Gravados. Deberá mantener Activos Totales No Gravados que en
todo momento representen no menos de 150% (ciento cincuenta por ciento) del monto
total de principal de la Deuda No Garantizada de la Emisora y sus Subsidiarias;

n. Existencia:

(i) Deberá conservar su existencia legal y mantenerse como negocio en marcha y
realizar todos aquellos actos que sean necesarios a fin de que, en todo momento,
sea reconocida como un fideicomiso de inversión en bienes raíces ("Fibra") y le sea
aplicable el régimen fiscal que para dichos fideicomisos se establece en la Ley del
Impuesto sobre la Renta o mantener cualquier otro régimen jurídico aplicable a
entidades dedicadas al negocio inmobiliario permitido en términos de la
legislación mexicana que en cualquier momento la mayoría de los miembros del
Comité Técnico del Fideicomiso (con el voto favorable de todos los miembros
independientes) pudiera considerar conveniente a los intereses de la Emisora;

(ii) Deberá mantener óu contabilidad, registros y libros de conformidad con las NIIF
o cualesquiera otras normas permitidas conforme a las disposiciones legales
aplicables a las emisoras de valores en México;
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(iii) Deberá mantener vigentes todas las autorizaciones, permisos, licencias o
concesiones necesarias para el buen funcionamiento y explotación de sus
actividades, salvo por aquellas autorizaciones, permisos, licencias o concesiones
que, de no mantenerse vigentes, no afecten de manera adversa y significativa las
operaciones o la situación financiera de la Emisora;

o. Mantenimiento de Propiedades. Deberá realizar o hacer que se realicen todos los actos
que sean necesarios o convenientes para mantener sus principales propiedades en
buenas condiciones y en buen estado operativo. Asimismo, la Emisora deberá realizar
o hacer que se realicen el mantenimiento, reparaciones y mejoras necesarias en sus
propiedades, a fin de que la operación de su negocio en dichas propiedades pueda
llevarse a cabo en forma adecuada;

p. Seguros. Deberá contratar con compañías de seguros de reconocido prestigio, seguros
adecuados Para sus operaciones y bienes, en términos y condiciones (incluyendo, sin
limitación, riesgos cubiertos y montos asegurados) similares a los seguros que
actualmente tienen contratados y que han contratado en el pasado;

q. Consolidación, Fusión o Venta de Activos. No podrá fusionarse, consolidar sus activos
con otras entidades ni, directa o indirectamente, transferir, transmitir, vender, o
enajenar sus activos y bienes, a menos que se cumpla con las condiciones siguientes:
(i) si la Emisora es la fusionada, que la fusionante asuma las obligaciones de la Emisora
al amparo de los Certificados Bursátiles Fiduciarios, (ii) una vez que surta efectos la
operación correspondiente no ocurra una Causa de Vencimiento Anticipado al
amParo de los Certificados Bursátiles Fiduciarios y (iii) la Emisora entregue al
Representante Común CB una opinión legal y un certificado firmado por un
Funcionario Responsable señalando que dicha operación cumple con lo previsto en
los incisos (i) y (ii) anteriores;

Impuestos. Pagará o hará que se paguen todos los impuestos, derechos y demás
contribuciones fiscales que establezcan las leyes o autoridades fiscales sobre sus
ingresos o propiedades, en el entendido que la Emisora, al no ser experto fiscal, podrá
dar cumplimiento a dichas obligaciones fiscales a través de asesores contables y
fiscales. Lo anterior excepto en los casos en que las obligaciones fiscales estén siendo
impugnadas de buena fe por medio de procedimientos adecuados, siempre y cuando
la Emisora haya mantenido las reservas apropiadas correspondientes;

s. Limitaciones para rcalizar operaciones con Personas Relacionadas. No podrá celebrar
operaciones con Personas Relacionadas (según dicho término se define en la LMV),
salvo que se cumplan con las disposiciones previstas en el Fideicomiso para la
celebración de dichas operaciones.

Las obligaciones a cargo del Fiduciario son todas las consignadas en la presente sección.

En el caso que la Emisora determine que los Certificados Bursátiles Fiduciarios estén disponibles
Para su liquidación en el sistema de Euroclear u otros sistemas de liquidación similares fuera de
México, incluyendo cualquier reapertura de esta emisión, la Emisora pagará a los Tenedores de

r
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CBs aquellas cantidades adicionales que sean necesarias para que todo pago neto de interés
(incluyendo cualquier prima pagadera por concepto de amortización de los Certificados
Bursátiles Fiduciarios y cualesquier otra cantidad que se asimile a un interés respecto de los
Certificados Bursátiles Fiduciarios conforme a la legislación mexicana aplicable) o principal en
favor de los Tenedores de CBs, una vez que se deduzcan o retengan por o a cuenta áe cualquier
impuesto, contribución u otro gravamen impuesto por México o cualquier otra subdivisión
política u autoridad fiscal, no sea menor a los montos exigibles y pagaderos en ese momento sobre
los Certificados Bursátiles Fiduciarios como si dicha deducción o retención no hubiere sido
requerida. Esta obligación de la Emisora de pagar cantidades adicionales estará sujeta a las
excepciones, limitaciones y obligaciones que la Emisora defina en el momento en que dicha
determinación se lleve a cabo.

Las obligaciones de dar, hacer o no hacer frente a los Tenedores de CBs por parte del
Fideicomitente y del Administrador, se encuentran contenidas a lo largo del presenie Suplemento
Informativo, así mismo, se encuentran referidas en el Título.

fsección de página intencionalmente en blanco)
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XV. FUNCIONES DEL REPRESENTANTE COMÚN CB

(a) CIBanco, S.A.,Institución de Banca Múltiple, será el representante común de los Tenedores de
CBs y, mediante su firma en el Título que documenta la presente Emisión de Certificados
Bursátiles Fiduciarios ha aceptado dicho cargo.

(b) El Representante Común CB tendrá los derechos y obligaciones que se contemplan en la Ley
General de Títulos y Operaciones de Crédito, en la Ley del Mercado de Valores y en la Circular
Única de Emisoras, así como en el título que documenta la presente Emisión y quá se reproducen
en este Suplemento Informativo.

El Representante Común CB tendrá, entre otros, las siguientes obligaciones:

a. Cumplir en tiempo y forma con las obligaciones establecidas a su cargo en el Título
que ampara la presente Emisión y en los Documentos de la Emisión;

b. Suscribir los Certificados Bursátiles Fiduciarios, habiendo verificado que cumplan con
todas las disposiciones legales aplicables;

c. Verificar la constitución del Fideicomiso;

d. Verificar la existencia y el estado que guarda el Patrimonio del Fideicomiso;

e. Verificar el cumplimiento del destino de los recursos derivados de las Emisiones;

f. Verificar, a través de la información que se le hubiere proporcionado para tales fines,
el cumplimiento en tiempo y forma por parte de la Emisora, del Administrador, y
demás personas que suscriban los Documentos de la Emisión y presten servicios a la
Emisora en relación con los Certificados Bursátiles Fiduciarios o, en su caso, el
Patrimonio del Fideicomiso, de las obligaciones establecidas en los Documentos de la
Emisión, en el entendido que la Emisora, el Administrador y demás personas que
suscriban los Documentos de la Emisión o aquellos que les presten servicios
relacionados con los valores o con el Patrimonio del Fideicomiso, estarán obligados a
entregar al Representante Común CB, a su solicitud, la información y documentación
que sea necesaria para verificar el cumplimiento de las obligaciones a que se refiere
este inciso;

g. Notificar a la CNBV,la BMV e Indeval respecto de cualquier retraso del Fiduciario en
el cumplimiento de sus obligaciones;

h. Convocar y presidir las asambleas de Tenedores de CBs y ejecutar sus decisiones;

i. Ejercer todas las acciones necesarias a efecto de salvaguardar los derechos de los
Tenedores de CBs en su conjunto, incluyendo las relativas a los pagos a que tengan
derecho los Tenedores de CBs;

j. Determinar los intereses pagaderos respecto de los Certificados Bursátiles Fiduciarios;
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l.

k. Publicar los avisos de pago del Monto de Interes es y / o Monto de principal
correspondiente a los Certificados Bursátiles Fiduciarios, así como la Tasa de interés
Bruto Anual aplicable al siguiente Periodo de Intereses correspondiente, e informar a
la Emisora,la CNBV,la BMV y al Indeval, sohre el pago cle ctichos montos conforme
al Título que ampara la presente Emisión;

Actuar como intermediario con el Fiduciario en representación de los Tenedores de
CBs, para la entrega a los mismos de cualquier cantidad debida a ellos en términos del
Título que documenta la presente Emisión y los Documentos de la Emisión o para
cualesquier otros asuntos que se requieran;

m. Ejercer sus facultades y cumplir con sus obligaciones establecidas en el Título que
amPara los Certificados Bursátiles Fiduciarios y en los demás documentos de los que
sea parte;

En su caso, solicitar de la Emisora, del Fiduciario, del Administrador y de las personas
que suscriban los Documentos de la Emisión y presten servicios a la Emisora en
relación con los Certificados Bursátiles Fiduciarios o, en su caso, el patrimonio del
Fideicomiso, toda la información y documentación en su posesión que sea necesaria
para el cumplimiento de las obligaciones y funciones de Representante Común CB,
inclusive los relativos a la situación financiera del Fideicomiso; en el entendido que la
Emisora, el Administrador y las personas que suscriban los Documentos de la
Emisión, tendrán la obligación de proporcionar la información y documentación
relacionada con el Fideicomiso y con los Certificados Bursátiles Fiduciarios que le sea
requerida, en un plazo no mayor a 10 (diez) Días Hábiles, contados a partir del
requerimiento de información y documentación correspondiente por parte del
Representante Común CB;

Proporcionar a cualquier Tenedor de CBs, a costa de éste último, las copias de los
reportes que/ en su caso,le hayan sido entregados al Representante Común CB por el
Fiduciario;

n

o

P' Realizar todos los actos para o tendientes a mantener la exigibilidad y validez del
Fideicomiso y del Título que documenta la presente Emisión;

q Abstenerse de realizar actividades o actos que sean incongruentes o contrarios a lo
estipulado en el Fideicomiso, el Título que ampara la presente Emisión o a la
legislación aplicable y llevar a cabo todas las actividades y actos necesarios o
tendientes Para que los Tenedores de CBs puedan ejercer completa, eficaz y
oportunamente sus derechos;

Realizar todos los actos necesarios para o tendientes a conservar los derechos de que
sea titular conforme al Título que docurnenta la presente Emisión y los Documentos
de la Emisión;

r
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S, Solicitar inmediatamente al Fiduciario que se haga del conocimiento del público, a
través de la publicación de un evento relevante, cualquier incumplimiento de las
obligaciones establecidas en los Documentos de la Emisión por parte del Fiduciario,
del Administrador y de las demás partes en dichos documentos.

En caso de que el Fiduciario omita divulgar el evento relevante de que se trate, dentro
de los 2 (dos) Días Hábiles siguientes a la notificación realizada por el Representante
Común CB, éste tendrá la obligación de publicar dicho evento relevanü en forma
inmediata;

t' Rendir cuentas del desempeño de sus funciones, cuando le sean solicitadas por la
asamblea de Tenedores de CBs o al momento de concluir su encargo. Para loJcasos
en que la rendición de cuentas implique aspectos especializados, que no pueda
PreParar el Representante Común CB por si o información adicional a la qué deba
proporcionar, el Representante Común CB con los recursos económicos que le
proporcione el Fiduciario con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, tendrá el derecho
de contratar a terceros que lo auxilien a preparar la información;

u. Solicitar a la asamblea de Tenedores de CBs o esta ordenar que se subcontrate a
terceros especializados para que le auxilien en el cumplimiento de sus obligaciones de
revisión establecidas en la Circular Unica de Emisoras o en la legislación aplicable,
sujeto a las responsabilidades que establezca la propia asamblea de Tenedores de CBs.
En caso de que la asamblea de Tenedores de CBs no apruebe la subcontratación, el
Representante Común CB solamente responderá de las actividades que le son
directamente imputables en términos de la Circular Única de Emisoras o de la
legislación aplicable;

v' Llevar a cabo todos los actos y ejercer las facultades y cumplir con las obligaciones que
le correspondan de conformidad con la LGTOC, la LMV y la regulación aplicatle
emitida por la CNBV y los sanos usos y prácticas bursátiles; y

w' En general, llevar a cabo los actos necesarios a fin de salvaguardar los derechos de los
Tenedores de CBs.

Para el cumplimiento de sus obligaciones, el Representante Común CB tendrá el derecho de
solicitar a la Emisora, al Fiduciario, alAdministrador, asus auditores externos, asesores legales o
cualquier Persona que preste servicios a la Emisora, en relación con los Certificados Buñátiles
Fiduciarios o, en su caso, el Patrimonio del Fideicomiso, la información que considere necesaria
para verificar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en los Documentos de la Emisión.

El Representante Común CB solamente actuará o dejará de actuar con base en la información
recibida, sin estar obligado a verificar su autenticidad, integridad o veracidad. El Representante
Común CB no será responsable en los casos de actos dolosos, negligentes, de la mala ?e o ilegales
(incluyendo actos fraudulentos) por parte del Fiduciario, Administrador o las personur qr"
suscriban los Documentos de la Emisión. El Representante Común CB no será responsable si ha
actuado de buena fe, conforme a la legislación aplicable, con base a la informacióndisponible en
el momento que corresponda o buscando proteger los intereses de los Tenedores de CBs.
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Asimismo, a fin de comprobar el cumplimiento de las obligaciones del Fiduciario, el
Administrador y las personas que suscriban los Documentos de la Emisión, el Representante
Común CB podrá realizar: (i) visitas o revisiones a las personas referidas de manera anual y (ii)
visitas o revisiones adicionales distintas a la visita o revisión anual antes referida en cualquier
otro momento, en ambos casos, previa notificación que les dirija por escrito con 5 (cinco) Días
Hábiles de anticipación a la fecha en que pretenda realizar dicha visita o revisión, salvo casos
urgentes, en cuyo caso no hay plazo para rcalizar la notificación. Para lo cual, el Representante
Común CB está autorizado a contratar y acompañarse de profesionales, debiendo recibir recursos
económicos suficientes por parte del Fiduciario y con cargo al Patrimonio del Fideicomiso.

Todos y cada uno de los actos que lleve a cabo el Representante Común CB en nombre o por
cuenta de los Tenedores de CBs de conformidad con los términos establecidos en el Título, los
Documentos de la Emisión y los demás documentos de los que sea parte o la legislación aplicable,
serán obligatorios para todos los Tenedores de CBs y se considerarán como aceptados por los
mismos.

El Representante Común CB podrá ser removido o sustituido por resolución adoptada en una
asamblea de Tenedores de CBs; en el entendido que dicha remoción o sustitución sólo tendrá
efectos a partir de la fecha en que un representante común sustituto haya sido designado, y dicho
representante común sustituto haya aceptado y tomado posesión de su cargo.

El Representante Común CB en ningún momento estará obligado a erogar ningún tipo de gasto
u honorario o cantidad alguna con cargo a su patrimonio, a fin de cumplir con las funciones que
le corresponden conforme a la ley y al Título que ampara los Certificados Bursátiles Fiduciarios.
En el supuesto de surgir cualquier conflicto originado por autoridades, por el Fiduciario, los
Intermediarios Colocadores o por terceros que impidan el pago de las cantidades debidas al
amparo del Título, el Representante Común CB hará esto del conocimiento de la asamblea de
Tenedores de CBs, y de conformidad con la resolución que ésta adopte, el Representante Común
CB podrá otorgar los poderes suficientes a favor de la persona o las personas que para dichos
efectos sea instruido pudiendo solicitar a los propios Tenedores de CBs, la aportación de los
recursos pertinentes para cubrir los honorarios de dichos apoderados.

El Representante Común CB no será responsable por la autenticidad ni la veracidad de la
documentación o la información que, en su caso,llegue a proporcionarle el Fiduciario, tal como
avalúos, estados financieros, relaciones patrimoniales, información sobre cartera, poderes o
cualquier otro documento relacionado con la Emisión que requiera el Representante Común CB
y que no sea formulado directamente por este último

fsección de página intencionalmente en blancof
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a)

b)

c)

e)

d)

XVI. ASAMBLEAS DE TENEDORES DE CBs

Las asambleas de Tenedores de CBs representarán al conjunto de éstos y se regirán,
en todo caso, por las disposiciones del Título que ampara la presente Emisión, la
LMV y, en lo no previsto y / o conducente, la LGTOC, siendo válidas sus
resoluciones respecto de todos los Tenedores de CBs, aún respecto de los ausentes
y disidentes.

La asamblea de Tenedores de CBs se reunirá siempre que sea convocada por el
Representante Común CB y en el lugar que este señale al efecto.

La Emisora o los Tenedores de CBs que acrediten, cuando menos un 10% (diez por
ciento) en lo individual o en conjunto del total de los Certificados Bursátiles
Fiduciarios en circulación, podrán pedir al Representante Común CB que
convoque a la asamblea de Tenedores de CBs especificando en su petición los
puntos que en la asamblea deberán tratarse, así como el lugar y hora en que deberá
celebrarse dicha asamblea. El Representante Común CB deberá expedir la
convocatoria para que la asamblea se reúna dentro del término de un mes a partir
de la fecha en que se reciba la solicitud. Si el Representante Común CB no
cumpliere con esta obligación, el Juez de Primera Instancia del domicilio de la
Emisora, a petición de los Tenedores de CBs solicitantes, deberá expedir la
convocatoriapara la reunión de la asamblea.

La convocatoria para las asambleas de Tenedores de CBs se publicará una vez,por
lo menos, en el Diario Oficial de la Federación y en alguno de los periódicos de
amplia circulación a nivel nacional, con cuando menos 10 (diez) días naturales de
anticipación, por lo menos, a la fecha en que la asamblea deba reunirse. En la
convocatoria se expresarán los puntos que en la asamblea deberán tratarse.

Para que una asamblea de Tenedores de CBs reunida para tratar asuntos distintos
a los señalados en el inciso (f) siguiente se considere legalmente instalada envirtud
de primera convocatoria, deberán estar representados en ella, los Tenedores de
CBs que, en lo individual o conjuntamente acrediten por lo menos, la mitad más
uno del total de los Certificados Bursátiles Fiduciarios en circulación y sus
decisiones serán válidas cuando sean aprobadas por la mayoría de los votos de los
Tenedores de CBs presentes, tomando en consideración que cada Tenedor de CBs
tendrá un voto por cada Certificado Bursátil Fiduciario que acredite.

Si la Asamblea de Tenedores de CBs se reúne en virtud de segunda o ulterior
convocatoria para tratar asuntos distintos a los señalados en el inciso (f) siguiente,
habrá quórum con cualquiera que sea el número de Certificados Bursátiles
Fiduciarios en ella representados y sus decisiones serán válidas si son tomadas por
la mayoría de los Tenedores de CBs presentes, tomando en consideración que cada
Tenedor de CBs tendrá un voto por cada Certificado Bursátil Fiduciario que
acredite.
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0 Se requerirá que esté representado en la asamblea de Tenedores de CBs, en virtud
de primera convocatoria, cuando menos aquellos Teneclores de CBs que, en lo
individual o conjuntamente acrediten el75% (setenta y cinco por ciento) del total
de los Certificados Bursátiles Fiduciarios en circulación, y que las decisiones sean
aprobadas por la mitad más uno, por lo menos, de los votos de los Tenedores de
CBs computables en la asamblea, tomando en consideración que cada Tenedor de
CBs tendrá un voto por cada Certificado Bursátil Fiduciario que acredite, en los
siguientes casos:

cuando se trate de revocar la designación del Representante Común CB o
nombrar a cualquier otro representante común de Tenedores de CBs;

cuando se trate de consentir o autorizar que la Emisora deje de cumplir con
sus obligaciones contenidas en el presente Suplemento Informativo u
otorgar prórrogas o esperas al Emisor; y

cuando se trate de realizar cualquier modificación a los términos o
condiciones de los Certificados Bursátiles Fiduciarios u otorgar prórrogas
o esperas a la Emisora de los pagos de Monto de Principal y Monto de
Intereses conforme al Título que ampara la presente Emisión.

Si la Asamblea de Tenedores de CBs se reúne en virtud de segunda o ulterior
convocatoria para tratar cualesquiera de los asuntos señalados en el inciso (f)
anterior, se requerirá que estén presentes o representados los Tenedores de CBs
que/ en 1o individual o conjuntamente acrediten el50% (cincuenta por ciento) del
total de Certificados Bursátiles Fiduciarios en circulación y sus decisiones serán
válidas si son tomadas por la mayoría de los Tenedores presentes.

Para concurrir en las asambleas de Tenedores de CBs, los Tenedores de CBs
deberán depositar las constancias de depósito que expida el Indeval y el listado
que al efecto expida la casa de bolsa correspondiente, de ser el caso, respecto de los
Certificados Bursátiles Fiduciarios de los cuales son titulares, en el lugar que se

designe en la convocatoria a la asamblea de Tenedores de CBs, por lo menos el Día
Hábil anterior a la fecha en que la asamblea de Tenedores de CBs deba celebrarse.
Los Tenedores de CBs podrán hacerse representar en la asamblea por un
apoderado, acreditado con simple carta poder, firmada ante dos testigos.

De cada asamblea se levantará acta suscrita por quienes hayan fungido como
presidente y secretario. Al acta se agregará la lista de asistencia, firmada por los
concurrentes y los escrutadores. Las actas,libros de contabilidad y demás datos y
documentos que se refieran a la actuación de las asambleas de Tenedores de CBs o
del Representante Común CB, serán conservados por éste y podrán, en todo
tiempo, ser consultadas por los Tenedores de CBs y la Emisora,los cuales tendrán
derecho a que, a su costa, el Representante Común CB les expida copias
certificadas de dichos documentos.

11.

1ll.

s)

h)

i)

\
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k)

j) Para efectos de calcular el quórum de asistencia a las asambleas de Tenedores de

CBs, se tomará como base el número de Certificados Bursátiles Fiduciarios en

circulación. La asamblea de Tenedores de CBs será presidida por el Representante
Común CB y en ella los Tenedores de CBs tendrán derecho a tantos votos como les

correspondan en virtud de los Certificados Bursátiles Fiduciarios que acrediten,
computándose un voto por cada Certificado Bursátil Fiduciario en circulación.

No obstante 1o estipulado en esta sección, las resoluciones tomadas fuera de
asamblea por unanimidad de los Tenedores de CBs que acrediten la totalidad de
los Certificados Bursátiles Fiduciarios con derecho a voto tendrán para todos los
efectos legales, la misma validez que si hubieren sido adoptadas reunidos en
asamblea, siempre que se confirmen por escrito.

El Título que ampare los Certificados Bursátiles Fiduciarios podrá ser modificado
mediante el consentimiento del Fiduciario y el Representante Común CB, sin el

consentimiento de los Tenedores de CBs siempre y cuando el objetivo de dicha
modificación sea (i) corregir o complementar cualquier omisión o defecto en la redacción
del Título, en la medida que no haya lugar a duda alguna que se afecten los derechos de

los Tenedores de CBs, a juicio del Representante Común CB; (ii) corregir o adicionar
cualquier disposición del Título que resulte claramente incongruente con el resto del
mismo, a juicio del Representante Común CB; (iii) satisfacer cualquier requerimiento,
condición o lineamiento contenido en una orden, opinión, sentencia o regulación de

cualquier agencia o autoridad federal o local o incluida en cualquier legislación federal o

local; y (iv) en caso de existir un error evidente en la redacción de alguna cláusula o

disposición del Título. El Día Hábil inmediato siguiente a que sea acordada por el
Fiduciario y el Representante Común CB cualquier modificación de conformidad con lo
antes señalado, el Fiduciario con seis Días Hábiles previos a la celebración del mismo
deberá publicar los cambios previamente mencionados a los Tenedores de CBs, a través
de EMISNET. En caso de que haya cualquier margen a duda por parte del Representante
Común CB, será necesario que medie una instrucción o resolución por parte de la
asamblea de Tenedores de CBs.

lsección de página intencionalmente en blancol
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XVII. CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS ADICIONALES

Sujeto a las condiciones del mercado, la Emisora tendrá el derecho de emitir y ofrecer
públicamente certificados bursátiles fiduciarios adicionales (los "CBs Adicionales") a los
I

Certificados Bursátiles Fiduciarios emitidos originalmente al amparo de la presente Emisión (los
"CBs Originales"). Los CBs Adicionales (i) se considerarán que forman parte de la Emisión de los

CBs Originales (por lo cual, entre otras cosas, tendrán la misma clave de pizarca asignada por la
BMV) y (ii) tendrán los mismos términos y condiciones que los CBs Originales (incluyendo, sin
limitación, Fecha de Vencimiento, tasa de interés, valor nominal de los Certificados Bursátiles
Fiduciarios, obligaciones de dar, hacer y no hacer y Causas de Vencimiento Anticipado, en su

caso). Los CBs Adicionales tendrán derecho a recibir los intereses correspondientes a todo el

Período de Intereses en curso en su fecha de emisión a la tasa aplicable a los CBs Originales.

En virtud de la adquisición de CBs Originales, se entenderá que los Tenedores de CBs han

consentido que la Emisora emita CBs Adicionales, por 1o que la colocación, emisión y oferta
pública de los CBs Adicionales no requerirá la autorización de los tenedores de los CBs

Originales.

La emisión de CBs Adicionales se sujetará a lo siguiente:

a) La Emisora podrá emitir y ofrecer públicamente CBs Adicionales, siempre y cuando (i)

las calificaciones de los CBs Adicionales sean las mismas o superiores que las calificaciones
otorgadas a los CBs Originales y que estas últimas calificaciones no disminuyan (ya sea como
consecuencia del aumento en el número de certificados bursátiles fiduciarios en circulación o por
cualquier otra causa) y (ii) la Emisora se encuentre al corriente en el cumplimiento de sus

obligaciones (incluyendo las obligaciones de dar, hacer y de no hacer, en su caso), o no exista o
pueda existir (como resultado de la emisión de CBs Adicionales) una Causa de Vencimiento
Anticipado, conforme a los CBs Originales.

b) El monto máximo de los CBs Adicionales que la Emisora podrá emitir y ofrecer
públicamente, sumado al monto de las emisiones en circulación (incluyendo la Emisión de los
CBs Originales), no podrá exceder el Monto Máximo Autorizado de Colocación de Certificados
Bursátiles Fiduciarios al amparo del Programa con carácter revolvente.

c) En la fecha de emisión de los CBs Adicionales,la Emisora deberá canjear el Título que
represente los CBs Originales (depositado en Indeval) por un nuevo título que ampare los CBs

Originales más los CBs Adicionales, y depositar dicho título en Indeval. Dicho título hará constar
únicamente las modificaciones que sean necesarias para reflejar la emisión de los CBs

Adicionales, tales como (i) el monto total de la Emisión, (ii) el número total de Certificados
Bursátiles Fiduciarios amparados por el título (que será igual al número de CBs Originales más

el número de CBs Adicionales), (iii) la fecha de emisión (que será la fecha de emisión de los CBs

Adicionales debiendo conservar la fecha de emisión de los CBs Originales), y (iv) el plazo de

vigencia de los CBs Adicionales, cuyoplazo será igual alplazo que exista entre la fecha de emisión
de los CBs Adicionales y la Fecha de Vencimiento de los CBs Originales, debiendo conservar la
fecha de emisión de los CBs Originales, en virtud de que la Fecha de Vencimiento de los CBs

Adicionales será la misma Fecha de Vencimiento que la de los CBs Originales.
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d) La fecha de emisión de los CBs Adicionales podrá o no coincidir con la fecha en que
inicie cualquiera de los Periodos de Intereses conforme al Título que documenta la presente
Emisión. El precio de los CBs Adicionales deberá reflejar los intereses devengados desde la fecha
en que dio inicio el Periodo de Intereses vigente, en el entendido que los CBs Originales
continuarán devengando intereses en el Periodo de Intereses que se encuentre en vigor a la fecha
de emisión de los CBs Adicionales y los CBs Adicionales devengarán intereses desde la fecha en
que inicie el Periodo de Intereses vigente de los CBs Originales.

e) Ni la emisión de los CBs Adicionales ni el aumento en el monto en circulación de los
CBs Originales derivado de la misma constituirán novación.

f) La Emisora podrá realizar diversas emisiones de CBs Adicionales sobre la Emisión de
CBs Originales.

g) Los CBs Adicionales podrán colocarse a un precio distinto a su valor nominal,
dependiendo de las condiciones de mercado.

fsección de página intencionalmente en blancol
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XVIII. NOMBRE DE LAS PERSONAS CON PARTICIPACIÓN RELEVANTE EN LA
OFERTA

Las personas que se señalan a continuación, con el carácter que se indica, participaron en la
asesoría y consultoría relacionada con el establecimiento de la Emisión descrita en el presente

Suplemento Informativo:

Mauricio Rangel Laisequilla y Edgar Israel Yaldez Ortiz de Banco Actinver, S.A., Institución de

Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, en su carácter de Fiduciario en el Fideicomiso L40L

constituido el10 de enero de201'1', como Emisor.

André El-Mann Arazi de Fibra Uno Administración, S.C., como Fideicomitente y Fernando
Alvarez Toca y Alejandro Chico Pizarro de F1 Management, S.C., como Administrador.

Luis Miranda y Heinz Cederborg de HR Ratings de México, S.A. de C.V. y Paula Bunn de Fitch
México, S.A. de C.V., como agencias calificadoras.

Gerardo Alfonso Díaz Barraza y Pedro Struck Garza de Casa de Bolsa Santander, S.A. de C.V.,
Grupo Financiero Santander México; Alejandro Osorio Pérez y Pablo Carrera L6pez de Casa de

Bolsa Banorte S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte; Martha Alicia Marrón Sandoval y
Alejandra González Canto de Casa de Bolsa BBVA México, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA
México y Gabriel Ramírez Vázquez de Actinver Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero
Actinver; como intermediarios colocadores.

Mónica Jirnénez Labora Sarabia y Rodolfo Isaías Osuna Escobedo de CIBanco, S.A., Institución
de Banca Múltiple, como Representante Común CB de los Tenedores de CBs objeto de la presente
Emisión.

Pablo Peñ.aYázquez y Miguel María Guillermo Rizo Patrón Cepeda, de MexCap Partners, S.C.,

como asesor financiero y agente estructurador.

Guillermo Uribe Lara, Adrián Gay Lasa y Jorge Enrique González Carlini de Holland & Knight
México, S.C., como asesor legal externo.

Jorge Humberto Pigeón Solórzano es la persona encargada de las relaciones con los Tenedores de

CBs y podrá ser localizado en las oficinas del Asesor de la Emisora ubicadas en Antonio Dovalí

Jaime No. 70, Zedec Santa Fe, Ciudad de México, 0121,0 con número de teléfono (55) 47707070 o

al correo investor@fibrauno.mx / jpigeon@fibrauno.mx'
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XIX. CALIFICACIONES OTORGADAS POR HR RATINGS DE MÉXICO, S.A. DE C.V. Y
FrrcH vtÉxrco, s.A. DE c.v.

otor a HR Ra "HR AAA",la cual significa que
el emisor o emisión con esta calificación se considera de la más alta calidad crediticia, ofreciendo
gran seguridad para el pago oportuno de obligaciones de deuda. Mantienen mínimo riesgo
crediticio.

La calificación otorgada no constituye una recomendación de inversión y la misma puede estar
sujeta a actualizaciones en cualquier momento, de conformidad con las metodologías de dicha
institución calificadora de valores.

Calificación otorgada por Fitch México, S.A. de C.V.: "AAA (mex)", la cual significa la máxima
calificación asignada por la agencia en su escala nacional para ese país. Esta calificación se asigna
a los emisores u obligaciones con la más baja expectativa de riesgo de incumplimiento en relación
con otros emisores u obligaciones en el mismo país.

La calificación otorgada no constituye una recomendación de inversión y la misma puede estar
sujeta a actualizaciones en cualquier momento, de conformidad con las metodologías de dicha
institución calificadora de valores.
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XX. INFORMACIÓN FINANCIERA INCORPORADA POR REFERENCIA

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia al presente Suplemento
Informativo(i) del Reporte Anual de la Emisora correspondiente al ejercicio terminado el 31 de
diciembre de 2021" presentado ante la BMV y a la CNBV el 28 de abril de 2022, (ii) del Reporte
Anual de la Emisora correspondiente al ejercicio terminado el31 de diciembre de2020 presentado
ante la BMV y a la CNBV el 30 de abril de 2U21 y retransmitido el 6 de julio de 2021,, (iii) del
Reporte Anual de la Emisora correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2019
presentado ante la BMV y a la CNBV el30 de abril de 2020y retransmitido el 17 de noviembre de
2020, y (iv) del Reporte Trimestral de la Emisora correspondiente al cuarto trimestre del2022
presentado ante la BMV y a la CNBV el 22 de febrero de 2023,Ios cuales pueden ser consultados
en la página de internet de la BMV en la dirección www.bmv.com.mx, de la CNBV en la dirección
www.gob.mx/cnbv y de la Emisora en la dirección www.funo.mx.

Dichas páginas de internet no forman parte del presente Suplemento Informativo por lo que la
información y documentación contenida en las mismas no ha sido revisada ni convalidada por la
CNBV.

fsección de página intencionalmente en blanco]
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XXI. ACONTECIMIENTOS RECIENTES

A. Información relacionada con el proceso de RoadShozu

La FIBRA más grande de LatAm: FUNO

¡ FUNO es la compañía de bienes rafces más
grande de México y América Latina

- Capitalización del mercado(1} de
MXN$100.5 mil mm, activos totales por
MXN$338.3 mil mm y MXN$311.7 mil
mm(2i en propiedades de inversión al ciene
del 4T'22

¡ Los inmuebles de nuestro portafolio t¡énen
una vida promedio de 8 años

r Excelente relación con los -2,800
arrendatarios en todos los sectores y un perfil
de vencimiénto de contratos adecuado

r Socios eslratégicos con amplia experiencia
en el desanollo y la administración de
propiedades y un equipo altamente calificado

r Estrategia de crecimiento conseryando
eficiencia, rentabilidad, una estructura de
capital conservadora y una sólida posicíón da
liquidez

r Protección focalizada del balance general,
manteniendo sólidos n¡vel€s de liquidez y
flexibilidad para lograr nuestros planes
operaüvos y de crecimiento

r Calificación de grado de inversión tanto en €l
exlranjero como a nivel local por las
principales agencias de calificación

lnternacional Local

11.0 mm m2
ABR

596
Propiedades

93.7o/o
Ocupación al 4T'22

4.3 años
Our¿c¡ón pronredio de codratos

MXN$338.3 m¡l mm
Activos Totales

MXN$18.8 milmm
NOI tltl al cieneóel 4T22

FUNO y competidores nrexicanos

(ABR m2 mm)
1 1.0

3.1

FUNO Terrafina Prolog¡s Macquar¡e

rComercial élnduslrial rOfic¡nas rOtms

lnfototdcan ptibl¡cs rcNÍada al 4T22

Vesta

RFA desglose(o)

190/,
39%

34o/o

,, lndustr¡al I oficinas *:i otros,',
22 de íeúero de 2023 (2) Prop¡edades en lnve{srón incluye invers¡ones

ftj'rla ttla anval¡zada. '(4) Olros aclúos ¡ncluye hoteles. sucursales

a1

w
w

4.0

w
#.ffi

ABR desgfose {o)

8%

1ÚqL

55%

I Comercial
(1) Cap¡talzac'ón del rnercado

rentable y RFA calculad¿ coino

27%

Mooov's
Baaz fidgatíve

l'itth Hrtings
BBB- ¡sra¡le

Bls:,
HR AAA rsa¡re

Sr$l¡U

lirch llarings
AAiA {mex}EúD,oztu¡23

Bloonlberg. Notasl
er) asociadas. (3)ABR calculada como área bruta
bancarias, universidadss y hospilales.

Abreviac¡ón: mm = nrillones
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A pesarde los
problemas actuales.

FUNO tiene una gran resiliencia ante los ciclos económicos

la gestión de FUNO fue manejada con rapidez Altas tasas de ocupación

Modelo de Negocio
f"j gs,go/o 94.5o/o 93.1o/o gz.zyo g3.7o/o

#ffiffi#ffi
Rentas competitivas + diversiiicación 2018 2015 202A 2021 4T22

Rentas compet¡tivas y diversificación en arrendatarios
Mantener una posición f¡nanciera sólida

Promod¡o Rcnta FUNO vs. nráx. y min. del morcado Desglogg do

6h¡r') ABR FUNo
8o/o

Lo anterior conduce a una alta ocupación MXN91,200 MXNS140 MXNS750

lncremento en
Tasas

Ambiente de
alta i

crecimiento
moderado

ú

ú

ú

ú

ú

Ubicación, ubicación, ubicación + la mejor
clase de activos inmobiliarios

Generando un flujo de caja estable a lo largo
del tiempo ffi

;tf&
ffi'+@

MXNS200

Comerc¡al

MXNS80

lnduetr¡al
MXl.l$416

Ollcln¡s

lOYo 27olo

55o/o

lcomc*n¿ustrl of icinl oros¡r
sPosicÍón s¡ Psud¿(z)

Clfrás principal6sr!l:

9.410,
Liquliez{a)

(1 ) Otros actiws incluy€ hotobs, sucursales bancarias,
cont¡€nen información al 4T'22. (4)Asume el total dg lfneas de
dMdido entr€ Aclirr'os totales {MXN$338.3t2 mm).
Abrovioción: mm : mi[ones

uniwrsid€des y hosp¡tales. (2) lncluye
crédito d¡spon¡bles (ilxN$z3,956 mm)

Éfectos de inslrumentos dériw.dos. (3) Grálicas dg banas
más Efeclivo yEqu¡va¡entas de Efect¡\o (MXN$7,735 mm)

[sección de página intencionalmente en blanco]
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Acciones Corporativas

ú

ú

ú

Control de cuentas por cobrar

Enfoque en satisfacer las neces¡dades de
crecimienlo de nuestros inquilinos

99o/o de nuestros contratos indexados a
inflaoión
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Ubicación,
ul¡icación,
ubicación

+

El mejor
inmueble

1

Modelo de Negocios

Nuestro modelo es la conjunción de tres elementos básicos:

/ S¡empre existirá la necesitad de inmuebles; el inquilino s¡empre buscará la mejor clase en las
mejores ubicaciones sobre todo si son ubicaciones con rentas competitivas

+
,/ Rentas más bajas que el promedio del mercado, se traduce en tasas de ocupación más altas a

través del ciclo del negocio

/ Unualta diversificación en sectores,
del tiempo incluyendo en t¡empos de

inquilinos y geografías, resulta en un fujo más estable a lo largo
crisis

,/ La calidad de arrendatarios y los niveles de renta competitivos nos han permitido mantener niveles
de ocupación superiores al mercado

+

/ El modelo de negocios de FUNO se sustenla en un uso prudente de apalancamiento. No solo es en
monto, sino también en vencimiento, moneda, tasa y tlpo de deuda, lo que define nuestra prudencia
financiera. Esta tiene como objetivo sostenibilidad y viabilidad de nuestro negocio a lo largo del
tiempo

/ Liquideztr) total equivalenle al 9.4olo de los activos

/ Diversas fuentes de financiamiento, con alrededor de MXN$199 mil mm levantados en el mercado
priblico desde 2011

Nolas: (1) Asume sl total de lÍneas do cr$ito d¡sponibles (MxN$ 23,958 mm) más Efectivo y Equi\ralenlos ds Electivo {MXN$7,735 mm) dMd¡do enlre Acti\os
totales (MXN$338,31? mm).
Abreüación: mm = mi{onas

[sección de página intencionalmente en blanco]
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Rentas
compet¡t¡vas

+

Uso prudente
de

apalancamiento
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1

trgNg

Consideraciones de lnversiÓn

Ubicación, ubicación, t¡bicación y el activo inmobiliario

Rentas competitivas y diversificación en segmentos dinámicos y poco
penetrados

Acceso a fuentes de capital diversas y eficientes

Base diversificada de arrendatarios de alta calidad con relaciones a
largo plazo, que brindan alta visibilidad de flujos de efectivo

Fuerte desempeño financiero con un enfoq95r. altamente disciplinado y
conservador para financiar los negocios de FUNO

Los directivos son expertos en la industria con un historial impecable y
altamente orientados ¿ f$@lr)

Notas: (1) Por sus s¡gl¿s en ¡nglés ESG. Ertvircnttvnlal, soc¡al and goverrfince

[sección de página intencionalmente en blnnco]
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1
Ubicación, Ubicación, UbicaciÓn

El portafolio de FUNO está situado en los estados más grandes y dinámicos de México

(ABR por estado, ciftas al 4T'22 y v. ttltl')

11.0 mm m2

ABR

36.4%

25.O%

173% 40.t%

32.8%

9.4%
7.4%

4s%

fstado de Ciudad de Nuevo León Jalisco Chihuahua otros

México México

:Comerciel r#lndustr¡al rofic¡nas wAÚos *%dePlB(Acum)

t 78.2o/o de nuestro RFA se genera en

los cinco estados donde tenemos
mayor Presencia

r Logistica: activos irremplazables
ubicados en las ciudades con mayor
crecimienlo del País

r Manufactura ligera: Parques
¡ndustr¡ales ubicados principalmente

en la región norte del Pals, en
ciudades con alta demanda como
Tijuana, Ciudad JuárezY MonterreY

r Comercios: 937o de los centros
comerciales se encuentran anclados
porsupermercados. Ubicados en el

corazón de la ciudad en la que se
encuentran

r Oficinas; en los PrinciPales
corredores de la Ciudad de México:
Reforma, lnsurgentes, Lomas Y

Santa Fe, asl coms algunas
ubicaciones claves en Guadalajara y
Monterrey

r Otros: incluye gran diversidad de
inmuebles en los sectores
bancarios, hoteleros y universitarios'
asl como hospitales

43.

w
ffiY

Fuents: Estudio económico "Exametr de la Situación Económica de México (ESEM)" 0or Cit¡banamex e lnfomaciÓn pública de FUNO.

Abreüación: mm = nnlhnes

[sección de página intencionalmente en blanco] \
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La mejor clase de activos inmobiliarios...

Portafolio Comercial

Total ABR:3.0 mm m2

Ocupación:90.0%

Operaciones{r): 1 46

Portafolio lndustrial

TotalABR: 6.0 mm m2

Ocupación: 98.0%

Operaciones{t): 180

Portafolío Oficinas

J:¡¡*¡*'.l'.t- ' -i

Portafolio otros(2)

TotalABR:0.9 mm m2

ocupaeión:99.1%

Operaciones(11: 207

Notas: ( 1 ) Número de propiedades por trpo de operación. El número total de propiedades es de 596- (?) Olros scl¡ws ¡ncluye holsles. sucuBales bancarias.
un¡wrsadades y hosprtales

Abrd¡ación mm = nlrllones

[sección de página intencionalmente en blanco]
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. y una adecuada cartera de proyectos en desarrollo

2 Proyectos JV 1 Proyecto 98,809 mz(t) MXN$2.3 mil mm(r)
en desaffollo

' ABR: 337,410 m2

Segmento: Comerciall Oficinas I
Res¡denc¡al

o CapEx Fase 2 a la fecha{¿l: TBD

' CapExFase2 pendienteestimado:
TBD

en CeEarrollo AgR ;roai lltersón al 31í12!2422
MXN$2.1 mil mm ir)

Capex penrjrerile eiit¡ntado

con

ABR:66,561 m2

Segmento: Comercial/Oficinas
CapExa la fechats): MXN$1,649.5
mmABR:32,248m2

S€gmento: Comercial

CapEx a la fecha{3}: MXN$604.6 mm

CapEx pendiente esperado:
MXN$285.9mm

Notas: (1) Excluya Mit¡kah JV. (2) Presentación ¡nc¡ry€ los proyectos más s¡gn¡f¡cativos. (3). Presupuasto del proyeclo actuali¿ado- (4) El proyecto de
dssarrollo de usos mixtos Mitikah incluye los porlafolios ds Cobrádo y Butfalo. (5) Se ¡nclúys el t alor del terr6no.
Abrev¡ación: mm = milones

Mitikah -JV

Tapachula

Satélite -JV

[sección de página intencionalmente en blanco]
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La cartera irreplicable de FUNO se beneficia del
atractivo mercado mexicano

Desglose de FUNO por RFA

I Comerc¡al 4t lndustr¡¿l I Oncina fil Otros

,/

,/

,/

El 937o de nuestros centros comerciales están anclados por un
supermercado.

Crec¡miento en el ABR en restaurantes y entreten¡miento

Afluencia supera los niveles prepandemia en centros
comerciales B y Cttl. En promedio, 80o/o de nuestros inquilinos
venden entre un 2'ok y 3go/o más que en niveles prepandem¡a

Continuo aumento en la demanda en las ubicación logísticas
last-mile.

México beneficiado por naarshorlnggracias a ubicación y mano
de obra calificada.

Conlinuo incremento en demanda por espaciodado el respaldo
del acuerdo comercialT-MEC y la nueva tendencia de la
regíonalización del comercio.

México como beneficiario de las discusiones comerciales entre
E.U. y China.

Ubicaciones clave y con precios competitivos, atractivos para
gran variedad de inquilinos.

Fuerte demanda de las industrias de tecnologfa y salud

INDUSTRIAL '/
,/

,/

,/

I
,/

,/

Notas: (1)Csntrocomerc¡al B: regiona¡center,cenlrocomorcial C: sta¡üalone

[sección de página intencionalmente en blanco]
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La cartera irreplicable de FUNO se beneficia del
atractivo mercado mexicano (cont. )

Mercado Comercíal Mercado Industrial Mercado de Oficinas

30.000

2í 000

20.000

15000

10,0c$

5,000

{lnvenlario de ceolros con}ercrales.'000 mz)

ilulilllllll
?010 2012 ?ú14 2816 2üA 2020 202?

Con 3.0 mm de m2, FUNO repres€nta 12% del
mercado (25.1 mm m2), aproximadament€.
Grac¡as a su modelo de negoclos contra
clclico, FUNO ha demostrado s€r nrás
res¡llente qu€ elmsrcado durante los clclog
económlcos.

Centro comerclales an Méxlco están ublcados
en áreas de gran densldad, volvléndolos
atraclivos como opclón do úrums mllla para
,ugadores de €-cornr¡r€rc€.

Jugador€s os€nclaleg del ssctor comercial,
como lo son los supermercados, no se vioron
lmpactados negatlvamente por la pandemia.

(lnwJnlario y lasa de disponlbrkdad por ciudsd, 000 m:)

1,¡.000

(lny¿ntario ydrsponr$lrdad por ctudad, 000 m:i

1?.0i)3 7
roooo ¿.í:2" t 3. -r'.oor, i l. ,.'ir, .. 3.5o/o
6000 ,-: ,: Z; A
.rooo ¡i z$;¡ | r¿ :
2ooo H # $op"':#of¿o*o.É3iáÉ*..2

t 1-t:

g i'a!l

;:i aJ;

'"-.."$"-1.1""'"*"c'cc

t:?.,r. I
a !j¿: 3n '.1.]. {¡ '.:a^ie 'i i. ¡j: : r'"

I

m Tasa de disponib¡ldad

Absorclón nela sup€rlor al prom€dlo debldo a
la fueri€ d€manda por logfstica. Cr€cl€ntE
demanda de nuevosrugadorás, eomo por
e¡emplo de e-cúDnerce.

La Cludad de Méfco es €l m€¡cado hdustrial
más grand€ de Méxlco y Amérlca Lal¡na.

La Cludad do México con fuorle demanda por
loglsüca d€bldo a la c€nlrali¿aclón de
actividades económlcas en €l pals.

Fuert€ lncremento sn rentas én mercados con
alta demanda como Tluana y Cludad Juarez.

r lñenla{io Oispoflbrldad

El mercado de of,cinas en México eslá
concentrado en la C¡udad de Méxlco.

Se espera una r€cuperación en ocupación en
los próximos 18 a 24 m6ses manteniendo
fentas estables.

Se han reconvertido más de 50 mil nr2de
oñclnas a cllnlcas u hospitales-

t
I

I

Fuentes: Reporle de mercado de Co[iers al c¡snodel 2021
Presentac¡ón Corporali\¡a FUNO.

Abrdtac¡ón: mm = mi[ones

[sección de página intencionalmente en blnnco]
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Oportunidad del Nea rshoring: ¿De dónde venimos?

Exportaciones
{USD$ M¡llones)

-Nfs¡i66 -china

[sección de póginn intencionalmente en blanco]
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3,549.6

522.8

cloenLrzAcrór\¡

Previo a 1990, el comercio
exterior de México era similar al

de China
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ESTADOS
UNIDOS

721.1 mm
m2

Dirnensionando la Oportunidad del Nea rshoring

*!'*.

[sección de pñgina intencionalmente en blanco]

CHINA
2,000,0
mm m2¡¡

i¡¡rlr¡rl¡

MEXICO
60.1 mm m2

$

/

\

Si México captura el 3% del ABR de China,
el segmerrto industrial mexicano se duplicaría (2x).
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lmpacto del Nearshoríng en el Portafolio de FUNO

Dada la diversíficación del portafolio de FUNO, el impacto del nearshorlng impulsará todos los segmentoe

Nuevas ernpresas
de manufactura
mudándose a

México para atender
el mercado de
Nolteamériea.

Las cludadas en
crecimiento van a
requerir de más

supermercados y
centros comerciales

para atender las
necesidades básicas.

[seccíén de púgina int encionalmente en blanco]

Las nuevas ernpresas
que entren a México van
a requerir espacios para
administrar sus negocios

(ofieínas locales).
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FUNO ha demostrado la habilidad para obtener capital y
deuda de diferentes fuentes

En aproximadamente 11 años, FUNO ha obtenido con éxito -MXN$199 mil mm en mercados públicos

Monto acumulado cle emisiones de capital y deuda (MXN$ mmlil)

fi,721 10,881 10'987ICapilal

IDeuda
--,nBR ('000)m,{2}

I
2012

1 0,1 30

s169,691

$198,731

8,448

7,370
$139,31 1

8,615

$150,51 1

$184,394

5,95r

7,079

$105,659
$r 19,40S

707
$3,934 ' "' I

4,949

$43,010

20132011

Itano 2011
IPO: MXN$3,584

2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 4Tn

octubrc 202t
PriÍÉra Emisión

Suslentsblo
Emisión CBFS

MXN$8,100 mm

MXN$3,80O mm

Notas: (1) USD ¡¡ols ptr USS'|,000 m cmrtrda con un FX de MrN14.63 I USO, USO Noles por US$00 nn corwrlida con un FX de tlXN 17,34 / USD, USO Notes por USS500
m cor\dtjda con un FX de t XN 18.50 I USD, USD Not6 por USS1,000 mm convert¡da con un FX de I'iXH 19.18 / USD, USO Notes por USS550 mm conwrtira con un FX d€ I'IXN
22.02/USDyUSONotespo.USS300mconwrtidaconwFXde[tXN20-79¡USO. 12)Fmte:lnfomacóng]blrcadeFUNO.Abreviac¡ón'm=milores
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Base diversificada de arrendatarios de alta calidad

Arrendatarios de alta calidad, incluidas algunas de las empresas líderes en México en sus respectivas industrias, así

como empresas tnternacionales con presencia en México.

Datos Relevantes Sectores cle los Principales Arrendatarios

lndustrial

r +1,980 arrendatarios

r -50o/o calificados como
negocios esenciales

t -30-40olo del ABR se dedica
al entretenimiento,
restaurantes y servicios

r +540 arrendatarios

r Alta exposición a logística

r Arrendatarios buscan
ubicaciones privilegiadas para
entregas el mismo día

r +400 arrendatarios

r Mejores ubicaciones en las
principales zonas
empresariales

r Edificios Clase A+ / A con
rentas competitivas

Tienda deAutoservicio

Plantel Educativo

lnstitución Financiera

Entidad Gubernamental,.',,

Empresa de Servicios

Entretenímiento;.,'

Restaurantes

Hotelero

Tienda Departamental

[sección de página intencionalntente en blanco]
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Crecimiento constante del portafolio manteniendo tasas de
ocupación superiores al mercado

Crecimiento de ABR consolidado con los altos niveles de ocupación corrstante

95o/o 94o/o 94o/o 95o/o 95%
94o/o93o/o 92o/o

89o/o

7,O79

2015

90o/o

7,370

2018

88o/o

10,881

2021

87%

10,987

4T22

91o/o
88o/o 89o/o

960/6

1 0,1 30
10,721

8,448 8,615

2017 2018 2015 2020

-ABR 
(00Os m2) *NOlmafgsn 

-Tasa 
ds Ocupac¡ón
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Resultados financieros sólidos con una fuerte
estructura de capital y posición de liquidez

lngresos y NOI {1}crecientes N¡veles prudentes de apalancamiento
(MXNS mm)

89.5% 90.8% 88.196 88.5-!6 96.1% 87.7% g6.6%

(ner¡da Bnrta / Acl¡ms Totalcs (excftJyendo nxc e inlan0ibhs)

',ffi'"&"'&'"&'-re'wÉ'
v

-$lfi.
t.:.:::
7:í:lE

É:e4
>i,.t4
':4:.a11

ií,ÉF.
1+ffi

2018 2017 2018 2015 2020 2A21

- 
lngEsosTotale5 rr'** NCI r.i¡-l¡ár96 Ng

Adecuada cobertura del serv¡cio de la deuda(21

2018 20'17 m18 2019 2020 2021 4f'n

Alto n¡vel de activos libres de gravamen y bajo nivel de deuda
garantizada

41'22 LTH

(EBITDA / Seryicio ds b deuda y EBITDA / gasto por ¡ntsress)

2.7

z.t 2'2
2.02t r.g 2.0

1.6 'l 6

(Aclircs Jibres do gra\¡amen / Oeuda quirografaria y Deuda garonüzada / Activos Totales)' Deudt
garanlhada
l¡m¡to: 10Yo

3.2

,YloDSCR:
t,5x

1.9 1.9 1.S .tg

?021 41'22

Acllvos
l¡bres dc

gnvamn
Mln:1.5x

2016 2017 2018 2019 2020

r OSCR r Cobertum de lr*erc*s(2}

2017 2018 2019

- 
Aclios Ubres de G€vffi

20m 2021

."{':r?Deuda Gamtizada

2016 4l'p

Nolas: ( 1 ) NOI = Total de ¡ngresG msn6 gastos a niwl propiedad (¡ncluye gastos operati\os, de manienimignto, pl'ed¡al y segums)- (2) Soryicio de la
dsuda = pago de intorés y amortizac¡on€s programadas (excluyendo pagos antic¡pados y bullets).
Abrsriac¡ón: mm = mi$ones
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Perfil de deuda saludable y sólida posición de liquidez

Perfil cle clerlrla diseñado ¡rara mantenerla sostenihilidarJ de FUNO a largo ¡rlazo
(Ctfras al 4T'22,

RFA port¡po de
moneda

Deuda portipo de
monedal2)

Desg¡ose por
6¿¡6¡¡l¿s(l)

Douda Bruir:
MXN$140 mll

mm

Desglose por
Tasa de interésla

usD,
22o/o

MXN,53%

No Garantizada, 95o/o

Garantizada, 5olo

Tasa
VEriable,

40%

Ventaias de la Estructura de Capital

MXN,
780/"

usú,470a

.., con un perfil de vencimientos a largo plazo.

Tasa Fija,
60%

(MXN$ mm al 4T22)

2023 2024 2025 2028 2027 2028

tMXN rUSA

Notas: (2) lncluye electos do ¡nslrumentos der¡\ados
Abr€ñ/¡ación: mm = miton€s

Deuda Bruta: MXNS140 r¡il mm
Vrd¿ Prom€db 8.1 años

Coslo promedo de la deuda en I'iX:NS,2, _ 8.38%

0

{N4r'22)

. Niveles bajos de apalancamiento
diseñado para permitirle a FUNO
capitalizar en futuras opoñunidades de
crecimiento

. El alto porcentaje de deuda
quirografaría 16 brinda fl exibilidad
adioional de f¡nanciam¡ento

f.wwl'ffi.

lnlemacional

Mooot's
Baa2ta,raa

f.itchRntings
BBB.srr6r.

Local

Hlm,
HP fi¡fu[ ¡s6¡"

2td82

FitchRntinprMl{g*"f*"2029 2030 2044 2050
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Gestión institucional y experimentada con un sólido gobierno
corporativo...

Fuerte estructura de gobierno corporativo apoyado por un equipo de administración altamente experimentado..

Miembros

. Rubén Goldberg

' HErminio Bl¿nco

' lgnacio Trigueros
¡ Antonio F¡anck

. Albsrto Mulás

Notes: (l) CAGR: Cor?pour¡C Annual Grcwth Rale.

@ anor d6 expsriencia

Con un historial probado

ABR (W tf)

za14-4f'22GAGR(1'}: 9,20h

10,130 10,721 10,987iffülll
2014 2015 2016 2017 2018 2019 nX 4f22

[sección de página intencionalmente en blanco]

Miombros

¡ Moisés El-Mann

. André El-Mann

' Max El-Mann

' AbudeAttlé
. lsidoroAttié

' ElfasSacal
. Jaime Kababie ,!

t
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comprometídos con la sostenibilidad social y ambiental

w
iii,#jqneq e p".l,y-*
:f"'::lf:J,ilY"il*'^',': FrsE4Good

'tl'L= 
@tg*.ur.G SSpp . -o.Én,

Susteinab¡t¡tyYoarbook Su$talnab¡l¡tyYeafbook
i{eóbe.2O?1 l.lcmb?r 2022

g&PGlobal S&P Gtobal
APOYA¡IOS

EL PACIO MUNDIAL

,,4N
GRIF"
\¡srtr

__@__
OBJETIVCTS

E#
TllUNTOR

PnilcPlISDE OESARROLLO

SOSTENIBLE
@

TNTEGRATED nmonnNc (n) TCFD l$Iiffi,i,"

@ .!DDllfffii;fltlll I \lt¡nvdsrmcnr 9e
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Estrategia de Sostenibilidad con metas claras

. lncorporamos a nuestro plan estratég¡co 2 nuevos objetivos de Gobierno Corporativo:

1. Aumentar el porcentaje de género en el Comité Técnico

2. lncluir capac¡taciones y actualizac¡ones estratégicas y recurrentes en temas ESG para el Comité Técnico

. Nuestro Reporte lntegrado 2021 se encuentra público en nuestra página de internefr); este fue desarrollado con las metodologfas
lntegrated Repodi¡g, SASB (Sustainability Account¡ng Slandards Board), TCFD (Iask Force on Climate-related Financial Disclosures) y
los GRI (Global Reporting lnit¡ative).

ESTRATEGIA DE SOSTENIBILIDAD
2A2A-2032

:n¡rne f¿
Reducir 20%

kWh/m,
ocupado

REStDUOS
Cero basura

2030

corusrRvAc¡ózu
50 km de áreas

verdes
reforestadas

SEGURIDAD
Cero accidentes

EQUIDAD
lncrementar el % de

equidad de género en
el Comité Técnico

A6UA
Reducir 30%

m3/m2
ocupado

SBT
Reducir 67%

tCO2e

CERT¡FICACIONES
Certiflcar

4,365,000 m" =

DIVERSIDAD
20% de los

colaboradores
son de grupos
prioritarios*

CAPACITACIóN
lmpartir capacitación
contlnua en temas de
ASG a los miembros
del Comité Técnico

I
t

"'-...::: 
..-.fft

r Per$nas (on d¡s¿pacídad, p¿drs y madres th6at LGBTQ., Srupos indigmat ñÍ9.¿ft6-

Nolas: (1)https://funo.mx/s¡te_msd¡a/oploads/documento/documentla3AOG1656004341.pdf.
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Pri ori dades Estratégi cas

"" Prioridades estralégicas enfocadas en mantener el crecimiento y entregar resultados a los inversionistas

/ Nuestra estralegra sostenible está enfocada en retomos atractivos mientras creamos valor soqal al enfrentar riesgos, necesidades y

retos que t¡enen las comunidades donde operamos

@
54olo oficinas, 1170 industrial y
2o/o comercial certificado bajo
LEED, BOMA o EDGE.

S&P reconoció a FUNO
como una de loas
empresas en el top 150/o

mundial en prácticas
ASG.

o o lnquilinos: Cláusula
verde, Alcance 3 de
emisionesy Cero
residuos

o ESG
INDUSTRY
TOP RATED

og

[sección de página intencionalmente en blanco]
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SPT del Bono -:, &
Wlié

SUSTAINALYTICS
AMBICIOUS

de edificiosya NO nuevos desarollos r

Certíf icac iones Aceptadas ABR Certificado

7,369,935

157,000

10,803,016

969,431

5,383,938

4,365,142q

oó

E{F

691,4

ge n$rc9rcs*+n"S"*"nSr+$pq*&ord}rdPrdPro+r$ae6"r$"ot"cP*otoncincPncPnenocF

- 
ABR Actual *, ABR Certificado
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Estructura de los Bonos Vinculados a la Sostenibilidad

FUNO 23-2L - Bono Ligodo a lo Sostenibilidad con un plazo de 4 años

Fecha de Conflrmación del
Ver¡flcadorExterno

{,un"26}

2026

Sino se
cumple el

SPTl

A¡ venüimiento.
se paga Valor
Nom¡nal + una

prima d? 10 pbs
sobre el Valor

Nominal Or¡ginal

Al vencimiento,
se pagaValor

Nom¡nal

n)
2423

Fecha de Emislón
{mar-23}

2025

Fecha de Observaclón
de los ObJetlvos de

Desempeñode
Sostenlbllldad {cllc-25}

Fecha de
Venclmlento

(mar-27,

Si se cumole
etsPri t

2024 2027

FUNO 23L - Bono Ligado a Ia Sostenibilidad con un plazo de 10 años

Si no se cumple el
SPTI en Fechade
Confirmació¡t del

VaríficadüExtemo
del sPTl (jun-26)

El primer castigo

;| a'tca'iaffi:""?$x"."

i10 cuponesj

Si no se cumple el
SPT6an la Fecha

de Conñrmacióndal
VeriñcadorExtemo
det $PT6 (jun-31)

+ 6pb

r*
El cast¡go

apl¡car¡a en los
úlrimos

3 cüponeg

Fecha de Emisfón
{mar-231 Prlmera Fecha de

Observaclón de los
ObJetlvos de

Desempeñodé
Sostenibllldad {dlc-25)

Segunda Fecba dó
Observaclón de los

Objetlvos de
Desempeñode

Sostenlb¡lldad (dlc-30)

Si secumplee/
objetivoenla

Fechade
Conñtm*ión del

VeríñcadqExlemo
delSPT6 (jun-31)

+ 2$pb + 25pb

2032 2033

opb opb

se miiigaria el
castlgo

+ 6pb + spb + 6pb + spb

r
2023 2024 2025 2026 I 2027 2028 2029 2030 2031

r+
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ABR TOtAil2I

Resumen del Poriafolio

lnicial
Gris
Blanco
Azul
Rojo
Sendero Villahermosa
Verde
Morado
Tone Mayor
Pace
G30
lnd. lndusiriales
lndividuales
Vermont
Apolo
P12
Main

California
EspacioAgs.
La Viga
R15
Hotel C. Histór¡co
Samara
Kansas
lndiana
Oregon
Alaska
Turbo
Apolo ll
Frimax
Titán
lndividual Hércules
Mitikah
Memorial
Ex R9j9
Total

17
I

1

19
190

1

1

16
'l

32
2

9
31

47
10
5
26

1

1

A

1

1

13
17
3
o
19
to
3

82
7
16
4
10

596

718,148
79,329
45,253

'115,540

125.575
23,695

1 r 8,455
552,449
83,971
43,593

2,042,468
77,725

237,494
479,824
934,370
93,644
136,317
316,080
24,O't7
78,775

330,595
40,000
132,234
428,308
330,527
34,333

1 25,368
548,232
237,361
620,336

1,040,537

691,206
78,266
43,006
109,698
125,575
20,490

1 18,455
473,681
67,025
43,593

't,961,452
77,725

198,360
472,656
874,090
61,945
129,660
302,049
23,755
38,291

299,19r
39,544
147344
335,122
330,527
30,747
89,675
517,709
220,379
620,336

1,006,429
394,101
268,920
79,384

96.2o/o

98.7Vo

95,0%
94.9Yo

100.0olo

86.5%
100.0%
85.7o/o

79.8o/o

100.0olo

96.0olo
100.0olo

83.5olo

98.5o/o

93.5%
66.'lo/o
95_ 10/.

95.60/6

98,90/o

48.6Yo

90.5olo

98.9Yo

81.2o/o

79.2o/o
100.0olo

89.60lo

71.5Yo

94.4%
92.8o/o

100.0o/o

96.7lo
r00.0%
95.00/o

100.0o/o

22.2o/o

93.7%

394,101
283.102
75,384
36,?95 .8'O5?. .

10,987,299 10,242,M2

Notas: (1 ) Número de p¡'opiedades, (2) Excluys ABR de propiedades en Dssaüollo e ¡ncluye en lotal de ABR de Torre [,tayor, Ton" D¡an¿ y Ant6na. (3) Se
excluyen 35.561 m2 de prop¡edades ln SéNice 9a@ el cálculo de la ocupación.
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(MXN$ mm)

Resumen Financiero

2017 2018 201 I 2024 2021 4T',22

Efectivo

Propiedades en lnversión(1)

Total activos

Deuda Total

Patrimonio
"ljotal pasivos y patrimonio de los

fideicomitentes/fideicomisarios

5,634

203,064

223,318

89,137

149,877

223,319

4,409

223,516

242,795

79,850

158,105

242,795

3,043

259,485

282,114

107,724

166,905

282,114

7,747

278,253

308,054

125,177

173,3S6

308,054

6,740

286,470

318,622

136,348

170,540

316,622

6,887

300,990

338,312

140,419

186,151

339,312

Estado de Resultados

lngreso

NOI (?)

Utilidad neta

14,621

11,741

12,158

17,205

13,674

17,271

19,189

15,220

18,150

19,193

14,926

13,959

21,869

17,422

4,O10

23,901

18,820

24,097

Ratios Financieros

Margen NOI{r)

LTV

Cobertura del Servicio de la Deuda

Deuda Garantizada / Activos Totales

Activos No Gravados / Deuda Quirografaria

90.870

31.2o/o

2.1x

3.40/o

3.2x

88.1 o/o

33.1o/o

2.Qx

3.30/o

3.0x

88.5o/o

38.6%

1.9x

3.2o/o

2.0x

86.1o/o

4'l .1o/o

1.6x

3.1o/o

2.4x

87.7o/o

43.5o/o

1.9x

3.1o/o

2.2x

87.7o/o

43.'lo/o

1.8x

2.3o/o

2.2x
Fu6nte: lnformación públ¡ca do FUNO.
Notás; (1) Excluye pagos sdehntados para la adqu¡sición de propiodades de iowrsión s ¡nvorsiones en dsréchos f¡duc¡arios, (Z) lncluye ¡ngresos d6propiedades ds invers¡ón, ingrosos por manlenim¡ento y olros. {3) NOI margen sobrs rentas Abreviación: mm = millones
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Reconciliación al NOI

(MXN9,mm) 2017 2018 2019 2020 2021 4r'22

Reconciliaclón al NOI

Utilidad Neta Cónsolidada

(+) Honorar¡os de Administración

(+) Gastos por lntereses

(-) lngresos por lntereses

(+) Ganancia en venta de propiedades de
inversión

(+/-) Efecto de valuación en ¡nstrumentos
financieros

(+/-) Ganancia cambiaria, Neta

(+) Gastos por adquisición de inversión en
asociadas

(+) Amortización de comisiones bancarias

(+) Otros Gastos (lngresos)

(+l) Valor razonable de propiedades en
inversión y participación en el resultado de
asociadas, neto

(+) Amortización plataforma administrativa

(+) Bono Ejecutivo

12,158

753

4,927

-638

-84

-662

-692

0

187

6

-4,505

195

95

17,271

836

4,785

-601

-223

949

76

0

268

0

-10,450

199

563

.tB,150

899

5,690

-648

-51

-¿óu

-1,560

151

195

124

-8,161

108

602

'13,959

861

7,883

-307

490

470

2,159

0

229

85

-1 0,1 00

't02

/J

4,010

882

7,439

-154

-143

-354

2,423

0

224

q,o

2,579

102

358

24,097

920

8,575

-281

-873

100

-3,597

0

239

-3

-'t 't ,1 03

102

643

NOI 11,741 13,674 15,220 14,926 17,422 18,820
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Deuda Actual al 4T del 2022

r La deuda bruta de FUNO al 4T del 2022 es de MXN$1 40 mil mm

(MXN$ mm)

2,143
13,978

600
2,874
2,500
2,000
2,000
504
243

2,000

463
123

4,000
3J21
7,484
3,255
3,501

4,800
2,900
5,200
5,103

Samara MXN

Titan H$BC/BBVA

Actinver

Banamex

$antander

BBVA Bancomer

Banorte

Metlife (Doña Rosa) I
Metlife (Doña Rosa) 2

Scotiabank

Sindicado Hércules (PlQ)

Sindicado Hércules (La Presa)

MITIKAH

CBs (FUNO 13-2)

CBs(FUNO 15)
cBs (FUNO 13UX2)

CBs(FUNO 16U)€)

CBs (FUNO 17)

CBs (FUN0 21X)

CBs (FUNO 21-2X,

CBs (FUNO 18)

U$p ftJe{sstt) 71

Notas: (1) Monto de smis¡ones en pesos al l¡po d€ cambio al 31 de dicismbre de 2022 USDMX 19.4143. (2) Montos sn pesos al lralor de las UOls al 31 de

d¡c¡smbre 2022 de 7.646804.
Abreviación: mm = millonos
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Intermediario Colocador 

Los suscritos manifestamos, bajo protesta de decir verdad, que nuestra representada en 
su carácter de Intermediario Colocador, ha realizado la investigación, revisión y análisis del 
negocio del Fideicomiso, así como participado en la definición de los términos de la oferta pública 
y que, a su leal saber y entender, dicha investigación fue realizada con amplitud y profundidad 
suficientes para lograr un entendimiento adecuado del negocio. Asimismo, nuestra representada 
no tiene conocimiento de información relevante que haya sido omitida o falseada en este 
Suplemento Informativo o que el mismo contenga información que pudiere inducir a error a los 
inversionistas. 

Igualmente, nuestra representada está de acuerdo en concentrar sus esfuerzos en alcanzar 
la mejor distribución de los Certificados Bursátiles Fiduciarios que sean materia de la oferta 
pública, con vistas a lograr una adecuada formación de precios en el mercado y que ha informado 
al Fiduciario y al Fideicomitente el sentido y alcance de las responsabilidades que deberá asumir 
frente al gran público inversionista, las autoridades competentes y demás participantes del 
mercado de valores, como una sociedad con valores inscritos en el Registro Nacional de Valores 
y en la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. 

Casa de Bolsa Banorte S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte 
 
 
 
 

_______________________________ 
Por: Alejandro Osorio Pérez 

Cargo: Apoderado 
 
 
 
 

_______________________________ 
Por: Erick Guadalupe Arroyo López 

Cargo: Apoderado 
 
 

 
 
 









El Licenciado en Derecho

El suscrito manifiesta bajo protesta de decir verdad, que a su leal saber y entender, la
emisión y colocación de los valores cumple con las leyes y demás disposiciones legales aplicables.
Asimismo, manifiesta que no tiene conocimiento de información jurídica relevante que haya sido
omitida o falseada en este Suplemento Informativo o que el mismo contenga información que
pudiera inducir a error a los inversionistas.

Holland & IftightMéxico, S.C.

Uribe
Cargo: Socio





Los suscritos manifestamos, bajo protesta de decir verdad, que los estados financieros consolidados que se 

incorporan por referencia al presente Suplemento Informativo del Fideicomiso Fibra UNO (el “Fideicomiso”) 

por los años que terminaron el 31 de diciembre de 2021, 2020, 2019, 2018 y 2017, fueron emitidos el 28 de 

febrero de 2022, 9 de marzo de 2021, 3 de abril de 2020, 10 de abril de 2019 y 13 de abril de 2018, 

respectivamente, de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría. 

Asimismo, manifestamos que hemos leído el presente Suplemento Informativo y basados en nuestra lectura 

y dentro del alcance del trabajo de auditoria realizado, no tenemos conocimiento de errores relevantes o 

inconsistencias en la información que se incluye y cuya fuente provenga de los estados financieros 

dictaminados incluidos por referencia, señalados en el párrafo anterior, ni de información que haya sido 

omitida o falseada en este Suplemento Informativo, o que el mismo contenga información que pudiera 

inducir a error a los inversionistas. 

No obstante, los suscritos no fuimos contratados para realizar, y no realizamos proceso adicional alguno, 

con el objeto de expresar una opinión respecto de la demás información contenida en el Suplemento 

Informativo que no provenga de los estados financieros dictaminados incluidos por referencia. 

Atentamente 

Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza, S.C. 

Miembro de Deloitte Touche Tohmatsu Limited 

C.P.C. Miguel Ángel Del Barrio Burgos

Auditor Externo

Ciudad de México, México

3 de marzo de 2023

C.P.C. Erik Padilla Curiel

Apoderado Legal

Ciudad de México, México

3 de marzo de 2023

* * * * * *



XXIII. ANEXOS

\

111



 1  

Anexo 1 

 
Título que ampara la Emisión 



TÍTULO
QUE AMPARA

CERTIFICADOS BURSÁTITES FIDUCIARIOS
FUNO 23L

rÍruro pn cnÉniro AL PoRTADoR EMITiDo PoR
BANCO ACTINVER, s.A., INSTITUCIów pg BANCA uÚLttpLg,

GRUPO FINANCIERO ACTINVER,
EN su cenÁcrgR DE FIDUCIARio DEL FIDEICoMiSo

Ampara
CERTIFICADOS B

POR UN MO
$4,97 A,000,000. 00 (cuatro mil novecientos

Ciudad de México, a L

Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltip o Financiero Actinver' (el "Enniso!"

o la "Emisora"), eÍ, su carácter de fiduciario en el Fideicomiso Irrevocable No. 1"401,

constituid.o el 10 de enero de 2011 (el "Fidéicomiso"), se obligaapagarfi4,970,000,000.00
(cuatro mil novecientos setenta millones de Pesos 00/100 M.N.), más los intereses que en su

caso se generen por la emisión de 49,700,000 (cuarenta y nueve millones setecientos mil)
Certificados Bursátiles Fiduciarios al portador al arnparo de este Título, en los términos que
'a 

continuación se indican y de conformidad con los artículo s 61,,62,63,64y demás apticables

de Ia Ley del Mercado de Valores.

Los Certificados Bursátiles Fiduciarios que ampara el presente Título corlesponden'al tipo
que refiere la fracción II del artículo 62 de la Ley del Mercado de Valores, en relación con la

fracción IV del artículo 63.

Los presentes Certificados Bursátiles Fiduciarios se encuentran inscritos en el Registlo

Nacional de Valores ("RNV") de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores ("CNBV") bajo

el número 3265-4.15-2023-026-07, el cual le fue notificado a la Emisora por la CNBV,

mediante oficio núrnero 153 / 4952/2023, de fecha 7 de rnatzo de 2023.

La presente emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios se lleva a cabo con base en 1o

dispuesto en el inciso ii. de la sección 5.1 de la Cláusula Quinta y demás aplicables del

Fideicomiso. Asimismo,la presente enúsión se realiza de conformidad con las resoluciones

unánimes adoptadas fuera de sesión por el Comité Técnico del Fideicomiso el21 de octubre

de2022.

El presente Título se emite para su depósito en administlación en S,D. Indeval Institución
paia el Depósito de Valores, S.A. de C.V. (el "Incleval"), justificaudo así la tenencia de los

Certificados Bursátiles Fiduciarios por dicha i.nstitución y la rcalización de todas las

actividades que le han sido asignadas a las instituciones para el depósito de valores y que

de conformidad con la legislación aplicable deberán ser ejercidas por las inslituciones pala
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el depósito de valores, sin mayor responsabilidad para Indeval que la establecida para las

instituciones para el depósito de valores en la Ley del Mercado de Valores.

Todos los pagos que deban de hacerse a los Tenedores de los Certificados Bursátiles
Fiduciarios se llevarán a cabo en el domicilio de Indeval, ubicado en Paseo de la Reforma
número 255,3u, Piso, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, de conformidad
con 1o previsto en el presente Título.

PRIMERA. Definiciones. Los térrninos con mayúscula inicial utilizados en el presente
Título, tendrán el significado que se atribuye a dichos términos en la presente Cláusula y
serán utilizados en forma singular o plural según sea aplicable. Aquellos términos con
mayúscula inicial utilizados en este Título que no se encuentren defirridos en la presente
Cláusula, tendrán eI mismo significado asignado a dichos términos en el prospecto de
colocación y suplemento informativo correspondientes.

a Activos biliarios: significa cualquier derecho relacionado con los Bienes

Inmuebies y Derechos de Arrendamiento (según dichos términos se definen en el
Fideicomiso), inciuyendo, sin limitar, ios derechos de propiedad, derechos

fideicomisarios, los Derechos de Cobro (según dicho término se define en el
Fideicomiso), los derechos a recibir cualesquiera ingresos derivados de
financiamientos relacionailos con la adquisición o construcción de los Bienes

Inmuebles

Activos Totales: significa la suma de (i) el valor en libros de los Activos Inmobiliarios
de la Emisora y sus Subsidiarias antes de depreciación y amorttzarción, sobre una
base consolidada de confor'midad con las NIIF; y (ii) el valor de todos los demás
activos de la Emisora y sus Subsidiarias excluyendo cuentas por cobrar e intangibles,
de conformidad con las NIIF.

b.

d.

Activos Totales No Gravados significa los Activos Totales de la Emisora que no se

encuentlen sujetos a Gravamen alguno

table Certificada área bruta rentable correspondiente a los
Activos Inmobiliarios de la Emisora que hayan obtenido una Certificación Elegible.

Banco Ilrdependiente: significa cualquier institución de crédito mexicana que opere
Bonos de Desarrollo del Gobierno Federal denominados el1 pesos en el mercado
primario mexicano y que sea seleccionada por la Emisora.

f . BMV: significa la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V

C.

C'
a)

e

h

Calta de Cumplimiento: significa la Carta de Verificación a través de la cual el

Verificador Externo certifique que la Emisora ha cumplido con el Objetivo de
Desempeño de Sostenibilidad establecido.

Carta de Verificación: significa el documento emitido por el Verificador Externo, a
través del cual certifique el nivel de desempeño de los Objetivos de Desempeño de
Sostenibilidad.
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1. Causas de Vencimiento Anticipado: significa cada una de las causas de vencimiento
anticipado que se mencionan en la Cláusula "Décinn Noaena. Causas de Vencimiento
Anticipado'' del presente Título.

CBFIs: significan los certificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios con clave de
pizarua "FUNO ll" emitidos por la Emisola.

k. Certificación significa cualesquiera de las siguientes certificaciones: (i)
LEED para el Diseño y la Consh'ucción de Edificios (BD+g¡, (i0 LEED Operación y
Mantenimiento (O+M), (ii0, BOMA BEST Sustainable Buildings y (i") EDGE:
desarrollado por el Corporación Financiera Internacional (IFC por sus siglas en
inglés).

Celtificados Bursátiles Fiduciarios: significa los certificados bursátiles fiduciarios al
portador emitidos al amparo del Programa y esta Emisión.

Circular Única de Emisoras: significa las disposiciones de carácter general aplicables
a las emisoras de valores y a otros participantes del mercado de valores, expedidas
por'la CNBV y publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 1.9 de marzo de
2003, según las mismas han sido o sean modificadas.

CNBV: significa la Comisión Nacional Bancaria y de Valores

Comité Técnico: signífica el comité técnico del Fideicomiso.

Deuda: significa, respecto de cualquier- persona, sin duplicar, (0 todas las
obligaciones derivadas de dinero tomado en préstamo, sin considerar líneas de
crédito no dispuestas, (ii) todas las obligaciones documentadas en bonos,
obligaciones, pagarés o instrumentos similares, independientemente de su
denominación, (iii) todas las obligaciones de dicha petsona en su carácter de
arrendatario conforme a arrendamientos financieros, (iv) toda la deuda de terceros
respecto cle la cual dicl-ra pelsona otorgue gdt-antía, fianza, aval o asuma obligación
solidaria o que sea garantizada con un Gravamen constifuido sobre cualquier activo
de dicha persona, hasta por el valor de dicho activo, según esté registrado en el
balance más reciente de clicha persona, interino o auditado, (v) la apertura de cartas
de crédito por cuenta de dicha persona y la obligación de reembolso
correspondiente, salvo cartas de crédito emitidas por cuenta de dicha persona para
garantizar pagos a proveedores en el curso normal del negocio en tanto dichas cartas
de crédito no hayan sido confirmadas y el pago haya sido hecho al proveedor por
dicha persona en el curso nolmal del negocio, (vi) deuda de contratos de cobertura,
y (vii) cualesquiera otros pasivos o contingencias que se reflejen en el balance de la
persona de que se hata, inclependientemente de su denorninación.

Deuda No Garantizada: significa, en cualquier fecha, la parte de la Deuda Total
Insoluta a dicha fecha que no sea Deuda Garanlizada de la Emisora o cualquiera de
sus Subsidiarias.

1.

m.

n.

o.

P.

q
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t.

r Deuda Garantizada: significa, en cualquier fecha,Ia par"te de la Deuda Total Insoluta
a dicha fecha que se encuentre garanttzada por un Gravamen sobre propiedades u
oh'os activos de la Ernisora o cualquiera de sus Subsidiarias.

Deuda Total Insoluta: significa, en cualquier fecha, la suma, sin duplicar, de (1) el
monto total de principal de toda la Deuda insoluta de ia Emisorc;y (2) el monto total
de principal de toda la Deuda insoluta de las Subsidiarias de la Emisora.

Día Hábil: significa cualquier día que no sea sábado o clomingo y en el cual las
instituciones de crédito en México abran al público, de acuerdo con el calendario que
al efecto publica la CNBV.

u. Documentos de la Emisión: significa e1Fideicomiso, el presente Título, el prospecto,
el suplemento informativo, el contrato de colocación y demás documentación
accesoria y sus respectivos anexos (tal y como cada uno de ellos sea modificado de
tiempo en tiempo); por medio de los cuales se insh'umenta la presente Emisión.

Dóiares o Dólar: significa la moneda de curso legal de los Estados Unidos de
América.

w. Ernisión: significa la prirnera emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios al
amparo del Programa

Emisión del Mbono Comparable: significa la emisión de Bonos de Desarrollo del
Gobierno Federai denominados en pesos seleccionada por el "Battco
Independiente", que tenga un vencirniento comparable o interpolado a un plazo
comparable al periodo comprendido entre ia fecha de amortización anticipada y la
Fecha de Vencimiento de los Certificados Bursátiles Fiduciarios, la cual será
seleccionada enbase a prácticas financieras reconociclas pal'a la valoración de nuevas
emisiones de deuda corporativa en el Mercado de Deuda de México, cohzada por
escrito por el Banco Independiente, a las L4:30 horas de la Ciuclad de México, el tercer
Día Hábil anterior a la fecha de amortización determinada por la Emisora respecto
de los Certificados Bursátiles Fiduciarios.

Fecha de Confirmación del Verificador Externo STP1: signifíca, la fecha que tenga
lugar 6 (seis) meses después de la Fecha de Observación de Desempeño de
Sostenibilidad correspondiente al SPT1, es decir, el 30 de junio de 2026; en el
entendido que en dicha fecha la Emisora deberá entregar al Representante Común
la Carta de Verificación ernitida por el Verificador Externo.

z. "Fecha de Confirmación del Verificador Externo del SPT6': significa, la fecha que
tenga lugar 6 (seis) meses después de la Fecha de Observación de Desempeño de
Sostenibilidad correspondiente al SPT6, es decir, el 30 de junio de 2031; en el
entendido que en dicha fecha la Emisora deberá entregar al Representante Común
la Carta de Verificación emitida por el Verificador Externo.

v

X.

v
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aa. Fecha del Primer Ajuste de Tasa: significa la fecha de inicio del Periodo de Intereses
inmediato siguiente a la Fecha de Confilmación del Verificaclor Externo del SPTI, es
decir, el 4 de septiembre de 2026.

bb. Fecha del Segundo Ajuste de Tasa: significa la fecha de inicio del Periodo de Intereses
inmediato siguiente a la Fecha de Confirmación del Verificador Externo del SPT6, es
decir, el29 de agosto de 2031.

Fecha de Emisión: significa la fecha que be indica en la Cláusula "Cuartn. Fecln de

Entisión" del presente Título.

dd. Fecha de Observación de los de Desemoeño de SostenihilidarJ: significa
respecto al SPT1, el 31 de diciembre de 2025 y, respecto al SPT6, el 31 de diciembre
de 2030.

ee. Fecha de Pago de Lrtereses: significa cada una de las fechas de pago del Monto de
Intereses, conforme al calendario que se incluye en la Cláusula 'DÉCIMA
SEGUNDA. Periodicidsrl en eI Pago de Intereses" del presente Título. Asimismo, si una
Fecha de Pago de Intereses coincide con un día que no es un Día Hábil, la Fecha de
Pago de Intereses será el Día Hábil inmediato siguiente, sin que lo anterior se
considere un incumplimiento.

Fecha de Vencimiento: significa el25 de febrero de 2033.

Fideicomiso: significa el fideicomiso irrevocable identificado con el número 1401,
celebrado por la Emisora y el Fideícomitente el 10 de enero de2071, según el mismo
haya sido modificado de tiempo en tiempo.

Fideicomitente: significa Fibra Uno Administracióru S.C.

Fiduciario o Emisor o Emisora: significa Banco Actinver, S.A., Institución de Banca
Múltiple, Grupo Financiero Actinver, o sus sucesores, cesionarios, o quien sea
designado subsecuentemente como fiduciario de conformidad con el Fideicomiso.

u
Funcionario Responsable: significa un representante legal autorizado cie la Emisora.

Gravamen: significa, respecto a cualquier activo, cualquier hipoteca, prenda,
usufi'ucto, depósito, cat'ga, preferencia o cualquier otra garantía real de cualquier
clase o naturaleza (incluyendo, sitt limitar, cualquier compraventa condicionacla o
con reserva de dominio), con relación a obligaciones pendientes de pago.

U. Indeval: significa S.D. Indeval lnstitución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V

Índice de Cobertura de Servicio de la Deuda: significa el índice de coberbula de al
menos 1.0 (uno punto cero) con el que el Fideicomiso deberá contar al momento de
asumir cualquier créc1ito, préstamo o financiamiento, mismo que deberá calcularse
cle conformidad con la siguiente formula:

ff.

ÚCótr'

hh.

ii.

kk

5

fiun.



ICDt -
ALo +Dt=ltvAt + xt, UOt + LR

Z?=rtt + Xt tPt *Z?=rK, *Zt=tD,

Donde:
ICDt = Índice de coberfura de servicio de la cleuda al cierre del trimestre t.
ALo : Activos líquidos al cierre del trimesh'e 0 (esto es al cierre del trimesh.e que se
está reportando), inciuyendo efectivo e inversiones en valores, pero no el efectivo
restlingido.
IVA, = Impuesto al Valor Agregado (iVA) por recuperal'en el trimestre estimado de
recuperación t.
f]o, = Utilidad operativa estimacla después del pago de distribuciones programadas
y cualquier btra distribución para el trimestre t.
LRo = Líneas de crédito revolvente vigentes, irrevocables y no dispuestas al cierre
del trimestre 0.

It = Amortizaciones estimadas rle intereses derivadas de financiamientos para el
trimesh'e t.
Pt = Amortizaciones prograrnadas de principai de financiamientos para el trimestre
t.
K¡ = Gastos de capital recurrentes estimados para el trimestre t.
Dt = Gastos de desarrolio no discrecionales eÁHmados para el trimestre t.

Lasestimaciones que se realicen para el cáiculo del Índice de Cobertura de Servicio
de la Deuda deberán ser consistentes con las políticas de financia^i"nto, du
Distribución y de operación seguidas por el Fideicómiso en el trimesh.e que se esté
reportando, y ser consistentes con los niveles observados del mercado e incluir
supues tos operativos verificables.

El cálculo de los montos corresponclientes a los activos, financiamientos referidos en
los conceptos de apalancamiento se realizará consid.erando el valor en libros del
estado de situación financiera consolidado al cierre del trimestre reconocidos en su
contabilidad de conforrniclad con las Normas Internacionales de Información
Financiera "Internatiotml 

-Financinl 
Reporting Standnrds" que emita el Consejo de

Normas Internacionales de Contabilid ad "Iiternational Aciourtting Standards Boarl,
aplicables a la Emisora.

nn. de significa, para cualquier
dicho periodo más las

tidades que hayan siclo

periodo, el Ingreso Consolidado Neto de la Emisora de
cantidades que hayan sido descontadas y menos las can
incluidas por (sin duplicar):

o gasto por intereses sobre Deucla;
. provisiones pot"impueslios con base en el ingreso;

' descuento por amortización de deuda y costos rle financiamiento clifericlos;o depreciaciones y amortizaciones de bienes inmuebles;
. el efecto de cualquier cal.go no rnonetario que derive cle un cambio en

principios contables al calcular el Ingreso Consolidaclo Neto para ciicho
periodo;
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a todo lo anterior sobre una base consolidada de conformidacl con las NiiF

fsección de prigina intencionslrnerLte en blnnco]

ss.

oo.

rr

vv.

ww

pp. LMV: Significa la Ley dei Mercado de Valores

qq' LGTOC: Significa la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.

Monto Anual de Servicio de Deuda: significa, para cualquier periodo,la suma de los
pagos de Principal Programado e intereses requeridos para dicho periodo, sobre una
base consolidada de conformidad con las NIIF.

Monto de Intereses: significa las cantidades a pagar en cada Fecha de pago cle
Intereses, que determine el Representante Común, de conformidad con lo previsto
en el presente Título.

Monto de Principal: significa la cantidad de Principal a pagar en la Fecha cle
vencimiento de conformidad con 1o previsto en el presente Título.

Monto de F
amparo del Programa con carácter revolvente: significa la cantidad de hasta
$60,000,000,000.0ó lrurutrtu -m 0 ¡"t00 M. N.) 

" 
;; 

"qri"ul".,tu 
ur-t

UDIS o Dólares; qn el entendido que el monto conjunto de las Emisiones de
Certificados Bursátiles Fiduciarios al amparo del Programa no podrá exceder dicho
monto.

NiIF: significa las normas internacionales de información financiera aplicables a las
entidades listadas en la BMV

Ingreso Consolidado Neto: significa, para cualquier periodo, el monto de ingresos
(o pérdidas) netos de la Emisora para dicho periodo, sobre una base consolidacla de
conformidad con las NIIF.

Objetivos de Desempeño de Sostenibilidad o SPTs: significan los siguientes objetivos
de desempeño de sostenibilidad:

tt.

uu.

SPT 1,: Para el año 2025,la Emisora pretende tener un incremento de|9.4% (nueve
punto cuah'o por ciento) clei Área Bruta Rentable Certificada comparaclo.or,.l Áruu
Bruta Rentable Certificada de2027,1o que se estima equivaldría aI78.4% (clieciocho
punto cuatro por ciento) del ABR de la Emisora considerando la Línea Base (según
dicho término se define más adelante), conforme los siguienLes objetivos
trimestrales:

7



del
Área Bruta '

Rentable'r
'Certificacla de

2021

,Area Bruta
Rentable

.'.Certificada
.1;i ,, fqtal
considerando
Ia Línea Base

. " Área Bruta
; Rentable
Certificada'total

. considerando la '

, Línea Base (mz)
. ,' ., ..'. ]' ' ':
:' t I ,' . . .;_,r --,

1er himestre 31-mar 2023 7.3% 1,03%
1,124,972.30

2do trimestre 30-jun 2023 7.8% 10.8%
1,189,390.90

3er h'imesh'e 30-sep 2023 2.6% 77.6%
7,283,608.90

4to h'imestre 31-dic 2023 3.7% 12.7% 'J.,470,566.00

1er h'imestre 31-mar 2024 4.7% 13]%
1,459,566.00

2do trimesh'e 30-jun 2024 5.0% 14.0%
7,557,566.00

3er trimesh'e 30-sep 2024 6.2% 15.2%
7,704,566.00

4to trimestre 31-dic 2024 7.9% 1_6.9%
1,90a,566.00

1er trimestre 3L-mar 2025 8.0% 17.0% 'J,,978,196.00

2do h'imest¡e 30-jur"r 2025 83% 773%
1,953,456.00

3er trirnestre 30-sep 2025 88% 77.8%
2,006,346.00

4to trimest're 31-dic 2025 9.4% 78.4%
2,076,966.00

SPT 6: Para el año 2030, la Emisora pretende tener un incremento del ZB.7%
(veintiocho puuto siete por ciento) clel Área Bruta Rentable Certificada cornparaclo
con el Área Bruta Rentable Certificarla de2021,lo que se estima equivaldría uigZ.Z./.
(treinta y siete punto siete por ciento) del ABR de ia Emisora considerando la Lirea
Base (según dicho término se define más adelante), conforme los siguientes objetivos
trimestrales:

fsccciórt tlc prígnrn intancionnltncntu cn blnncol
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' ' 1.. ..

Trimestre I ''

Incremento del
Área Bruta

' Rentabié: Certificada
comparado con el

Área Bruta
:Rentable, 

.

Certificada de
2021

Área Bruta
'Rentable

Certificada
total

consicierando
'la Línea Babe

(Y,)

' '' r: 
!;r': '

,: Area Biuta

. Rentable
Certificada total
considerando Ia

1er h'imestre 31-mar 2026 o ool- 18.9%
2,727,21,0.70

2do trimestre 30-jun 2026 70.8% 19.8%
2,227,999.29

3er h'imesh'e 30-sep 2026 't2.1% 21.1%
2,378,930.59

4to hjmestre 31-dic 2026 13.9% 22.9%
2,580,306.96

1er trimestre 31-mar 2027 143% 23.3%
2,624,279.94

2do trimestre 30-jun 2027 15.0% 24.0%
2,772,222.99

3er trimestre 30-sep 2027 '1.6.1% 25.7%
2,844,'1,38.93

4to trimestre 31-dic 2027 77.6o/" 26.6o/"
3,420,026.74

Ler h'imesh'e 31-mar 2028 78.0% 27.0%
3,064,309.56

2do trimestre 30-jun 2028 1.8.7% 27.7%
3,152,872.19

3er trimestre 30-sep 2028 79.8% 28.8%
3,285,717.63

4to h'imestre 31-dic 2028 213% 30.3%
3,462,944.89

1er trimestre 31-mar 2029 27.6% 30.6%
3,497,692.05

2do trimestre 30-jun 2029 22.1.% 3r.l%
3,567,356.38

3er trimestre 30-sep 2029 23.0 32.0%
3,677,867.87

4to trimestre 31-dic 2029 24.1% 33.7%
3,811,216.52

1er trimestre 31-rnar 2030 24.6% 33.6',/.
3,966,609.03

2do trimestre 30-jun 2030 255% 34.5%
3,977,394.05
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3er trimestre 30-sep 2030 26.9% 3s.9%
4,743,577.59

Lo anteliot, en el entendido que: (a) se ha establecido el 2027 con.ro la base
comparaliva para el cálculo del incremento, ya que es el año más reciente con in
información disponible completa y auditada, (b) en 20219% (nueve por ciento) del
ABR de la Emisora en eI 2027, equivale a 969 ,431 m2 (novecientos sesenta y nueve
mil cuatrocientos treinta y un metros cuadrados) de Área Bruta Rentable Certificada
(la "Línea Base") y (.) el cálculo para determinar el cumplimiento de 1o SPTs, estará
sujeto a 1o siguiente: Si la Emisora adquiere un portafolio de inrnuebles (uno o varios
inmuebles), cuyo ABR represente, en su conjunto, más clel 3% (h'es pol ciento) clel
ABR de la Emisora en el año en que dicho portafolio es adquirido (excluyenclo el
ABR del portafolio adquirido), entotlces el ABR de dicho portafolio no deberá ser
considerado en el cálculo para determinar el cumplimiento det SPT que corresponda
a dicho año 1r deberá ser considerado en el cálculo para detelminar el cumplirniento
del SPT que corresponda al año siguiente en el que se cumplan 24 (veinticuatro)
meses después de la adquisición del portafolio de que se trate.

XX.

yv'

ZZ.

aaa.

Periodo de Intereses: significa el periodo de 182 (ciento ochenta y dos) clías
comprendido entre cada una cle las Fechas de Pago de Intereses.

da: tiene el significado que se le atribu)¡e en la
C\áusula'DÉCIMA SÉpUmA. Arnortizctción Anticipndn Vohmtnria y Recomprn de

Ce r tific a do s B ur s ótile s F i dttciatio s." d el pres ente Título

Principal: significa el valor nominai o el Valor Nominal Ajustado de 1os Certificados
Bursátiles Fiduciarios en circulación correspondientes a la presente Emisión.

Principal Programado: significa pagos de principai calendarizados durante elplazo
de cualquier Deuda, excluyendo los pagos de capital diferido en la fecha de
vencimiento (balloort paynrcnt) o pago total de la Deuda al vencirniento (bullet
pnyntent).

bbb Programa: significa el programa de colocación de Certificados Bursátiles Fiduciarios,
al amparo del cual el Fideicomiso podrá realizar una o varias emisiones de
Certificados Bursátiles Fiduciarios en forma simultánea o sucesiva hasta por el
Monto Máximo Autorizaclo de Colocación de Certificados Bursátiles Ficluciarios al
amparo del Programa con carácter revolvente. Los Certificados Bursátiles
Fiduciarios a ser emitidos al amparo de dicho Programa fueron inscritos de manela
preventiva en el RNV bajo la modalidacl de programa de colocación con el número
3265-4.'15-2023-026, según consta en el oficio número 153 / 4952/2023 de fecha 7 c{e

marzo de 2023 emitido por la CNBV.

ccc. Recursos Derivaclos de la Emisión: significa los recursos que se clbtengan pol let

colocación c{e los Certificados Bursátiles Fiduciarios mediante la presentr: Ernisión,

4to trimestre 31-dic 2030 28.7o/o 3/./"/o
4,365,141.63
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de conformidad con los términos y condiciones establecidos en el presente Título y
los Documentos de la Emisión.

ddd. Representante Común:significa CIBanco, S.A.,Institución de Banca Múltiple, quién
será el representante común de los Tenedores de los Certificados Bursátiles
Fiduciarios o quien sea nombrado subsecuentemente como representante común
por los Tenedores.

eee. Resultado Fiscal: significa conforme a la Ley del impuesto sobre la Renta, el
resultado de restar a la utilidad o pérdida fiscal de un ejercicio fiscal determinado
las pérdidas fiscales de ejercicios anteriores pendientes de amortizar.

fff.

cooCrót)'

hhh.

iii.

RNV: significa el Registro Nacional de Valores a cargo de la CNBV.

SPTI : significa ei Objetivo de Desempeño de Sostenibilidad identificado como SPT1.

SPT6: significa el Objetivo de Desempeño de Sostenibilidad identiJicado como SPT6.

Tasa de Interés Bruto Anual: tiene el significado que se le atribuye en la Cláusula
'DÉCIMA PRIMERA. Intereses" del presente Título.

Tasa de Interés Bruto Anual Ajustada I: tiene eI significado que se le atribuye en la
Cláusula' D ÉCIMA P RIMERA. Interese s" del presente Título.

Tasa de Interés Bruto Anual Ajustada Ii: tiene ei significado que se le ah'ibuye en la
Cláusula .DÉCIMA PRIMERÁ. Intereses" del presente Título.

J]J.

111

kkk.

TasA-de Mbono: significa, en relación a cualquier fecha de amortización anticipada,
la tasa anual equivalente al rendimiento semesh'al (considerando periodos de 182
(ciento ochenta y dos) días y un año de 360 (trescientos sesenta) días) al vencimiento
o vencimiento interpolado (en base al número de días) de la Emisión del Mbono
Comparable.

rrunrn. Tenedores: significa los tenedores de los Certificados Bursátiles Fiduciarios
representados por el Representante Común.

nnn. Título: significa el presente título de Certificados Bursátiles Fiduciarios.

ooo. Trimestre Completo Más Reciente: significa el trimesh'e terminado más reciente para
el cual se hayan preparaclo estados financieros de la Emisora.

ppp. Subsidiaria: significa, respecto de cualquier pel'sona, cualquier sociedad o entidad,
de cualquier nafuraleza, que requiera ser consolidada con la Emisora de
confor"midad con las NIIF.

qqq. Verificadol Externo: significa cualquier proveedor independiente debiclamente
acreditado ante la Entidacl Mexicana de Acreditación, A,C., designaclo por la

17
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Emisora para efectos de verificar el cumplimiento de los Objetivos de Desempeño
de Sostenibilidad.

rrr. Unidades de lnversión o UDIS: Significa la unidad de inversión cuyo valor se
publique periódicamente por el Banco de México en el Diario Oficial de la
Federación.

ominal A Significa, en caso de que la Emisora ejeva su derecho de
amortizar parcialmente los Certificados Bursátiles Fiduciarios, el monto que resulte
de restar ai valor nominal de la totalidad de los Certificados Bursátiles Fiduciarios
en el momento previo a la amortización anticipada, el monto de la amorLtzación,
dividido enh'e el número de Certificados Bursátiles Fiduciarios en circulación.

SEGUNDA. Monto de la Emisión. El monto de la Emisión amparada en el presente Título
es de 94,970,000,000.00 (cuatro rnil novecíentos setenta millones de Pesos 00/i00 M.N.),
representado por 49,700,000 (cuarenta y nueve millones setecientos mil) de Certificaclos
Bursátiles Fiduciarios.

TERCERA. Valor Nominal y Denominación de los Certificados Bursátiles Fiduciarios. El
valol nominal de cada uno de los Certificados Bursátiles Fiduciarios es cle $100.00 (cien
Pesos 00/1,00 M.N.).

Los Certificados Bursátiles Fiduciarios estarán denominados en Pesos, Moneda Nacional

CUARTA. Fecha de Emisión. La Fecha de Emisión dei presente Título es el10 de marzo de
2023.

QUINTA. Lugar de la Emisión. El lugar en donde se lleva a cabo la presente Emisión es en
la Ciudad de México.

SEXTA. Plazo de Vigencia y Fecha de Vencimiento de la Emisión. La vigencia de la
presente Emisión será de 3,640 (lres mil seiscientos cuarenta) días (equivalentes a
aproximadamente 10 años), contados a partir de la Fecha de Emisión, por Io que su fecha de
vencimiento será el25 de febrero de 2033 (la "Fecha de Vencimiento").

SÉf'fWtA. Destino de los Recursos. Los recursos netos que se obtengan con motivo de la
Emisión de los Certificados Bursátiles Fiduciarios amparados por el presente Título, serán
destinados para realizar el pago anticipado de deuda bursátil ), bancaria.

OCTAVA. Fines del Fideicomiso. A continuación, se transcriben los fines del Fideicomiso:

" 5 .7 Fines del Fideiconúso. El fn princtpnl del Fideiconúso consistc en ln adqtúsición y/o constrtrcción
de Bienes Inmuebles pnra sü destinndos nl nrrendnnúento; ln adqtdsición del derecln n percibir
ingresos prouenientes del nrrendntniento de dicltos bienes inrnuebles; nsí conn recibir finnnciamiento
parn esos frres col't gnrmttía sobre los Bienes Inmuebles.

El Fiducinrio para efectos de atmplir con el fin principal del Fidciconiso rcnliznrn, entre ottas lns
siguientes nctiztidndcs: (i) adquirir, t'nnnturcr y rlisTtoner de los bienes y darcchos que contprcttrlnt al
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Patritttottio del Fid¿icontiso; (ii) distribuir y adntinistr"ar en lns Ct rentns, los recursos que se obtengan
de ln Emisión de los CBFIs; (iii) efechLnr ltnersiones Permitidas p(rya efectos de qr.te el Fifleicontiso
ptLedn recibir fltrjos de efectizto prouenientes de los Bienes Innruebles; (izt) realiznr atnlquier otr.o tipo
de actittidades que eI Adninistrndor y en su cnso eI Contité Téatico consideren rrccasnrins,
recomendables, conuenientes o incidentnles a Io anterior; ! (u) realizar uLalEtier ncto legnl o
actittidndes cottsistentes con Io nnterior. Pnrn dichos propósítos, las fncultndes del Fiduciario parn el
cuntplinúento de los fittes ful Fideicontiso incluircín, sin linútación nlguna lns sigtientes:

a. Recibú'y nmntetter ln tituLlaridnd de la Aportnción inicial y los dznús bienes y dereclns qtte

fomrcn pnrte del Patrintottio del Fideicontiso, cort el fin de renlizar ln Enisión de CBFIs y su
Colocnción entre eI público inztersiottistn, ya sea de mnnern púbtica o priunda, por Io qtLe
deberá efech,mr todns y cada unn de las gestiones necesarias ante ln CNBV, ln BMV, el Indeunl
o cunlquier otrn entidad gttlternametrtnl, órgnno autorregulado, bolsa de anlores o sistenn dt
cotizaciórt, ya sea nncionnl o extranjero, pal'a obtener y lleztar a cnbo eI registro de los CBFIs
en eI RNV o cunlquier otro que sen necesario o conoertiente; su posterior Eruisión, ofertn
públicn o priztadn y Colocación a trnaés de Ia BMV y/o cualquier otrn bolsn de unlores o
sistenm de cotizsción, ya sea nncional o extranjera;

Renliznr la oferta pública de CBFIs que haya sido autorizadn por la CNBV, renliznr Ia oferta
priaadn de CBFIs, ernitir los CBFIs y renlizar pagls confonne aI presente Ficleiconústt o
atalesquier oh'os contratos o insh'tunentos de los que sen pnrte de confornúrlnd con Io
estsblecido en este Fideiconiso;

Emitir CBFIs para ser entregados a los Fideicomitentes Adherentes qtLe nLscriban Ltn

Conztenio de Adltesión s csntbio d-e la aportación de Bienes Innurcbles Aportados;

En cttención a lo señalado en los incisos n.b. y c. anteriores y en términos de Ia LMV y dentás
disposiciones aplicables, renlizwlos actosy suscribir los docunrcntos que sean necesntios o
conz¡enicntes, n fin fu que se lleaen n cnbo los trrinitcs y procedinúentos neccsrtrios o
conuenientes para eI registro y listado de los CBFIs en la BMV y eI depósito del Título en
Indeanl, nsí conn los correlatiuos a cunlesquiera otros mercados de anlores yn sean nacionales
o extrnnjeros. Asintistno, lleztm' un registro de Tenedores, núsnn que deberrí nctttaliznr
preuianrcnte n ln celebrsción de Ins Asantbleas de Tenedores y en cttnlquier tnontento en qLte
el Conúté Téatico nsí Io reEtiern, confonne Io preaisto por eI artícttlo 290 de ln LMV;

Lleaar a cabo cndn Enúsión dc los CBFIs de nu.Lerdo a Ins instntcciones del Conité Técttico,
en los térnúnos y con lns cnrncterísticas que se establezcan por dicln Contité Técnico;

Celebrar, preuin instrucciótt del Contité Técnico, Ios Dounnentos de Enúsión así conto todos
lrts actos, conuenios y contratos necesarios o conuenientes pnrn cndn Enúsión y Colocnción de
Ios CBFIs;

Celebrar, preuia instntcciótt del Conúté Téatico, los Conuenios de Adlrcsión, adqtdrir ln
propicdnd de los Bienes Innntebles Aportados, de los Bienes lnrnuebles Adquiridos ry

ulnlesqtLiern r¡tros Priutes ImrLuebles y Derechos de Arrendarrtiento cott los Recursos
Derir¡ndos dc Ia Emisión o cotl cunlesqu.iern otros recursos;

Celcbrnr, yrcztia irLstruccitin del Contité Técnico los Contrntos de Colocncititt con los
Intcrntadint'ios Colocndorcs clt relnción con los CBFIs n scr crúticlos por eI Fir.leicotrttso dc
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tiempo en tiempo o en relsción con cunlquiet' ott'o Vnlor qtLe sen enútido por eI Fiducinrio
conforme n Io establecido en el presente Fideicontiso y ctuttplir con las obligaciones nI antparo
de dicltos Contrtttos de Colocación, incluyendo eI pago de indemnizaciones conforme a los
mismos;

Recibir y aplicar de confornúdnd con Io estnblecido en el presente Fideiconriso, los Recursos
Deriaados de la Enúsión;

Abrir y mnntener con la institttción financiern qr,re deterntine eI Adninistrador, preuia
instrucciótt por escrito dü'igida al Fiduciario, Ins Cuentas de confornúdad con Io establecid.o
en el presente Fideicontiso. Asimismo, realizar los trnspnsos y registros necesarios parn el
nmnejo de los recursos que forruen parte del Patrintonio del Fideiconúso;

Inrtertir lns cnnüdades disponibles en lns Cuentns en Inz¡ersiones Permitidas, según sen el
cnso, y celebrsr los contrntos correspondientes con instituciones financierns parn dichos fines;

Adquirir, nlñntener, transmitir, arlntinistrat' y se1' propietario directa o ittclirectatnente, rle
Inuersiones en Bienes Inntuebles y otros bienes y derechos del Fideicondso, y celebrnr y
suscribir Ia docunrcntsción necesaria para diclto fn confornrc los términos previstos en il
preserúe Fideicomiso;

Constituir, ntantener y aplicnr los reursos de las Cuentas confornte nl presente Fideicomiso;

Efectuar la entrega de Distribuciones de Efectizto de conformidad con el presente Fideiconúso;

Cobrar, recibir y administrnr Rentas y cunlquier otrn cantidad en relaciótt con las Inaersiones
Permitidas y cualquier otro bien o derecho que sea parte del Patrinnnio del Fideicontiso;

Ll.guar a cabo toclas las ncciones que seat't necesarias o conztenientes n fin de conseruar y err su
caso opoher a terceros Ia tifuIaridad sobre el Pntrimonio d¿I Fideicorniso, realiznndo todos los
agtos necesarios par'n su defensa de conformidad con los términos del presente Fideicomiso y
I a k gi slación Aplicnble ;

Celebrar los Contratos de Arrendamiento, el Contrsto de Aclmínistración, eI Cotúrnto cle

Asesoría en Planeación y eI Contrato de Seruicios de Representación, nsí como sus respectiaos
conaenios ntodificatorios de scuerdo con Ins insttacciones del Comité Técnico;

Realiznr la adntinistrcLción, ejeanción t¡ cobranza tleriuodn de los Contratos de Arrendnmiento
que fornrcn pnrte del Pntrimonio del Fidzicontiso, por cottdtrcto de Ia Entpresa de Seraicios dc
Representación;

Celebrar, preuia instnLcciótt del Adninistrador y/o del Conúté Técnico, según sen el cnso, los
contratos qLLe settn necesarios o conz¡eniattes para cumplir con los fínes del Fidzicorrtiso y
celebrar uLnlquier tipo de instrumento o acuerdos relacionndos, incluyertdo la celebración cte

acuerdos de indemnización y amlquier modificación, prórroga o renouación;

Celebrnr y cumplir con sLts obligaciones bnjo anlquier contrnto celebrndo confornrc nl
pre sente Fideicontiso ;
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Confornrc a las instntcciones del Conúté Técttico, contt'atnr y renlouer al Auditor Externo y
nl Asesor Contable y Fiscal, en los térmüns preuistos en eI presente Fideiconúso;

Preuirt instrucción del Adnútistrador y/o del Contité Técnico, según sea el csso contrntnr y
refiloaer n consultot'es, depositarios, nbogados, contndores, expertos y otros ngentes ¡tnrn los
propósitos y fines del presente Fideicontiso;

Pagar con los nctiztos que confornnn eI Patrintonio del Fideicotttiso, e1t ln medidn qtte éste
resulte sufciente, preuia nutorización del Contité Técnico, todns las oblignciones rle las que
es responsable de conformidad con la Legislación Aplicable y las disposiciones del presente
Fideicomiso y los DoctLmentos de Enúsión y cualquier otro conuenio o douunento,
incluyendo sin linútación nlgtnm, Distribuciones de Efectiuo, et pago de los Gnstos de
Emisiótt y de los Gnstos de Mnnteniniento de Ia Entisión;

Preparnr y proaeer toda la útformación relncionndn con el Fideicontiso qr.rc debn ser entregndn
de conformidad con este Fídeícortiso, la LMV, Ia Ciruilar Únicn de Eutisorss, el Reglnnrcnto
Interior de ln BMV y Ia kgislación Aplicable, así conto toda infornmción que sea reqtterida
d.e conformidnd con otras disposiciones de este Fideiconiso y otros contratos ert loi que el
Fideicotttiso sea pnrte ;

Preparar y presentar, de conforntidad con la informnción que Ie sea proporcionndn por el
Administrsdor y el Asesor Contable y Fiscal, todas lns declnraciones fiscnles del Ficleiconúso
de conformidnd con la kgislación Aplicable, así conn lleuar n cabo todos los actos jtnítlicos
y matetinles, tales conto retenciones, etedición de constsncins y registros, necesarios pnra
cumplir con todas las obligaciones a su cargo deriundns de Ins disposiciones fiscales en uigor
durante la uigencia del Fideiconriso;

En caso de ser necesario, sonrcter a ls autoridnd fiscal cualqtLier clase de consulta fiscnl y/o
confirmaciones de criterio, en los tétminos de los artícttlos 34 y 36 det CFF, necesnrios parn
lleanr cabo los fines del Fifuiconúso;

Preparar y presentnr cualesquier otros reportes requeridos por o solicitudes de múoñzación
de parte de cunlquier aatoridad gubernamental;

Lleztnr n cctbo todos los nctos y celebrar o vtscribir los contrntos y dounnentos necesnrios o
conaenientes para retirar y depositar caalquier cantidnd en lns Cuentas;

Participar como socio mayoritario en el Adminish'ndor y corfonne a Ins instrucciones del
Conúté Téaúco, ejercer en beneficio de este Fideicotniso, todos los d-erechos econónúcos y
corporatiuos deriandos de su pnrte socinl; incluyendo sin linitnr, ln fncultad de dtsignr,
retnoaer e ittstruir librentente al órgano de adntinistrnción del Adninistrador y a sus
rep re sentan te s y np o der ado s ;

Otorgar poderes generales y especiaLes según senn requet'idos medinnte instrucciottcs rlel
Conité Técnico pnrn el desnrrollo de los fines dcl Fideicorniso de conforrnidnd con cste
Fid¿icomiso y ctLalquiet' ott'o contrnto celebrndo por cl Fiducinrio cn ejeaLción tle este
Fideicomiso; en eI antenrlido que (i) el FidtLciario no otorgnrá porlcres parn nbrir y cnncelnr
aLetúas bnncarias: (ii) eI Fidr.tciario no otorgaró podcres pnrn actos de rlondnio, yn qtrc dicln
factLltad sienLpre será ejercidtt dit'ectntnente por el Ficlucinrio n trnaés de strs delcgnclos
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fiducinrios conforme n kts instntcciones del Conité Técnico, ntisnms que sientpre deberfut ser
ratificadns por Ia o las Ttersonas designadns parn tnl efecto por el propio Condté Téaico; y
(iii) atalquier y todos los npoderndos nontbrndos por eI Fidtrcinrio deberri.n cuntplir con lns
obligaciones de los poderes y de los contrntos, estnblecidas dc conforrnidnd con Is ClnrLsttln
Trigésinn Segwtda del presente Fideicomiso, en rclación coll ILLS nctos realizndos (incluyendo
umlqtLier requeriniento de infornmr ctl Fiducinrio de actos realizndos por los apoderados);

Proporcionar a los Tenedot'es residentes en los Estndos l.lnidos de Américn que en su cnso así
lo soliciten expresrunente nl Condté Técníco,ln informnción que determine este tiltinto a efecto
que los núsntos puedan amtplir con las disposiciones fiscnles aplicables a los misntos:

Renlizar preuin instrucción del Contité Técttico 0 en su caso por acuerdo de la Asnnfulea rle
Tettedores, todos los trinútes necesnrils, los actos necesnrios y/o conuenientes n eftcto da qtLe

el Fideicotttiso no sen considerado conn pnssiue foreign inuestntent company (PFIC) pnrn
efectos de inryuestos fedzrales de los Estndos Lhtidos de Antérica y de conforntidad con ln ley
fiscal de los Estados Unidos dc América; nsí cottto cualesquiera otros necesarios y/o
conttenietttes de conforntidad con ln lcy fiscal aplicnble de los Estados llnidos de Américn;

Celebrar y suscribir todo tipo de contratos, actrct^dos, instnmrcntos o donnuentos de au,Lerdo
con lns instrucciones del Comité Técnico, incluidos títttlos de crédito y realiznr todos los actos
necesnt'ios cotutenientes con el f;n d" amtplir con los fines del Fideiconriso de confornúdnd
con Io estrúIecido en este Fideicomiso y en los contratos celebrados por eI Fiduciario, eI
Contrnto de Colocación, Ios contratos que se requieren pnrn abrir anentas bnncnrias, los
contrstos que se requiercn pnra eI uso de nontbres contercinles y de propiednd intelecttLnl y
cotttratos o doctnnentos relncionados con ln realización, adquisición.y disposición de
Inuersiones en Bienes lnntuebles y cunlquier nroüficación n dichns contratos o docunrcntos y
lncer que se cumplan los derechos y acciones disponibles para eI Fideicomiso;

Solicitar y celebrar cunlquier clase de finnncianúento, ya sea colt insütuciones fnnncierns
nacionnles o extranjeras de acuerdo con l^as instrucciones d¿I Comité Técnico, con el fin de
adquirir y/o constritir Bienes hnruebles y en su caso ndquirir Dereclrcs rle At'rettdnntietrto,
otorgando al efecto las gnrantías reales con eI Pntrinnnio dcl Fideicomiso;

Realiznr Ia enüsión y colocación de Vnlores diferente.s a los,CBFIs. inchtyendo títulos de
deuda de saterdo con las instrucciones del Comité Técnico, mediante ofertn ptiblicn y/o
priuada y realiznr todos los actos necesarios y/o conuenientes snte cualquier nutoridad
contpctente, bolsa de anlores, entidnd, dependencin o persona n efecto de logrnr ln enúsíón y
colocación de dichos anlores ya sea en México o en eI extrnnjero, preuio ctmplinúento de lns
disp o si cione s le gnle s nplicnble s ;

Ett cnso del ejercicio del Dereclrc de Rettersión por pnrte de algún Fideiconütente Adheraúc,
recibir el precio de reuersiótt, cortfornte t los ténnirtos y condiciones que drterntine el Contité
Técnico;

Efechmr la conqtrn r.le CBFIs de conforntidnd con lns instruccirntes que recibn del
Adntinistrndor, exclusiuntttett ta pnrn su posterior cancelnción;
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u. En cnso que el Fideicontiso se extingn, Ileurtr a cnbo eI proceso de tiquidnción qtte se establece
en eI presente Fid¿icontiso y In celebrnción del respectiuo conaenio de extinción total del
Fideiconúso;

Proporcionar acceso irrestricto nI Represattrmte Común o a qtrien eI nisnto designe, n tocla
Ia información que tengn disponible deriuadn o relacionnda con el presente Fideicónúso;

Proporcionnr acceso irrestricto nI Adtnüdstrndor, aI Asesor, n la Entpresa de Sert¡icios de
Representnción o a quien ellos misntos designen, n todn la infornnción que tenga disponible
deriasda o relscionada con eI presente Fideicotrtiso;

En general, a'uttplir oportuna y diligentenrcnte con todas Ins obligaciones a su cnrgo, cle

confornúdad con este Fideiconiso y con lns denús disposiciones legales nplicnbles;

qq

Renlizar preuia instrucciótt del Contité TécrLico o et1 su caso por aurcrdo de In Asnntblen d-e

Tenedores, todos los trántites y actos necesarios y/o conuenientes a efecto de que eI Ficleicotniso
sea tratado corrro Lnla "pnrtnership" o "disregnrded entity" pnra efectos de impuestos

federales de los Estados Uttidos con anterioridnd a Ia Enúsión de CBFIs. y parn elegir antes o
aI ntomento de Ia Entisión de CBFIs.para ser tratsdos como utls "asslciation taxable as
Cotporatiorl" para efectos de intpttestos federales de los Estndos llnidos de Antírica;y

Entregar n cadn tettedor de CBFIs y a cndnintennedinrio colocador internncionsl (según sea
designado por dicho tenedor) unaaez solicitndo por dicln tenedor o interntecLinrio cilocador
intentscionnl, anlquier información que conforute Ia Regla 144A(d)(4) bnjo et I-lS. Secttrities
Act of 7933 uigente (eI " Sectu'ities Act"), sea requerido entregar', en tanto que ctmlqtdern de
los CBFIs seatT considerados cotlro "restt'icted securities" (anlores restringidos) de
conforntidnd con ls Regta Ma@)G) del Securities Act nl nlet'ros fu que eI Fideicámiso esté
sujeto a, y cumpla con lns Secciones 13 o 15(d) del U.S. Securities Exchnnge Act of 1g34.
aigente (el "Exchattge Act"), o se encuentre exento d.e presentar dichos reportes de
confornddad con y cumpla con la Regln 12g3-2(b) bnjo el Exchnnge Act."

NOVENA. Patrimonio del Fideicomiso. El Patrimonio del Fideicomiso se integra de ia
siguiente manera:

a. Con la Aportación Inicial;

b. Con los Bienes Inmuebles Aportados y los Bienes inmuebles Aclquiridos;

c. Con la aportación de ios Derechos de Ar.rendamiento;

d. Con los Recursos Derivados cie la Emisión;

e. Con las canticlades derivadas de las Rentas;

f . Cor-r los Bierres Inmuebles y los Derechos de Arrendamiento que se adquieran
con los Recursos Derivados de la Emisión o con cualquier otro recurso;

g. Con las Inversiones Permiticlas v, en su caso, con sus productos;
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h. Con los rendimientos financieros que se obtengan por ia inversión de los
recursos en las Cuentas, en su caso;

i. Con los recursos que se obtengan de ernisiones futuras;

J. Con los recursos que se obtengan de la emisión de valores representativos de
deuda;

k. Con los derechos y/olas cantidades que deriven del ejercicio de cualquier'
derecho que corresponda al Fideicomiso;

1. Con cualesquier productos o rendimientos derivados de los bienes y
derechos a que se refiere la presente Cláusula; y

m. Con las demás canüdades y derechos de que sea tifular el Fideicomiso, por.
cualquier causa válida.

OÉCn¿A. Amortización de Principal. El Principal rle los Cerüficados Bursátiles Fiduciarios
se pagará en un solo pago en la Fecha de Vencimiento mediante h'ansferencia electrónica de
fondos, contra la entlega del Título correspondiente.

En caso de que la Fecha de Vencimiento no sea un Día Hábi1, ei Principal de los Certificados
Bursátiles Fiduciarios deberá ser liquidado el Día Hábil inmediato siguiente, sin que lo
anterior se considere un incumplimiento.

DÉCIMA PRIMERA. fntereses. De conformidad con el calendario de pagos que aparece en
Ia Cláusula "DÉCIMA SEGUNDA. Periodicidnd en el Pago de Intereses'l dél presente Título,
desde su Fecha de Emisión, y en tanto no sean amorlzados,los Certificados Bursátiles
Fiducialios devengarán un interés bruto anual fijo, sobre su valor nominal o Valor Nonrinal
Ajustado, según colresponda, paÍa lo cual el Representante Común deberá considerar una
tasa de interés bruto anual de "11.30% (once punto treinta por ciento) (la "Tasa de Interés
Bruto Anual"), la cual se mantendtáfijadurante la vigencia de la Emisión. La Tasa de Interés
Bruto Anual tomó como referencia la tasa del Mbono zt de 9 35% (nueve punto treinta y cinco
puntos porcentuales) más 1.95% (uno punto noventa y cinco puntos porcentuales) en la
Fecha de Cierre de Libro de los Certificados Bursátiies Fiduciarios.

El interés que devenguen los Certificados Bursátiles Fiduciarios será computado al inicio de
cada Período de Intereses y los cálculos pala determinar el monto de intereses a pagar,
deberán de comprender los días que integren dicho Período de Intereses. Los cálculos se
efectuarán cerrándose a centésimas.

Para determinar el monto de intereses pagaderos en cada Fecha de Pago de Intereses
correspondiente al Período de Intereses de que se trate respecto de los Certificados
Bursátiles Fiduciarios, el Representante Común uttlizaú la siguiente fórmula:

r:[(Tr).PLl',vN
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En donde

I = Intereses a pagar en la Fecha de Pago de Intereses del Periodo de Intereses
correspondiente.
TI = Tasa de lnterés Bruto Anual aplicable a la Emisión.
PL: Número de días que integren el Período de Intereses correspondiente.
VN = Valor Nominal o Valor Nominal Ajustado, según corresponda, del total de los
Certificados Bursátiles Fiduciarios el1 circulación.

La Tasa de Interés Bruto Anuai de los Certificados Bursátiles se incrementará en 5 (cinco)
puntos base a partir del periodo de intereses que comienza en la Fecha del Primer Ajuste de
Tasa (y dicha tasa será la "Tasa de Interés Bruto Anual Ajustada i"), salvo que la Emisora
publique un evento relevante mediante el cual señale haber cumplido en la Fecha de
Observación de los Objetivos de Desempeño de Sostenibilidad que corresponda con elSPTI,
previa confirmación por parte del Verificador Externo de conformidad con sus
procedimientos habituales y la Emisora hubiere entregado al Representante Común una
Carta de Cumplimiento a rnás tardar en la Fecha cle Confirmación del Verificador Externo
del SPT1, es decir, el 30 de junio de 2026.

La Tasa de Interés Bruto Anual de los Certificados Bursátiles se incrementará en 25
(veinticinco) puntos base a partir del periodo de intereses que comienza en la Fecha del
Segundo Ajuste de Tasa (y dicha tasa será la de Interés Bruto ),
salvo que la Emisora publique un evento relevante mediante el cual señale haber cumplido
en la Fecha de Observación de los Objetivos de Desempeño de Sostenibili..lad que
corresponda con el SPT6, previa confirmación por parte del Ve¡ificador Externo de
conformidad con sus procedimientos habituales y la Emisora hubiere enh'egado al
Representante Común una Carta de Cumpiimiento a más tarclar en la Feiha de
Confirmación del Verificador Externo del SPT6, es decir, el 30 de junio de 2031.

No obstante que los Certificados Bursátiles Fiduciarios devenguen la Tasa de Interés Bruto
Anual Ajustada I, si la Emisora: (i) cumple en la Fecha de Observación de los Objetivos de
Desempeño de Sostenibilidad con el SPT6 y (ii) a más tardar en la Fecha de Confirmación
del Verificador Extenro del SPT6, es decir el 30 de junio de 2031,, entrega a1 Representante
Común una Carta de Curnplimiento; entonces a partir del perioclo de intereses que
comienza en la Fecha del Segundo Ajuste de Tasa, devengarán intereses a la Tasa de Interés
Bruto Anuai.

En caso de que, conforme a 1o anterior, los Certificados Bursátiles devenguen intereses a la
Tasa de Interés Bruto Anual Ajustada I o a la Tasa de Interés Bruto Anual Ajustada II, no
será necesario sustiluir el Título que documenta la presente Ernisión, en virtud de que el
mismo ya prevé la aplicación de dichas tasas.

Los Certificados Bursátiles Fiduciarios dejarán de devengar intereses a partir cle la fecha
señalada para su pago, siempre que la Ernisora l-rubiere constituido el depósito del importe
de la amortización y, en su caso, de los int'eleses ordinarios corlespondientes, en las oficinas
del lndeval, a rnás tardar a las 11:00 a.m. de ese día.
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En los términos del Artículc¡282 de la Ley del Mercado de Valores, la Emisora determina
que el Título no llevará cupones adheridos, haciendo las veces de éstos, para todos los
efectos legales,las constancias que expida el lndeval.

La Emisora no está obligada a pagar cantidades adicionales respecto de impuestos de
retención o de cualquier impuesto equivalente, aplicables en relación con los pagos que
realice respecto de los Certificados Bulsátiles Fiduciarios, excepto que la Emisora determine
que los Certificados Bursátiles Fiduciarios estén disponibles para su liquidación en el
sistema de Euroclear u otros sistemas de liquidación similares fuera de México, incluyendo
cualquier reapertura de esta ernisión, en este caso la Emisora pagará a ios Tenedores
aquellas cantidades adicionales que sean necesarias para que todo pago neto de interés
(incluyendo cualquier prima pagadera por concepto de amortización de los Certificados
Bursátiles Fiduciarios y cualesquier otra cantidad que se asimile a un interés respecto de los
Certificados Bursátiles Fiduciarios conforme a la legislación mexicana aplicabie) o Principal
en favor de los Tenedores, una vez que se deduzcan o retengan por o a cuenta de cualquier
impuesto, contribución u otro gravamen impuesto por México o cualquier otra subdivisión
política u autoridad fiscal, no sea menor a los montos exigibles y pagadelos en ese momento
sobre los Certificados Bursátiles Fiduciarios como si dicl'ra deducción o retención no hubiere
sido requerida. Esta obligación de la Emisora de pagar cantidades adicionales estará sujeta
a las excepciones,limitaciones y obligaciones que Ia Emisora defina en el momento en que
dicha determinación se lleve a cabo.

Sin perjuicio de lo establecido en el pár'rafo anterior, todas las cantidades que los
Certificados Bursátiles Fiduciai'ios generen por concepto de intereses ordinarios y Principal
serán liquidadas a través de Indeval, realízándose las mismas de conformidad con los
procesos y lineamientos que señalan las disposiciones de la Ley del Mercado de Valores y
demás disposiciones que regulan a las instituciones para el depósito de valores. Por 1o

anterior, Indeval no intervendrá,ni será responsable de la realización del cálculo o retención
de las cantidades señaladas, por 1o que ia entrega y dispersión de los recursos se realizará
de manera proporcional e integra a la suma entregada y entre el número de Certificados
Bursátiles Fiduciarios en circulación.

DÉCIMA SEGUNDA. Periodicidad en el Pago de Intereses. El pago de intereses
ordinarios que devenguen los Cerlificados.Bursátiles Fiduciarios durante la vigencia de la
Emisión serealizarácada 182 (ciento ochenta y dos) días, contra la entrega de las constancias
que Indeval expida pala tales efectos, conforme al calendario de pagos que a continuación
se indica y en las siguientes fechas:

Periodo de
Intereses

Inicio clel Periodo de
Intereses

Fin del Periodo de Intereses y
Fecha cle Pago de Iutereses

Días del Periodo
de Intereses

1 10 de n-rarzo de2023 8 cle septiembre de 2023 782

2 8 de septienrbre de 2023 8 de nrarzo de2024 782

3 B de marzo de 2024 6 de septiembre de 2024 782

4 6 de septiernbre de 2024 7 cle marzo de 2025 182

5 7 de tnarzo de 2025 5 de septiembre de 2025 782

6 5 de septiembre de 2025 6 de rnarzcr de 202(t 782

20



6 de marzo de 2026 4 de sepf.iembrc de 2026 1.82

8 4 de septiembte de 2026 5 de marzo de2027 782
9 5 de marzo de 2027 3 de septiembre de2027 782
10 3 de septiembre de 2027 3 de marzo de 2028 782
1I 3 de rnarzo de 2028 1 de septiembre de 2028 782
12 1 de septiernbre de 2028 2 de marzo de2029 -182

"13 2 de marzo de 2029 31 de agosto de2029 782
14 31 cle agosto de2029 1 de rnarzo de 2030 782
15 1 de marzo de 2030 30 de agosto de 2030 L82
1,6 30 de agosto de 2030 28 de febrero de 2031 182
-17 28 de febrero de 2031 29 de agosto de2031 782
18 29 de asosto de2031 27 de febrero de2032 "182

19 27 defebrero de2032 27 de agosto de2032 1.82

20 27 de asosto de2032 25 de febrero cle 2033 782

En el caso de que cualquiera de las Fechas de Pago de Intereses arriba mencionadas coincida
con un día que no sea un Día H^bil,los intereses deberán pagarse el Día Hábii inmecliato
siguiente, sin que 1o anterio¡ se considere un incumplimiento. No obstante 1o anterior, los
Periodos de Intereses siempre se computarán por periodos de 182 (ciento ochenta y dos)
días.

Para efectos del presente TífuIo, por "Periodo de Intereses", se entenderá el periodo de 782
(ciento ochenta y dos) días comprendido entre cada una de las Fechas de Pago de Intereses.

DÉCIMA TERCERA. Intereses Moratorios. En caso de incumplimiento en el pago del
Principal o intereses ordinarios de los Certificados Bursátiles Fiduciarios, se causarán
intereses moratorios sobre el saido insoluto de los Celtificados Bursátiles Ficluciarios en
circulación a la Tasa de Inter'és Bruto Anual aplicable durante cada Período de Intereses en
que ocurra y continúe el incumplimiento, rnás 2 (dos) puntos porcentuales, desde la fecha
del incumpümiento y hasta que el Principal o los intereses, sean íntegramente pagados (en
el entendido que el pago de intereses moratorios sustituirá el pago de intereses ordinarios).
Los intereses moratorios correspondientes al ir-rcumplimiento en el pago de Principal o cie
intereses ordinarios serán pagaderos a la vista, salvo que la Asamblea de Tenedores CB que
sea convocada al efecto por el Representante Común CB acuerde otra cosa. La suma que se
adeude por concepto cie intereses moratorios deberá ser cubierta en Pesos, M.N., por la
Emisora a través del Representante Común. La Emisorapagará los intereses moratorios a
aquellos Tenedores que en la fecha de pago correspondiente acrediten su titularidad en los
térrninos del artículo 290 de la Ley del Mercado de Valores ("LMV").

DECIMA CUARTA. Divulgación de los Intereses y Principal a Pagar. El Representante
Común con por lo menos 2 (dos) Días Hábiles de anticipación a la Fecha de Pago de Intereses
correspondiente, dará a conocel el Monto de Intereses a pagar de los Certificaclos Bursátiles
Fiduciarios, así como la Tasa de Interés Bruto Anual aplicable al siguiente Perioclo de
Intereses: (i) por escrito a la CNBV y a Indeval (o a h'avés cle los medios que estas
determinen); y (ii) a la BMV a través de EMISNET (Sistema Electrónico de Enr'ío ), Difusión
cle Información de la BMV) (o los meclios que ésta cletermine).
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Asimismo, el Representante Común con por 1o menos 2 (dos) Días Hábiles de anhcipación
a la Fecha de Vencimiento, dará a conocer el Monto de Intereses a pagar de los Certificados
Bursátiles Fiduciarios, así como el Monto de Principal pagadero: (i) por escrito a la CNBV y
a Indeval (o a través de los medios que estas deterrninen); y (ii) a la BMV a través de
EMISNET (Sistema Electrónico de Envío y Difusión de información de la BMV) (o los
medios que ésta deterrnine).

DÉCIMA QUINTA. Lugar y Forma de Pago de Intereses y Principal. El pago del Principal
y de los intereses ordinarios devengados respecto de los Certificados Bulsátiles Fiduciarios
se pagarán el día de su vencimiento, en cada una de las Fechas de Pago de Intereses
señaladas en el presente Tífulo, respectirramente, mediante transferencia electrónica de
fondos, a través de Indeval, con dornicilio ubicado en Avenida Paseo de la Refolma número
255, tercer piso, colonia Cuauhtémoc, alcaldía Cuauhtémoc, C,P. 06500, Ciudad de México,
contra la entrega del Título en caso de la amorttzación del pago del Principal o, en su caso,
contra la enh'ega de las constancias que para tai efecto expida el lndevai con motivo del
pago de intereses. La suma que se adeude pol'concepto de intereses moratolios deberá ser
cubierta en Pesos M.N., por la Emisora a través del Representante Común. La Emisora
pagará los intereses moratorios a aquellos Tenedorés que en la fecha de pago
correspondiente acrediten su titularidad en los términos del artículo 290 de la LMV.

En caso de que algún pago de Principal y/o intereses ordinarios no sea cubierto en su
totalidad de conforrnidad con el presente Título, Indeval no será responsable de entregar el
Título o las constancias correspondientes a dicho pago, así mismo, no estará obligado a su
entlega hasta que sea íntegramente cubierto.

DECIMA SEXTA. Fuente de Pago. Los Cerlificados Bursátiles Fiduciarios a que se refiere
el presente Título serán pagados únicamente con los recursos existentes en el Pah.imonio
del Fideicomiso. Por lo anterior, ni el Fiduciario ni el Fideicomitente respaldarán con su
propio patrimonio el pago de la preser-rte Emisión.

El Fideicomiso no es ull fideicomiso de garantía

Los Certificados Bursátiles Fiduciarios otorgan a sus Tenedores e incorporan y representan
el derecho de recibil el pago del Monto de Principal y del Monto de Intereses, o cualquier
otra cantidad prevista, en los términos y de conformidad con el presente Título.

Los Certificados Bursátiles Fiducialios no cuentan con galantía específica y, en
consecuencia, se considerarán quirografarios y no se encuentran subordinados a los CBFIs
(Certificados Bursátiles Ficiuciarios Inmobiliarios) emitidos por la Emisora.

DÉCIMA SÉPTIMA. Amortización Anticipada Voluntaria y Recompra de Certificados
Bursátiles Fiduciarios. La Emisora tendrá derecho a amortizar de manera anlicipada, la
totalidad o una parte de los Certificados Bursátiles Fiduciarios, er-r cualquier Fecha de Pago
de Intereses, antes de la Fecha de Vencimiento, consideranclo 1o siguiente:

A. Si la amortización anhcipada se realiza antes del 1 de julio de 2031,1a misma se
efectuar'á al Precio c{e Amortización Anticipada (según se define más adelante) más
los intereses devengados y no pagados sobre el Principal de los Certificados
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Bursátiles Fiduciarios que sean objeto de amortización a la fecha cie amortización
anticipada.

El Precio de Amortización Anticipada en ningún caso será menor a1700% (cien por
ciento) de ia suma principal insoluta de los Certificados Bur.sátiles Fiduciarios a la
fecha de amortización anticipada.

La Emisora pagará a los Tenedores de CBs una cantidad igual al monto que resulte
m?y61'entre:

1.. el100% (cien por ciento) de la suma principal insoluta de los Certificados
Bursátiles Fiduciarios que sean objeto de amortización; y

2. el monto que resulte de calcular el valor presente del monto de principal a
ser amortizado, así como de los pagos pendientes de intereses que se
l'rubiesen generado eu relación con dicho monto de Principal de conforrnidad
con el calendario de pagos que se incluye en el apartad,o "Periodícidnrl en eI
Pago de Intereses" de esta sección y en el Título correspondiente (excluyendo
los intereses devengados y no pagados sobre el Principal <le los Celtificados
Bursátiles Fiduciarios a ia fecha de amortización anticipada), calculados:

a' si la fecha de amorlización anticipada ocurre en cualquier fecha antes
de la Fecha de Confirmación del Verificador Externo del SpT1, es
decir', antes dei 30 de junio de2026:

con base en la Tasa de krterés Bruto Anual hasta antes de la
Fecha del Primer Ajuste cle Tasa, es decir, hasta el 3 de
septiembre de 2026; y

con base en la Tasa de Interés Bruto Anual Ajustada I a partir
de la Fecha del Primer Ajuste de Tasa y hasta antes <le ra Fecha
del Segundo Ajuste de Tasa, es decir, hasta el28 cle agosto de
2037 y con base en Ia Tasa de Interés Bruto A^ual Ajustada II
a partir de la Fecha del Segundo Ajuste de Tasa y hasta la
Fecha de Vencimiento; a menos que la Emisora hubiere
cumplido, en su caso, colt el Objetivo cte Desempeño de
sostenibilidad del trimestre inmediato anterior a la fecl-ra de
amortización anticipada, de conformidad con la tabla a la que
hace referencia el sPTl y la Emisora hubiere e'tregado al
Representante Común una Carta de Cumpliniento a más
tardar 3 (tres) Días Hábiles antes de la fecha cre amortización
anticipada, en cuyo caso se calculará con base en ra Tasa cle
Interés Bruto Anual a partir de la Fecha del primer Ajuste cle
Tasa y hasta la Fecha de Vencimiento.

1.

11.

si la fecha de amort'ización anticipada ocurre en cualquier fecha a
partir de la Fecha de Confirmación del verificador Exti:rno clel SpT1,
es decir, a partir del 30 cle junio de 2026 y hasta l¿r Fecha cle

b.
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Confirmación del Verificador Externo_del sPT6, es decir, hasta el30 de
junio de 2031:

con base en la Tasa de Interés Bruto Anual Ajustada I desde
la fecha de amortización anticipada y hasta antes de ia Fecha
del Segundo Ajuste de Tasa, es decir, hasta el28 de agosto de
2031, a menos que la Emisora en la Fecha de Observación de
los Objetivos de Desempeño de Sostenibilidad hubiere
curnplido el SPT1 y la Emisora irubiere enh.egado al
Representante Común una Carta de Cumplimiento a más
tardar en la Fecha de Confirmación del Verificador Externo
del SPT1, es decir, el 30 de junio de 2026, en cuyo caso se
calculará con base en la Tasa de Interés Bruto Anual v

11. con base en la Tasa de Interés Bruto Anual Ajustada II a partir
de la Fecha del Segundo Ajuste de Tasa y hasta la Fecha de
Vencimiento, a menos que la Emisora hubiere cumplido en su
caso/ con el Objetivo de Desempeño de Sostenibilidad del
h'imestre inmediato anterior a la fecha de amortizaciót¡
anticipada de conformidad con la tabla a la que hace
referencia el SPT6 y la Emisora hubiere entregado al
Representante Común una Carta de Cumplimiento a más
tardar 3 (tres) Días Hábiles antes de la fecha de amo¡tización
anticipada, en cuyo caso se calculará con base en la Tasa de
Interés Bruto Anual.

Dichos pagos pendientes de principal e intereses serán descontados a ia Tasa de
MBono más 30 (treinta) puntos base, conforme lo siguiente: (i) en el caso del
Principal, en base al número de días comprendidos entre la Fecha de
Vencimiento y la fecha de amoltización anticipada (sobre una base de periodos
de 182 (ciento ochenta y dos) dias y un año de 360 (trescientos sesenta) días); y
(ii) en el caso de intereses, en base al número de días comprendidos entre cacla
Fecha de Pago de Intereses posterior y la fecha de amortización anticipada,
respectivamente, (sobre una base de periodos de 182 (ciento ochenta y dos) días
y un año de 360 (trescientos sesenta) días) (dicho monto, el "precio cle
Amortización Anticipada"). En cualquier caso, además del precio de
Amortización Anticipada, la Emisora pagaráa ios Tenedores de CBs los intereses
devengados y no pagados sobre el Principal de los Certificados Bursátiles
Fiduciarios a la fecha de amortización anticipada.

B. Si la amortización anticipada se realiza en cualquier fecha a partir del 1 de julio de
203'1,, se efectuará al valor norninal o Valor Nominal Ajustado, según corresponda,
de los Celtificados Bursátiles Fiduciarios que sean objeto de amortización, debiendo
la Emisora pagar adicionalmente:

i. La prima que correspor-rda conforme a la siguiente tabla, exclusivamente en
caso de que la Emisora: (i) incumpla con el SPT6 en la Fecha de Observación
del Objetivo de Desempeño cle Sostenibiiidad SPT6, (ii) a más tarclar en la

1.
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Fecha de Confirmación del Verificador Extelno del SPT6, es decir, el 30 c1e
junio de 2037, no entregue al Representante Común una carta de
Cumplimiento de1 SPT6 y (iii) haya incumplido en su caso, con el objetivo
de Desempeño de Sostenibiliclad del h'imestre inmediato anterior a la fecha
de amor'tización anticipada de conformidad con la tabla a la que hace
referencia el SPT6 y la Ernisora no hubiere entregado al Representante
Común una Carta de Cumplimiento del trimestre de que se trate a más tarclar
3 (tres) Días Hábiles antes de la fecha de amortización anticipacla:

Fecha en la que se realiza Ia
amortización anficipada

voluntaria

Prirna a pagar

1 de julio de2031y hasta eI 27 de
febrero de2032

37.5 (treinta y siete punto cinco) puntos base
sobre el Valor Non-rinal o Valor Nominal
A tado, corres

27 de febrero de 2032 y hasta el 26
de agosto de2032

25 (veinlicinco) puntos base sobre el Valor
Norninal o Valor Norninal Ajustado, según
corres

27 de agosto de2032y hasta antes
de la Fecl-ra de Vet-rcimiento

12.5 (doce punto cinco) pulltos base sobre el
Valot'Nominal o Valor Norninal Ajustado,
legún corresponda.

los intereses ordinarios devengados y no pagaclos sobre el Principal de ios Certificaclos
Bursátiles Fiduciarios a la fecha de amortización anticipada, caliulados conforme a la
cláusula' D ÉCIMA PRIMERA. Intere ses,' del presente Título.

En caso de que la Emisora eierua su derecho <ie amortizar parcialmente los Certificados
Bursátiles Fiduciarios, entonces, una vez realizacla dicña amortización parcial, el
Representante Común CB deberá calcular (i) el monto restante pendiente de amortización a
prorrata entre ios Tenedores, así como el nuevo valor nominal de los Certificaclos Bursátiles
Fiduciarios' En el entendido que, en caso de arnortizaciones parciales a¡ticipadas se ajustará
el valor nominal o el Valor Nominal Ajustado (según se deiine más aclelante), según sea el
caso, de los Certificados Bursátiles Fiduciarios mediante la resta al valor r-rominal de la
totalidad de los Certificados Bursátiles Fiduciarios en el momento previo a la amorti zación
anticipada, el monto de Ia amorttzación, dividido entle el número de Certificaclos Bursátiles
Fiduciarios en circulación (este nuevo valor nonrinal se denominará, para efectos c1e esta
Cláusula, el "Valor Nominal Ajustado").

La Emisora, a través del Representante Común, notificará su clecisión de ejercer. clicho
derecho, así como el rnonto a pagar anticipadamente (i) por escrito a la CNBV y al Indeval
(o a través de los medios que éstas determinen); y (il) a la BMV a través clel Sistema
Elech'Ónico de Envío y Difusión de Infolmación EMISNET (o los meclios que ésta
determine), con por 1o menos 10 (diez) Días Hábiles de anticipación a la fecha en que
pretenda amortizar anticipadamente los Certificados Bursátiles Fiduciarios.

El Representante Común realizará el cálculo del monto a pagar ), lo dará a conocer (i) por
escrito a la CNBV I a Indeval (o a través de los medios que éstas determinen); y (ii¡ a la BMV
a través del Sistema Electrónico de Envío y Difusión cle Información EMISNET (o los n-reclios
que ésta determine) ,2 (dos) Días Hábiles antes cle la fecha de amortización alticipacla.
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La amortización anticipada de los Certificaclos Bursáliles Fiduciarios se llevará a cabo en la
fecha de amortización anticipada mediante el sistema electrónico cle transferencia cle fondos
a través cle indeval cuyas oficinas se encuentran en Paseo de la Reforma No. 255, piso 3, Col.
Cuauhtémoc, 06500, Ciudad de México.

En la fecha de amortización anticipada, los Certificados Bursátiles Fiduciarios ciejarán cle
devengar intereses, a menos que la Emisora no deposite en Indeval, a más tarclar a ias 11:00
a.m. (hora de la Ciudad de México), el Precio de Amorti zaciónAnticipada más los intereses
devengados y no pagados respecto de los Certificados Bursátiles Fiduciarios, en su caso
primas o cualquier oh'a cantidad adeudada, en la fecha de amortización anticipacla.

Asimismo, la Emisora poclrá adquirir en cualquier momento los Certificaclos Bursátiles
Fiduciarios objeto de la presente Emisión en el mercado secundario a tr.avés de los
mecanismos disponibles al efecto y de conformidad con las disposiciones legales aplicables
en su momento; en el entendido que el precio de adquisición y el número de valores
adquirido será revelado por la Emisora el Día Hábil inmediato siguiente a aquel en que se
realice la adquisición. La Emisora no podrá r'ecolocar los valores adquiridos.

DÉCIMA OCTAVA. Vencimiento Anticipado. En caso de que se declare alguna Causa de
Vencimiento Anticipado, los Certificados Bursátiles Fiduciarios se tendrán por vencidos
anticipadamente, haciéndose exigible la suma Principal insoluta de los mismos,los intereses
devengados y no pagados y demás cantidades que, en su caso, sean previstas e1 los
Certificados Bursátiles Fiduciarios, el Día Hábil siguiente a aquel en que lá Emisora reciba
la notificación de Causa de Vencimiento Anticipado, debiendo el Représentante Común dar.
aviso, en cuanto tenga conocimiento de alguna Causa de Vencimienio Anücipado a la BMV,
a h'avés de los medios que esta última determine, incluyenclo el EMISNET y por escrito al
Indeval o a través de los medios que, en su caso, determine.

DÉCIMA NOVENA. Causas de Vencimiento Anticipado. Se consider.a que ha ocurrido
una Causa de vencimiento Anticipado en los siguientes casos:

1,. Fnlta de Pago Oportuno de lntereses y Principal. Si la Emisora dejare de realizar el pago
oportuno y exigible, en cualquier fecl'ra de pago y/ o a su r¡encimiento, de c,ralquier
canticlad de intereses y/o Principal de la presente Emisión, y dicho pago no se
tealizate dentro de los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes a la fecha 

"rr 
qú" debió

realizarse (lo anterior salvo h'atándose del último periodo de pago c1e inteieses y la
amortización del Principal, los cuales deberán realizarse en las fechas de pago
establecidas en el presente Tífulo, según corresponcia).

2. lncunt¡tlinúento dc Obligaciones Confornrc a los Certificndos Bttrsátiles Fic¡Lciarios. Si la
Emisora incumple con cualquiera cle sus obligaciones contenidas en el preselte
Título distintas a la obligaciór-r de pagar intereses al amparo de los Certificados
Bursátrles Fiduciarios, en el entendido que se considerará que la Enúsora se
encuentra eu incumplimiento de dichas obligaciones si dicho incumplimiento no se
subsanare dentro de los 45 (cuarenta y cinco) clías naturales siguientes a la fecha en
que la llmisora hubiere recibido una notificación por escrito del Representante
Común (parar 1o cual el Representante Común tendrá un plazc'r cle 15 (qui¡ce) ciíars
contados a partir de que conozca cle dicl'ro incurnplimiento) en el que se Lspecifique
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el incumplimiento de la obiigación de que se trate. Para efectos de claridad, el que ia
Emisora no cumpla con los Objetivos de Desempeño de Sostenibilidad, no se
considerará un incumplimiento de obligaciones.

3. Incuntplinúento de Otrns Obligaciones. Si (i) la Emisora no realiza el pago, a su
vencimiento (después de cualquier periodo c1e gracia aplicable), ,Já cualquier
cantidad de Principal o intereses pagadera respecto de cualquier Deuda hasta por
un monto, en 1o individual o en su conjunto, de EUA $50,000,000.00 (cincuenta
millones de Dólares 00/100 moneda de curso legal en los Estados Unidos de
América), o (ü) se declarare el vencimiento anticipado de cualquier Deuda, y en cada
caso/ en monto principal de dicha Deuda, en conjunto con el monto principal de
cualquier Deuda que se encuentle en el supuesto del inciso (i) o cuyo vencimiento
se haya acelerado, obligue la Emisora a pagar una cantidad mayor, en su conjunto,
a EUA $50,000,000.00 (cincuenta millones de Dólares 00/100 moneda cle curso legal
en los Estados Unidos de América) (o su equivalente en cualquier otr.a moneáa)
antes de su vencirniento plogramaclo.

4. Insolaencia. Si la Emisora fuere declarada en conculso mercantil o quiebra o, en su
caso/ se ordene su liquidación por una autoridad judicial competente mediante una
resolución que no admita l'ecurso alguno, o si la Emisora admitier.e por escrito su
incapacidad para pagar sus Deudas a su vencimiento.

Sentencias. Si la Emisora deja de pagar cantidades conforme a una o varias sentencias
judiciales definitivas, no suscept¡i"r de apelación o recurso alguno, dictadas en su
contra por un monto total de EUA 950,000,000.00 (cincuenta millones de Dólares
00/100) o su equivalente en cualquier oh'a moneda, y dichas sentencias no son
pagadas o gatanhzadas dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días naturales siguientes
a la fecha en que deban ser pagadas, en caso de que durante clicho putiodo lut
mismas no hubieren sido suspendidas, canceladas o garanüzadas.ott rr,otirro de su
apelación.

6. Validez de los Certificndos Bursrí.tiles Fiduciarios. Si la Emisor.a rechaza, reclama o
impugna la validez o exigibiliclad de los Certificados Bursátites Fiduciarios.

En el caso de que ocurta cualquiera de las Causas de Vencimiento Anticipado mencionadas
anteriormente, todas las cantidades pagaderas pol la Emisora conforme a los Certificados
Bursátiles Fiduciarios se podrán declarar vencidas anticipadamente, siempre ), cuanclo
cualquier Tenedor, entregue una notificación por escrito al Representante Comúnen la que
solicite declarar una Causa de Vencimiento Anticipado y requerir el vencimiento anticipado
de los Certificados Bursátiles Fiduciarios, y el Representante Común entregue a la Emisora,
en su domicilio, a más tardar 20 (veinte) Días Hábiles a partil de que reciba la notificación
respectiva, un aviso por escrito por el que declare la Causa de Vencimiento Anticipado,
haciéndose exigibles las sumas adeudadas por los Certificaclos Bursátiles Fiduciarios el Día
Hábil siguiente a aquel en el que el Representante Común haga enh.ega del aviso a la
Emisora, en el entendiclo que una vez vencidos los Certificados Bursátiles Ficluciarios, no se
poclrá realizar el pago de las sumas adeucladas a través de Indeval. En ciicho caso, la Emisola
se conslituirá en mora a partir del Día Hábil siguiente a aquel en que reciba el aviso por
escrito del Representante Común.

5.

//



El derecho de 1os Tenedores de dar pol vencidos anticipadamente los Certificaclos Bursátiles
Fiduciarios se extinguirá si el supuesto que dio origen a dicho derecho es corregido a.tes
de que dicho derecho sea ejercido. Cualquier aviso, incluyendo cualquier aviso cleclaranclo
el vencimiento anlicipado de los Certificados Bursátiles Éiduciarios,teberá ser por escrito
y notificado personalmente al Representante Común o a la Ernisora, según sea el caso.

El Representante Común dará a conocer de manera oportuna a la BMV (a través cle
EMISNET o de los medios que determine) y al Indeval por escrito (o por los medios que
determine), en cuatlto se tenga conocimiento de aigunu Cu,rru de Vencimiento Antici puáo,
y cuando, se declare el vencimiento anlicipado de los Certificados Bursátiles Fiduciirios,
para lo cual propot'cionará a Indeval copia del documento en el cual se haya adoptado dicha
resolución.

VIGÉSIMA. Certificados Bursátiles Fiduciarios Adicionales. Sujeto a las condiciones del
mercado, la Emisora tendrá el derecho cle emitir y ofrecer públicamente certificaclos
bursátiles fiduciarios adicionales (los "CBs Adicionales") a los Certificados Bursátiles
Fiduciarios emitidos originaimente al ampalo de la presente Emisiór-r (los "CBs Originales").
Los CBs Adicionales (i) se considerarár que forman parte de la Emision de los CBs
Originales (por 1o cual, enh'e otras cosas, tendrán la misma clave de pizawaasignada por la
BVIB y (ü) tendrán los mismos términos y condiciones que los CBs Originales (ir-rcluyendo,
sin lirnitacióry Fecha de Vencimiento, tasa de interés, valor nominalte los Certiiicados
Bursátiles Fiduciarios, obligaciones de dar, hacer y no hacer ), Causas de vencimiento
Anticipado, en su caso). Los CBs Adicionales tendrán derec-ho a recibir los intereses
correspondientes a todo el Período de Intereses en curso en su fecha de emisión a la tasa
aplicabie a los CBs Originales.

En virtud de la adquisición de CBs Originales, se entenderá que los Tenedores han
consentido que la Emisora emita CBs Adicionales, por lo que la colocación, emisión y oferta
pública de los CBs Adicionales no requerirá la autorizaéionde los Tenedores c1e los CBs
Originales.

La ernisión cle CBs Adicionales se sujetará a lo siguiente:

a) La Emisora podr'á emitir y ofrecer públicamente CBs Aclicio¡-rales, siempre y
cuando (i) las calificaciones de los CBs Adicionales sean las mismas o superiores q.re las
calificaciones otorgadas a los CBs Originales y que estas últirnas calificaciones no
disminuyan (ya sea como consecuencia del aurnento en el número cle certificados bur.sátiles
fiduciarios en circulación o por cualquier otra causa) y (ii) la Emisora se e.cuentre al
corriente en el cumplinúento de sus obligaciones (incluyendo las obligaciones cle dar, hacer
y de no hacer, en su caso), o no exista o pueda existir (como resulta.lo cle la ernisión de CBs
Adicionales) una Causa de Vencirniento Anticipado, conforme a los CBs Originales.

b) El monto máximo de los CBs Adicionales que la Emisora podrá emitir y ofrecer
públicamente, sumado al rnonto de las emisiones en circulación (inciuyendo la Emisión de
los CBs Originales), no podrá exceder del Monto Máxirno Autorizacio cie Colocació' c1e
Certificados Bursátiles Ficluciarios al amparo del Programa con carácter revolvente.
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c) En la fecha de ernisión de los CBs Adicionales, la Emisora deberá canjear el Título
que rePresente los CBs Originales (depositado en Indeval) por un nuevo título que ampare
los CBs Originales más los CBs Adicionales, y depositar dici'ro ltulo en Indeval. Dicho título
halá constar únicamente las modificaciones que sean necesarias para reflejar la emisión cle
los CBs Adicionaies, tales como (i) el monto total de la Emisión, (ii) el ,1ú¡1"ro total cie
Certificados Bursátiles Fiduciarios amparados por el título (que será iguat al número de CBs
Originales más ei número cle CBs Adicionales), (iü) la fecha de emisión (que será la fecha de
emisión de los CBs Adicionales debiendo conservar la fecha de eÑsión tle los CBs
Originales), y (i") elplazo de vigencia de los CBs Adicionales, cuyo plazo será igual alplazo
que exista entre la fecha de ernisión de 1os CBs Adicionaies y 1á fecna de Ve^cimiento de
los CBs Originales, debiendo conserval'la fecha de emisión de los CBs Originales, en viltud
de que la Fecha de Vencimiento de los CBs Adicionales será la misma Fechá de Vencimie^to
que la de los CBs Originales.

d) La fecha cle emisión de los CBs Adicionales podrá o no coincidir con la fecha en
que inicie cualquiera de los Periodos de Intereses conforme al presente Título. El precio de
los CBs Adicionales deberá reflejar los intereses devengados deide la fecha en que áio ir,l.io
el Periodo de Intereses vigente, en el entenc{ido que los CBs Originales continuarán
devengando intereses en el Periodo de Intereses que se encuenh.e en vigor a la fecha de
emisión de los CBs Adicionales y los CBs Adicionales devengarán interesés desde la fecha
en que inicie el Periodo de Intereses vigente de los CBs originales.

e) Ni la emisión de los CBs Adicionales ni el aumento en el monto en ci¡culación de
los cBs originales derivado de la misma constituirán novación.

f) La Emisora podrá realtzar diversas emisiones de CBs Adicionales sobre la Emisión
de CBs Originales.

g) Los CBs Adicionales podrán colocarse a un precio distinto a su valor nominaf
dependiendo de las condiciones de mercado.

VIGÉSfMA PRIMERA. Representante Cornún. El Representante Común para efecto de 1o
previsto en el artículo 2"16 cle la LGTOC, mediante la firma del presente Título, acepta el
cargo de Representante Común cie los Tenedores. Asimismo, el Representante Comú¡
manifiesta que tiene conocimiento pleno de las obligaciones a su cargo establecidas en el
presente TítuIo, en los Documentos de ia Emisión y en la legislación apiicable. Igualmente,
el Representante Común, manifiesta que ha comprobado la celebración del Fideilomiso y la
existencia de los bienes y derechos aportados al mismo.

Son aplicables, en lo conducente, a los Certificados Bursátiles Fiduciarios, los artícuios g1,
709 a 716,130, 151 a 762,164,766 a 769,774, segundo párrafo , 276,217, fracciones VIII y X a
XII,218 a221, y 223 a227 de la LGTOC.

Sin perjuicio cle las obligaciones del Representante Común consignadas en el presente
Tíbulo, en la LMV, en la LGTOC, en la Circular Única cle Emisoras y en los demás
Documentos de la Emisión, el Replesentante Común tendrá en toclo tiempo durante la
vigencia de la Emisión y .le los Certificados Bursátiles Fiduciarios, üs siguientes
obligaciones:
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a

b

c

Cumplir en tiempo y forrna con las obligaciones establecidas a su cargo en el
presente Título y en los Documentos de la Emisión;

Suscribir los Certificados Bursátiles Fiduciarios, habiendo verificado que
cumplan con todas las disposiciones iegales aplicables;

Verificar la constitución del Fideicomiso;

Verificar la existencia y el estado que guarda el del Patrimonio del Fideicomiso;

Verificar el cumplimiento del destino de los recursos derivados de las Emisiones;

Verificar, a través de la información que se le hubiere proporcionaclo para tales
fines, el cumplimiento en tiempo y forma por parte de la Emisora de1
Administrador, y demás personas que suscriban los Documentos de la Emisión
y presten ser:vicios a ia Emisora en relación con los Certificados Bursátiles
Fiduciarios o, en su caso, el Pahimonio dei Fideicomiso, de las obligaciones
establecidas en los Documentos cle la Emisión, en el entendido que la Érniroru,
el Administrador y demás personas que suscriban los Documentos de la Emisión
o aquellos que les presten servicios relacionados con los valores o con, el
Patrimonio del Fideicomiso, estarán obligados a enh'egar al Representante
Común, a su solicitud, la información y documentación que sea necesaria para
verificar el cumplimiento de las obligaciones a que se refiere este inciso;

Notificar a la CNBV, la BMV e Indeval respecto de cualquier retraso clel
Fiduciario en el cumplimiento de sus obligaciones;

Convocar y presidir las Asambleas de Tenedores y ejecutar sus decisiones;

Ejercer todas las acciones necesarias a efecto de salvaguardar los derechos de los
Tenedores en su conjunto, incluyendo las relativas a los pagos a que tengan
derecho los Tenedores;

i. Determinar los intereses pagaderos respecto de los Certificados Bursátiles
Fiduciarios;

Publicar los avisos de pago del Monto de Interese s y / o Monto de principal
correspondiente a los Certificados Bursátiles Fiduciarios, así como la Tasa c{e
interés Bruto Anual aplicable al siguiente Pe¡iodo de Intereses correspondiente,
e informar a la Emisora, la CNBV, la BMV y al Indeval, sobre el pago de dichos
montos conforme al presente Tífulo;

l. Acfuar como intermediario cot-t el Fiduciario en representación cle los Tenedores,
pala la entrega a los mismos de cualquier cantidad debida a ellos en tér"n-Li¡os
del presente Título y los Documentos cle la Emisión o para cualesquier otros
asuntos que se requieran;

d.

e.

f.

g'

h.

i.

k.
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m. Ejercer sus facultades y cumplil con sus obligaciones establecidas en ei presente
Títuio y en los demás documentos de los que sea parte;

n. En su caso, solicitar de la Emisora, del Administraclor y de las personas que
suscriban los Documentos de la Emisión y presten servicios a la Emisora en
relación con los Certificados Bursátiles Fiduciarios o, en su caso, el patrimonio
del Fideicomiso, toda la información y documentación en su posesión que sea
necesaria pala el cumpiimiento de las obligaciones y funciones cle Represéntante
Común, inclusive los relativos a la situación financiera dei Fideicomiso; en el
entendido que la Emisora, el Adminish'ador y las pelsonas que suscriban los
Documentos de la Emisión, tendrán la obligación de proporcionar la información
y documentación relacionada con el Fideicomiso y con los Certificados Bursátiles
Fiduciarios que le sea requerida, en un plazo no mayor a 10 (diez) Días Hábiles,
contados a partir del requerimiento de información y clocumentación
colrespondiente por parte del Representante Común;

o. Proporcionar a cualquier Tenedol, a costa de éste último, las copias de los
reportes que, en su caso, le hayan sido entregados al Representante Común por
el Fiduciario;

p. Realizar todos los actos para o tendientes a mantener la exigibilidad y validez
del Fideicomiso y del presente Título;

q' Abstenerse de realizar actividades o actos que sean incongruentes o contrarios a
1o estipulado en el Fideicomiso, el presente Título o a la legislación aplicable y
llevar a cábo todas las actividades y actos necesarios o tendient"r puiu que los
Tenedores puedan ejercer completa, eficazy oportunamente sus derechos;

r. Realizar todos los actos necesarios para o tendientes a conservar los derechos de
que sea titular conforme al presente Título y los Documentos de la Emisión;

s. Solicitar inmediatamente al Fiduciario que se haga del conocimiento del público,
a través de la publicación de un evento relevante, cualquier incumplimiento de
las obligaciones establecidas en los Documentos de la Ernisión por parte tlel
Fiduciario, del Administrador y de las demás partes en dicl-ros documentos.

En caso de que eI Fiduciario omita divuigar el evento relevante de que se h"ate,
dentro de los 2 (dos) Días Hábiles siguientes a la notificación realiiada por el
Representante Común, éste tendrá la obligación de publicar dicho evento
relevante en forma inmediata;

Rendir cuentas del desempeño de sus funciones, cuanclo le sean solicitaclas por
la Asamblea cle Tenedores o al momento de concluil su encargo. Para los casos
en que la rendición de cuentas irnplique aspectos especializados, que no pueda
preparal el Representante Común por si o información ailicional a la quó .1eba
proporcionar, el Representante Común con los recursos económicos qtre ]e
proporcione el Fiducialio con car'go al Patrimonio del Fideicorniso, te¡árá el
derecho de contratar a terceros que lo auxilien a preparar la inforrnación;

t
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u.

V

Solicitar a la Asamblea de Tenedores o esta ordenar que se subconlrate a terceros
especializados para que le auxilien en el cumplimiento de sus obligaciones de
revisión establecidas en Ia Circular Única de Emisoras o en la legislación
aplicable, sujeto a las responsabiiidades que establezca la propia Asamblea de
Tenedores. En caso de que la Asamblea de Tenedores no apruebe la
subcontratación, el Representante Común solamente responderá de las
actividades que le son directamente imputables en térnrinos de la Circular Única
de Emisoras o de la legislación aplicable;

Llevar a cabo todos ios actos y ejercer las facultades y cumplir con las
obligaciones que le correspondan de conformidad con la LGToC, la LMV y la
regulación aplicable emitida por la CNBV y los sanos usos y prácticas bursátiles;
v

w. En general, llevar a cabo los actos necesarios a fin de salvaguardar los derechos
de los Tenedores.

Para el cumplimiento de sus obligaciones, el Representante Común tendrá el derecho de
solicitar a la Emisora, al Fiduciario, al Administrador, a sus auditores externos, asesores
legales o cualquier persona que preste servicios a la Emisora, en relación con los Certificados
Bursátiles Fiduciarios o, en su caso, el Patrimonio del Fideicomiso, la información que
considere necesaria para verificar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en los
Documentos de la Emisión.

El Representante Común solamente actuará o dejará de actuar con base en la información
recibida, sin estar obligado a verificar su autenticidad, integridad o veracidad. El
Representante Común no será responsable en los casos de actos dolosos, negligentes, de la
mala fe o ilegales (incluyendo actos fraudulentos) por parte del Fiduciario, Administador
o las personas que suscriban los Documentos de la Emisión. El Representante Común no
será responsable si ha actuado de buena fe, conforme a la legislación aplicable, con base a la
información disponible en el momento que corresponda o buscando proteger los intereses
de los Tenedores.

Asirnismo, a fin de comprobar el cumplimiento de las obligaciones del Fiduciario, el
Adrninistrador y las personas que suscriban los Documentos de la Emisión, el
Representante Común podrá realizar (i) visitas o revisiones a las personas referidas de
manera anual y (ii) visitas o revisiones adicionales distintas a la visita o revisión anual antes
referida en cualquier otro momento, en ambos casos, previa notificación que ies dirija por
escrito con 5 (cinco) Días Hábiles de anticipación a la fecha en que pretenda realizar dicha
visita o revisión, salvo casos ulgentes, en cuyo caso no hay plazo para realizar la
notificación. Para lo cual, el Representante Comúr está autorizado a contratar y
acompañarse de profesionales, debienclo recibir recursos económicos suficientes por parte
del Fiduciario y con calgo al Patrimonio del Ficleicomiso.

Todos y cada uno de los actos que lleve a cabo el Representante Común en nombre o por
cuenta de los Tenedores cle conforrnidad con los térmilos establecidos en el Título, los
Documentos cle la Ernisión y los ciemás documentos de los que sea parte o la legislación

32



aplicable, serán obligatorios para todos los Tenedores y se considerarán corno aceptados por
los mismos.

El Representante Común podrá ser removido o sustituido por resolución adoptada en una
Asamblea cle Tenedores; en el entendido que dicha remoción o sustitución sólo tendrá
efectos a partir de la fecha el1que un representante común sustituto haya sido designado, y
dicho representante común sustituto haya aceptado y tomado posesión de su cargo.

El Representante Común en ningún momento estará obligado a erogar ningún tipo de gasto
u honorario o cantidad alguna con cargo a su pah'imonio, a fin de cumplir con las funciones
que ie corresponden conforme a la ley y al presente Tílulo que ampara los Cer.tificados
Bursátiles Fiduciarios. En el supuesto de surgir cualquier conflicto originado por
autoridades, por el Fiduciario, los Intermediarios Colocadores o por terceros que impidan
el pago de las cantidades debidas al amparo del presente Tíbulo, el Representante Común
hará esto del conocimiento de la Asamblea de Tenedores, y de conformidad con la
resolución que ésta adopte, el Representante Común podrá otorgar los poderes suficientes
a favor de la persona o las personas que para clichos efectos sea instruido pudiendo solicitar
a los propios Tenedores,la aportación de los recursos pertinentes para cubrir.los honorarios
de dicl-ros apoderados.

Ei Representante Común no será responsable por la autenticidad ni la veracidad cle ia
documentación o la información que en su caso, Ilegue a proporcionarie el Fiduciario, tal
como avalúos, estados financieros, relaciones patrimoniátes, información sobre cartera,
poderes o cualquier otro documento relacionado con la Emisión que requiera el
Representante Común y que no sea formulado directamente por este úlHmt.

VIGÉSIMA SEGLINDA. Facultades, Reglas de Instalación y Quorum de la Asamblea de
Tenedores. A las Asambleas de Tenedores les será aplicable lo dispuesto en este Tífulo, la
LMV y, en 1o no previsto y/o conducente,la LGTOC.

a) Las Asambleas de Tenedores representarán al conjunto de éstos y se regirán,
en todo caso, por las disposiciones de este Título,la LMV /, en 1o no previsto
y/o conducente,la LGTOC, siendo válidas sus resoluciones respecto cle todos
los Tenedores, aún respecto de los ausentes y disidentes.

b) La Asamblea de Tenedores se reunir'á siempre que sea convocada por el
Representante Común y en el lugar que este señale al efecto.

c) La Emisora o los Tenedores que acrediten, cuando menos un70% (diez por
ciento) en 1o individual o en conjunto del total de los Certificados Bursátiles
Fiduciarios en circulación, podrán pedir al Representante Común que
convoque a la Asamblea de Tenedores especificando en su petición los
puntos que en la asarnblea deberán tratarse, así como el lugar y hora en que
deberá celebrarse dicha asamblea. El Representante Común deberá expeclir
la convocat-oria para que la asamblea se reúna clentro del término cle un mes
a partir de la fecha en que se reciba la solicitucl. Si el Representante Cornún
no cumpliere con esta obligación, el Juez de Primera Inst'ancia del clomicilio
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d)

de la Emisora, a petición de los Tenedores solicitantes, deberá expedir la
convocatoria para la reunión de la asamblea.

La convocatoria para las Asambleas de Tenedores se publicará una vez, por
lo rnenos, en el Diario Oficial de la Federación y en alguno de los periódicos
de arnplia circulación a nivel nacional, con cuando menos 10 (diez) días
nafurales de anticipación, pol1o menos, a la fecha en que la asamblea deba
reunirse. En la convocatoria se expresarán los puntos que en la asamblea
deberán h'atarse.

Para que una Asamblea de Tenedores reunida para tlatar asuntos clistintos a
los señalados en el inciso (f) siguiente se considere legalmente instalada en
virfud de primera convocatolia, deberán estar representados en ella, los
Tenedores que, en 1o individual o conjuntamente acrediten por 1o menos, la
mitad más uno del total de los Certificados Bursátiles Fiduciarios en
circulación y sus decisiones serán válidas cuando sean aprobadas por la
mayoría de los votos de los Tenedores presentes, tomando en consideración
que cada Teneclor tendrá un voto por cada Certificado Bursátil Fiduciario que
acredite.

Si la Asamblea de Tenedores se rerlne en virtud de segunda o ulterior
convocatoria para tratar asuntos distintos a los señalados en el inciso (f)
siguiente, habrá quórum con cualquiera que sea el número cle Certificaclos
Bursátiles Fiduciarios en ella representados y sus decisiones serán válidas si
son tomadas pof la mayoría de los Tenedores presentes, tomando en
consideración que cada Tenedor tendrá un voto por cada Cerüficado Bursátil
Fiduciario que acredite.

Se requerirá que esté representado en la Asamblea de Tenedores, en virtud
de primera convocatoria, cuando menos aquellos Tenedores que, en lo
individual o conjuntamente acrediten el75% (setenta y cinco por ciento) del
total de los Certificados Bursátiles Fiduciarios en circulación, y que las
decisiones sean aprobadas por la mitad más uno, por 1o menos, de los votos
de los Tenedores computables en la asamblea, tomando en consideración que
cada Tenedor tendrá un voto por cada Certificado Bursátil Fiduciario que
acredite, en los siguientes casos:

cuando se trate de revocar la designación del Representante Común
o nombrar a cualquier otro representante común de Tenedores;

cuancto se trate de consentil o autorizar que la Emisora deje cle

cumplir con sus obligaciones contenidas en el presente Título u
otorgar prórrogas o espel'as a la Emisora; y

cuando se trate de real-izar cualquier modificación a los términos o
condiciones de los Certificados Bursátiles Fiduciarios u otorgar
prórrogas o esperas a la Ernisora de los pagos cle Monto c1e Principal

)r Monto cle Intereses conforme a este Título.
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Si la Asamblea de Tenedores de CBs se reúne en virtud de segunda o ulterior
convocatoria para tratar cualesquiera de los asuntos señalados en el inciso (f)
anterior, se requerirá que estén presentes o representados los Tenedores de
CBs que, en lo individual o conjuntamente acrediten el 50% (cincuenta por
ciento) del total de Certificados Bursátiles Fiduciarios en circulación y sus
decisiones serán válidas si son tomadas por la mayoría de los Tenedores
presentes.

h) Para concurrir en las Asambleas de Tenedores, los Tenedores deberán
depositar las constancias de depósito que expida el Indeval y el listado que
al efecto expida la casa de bolsa correspondiente, de ser el caso, respecto de
los Certificados Bursátiles Fiduciarios de los cuales son tifulares, en el lugar
que se designe en la convocatoria a la Asamblea de Tenedores, por 1o menos
el Día Hábil anterior a la fecha en que la Asamblea de Tenedores deba
celebrarse. Los Tenedores poclrán hacerse representar en la asamblea por un
apoderado, acreditado con simple carta poder, firmada ante dos testigos.

i) De cada asamblea se levantará acta suscrita por quienes hayan fungido como
presidente y secretalio. A1 acta se agregará la lista de asistencia, firmada por
los concurrentes y los escrutadores. Las actas, libros de contabilidad y demás
datos y documentos que se refieran a la actuación de las Asambleas cle
Tenedores o del Representante Común, serán conservados por éste y podrár¡
en todo tiempo, ser consultadas por los Tenedores y la Emisora, los cuales
tendrán derecho a que, a su costa, el Representante Común les expida copias
certificadas de dichos documentos.

Para efectos de calcular el quórum de asistencia a las Asambleas de
Tenedores, se tomará como base el número de Certificados Bursátiles
Fiduciarios en circulación. La Asamblea de Tenedores será presidida por el
Representante Común y en ella los Tenedores tendrán derecho a tantos votos
como les correspondan en virtud de los Certificados Bursátiies Fiduciarios
que acrediten, computándose un voto pol. cada Certificado Bursátil
Fiduciario en circulación.

k) No obstante lo estipulado en esta Cláusula, las resoluciones tomadas fuera
de asamblea por unanimidad de los Tenedores que acrediten la totalidad de
los Certificados Bursátiles Fiduciarios con derecho a voto tendrán para todos
los efectos legales,la misma validez que si hubieren sido adoptadas reunidos
en asamblea, siempre que se confirmen por escrito.

Nada de 1o contenido en este TíLulo limitará o afectará los derechos que, en su caso, tuvieren
los Tenedores de conformidad con el Artículo 223 de la LGTOC.

VIGÉSIMA TERCERA. Obligaciones de Dar, F{acer y No Hacer del Fiduciario frente a
los Tenedores. El Fiduciario tendrá durante la vigencia del presente Título, las siguientes
obligaciones:

s)

t)
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a Cumplir en tiempo y forma con las obligaciones establecidas a su cargo en el
Fideicomiso y en los Documentos de la Emisión;

Realizar', con cargo al Patlimonio del Fideiconuso, el pago del Monto cle Interés
y Monto de Principal conforme al calendario de pagos establecido en el presente
Título;

Realizar todos los actos para o tendientes a rnantener la exigibílidad y validez
del presente Título;

b.

c

d. Realizar todos los actos necesalios para o tendientes a conservar los derechos,
prerrogativas, permisos, contratos, licencias, concesiones o autorizaciones que
de que sea titular y que sean relevantes para la realización cle sus activiciacles,
conforme al Fideicomiso, a la legislación aplicable y en consideración cle los
requerimientos del negocio en marcha;

e. Mediante el sistema "Fiduciario en Lírtea", el Ficluciario conviene en
proporcionar al Fideicomitente, al Comité Técnico, así como al Representante
Común, estados financieros dei Fideicomiso que constan de un balance general,
un estado de resultados y una balanza de comprobación cle saldos, uJí .o*o
estados de cuenta mensuales dentuo de los 20 (veinte) Días Hábiles siguientes al
fin de cada mes calendario, respecto de los bienes que sean parte del Fatr.irno¡io
del Fideicomiso, así como cuaiesquiera inversiones respecto de los mismos;

f. Proporcionar a la CNBV a la BMV y alp:iub\ico en genel.al,la información a que
se refiere el Artículo 33 de la Circular única de Ernisoras;

g. Permiür el acc-e:o al Representante Común, al Fideicomitente y a las
Instituciones Calificadotas, a todos los documentos e información en su poder
derivados o relacionados con el Programa y las ernisiones que de tiempo er-r
tiempo vaya colocando y pueda entregarse co'forrne a la ley;

h. Responder civilmente, en stl calidad de fiduciaria del Ficleicomiso, por clarlos y
perjuicios que cause por el incumplimiento de las obligaciones a su car-go,
asumidas en el Programa y las emisiones;

El Fiduciario deberá proporcionar a la BMV, en ro conducente, por medio cle la
persona que éste designe por escrito, la información a que se refiere la
disposición 4. 033.00 y la Sección Segunda del Capítulo Quinto del Título Cuarto
del Reglamento Interior de Ia BMV que le corresponcla, respecto clel patrimo¡io
del Fideicomiso, así como su conformidad para que, en.uró .1" incumplimiento,
le sean aplicables las medidas disciplinarias y correctir¡as a través c1e lós órganos
y procedirnientos disciplinarios que se establecen en el Título Décin-ro prlmerc,
del Reglamento Interior de la BMV. El Comité Técnico clel Ficieicomiso, cieberá
vigilar y procurar que el Fiduciario cumpla con la obiigación establecicla en este
inciso v proporcione a la BMV en 1o conducente la información referida;

Divulgación y Entreg¿r de Información:
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(i) Deberá divulgar al público inversionista, a h'avés de los medios establecidos
por la legislación aplicabie, en las fechas que señalen Ia Circular Única de
Emisoras, un ejemplar completo de los estados financieros de la Emisora al
fin de cada trimestre y cualquier otra información que la Emisora deba
divulgar al público trimestralmente conforme a la Circular Única de
Emisoras incluyendo, sin limitación, un documento en el que se informe
sobre la exposición de la Emisora a instrumentos financieros delivados al
cierre del trimestre anterior.

(ii) Deberá divulgar al público inversionista, a havés de los medios establecidos
por la legislación aplicable, en 1as fechas que señalen la Circular Única de
Emisoras, un ejemplar completo de los estados financieros auditados de la
Emisora y cualquier oh'a información que la Emisora deba divulgar al
público anualmente conforme a la Circular Única de Emisoras.

(iü)Deberá enh'egar al Representante Común, dentro de los 10 (diez) Días
Hábiles siguientes a la fecha en que se entreguen los estados financieros
trimestrales mencionados en el inciso (a) anterior correspondientes a los tres
primeros t¡imestres y los estados financieros auditados anuales a que se

refiere el inciso (b) anterior, respectivamente, un certificado firmado por un
Funcionario Responsable indicando el cumplimiento de las obligaciones
"Obligaciones de Dar, Hacer y No Hacer" establecidas en el presente a la
fecha de dichos estados financieros.

(iv) Deberá informar por escrito al Representante Común, dentro de los 5 (cinco)
Días Hábiles siguientes a que un Funcionario Responsable tenga
conocimiento del mismo, sobre cualquier evento que constituya una Causa
de Vencirniento Anticipado conforme al presente.

(v) Deberá entregar al Representante Comitn,la información y documentación
que sea necesaria para que éste pueda cumplir con su obligación de verificar
el cumplimiento por parte de la Emisora, del Fideicomitente, del
Administrador, y demás personas que suscriban los Documentos de la
Emisión y presten servicios a la Emisora en relación con los Certificados
Bursátiles Fiduciarios o, en su caso, el Pah'imonio del Fideicomiso, de las
obligaciones establecidas en los Documentos de la Emisión;

k. Grado y Prelación de Pago (Pari Pasnt). Hará que sus obligaciones al amparo de
los Certificados Bursátiles Fiduciarios constituyan en todo momento
obligaciones quirografarias, directas y no subordinadas a su cargo y tengan en
todo momento una prelación de pago equivalente (pari pnssu) respecto de
cualquiel obligación quirografaria de la Emisora, presente o futura, salvo por las
preferencias establecidas por mirristelio de le¡';

L Limitaciones en la Contratación de Deuda
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(0 Lifltitnciottcs respecto de Deudn Totnl Insolr.rfa. No poclrá, ni per-mitirá a
cualquiera de sus Subsidiarias, contratar Deucla adicional si, al dar efecto en
forma ilmediata a dicha Deuda adicional y a cualquier otra Deucla
contratada desde la fecha en que haya terminado el Trimestr.e Completo Más
Reciente previo a la contratación de la Deuda adicional y aIa aplicación de
Ios recursos netos de la Deuda adicional )' dicl-ra otra Deuda robt" una base
pro-forma, la Deuda Total insoluta de la Ernisora es superior a 60% (sesenta
por ciento) de 1a suma de (sin duplicar): (i) los Activos Totales del
Fideicomiso a la fecha en que haya terminado el Trimestre Completo Más
Reciente y (i0 el precio total de Activos Inmobiliarios adquiridos y la
cantidad total de recutsos obtenidos a través de colocaciones de valores (en
la medida en que dichos recul'sos no hayan sido utilizados para adquirir
Activos Inmobiliarios o reducir Deuda) por la Emisora o cualquier
Subsidiaria desde la fecha en que haya terminado el Trimestre Compieto Más
Reciente.

(1i) Linútnciones respecto d¿ DetLds Gnrsntizada. No podrá, ni permitirá a cualquiera
de sus Subsidiarias, conhatar Deuda Garantizada si, al dar efecto ur-, ior*u
inmediata a dicha Deuda Garantizada y a cualquier otra Deuda Garantizada
contratada desde la fecha en que haya terminado el Trimestre Completo Más
Reciente previo a la contratación de la Deuda Garantizada adicional y a la
aplicación de los reculsos netos de dicha Deuda Garantizada sobre una base
pro-fo1ma, el monto total de principal de la Deuda Galantizada insoluta es
.superior a 40% (cuarenta por ciento) de la suma de (sin duplicar): (i) los
Activos. Totales del Fideicomiso a la fecha en que haya terminado ei
Trimestre Completo Más Reciente y (ii) el precio total de Activos
Inmobiliarios adquiridos y la cantidad total de recursos obtenidos a h.avés
de colocaciones de valores (en la medida en que dichos recur.sos no hayarl
sido utilizados para adquirir Activos Inmobiliarios o reducir Deucla) por la
Emisora o cualquier Subsidiaria desde la fecha en que haya terminado el
Trimeske Completo Más Reciente.

(ll1) Seruicio de In Deudn No podrá, ni permitirá a cuaiquiera de sus Subsicliarias,
contratar Deuda adicional si al ciar efecto en forma inmediata a dicha Deucla
adicional la razón de Ingreso Cor-rsolidado Disponible para Servicio cle
Deuda enhe el Monto Anual de Servicio de Deuda para el periodo de cuatro
trimestres consecutivos más reciente previo a la fecha en que dicha Deucla
adicional vaya a ser conb¡atada, fuera lnenor a 1,5:1 sobre una base pro-
forma, c{espués de dar efecto a la contratación y a la aplicación de los recuisos
netos de dicha Deuda adicional, asumiendo para clicho cálculo que (sin
duplicar):

dicha Deuda adicional a sel contratada con posterioridacl al
periodo de cuatro trimestres correspondiente 1' cualquier otra
Deucla contratada por la Emisora o cuirlquiera de sus subsidiarias
desde el primer día de dicho periodo cle cnatro trimestres, ha siclo
contrat-ada, )'la aplicación de los recursos netos de dicha Deucla
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adicional (incluyendo para realizar pagos anticipados o cancelar
otra Deuda), ha sido reabzada, en el primer día de dicrro periodo;

los pagos anticipados a realizarse con posterioridad al periocio de
cuatro himesh'es correspondiente o cancelación de cualquier otra
Deuda de la Emisora o cualquiera de sus subsidiarias desde el
primer día de dicho periodo de cuatro trimestres, se realizaron en
el prirner día de dicho periodo (salvo que, al reaiizar el presente
cálculo, el monto de Deuda conforme a cualquier créclito
revolvente, línea de crédito o forma de crédito similar, se
calcuiará con base en el saldo diario promedio de dicha Deuda
durante dicho periodo); y

en caso de cualquier adquisición o desinversión de la Emisora de
cualquier acüvo o portafolio de activos o la puesta en
funcionamiento o retiro de cualquiel activo por parte de ra
Emisora o cualquiera de sus subsidialias clesde el primer día de
dicho periodo de cuatro frimesh.es, ya sea a través de
compraventa de acciones o activos o de cualquier otra forma
permitida, (1) dicha adquisición o desinversión se realizó en el
primer día de dicho periodo, incluyendo en dicho cálculo pro-
forma los ajustes. correspondientes al Ingreso consolidado
Disponible para servicio de Deud a y al Montó Anuar de servicio
de Deuda respecto de dichas adquisiciones o desinversiones con
los ajustes adecuados respecto de los ingresos derivados de los
activos adquiridos o desinvertidos, y (2) la aplicación de los
recursos netos de cualquier desinversión para pagar o refinanciar
Deuda, incluyendo sin limitar, líneas de crédito revorvente, se
realizó en el primer día de dicho periodo.

En caso de que la Deuda que requiera realizar el cálculo clescrito
anteriormente o cualquier otra Deuda contratada después del prirner
día del periodo de cuatro t¡imesrres correspondiente, devengue
intereses a una tasa variable, entonces, para ei cálculo ciel Monto
Anual de servicio de Deuda, la tasa de interés sobre dicha Deucla se
calculará sobre una base pro-forma al aplicar.la tasa diaria promedio
que hubiera estado en vigor durante el periodo de cuatro trimestres
completo al monto mayol entre el monto de dicha Deuda insoluta al
final cle dicho periodo y el monto promeclio de dicha Deuda insoluta
durante dicho periodo. Para lo anterior, la Deuda se considerará
contratada por la Emisora o cualquiera cle sus subsicliarias en
cualquier momento en que la Emisora o cualquiera cle sus
subsidiarias contrate, asuma, garantice o cie alguna otra forma asrltrla
responsabilidacl respecto a dicha Deucla.

11.

111.

(iv) Líntitcs n los finnncianientos
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i' El monto total de los pasivos (financiamientos correspondientes a
cualquier crédito, pr'éstamo, o certificacros bursátiru, po, virtud
de los cuales la Emisora y sus subsidiarias queden othgados a
pagar dichos financiamientos) del Fideicomisb que se pretencian
asumir con cargo al patrimonio del Firleicomiso en ningri.
momento podrá ser mayo' alsj% (cincuenta por cie^to) clel válor
contable del Pah'imonio del Fideicomiso, medido al cierre dei
último trimestre reportado en términos del Anexo AA de la
Circular única de Emisoras. En caso de que los pasivos a cargodel Fideicomiso exceda' el límite máximo señarado
ante¡iormente no sepodrán asumir pasivos adicionales con car.go
al Patrimonio del Fideicomiso hastá en tanto se ajuste al límite
señalado, salvo que se trate de operaciones .ie refiranciamiento
para extender el vencimiento del endeuciamiento del Fideiconúso
y el Comité Técnico documente ras evidencias de tal sifuación. En
todo caso, el resultado de dicho refinanciamiento no podrá
implicar un aumento en el nivei de endeudamienio regish.aclo
antes de la citada operación de refinanciamiento.

ii' El Fideicomiso deberá mantener en todo momento el Ínclice de
cobertura de servicio de la Deuda de ar menos 1.0 (uno punto
cero) en términos del Anexo AA de la Circular única de Emisoras.
En caso de que el Índice de Cobertura de servicio de la Deuda sea
m,enor a 1.0 (uno punto cero), no se podrán asumir pasivos
adicionales con cargo al Pabrimonio del Fideicomiso, sal,uá que se
h'ate de operaciones de refinanciamiento para extender el

."encimiento del endeudamiento dei Fideicomiso y el Comité
fécnico documente las evidencias de tal situaciór. Ér-, todo caso,
el resultado de dicho refinanciamiento no podrá implicar una
disminución en el cáiculo del Índice de Cobertura de Servicio dela Deuda registrado antes cle ra citada operación de
refinanciamiento;

m' Activos Totales No Gravados. Deberá mantener Activos Totales No Gravaclos
que en todo rnomento representen no menos d,e L50% (ciento ci¡cue¡ta por
ciento) del monto total de principal de la Deuda No Gara nüzad,a de la Emisor.a
y sus Subsidiarias;

n. Existencia:

(t) Deberá conservar"su existencia legal y mantenerse como negocio en marchay rearízar toclos aquellos actos que sean necesarios a ffur áe que, en todo
momento, sea reconocida como un fideicomiso de inversión en üi"rl", raíces
("Fibra") v le sea aplicable el régimen fiscal que para clichos fideicomisos se
establece en la Ley dei Impuesto sobre la Re_nta o manteneL cuaiquier oh.o
régimen jurídico aplicable a entidades declicadas al negocio inmobiliaricr
permitido en términos c1e la legislación mexicana que en cualcluier rnornento
la nayoría cle ios miembros del Comité Técnico .1el Fi.leicomiso (cor-, el voto
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favorable de todos los tniembros indepenciientes) pudiera considerar
conveniente a los intereses de la Emisora.

(ii) Deberá mantener su contabilidad, regish'os y liblos rle conformidacl con lasNIIF o cualesquiera otras normas permitidas conforme a las disposicio'es
legaies aplicables a ras emisoras cle valores en México.

(iii)Deberá mantener vigentes toclas las autolizaciones, permisos, licencias o
concesiones necesarias para el buen funcionaniento y explotación de sus
actividades, salvo Por aquellas autorizaciones, permisos, lice¡cias o
concesiones que, de no mantenerse vigentes, no afecten cle manera adversa y
significativa las operaciones o la situación financiera de la Emisora;

o' Mantenirniento de Propiedades. Deberá realizar o hacer que se realicen todos losactos que sean necesarios o convenientes para mantener sus principales
propiedades en buenas condiciones y en buen estado operativo. Asjmismo, la
Emisora deberá tealizar o hacer que se realicen el mantenimiento, reparaciones
y mejoras necesarias el1 sus propiedades, a_ fin de que la operaciór1 de s., negocio
en dichas propiedades pueda llevarse a cabo 

"r-, 
f-.r-,u adecuada;

p' Seguros' Deberá contratar con compañías de seguros de reconocitlo prestigio,
seguros adecuados para sus op"ru.io.r"s y bierr"es, en términos y co¡diciones
(incluyendo, sin limitación, riesgos cubierios y montos aseguraclos) similares alos seguros que actualmente tiónen cont¡ataclos y que hir, .or-rt utado en el
pasado;

q' Consolidación, Fusión o Venta de Activos. No podrá fusionarse, consolidar sus
activos con otras entidades ni, directa o indiréctamente, transferir, transmitir,
vender, o enajenar sus activos ), bienes, a menos que se cumpla con las
condiciones siguientes: (i) si la Emisora es la fusionada, que la fusionante asumalas obligaciones de la Emisora al amparo cle los Certificados Bursátiles
Fiduciarios, (ii) una vez que surta efectos lá operación corresponcliente no ocu'.a
una Causa de Vencimiento Anticipado al amparo de los Cer.tificactos Bursátiles
Fiduciarios y (iii)1a Emisora entregue al Representante Común una opi¡ión legal
y un certificado firmado por un Funcionario Responsable se¡alandá que dicha
operación cumple con ro previsto en ros incisos (ii y (ii) anteriores;

1" Impuestos' Pagará o hará que se paguen toclos los irnpuestos, clerechos y ¿lsm6,
coutribuciones fiscales que establezcan las leyes o auüriclades fiscales ,ábr.",.,,
ingresos o propiedades, en el entencliclo que la Emisora, al no ser experto fiscal,
podrá dar cumplimiento a dichas obligaciones fiscales a través á" or"r,r.u,
contables y fiscales. Lo anterior excepto en los casos en que las obligacio'es
fiscales estén siendo impugnacias de buena fe por n-Leclio c1e proceclilmie.tos
adecuados, sietnpre y cuattclo la Emisora l*yu manteniclo las reservas
apropiaclas correspondientes; y

s' Limitaciones para tealizar operaciones corl Personas Relaciopaclas. No poclrá
celebrar operacioues con Personas Relacionacias (se¡1ún ciicho término se c¡:fine
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en la LMV), salvo que se cumplan con las disposiciones previstas en el
Fideicomiso par.a la celebración de dichas operaciones.

Las obligaciones a cargo del Fiduciario son todas las consignadas en la presente Cláusula.

obli o no hacer Tened del F te
SE alo

encuentran referidas en el clausulado Fideicomiso
te

VIGÉSIMA CUARTA. Objeto Social de Ia Emisora. De conforrnidad con los estatutos
sociales vigentes de la Emisora, el objeto social de la Ernisora es el siguiente:

"Objeto Socinl. La sociednd tiene por objeto:

(1) La prestnciótt del sertticio de banca y crédito en los térnúnos de la Leq de Institttciones dt
Créd.tt9 y,.eII conseurencin, podrtí realizar todo tipo dc operncioneí y prestnr tod"os los
seratclos bancatios .a. que se refiere eI Ar.tículo Cunrenta y Seis i+:AS ae h ky rte
Institttciones de Crédito, en todas nts modalidndes, dc confoniidad con [ns clisposicíones
Iegnles .y ndnúústratíuas aplicnbles, y corr apegl a Ins'snnas prcícticns y o ln, ,rro,
bancnrio s, finnnciero s y xLercan tile s.

(2) Adquirir, ennjennr, poseer, totnnr en nn'endatniento, untf'rLcfiLnr V, en Rene-rnl, tLtiliznr
y adnúnistrnr bnjo a.Lnlquier título, todn clase de dereclní t1 bicnes"mueüIrs t ittlntebles,
que sean necessrios o conuenientes para Ia realizaciút de nL objeto socinl y eI
cttttrpliniento de sus fines.

(3) Actuar dc nnnern conjuntn frenle nl pttiblico y ofrecer scroicios conqtlemcntarios cott lns
otrns entídades qrLe en st.cnso formen parte dei gntpo finnnciero cóntrolndo por Grtrpo
Fütmtciero Actintter, S.A. de C,V.., y ostenlar{e contb socied.ad integrante'rlel grttlpo
finntciero contrnlado por Grupo Finnhciero Actinuer, S.A. de C.V.

(4) Poseer, ndquirir, utilizar, rcgistrnr o sctunr conto licenciatario o franqtticintnrio rla
cualquier derecho de propiedad intelectual que lmga refercncia directn'o ináirectnnrcnte n
su p_ertenencia nl gntpo finnnciero cotttrolado por Grupo Financiero Actinper, S,A. cle
c.v.

(5) Con obserunncia dc las disposiciones legnles nplicables, Ileus.r s cabo lns o¡tcraciones
propt:as. de .su objeto-.en la.s oficinas y sucursales de ntención aI ptibtico r1ó las otrns
etttidndes del grupo financiero que contrala 

.G.nLpo Financiero Actinuer, S.A. de C.V.,y
of'ecy, efl srts.¡tropins oficinas y conn seruicios'cont¡tlententnrios, los que éstns brind.eít
conforrne su ohjeto social.

(6) Renliznr unlquier o.t.tn actiuidnd.que puedn llaunr s cnbo de confornLirlntl con In ky rlc
Ittstituciones fu Crédito, Ins dentds_Ieyes finnncierll ! nLcrcnntileí y Ins rlis¡tosiciotrci'qrrc
n] efecto. dicten la Secretnría de Hncie.ndn y Créditó Público, el "Bmrco 

,ie México t) Ln
Conúsión Nncional Bnncnria y de Valores, y, en genernl, In lcgislnción nplicnble; e'ít el
entatdido de que In Sociednd no podró 

-renlizar 
las nctizti"rlnrlas ¡t1,¿'l1il1¡tiss n lns

irtstituciones ( gre.a.ln a que se refiere eI Artícttlo Ciento Seis Qbe de la ky rlc
Instituciones de Cré,dito.

(7) Realiznr todos los nctos.juríd.icos trcccsarios o cottztenientes pnrn el tlaserrtpeño de sus
nctiuidndcs, ln cottsectLcirin de srLs objetiuos y ltt renliznción dc'stt objeto socinl"
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VIGÉSIMA QUINTA. Obligaciones Fiscales

(i) Personas físicas y personas morales residentes en México: La retención aplicable respecto
a los intereses pagados sobre los Certificados Bursátiles Fiduciarios, se fundamenta en los
artículos 54 y 135 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente y la tasa de retención en el
artículo 27 de Ia Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, es decir, a la
tasa del 0.15% (cero punto quince por ciento) anual sobre el monto del capital que dé lugar
ai pago de intereses;

(ii) Personas exentas residentes en México: Dentro de las disposiciones fiscales se establecen,
algunas exenciones para la retención del lmpuesto Sobre ia Renta, por ejemplo: (a) personas
morales autorizadas para recibir donativos deducibles, reguladas por el título III de la Ley
del Impuesto Sobre la Renta vigente; y (b) La Federación, los Estados, el Distrito Federal, o
los Municipios, etc.;

(iii) Para personas físicas y morales residentes en el extranjelo: Se estará a 1o establecido en
los artículos 153 y 166 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente y dependerá del
beneficiario efectivo de los intereses; y

(iv) Fondos de pensiones y jubilaciones constituidos en el extranjero: Se estará a lo
establecido en el artículo 153 de la Ley de Impuesto Sobre ia Renta vigente y dependerá del
beneficiario efectivo de los intereses.

Recomendamos a todos nuestros inversionistas consultar en forma independiente a sus
asesores fiscales respecto a las disposiciones fiscales vigentes aplicables á h aclquisición,
propiedad y enajenación de insh'umentos de deuda antes de realizar cualquier inversión en
Certificádos Bursátiles Fiduciarios.

VIGÉSIMA SEXTA. Preferencia de Pago. Conforme a la sección23.3 fracción (iv) del
Fideicomiso, previo a la distribución dei remanente entre los tenedores de los CBFis, se
pagarántodas las obligaciones pendientes del Fiduciario por virtud del Fideicomiso, dentro
de las que se incluyen los Certificados Bursátiles Fiduciarios a que se refiere el presente
Título.

VIGÉSIMA SÉPTIMA. Renuncia de Derechos. La demora u omisión por los Tenedores en
el ejercicio de los derechos y recursos previstos en este Título o en la Legislación Aplicable,
en ningún caso se interpretará como una renuncia a los mismos. Igualmente, el ejercicio
singular o parciai por los Tenedores de cualquier derecho o recurso derivado de este Título
no se interpretará como una renuncia al ejercicio simultáneo o fufuro de cualquier otro
derecho o recurso.

VIGÉSIMA OCTAVA. Modificaciones. La Emisora únicamente podrá modificar ios
términos y condiciones de este Título, con la autorización previa y por. escrito de la
Asamblea de Tenedores.

VIGÉSIMA NOVENA. |urisdicción. Para la interpretación y cumplimiento clel presente
Tífulo, las partes que 1o suscriben, se someten a la jurisdicción de las leyes y de los tribunaies
competentes en la Ciuclad de México, pata resolver cualquier controversia relacionada con
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Banco Actinver, S.A., Instifución de Múltiple, Gru
en su carácter de Fiduciario del 1407, de

Por: Ma Laisequilla
Dele Fiduciario

Por: Edgar Israel yaLdezOrtrz
Delegado Fiduciario

Actinver,
eneto de 2011

Las firmas que anteceden corresponclen alTítulo que ampara los Certificaclos Bursátiles Fiduciariosider-rtificados con clave d'e pizarraFuNo 23L emiticto po, Burl.o Actinver, s.A., Institución cle BancaMúltiple' Grupo Financiero Actinver, en su carácter dL Fiduciario del Fideicorniso 1401, de fecha 10de enero cle 2011.
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Representante Común de los Tenedores de los Certificados Bursátiles Fiduciarios:

CIBanco, r.O., *rn*ción de Banca Múltiple

Por: Mónica bia
Apoclerado

Por: Rodolfo Isaías Osuna Escobedo
Apoderado

LOS APODERADOS DEL REPRESENTANTE COMÚN CUENTAN CoN LAS FACULTADES.
GENERALESPARA ACTOSDE ADMINISTRACIÓN Y PARA SUSCRIBIRTÍTuIos DE CRÉDIT6,

Las firmas que anteceden corresponden al Tífulo que ampara los Certificaclos Bursátiles Fiduciarios
identificaclos con clave de pizarra FUNO 23L emitido poiBu,l.o Actinver, s.A., l¡stitución cle BancaMúltiple, Grupo Fitlanciero Actinver, en su carácter de Fiduciario clel Fic{eicon¡iso 1401, cte fecha 10
cle enero de 2011.

lg^T,rllTYP- _?E_ 
Ll! PRESENTES FIRMAS sE HACE coNSrAR LA AcEprACróN DELNOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTE coMúN DE Los pnrsuÑrss ¿Eiü;;¿;;ó; ,

9Yryi:*.t:,Flp ucIA¡Ios Eümñó J itón ñ ;ñ;.ffoio E M rsoR, rÍr u Los D E cRÉDrro,

á3,í¡?f;f¡3& 
ASÍ Corvro,DE LAS FACULTADES y oBlrcÁ¿roñrf éñA;ü';;iñ' .
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Anexo 2 

 
Dictámenes de Calidad Crediticia otorgados por las Agencias Calificadoras 



 
 

Prol. Alfonso Reyes No. 2612, Edif. Connexity P.8 
Col. Del Paseo Residencial, Monterrey, N.L. 64920 
México T 81 4161 7000 

Blvd. Manuel Ávila Camacho No. 88 Piso 10 
Col. Lomas de Chapultepec, Del. Miguel Hidalgo 
México, D.F. 11950, T 55 5955 1600 

 
 
 

 

Lic. Fernando Álvarez Toca 
Vicepresidente de Finanzas 
F1 Management S.C. 
Administrador del Fideicomiso F/1401  
Antonio Dovalí Jaime 70 Torre B Piso 11 
Col. Santa Fe, Alcaldía Álvaro Obregón 
Ciudad de México, México, 01219 
 
27 de febrero de 2023 
 
 
Estimado Lic. Álvarez, 
 
Re: Asignación de Calificación a la Primera Emisión de Certificados Bursátiles 
Fiduciarios de Largo Plazo con clave de Pizarra FUNO 23L 
 
Fitch (ver definición abajo) asigna la siguiente calificación: 
 
 

- Calificación en Escala Nacional de ‘AAA(mex)’ correspondiente a la Primera Emisión de 
Certificados Bursátiles Fiduciarios (CBF) de largo plazo con clave de pizarra FUNO 23L, 
que en conjunto con el monto correspondiente a la Segunda Emisión con clave de pizarra 
FUNO 23-2L, en la modalidad de vasos comunicantes, será por un monto de hasta por 
MXN 10,000,000.00 (Diez Mil Millones de Pesos 00/100 M.N.), a un plazo de hasta 3,640 
días (tres mil seiscientos cuarenta días), equivalentes a aproximadamente 10 años, a tasa 
fija, en pesos, de Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Actinver, en su carácter de Fiduciario en el Fideicomiso 1401, (Fideicomiso Fibra UNO), 
a efectuarse al amparo del Programa de Certificados Bursátiles Fiduciarios Inmobiliarios 
No Amortizables y de Certificados Bursátiles Fiduciarios de Largo Plazo con carácter 
revolvente, que en su caso sea autorizado por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(CNBV) por un monto de hasta MXN60,000,000,000.00 (sesenta mil millones de Pesos 
00/100 M.N.), o su equivalente en Dólares moneda de curso legal en Estados Unidos de 
América (Dólares) o Unidades de Inversión (UDIs) y con una vigencia de 5 años contados 
a partir de la fecha de autorización de la CNBV. 

 
 
La definición de la Calificación en Escala Nacional es la siguiente:  
 
AAA(mex). Las calificaciones nacionales ‘AAA’ indican la calificación más alta asignada por la 
calificadora en su escala de calificación nacional para ese país. Esta calificación se otorga a los 
emisores u obligaciones con la expectativa de riesgo de incumplimiento más baja en relación con 
todos los otros emisores u obligaciones en el mismo país o con la misma unión monetaria. 
 
El monto indicado en la presente Carta Calificación y el señalado en nuestra Carta Calificación 
correspondiente a la Segunda Emisión de CBF con clave de pizarra FUNO 23-2L de fecha 27 de 
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febrero de 2023 no podrán exceder en conjunto al momento de las disposiciones de 
$10,000,000,000.00 (Diez Mil Millones de Pesos 00/100 M.N.). 
 
Los fundamentos de esta acción de calificación se describen en el anexo que constituye parte 
integral de esta carta calificación. 
 
Las metodologías aplicadas para la determinación de la Calificación en Escala Nacional son: 
 
-Metodología de Calificación de Finanzas Corporativas (29 de diciembre de 2022) 
-Metodología de Calificaciones en Escala Nacional (22 de diciembre de 2020) 
 
Todas las metodologías y criterios de calificación pueden ser encontrados en las siguientes 
páginas: www.fitchratings.com y www.fitchratings.com 
 
Al asignar y dar seguimiento a sus calificaciones, Fitch se basa en información factual que recibe 
de los emisores y colocadores, así como de otras fuentes que Fitch considera fidedignas. Fitch 
lleva a cabo una investigación razonable de la información factual sobre la cual se basa, de 
acuerdo con su metodología de calificación, y obtiene una verificación razonable de dicha 
información por parte de fuentes independientes, en la medida en que dichas fuentes se 
encuentren disponibles para un determinado título valor o en una jurisdicción determinada. 
 
La forma en que Fitch lleve a cabo la investigación factual y el alcance que obtenga de la 
verificación de un tercero variará dependiendo de la naturaleza del título valor calificado y su 
emisor, los requisitos y prácticas en la jurisdicción en la cual el título valor calificado es ofertado 
y vendido y/o la ubicación del emisor, la disponibilidad y naturaleza de información pública 
relevante, el acceso a la administración del emisor y sus asesores, la disponibilidad de 
verificaciones preexistentes de terceros, tales como los informes de auditoría, cartas de 
procedimientos acordados, valuaciones, informes actuariales, informes técnicos, opiniones 
legales y otros informes proporcionados por terceros, la disponibilidad de fuentes de verificación 
independiente y competente por parte de terceros con respecto al título valor específico o en la 
jurisdicción en particular del emisor, y una variedad de otros factores. 
 
Los usuarios de las calificaciones de Fitch deben entender que ni una investigación factual 
exhaustiva, ni la verificación por parte de terceros, pueden asegurar que toda la información en 
la que Fitch se basa en relación con una calificación sea exacta y completa. En última instancia, 
el emisor y sus asesores son responsables de la veracidad de la información que proporcionan 
a Fitch y al mercado a través de los documentos de oferta y otros informes. Al emitir sus 
calificaciones, Fitch debe confiar en la labor de los expertos, incluyendo los auditores 
independientes con respecto a los estados financieros, y abogados con respecto a las cuestiones 
legales y fiscales. Asimismo, las calificaciones son inherentemente prospectivas y consideran 
supuestos y predicciones sobre acontecimientos futuros que, por su naturaleza, no se pueden 
comprobar como hechos. Por consiguiente, a pesar de la verificación de los hechos actuales, las 
calificaciones pueden verse afectadas por eventos futuros o condiciones que no fueron previstas 
en el momento en que se emitió o afirmó una calificación. 
 
Fitch busca mejorar continuamente sus criterios y metodologías de calificación y, de manera 
periódica, actualiza las descripciones de estos aspectos en su sitio web para los títulos valores 
de un tipo específico. Los criterios y metodologías utilizados para determinar una acción de 
calificación son aquellos en vigor en el momento en que se tomó la acción de calificación; para 
las calificaciones públicas, es la fecha en que se emitió el comentario de acción de calificación. 



 
 

3 
 

Cada comentario de acción de calificación incluye información acerca de los criterios y la 
metodología utilizados para establecer la calificación indicada, lo cual puede variar respecto a 
los criterios y metodologías generales para el tipo de títulos valores publicados en el sitio web en 
un momento determinado. Por esta razón, siempre se debe consultar cuál es el comentario de 
acción de calificación aplicable para reflejar la información de la manera más precisa con base 
en la calificación pública que corresponda. 
 
Las calificaciones no son una recomendación o sugerencia directa o indirecta, para usted o 
cualquier otra persona, para comprar, vender, realizar o mantener cualquier inversión, préstamo 
o título valor, o para llevar a cabo cualquier estrategia de inversión respecto de cualquier 
inversión, préstamo, título valor o cualquier emisor. Las calificaciones no hacen ningún 
comentario sobre la adecuación del precio de mercado, la conveniencia de cualquier inversión, 
préstamo o título valor para un inversionista en particular (incluyendo sin limitar, cualquier 
tratamiento normativo y/o contable), o la naturaleza de la exención fiscal o impositiva de los pagos 
efectuados con respecto a cualquier inversión, préstamo o título valor. Fitch no es su asesor ni 
tampoco le está proveyendo a usted, ni a ninguna otra persona, asesoría financiera o legal, 
servicios de auditoría, contables, de estimación, de valuación o actuariales. Una calificación no 
debe ser vista como una sustitución de dicho tipo de asesoría o servicios. 
 
Las calificaciones se basan en los criterios y metodologías que Fitch evalúa y actualiza de forma 
continua. Por lo tanto, las calificaciones son el producto del trabajo colectivo de Fitch y ningún 
individuo o grupo de individuos es el único responsable por la calificación. Todos los informes de 
Fitch son de autoría compartida. Los individuos identificados en un informe de Fitch estuvieron 
involucrados en, pero no son individualmente responsables por, las opiniones ahí expresadas. 
Los individuos son nombrados para fines de contacto solamente. 
 
La asignación de una calificación por parte de Fitch no constituye su autorización para usar su 
nombre como experto en relación con cualquier declaración de registro u otros trámites bajo las 
leyes de valores de Estados Unidos u Reino Unido, u otras leyes importantes. Fitch no autoriza 
la inclusión de sus calificaciones en ningún documento de oferta en ninguna instancia en donde 
las leyes de valores de Estados Unidos o Gran Bretaña, u otras leyes importantes requieran dicha 
autorización. Fitch no autoriza la inclusión de cualquier carta escrita comunicando su acción de 
calificación en ningún documento de oferta salvo que dicha inclusión venga requerida por una 
ley o reglamento aplicable en la jurisdicción donde fue adoptada la acción de calificación. Usted 
entiende que Fitch no ha dado su autorización para, y no autorizará a, ser nombrado como un 
"experto" en relación con cualquier declaración de registro u otros trámites bajo las leyes de 
mercado de Estados Unidos, Gran Bretaña, u otras leyes importantes, incluyendo, pero no 
limitado a, la Sección 7 de la Ley del Mercado de Valores de 1933 de los Estados Unidos. Fitch 
no es un "suscriptor" o "vendedor" conforme a estos términos definidos bajo las leyes del 
mercado u otras directrices normativas, reglas o recomendaciones, incluyendo sin limitación las 
Secciones 11 y 12(a)(2) de la Ley del Mercado de Valores de 1933 de los Estados Unidos, ni ha 
llevado a cabo las funciones o tareas asociadas con un "suscriptor" o "vendedor" bajo este 
acuerdo. 
 
Las calificaciones pueden ser incrementadas, disminuidas, retiradas o colocadas en Observación 
debido a cambios en, o adiciones en relación con, la precisión o inadecuación de información o 
por cualquier otro motivo que Fitch considere suficiente. 
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Ninguna parte de esta carta tiene como intención o debe ser interpretada como la creación de 
una relación fiduciaria entre Fitch y usted o entre nosotros y cualquier usuario de las 
calificaciones. 
 
En esta carta, "Fitch" significa Fitch México, S.A. de C.V. y cualquier sucesor en interés de dicha 
entidad. 
 

Las calificaciones públicas serán válidas y efectivas solo con la publicación de las calificaciones 
en el sitio web de Fitch. 
 
La calificación otorgada no constituye una recomendación de inversión, y puede estar sujeta a  
actualizaciones en cualquier momento, de conformidad con las metodologías de Fitch. 
 
Nos complace haber tenido la oportunidad de poder servirle. Si podemos ayudarlo en otra forma, 
por favor, comuníquese con nosotros al +52-81-4161-7000. 
 
 
 
Atentamente, 
Fitch México S.A. de C.V. 
 
 
 
_____________________________ 
 
Alberto Moreno Arnáiz 
Director Sénior 
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Anexo 1- Fundamentos de la Calificación 
 
La calificación asignada a la propuesta emisión de certificados bursátiles fiduciarios FUNO 23L 
se fundamenta en lo siguiente: 
 
Las calificaciones de FUNO reflejan la posición de mercado de la compañía como la Fibra más 
grande y diversificada de México con tasas de ocupación adecuadas, una base de arrendatarios 
diversificada combinada con una proporción alta de activos libres de gravámenes y flexibilidad 
financiera amplia. 
 
Las calificaciones actuales de Fibra Uno son las siguientes: 
 
--Escala Nacional de Largo Plazo de ‘AAA(mex)’, Perspectiva Estable; 
 
--Escala Internacional en Moneda Extranjera y Local de ‘BBB-’, Perspectiva Estable; 
 
La Perspectiva Estable refleja las expectativas de Fitch de que FUNO continuará aprovechando 
la solidez del mercado inmobiliario en México, al incrementar su portafolio de propiedades de 
manera gradual con un enfoque en mantener el apalancamiento neto inferior a 7.0x en el mediano 
plazo. 
 
El monto de los recursos obtenidos en las emisiones de CBF FUNO 23L y FUNO 23-2L se 
utilizarán en su totalidad para refinanciar sus pasivos de corto y largo plazo. 
 
 
FACTORES CLAVE DE LA CALIFICACIÓN 
 
 
Estructura de Capital Débil: Fitch espera que el apalancamiento neto de FUNO sea alrededor 
de 7.0x en 2023 desde cerca de 7.4x en 2022. La relación de deuda neta a valor de activos (LTV; 
net loan-to-value) de la compañía fue de 42% al 30 de junio de 2022. El deterioro de los índices 
de apalancamiento neto durante 2019 a 2022 refleja la ejecución de la estrategia agresiva de 
crecimiento inorgánico mediante adquisiciones y desarrollos nuevos, así como su política de 
distribuciones altas en relación con su generación de flujo de efectivo. Los activos libres de 
gravamen de FUNO sobre la deuda no garantizada era débil en 2.3x al cierre de 2022 y se espera 
que se mantenga en niveles similares para 2023; mientras que 3.0x es un índice más alineado 
para una categoría ‘BBB’. 
 
Estrategia de Crecimiento Respalda Calificaciones: Fitch espera que FUNO continúe 
aprovechando el impulso fuerte en la relocalización cercana (nearshoring) industrial en México, 
esto a través de adquisiciones o desarrollos nuevos de manera más gradual, al mantener el 
apalancamiento neto por debajo de 7.0x en el mediano plazo. Una estrategia agresiva de 
crecimiento podría seguir presionando su estructura de capital y prolongaría cualquier estrategia 
de gestión de pasivos, lo que podría presionar las calificaciones. De 2017 a 2022, FUNO ha 
aumentado su portafolio de 7.8 millones de metros cuadrados (m2) a 11.0 millones de m2, lo que 
representa un crecimiento de 42%. Durante el mismo período, la deuda pasó de MXN68 mil 
millones a más de MXN139 mil millones, lo que representa un crecimiento de 105%. 
 
Fundamentos de Mercado Adecuados: El nearshoring es una oportunidad importante de 
crecimiento para México, dadas las tensiones crecientes entre Estados Unidos y China, y la 
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búsqueda de cadenas de suministro más resilientes y eficientes. Fitch revisó la perspectiva de 
crecimiento de México a 1.4% en 2023 desde 1.9% previamente, por debajo de las expectativas 
anteriores de 2.5% para 2022. La desaceleración refleja principalmente los desafíos de una 
recesión esperada en Estados Unidos durante 2023. La recuperación en algunos sectores tras 
el impacto de la pandemia de coronavirus, la mejora en los procesos de la cadena de suministro 
y las perspectivas positivas del nearshoring, mitigan un menor crecimiento. 
 
A pesar del riesgo de una recesión en Estados Unidos, Fitch espera que el segmento industrial 
siga en crecimiento a largo plazo, impulsado por el mercado de exportación debido a la ubicación 
estratégica de México y al costo menor de mano de obra comparado con otros mercados 
manufactureros. Las naves industriales se concentran en industrias como logística, manufactura 
y comercio electrónico. El precio promedio en los mercados mexicanos principales incrementó 
15% a USD5.2 por m2 por mes en junio de 2022, comparado con el cierre de 2019. El ritmo de 
crecimiento también se ve limitado por el aumento de los costos de construcción, la falta de 
disponibilidad de tierra en los mercados fronterizos y el retraso en la obtención de licencias de 
construcción y permisos de distribución de electricidad. 
 
Operador de Bienes Raíces más Grande de Latinoamérica: FUNO es el operador inmobiliario 
más grande y diversificado de Latinoamérica, por ello, tiene una generación de flujo de efectivo 
constante y un riesgo bajo por sectores, regiones e inquilinos particulares. Al 4T22, el portafolio 
de bienes inmuebles de FUNO incluía 623 unidades de operación divididas en 146 comerciales, 
180 industriales, 90 de oficinas y el resto en otras operaciones. 
 
A la misma fecha, la ocupación consolidada de la compañía fue de 93.7% (la ocupación más 
baja es de 76.8% para el segmento de oficinas), con un área bruta rentable (ABR) cercana a 11 
millones de m2, ubicados a lo largo del país. Los 10 inquilinos principales de FUNO representaron 
alrededor de 25% del ingreso anual, lo que limita la concentración del flujo de efectivo. 
 
Generación de Flujo de Caja en Mejora Gradual: Para 2024, Fitch espera que el EBITDA de 
FUNO crezca alrededor de MXN20 mil millones (2022: MXN17.9 mil millones). El crecimiento en 
EBITDA se apoyaría por el aumento en el ABR consolidado, incremento en precios y mejoras en 
las tasas de ocupación. El caso base de Fitch considera que el ABR crecerá a 11.2 millones de 
m2 para 2024 mientras se beneficia de rentas por alquiler más altas en las ciudades fronterizas 
y la región central de México. Fitch estima que la tasa de ocupación esté en el rango de 93% a 
95% durante los próximos años. 
 
La estrategia de la empresa se centra en mantener precios de alquiler por m2 competitivos para 
respaldar la ocupación y las renovaciones a lo largo de los ciclos económicos. Las características 
de las propiedades de FUNO incluyen una duración promedio de arrendamiento de un período 
de cuatro a seis años y con tasas de renovación consistentemente de alrededor de 90% durante 
los últimos años. Las calificaciones de FUNO también incorporan los vencimientos de 
arrendamiento escalonados, con un vencimiento de no más de 16.4% de su ABR (2024) en 
cualquier año determinado en los próximos cuatro años. 
 
Riesgo de Tipo de Cambio Mitigado: Al 31 de diciembre de 2022, alrededor de 47 % (incluye 
coberturas) de la deuda total de MXN139 mil millones, estaba denominada en dólares 
estadounidenses. A la misma fecha, aproximadamente 64% del EBITDA estaba en moneda local. 
FUNO mantiene una cobertura natural con una proporción objetivo de ingresos denominados en 
dólares estadounidenses a gastos por intereses en dólares estadounidenses de entre 1.0x y 1.5x. 
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La empresa cuenta con emisiones de bonos denominados en dólares estadounidenses y contrató 
coberturas de tipos de cambio por USD1,000 millones, de los cuales USD650 millones cubren 
solo capital y USD350 millones cubren capital e intereses. Fitch estima que una depreciación de 
10% del peso mexicano durante 12 meses debería aumentar el índice de apalancamiento neto 
en aproximadamente 0.1x. 
 
 
SENSIBILIDAD DE LAS CALIFICACIONES 
 
Factores que podrían, individual o colectivamente, conducir a una acción de calificación 
positiva/alza: 
 
Acciones positivas en la escala nacional de la calificación FUNO no son posibles, ya que se ubica 
en el nivel más alto de la escala. Su calificación en escala internacional podría beneficiarse por 
una combinación de: 
 
--un apalancamiento neto sostenido inferior a 6.0x;  
 
--cobertura de activos libres de garantía de la deuda no garantizada por encima de 3.0x; 
 
--cobertura de EBITDA sobre gastos de intereses pagados por arriba de 2.5x de manera 
sostenida; 
 
--LTV inferior a 40% de manera sostenida; 
 
--mantener liquidez sólida. 
 
Factores que podrían, individual o colectivamente, conducir a una acción de calificación 
negativa/baja 
 
--una relación de pago de dividendos a flujo generado por las operaciones (FFO; funds from 
operations) que excede constantemente 100%; 
 
--un apalancamiento neto superior a 7.0x de manera sostenida; 
 
--la cobertura de EBITDA sobre gastos de intereses pagados se mantenga por debajo de 2.0x 
de manera sostenida; 
 
--LTV superior a 50% de manera sostenida; 
 
-- cobertura de activos no gravados a deuda no garantizada consistentemente por debajo de 
2.0x. 
 
 
DERIVACION DE LAS CALIFICACIONES 
 
Las calificaciones reflejan la posición sólida de FUNO en el mercado como la Fibra más grande 
de México. Las calificaciones tienen en cuenta el portafolio amplio y bien diversificado de 
propiedades e inquilinos, tasas altas de ocupación, y la flexibilidad financiera gracias al buen 
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acceso a los mercados de deuda y acciones, disponibilidad de líneas de crédito comprometidas 
no garantizadas y un conjunto importante de activos no gravados. 
 
Al 4T22, el portafolio de FUNO incluía 623 unidades operativas con cerca de 11 millones de m2 
de ABR. Ningún otro par regional presenta grados similares de escala y diversificación. A la 
misma fecha, Banamex Fibra Danhos, Fideicomiso 17416-3 (Fibra Danhos) [AAA(mex) 
Perspectiva Estable] contaba con 15 propiedades en operación y un ABR de 984.1 mil m2 
(segmento comercial: 68%, oficinas: 29% y hoteles: 3%. Inmuebles Carso, S.A. de C.V. (Incarso 
o Inmuebles Carso) [AA+(mex) Perspectiva Estable] contaba con alrededor de 2.8 millones m2 
de ABR (centros comerciales: 51%, centros educativos: 19%, oficinas: 13%, centros de salud: 
6% y otros inmuebles: 11%). 
 
En el mediano plazo, el margen EBITDA proyectado para FUNO dentro del caso base de 
proyecciones de Fitch es de alrededor de 75%, superior al 64% a 65% proyectado para Fibra 
Danhos y superior al 60% a 62% para Incarso. Fitch proyecta que Fibra Danhos e Incarso 
mantendrán un apalancamiento total (deuda total a EBITDA) en o por debajo de las 2.0x en el 
mediano y largo plazo, inferior al de FUNO, así como una base amplia de activos no gravados. 
 
SUPUESTOS CLAVE  
 
Los supuestos clave de Fitch dentro de su caso base de calificación para el emisor incluyen: 

--ABR consolidado creciendo a 11.2 millones de m2 para 2024; 

--precio de renta promedio para las propiedades industriales MXN102 a MXN113 por m2 por mes 
hasta 2024; 
 
--precio de renta promedio para las propiedades comerciales de MXN285 a MXN310 por m2 por 
mes hasta 2024; 
 
--precio de renta promedio para las propiedades de oficinas de MXN290 a MXN295 por m2 por 
mes durante hasta 2024; 
 
--niveles de ocupación en el rango de 93% a 95% durante 2022 a 2024; 
 
--márgenes EBITDA de alrededor de 75% en 2022 a 2024; 
 
--capex de desarrollo promedio anual de MXN8 mil millones hasta 2024; 
 
--distribución de dividendos promedio anual de MXN6.9 mil millones hasta 2024; 
 
--adquisición del portafolio Hércules de propiedades industriales por MXN656 millones en 2022. 
 
LIQUIDEZ 
 
Liquidez Sólida Agrega Flexibilidad Financiera: La liquidez de FUNO es sólida y está 
respaldada por su generación fuerte de flujo de efectivo, efectivo disponible adecuado, niveles 
significativos de activos no gravados, acceso a mercados internacionales y locales, y un 
calendario de deuda manejable. Además, la compañía cuenta con una línea de crédito revolvente 
comprometida por MXN13.5 mil millones y USD410 millones. 
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FUNO tenía efectivo y equivalentes por MXN6.4 mil millones y deuda de corto plazo por MXN23.0 
mil millones al 4T22. El EBITDA total sobre interés neto pagado de FUNO se estima superior a 
2.0x durante 2023 a 2024. El índice de cobertura de activos no gravados de FUNO a deuda no 
garantizada neta era 2.3x al 30 de junio de 2022, con 90% de sus activos libre de gravamen. 
Fitch estima que la estructura de deuda de FUNO sea relativamente estable, con una deuda no 
garantizada que representa aproximadamente 90% de la deuda total en el futuro previsible. 
 
La información financiera de la compañía considerada en esta Carta Calificación de fecha de 27 
de febrero de 2022 incluye hasta el 31 de diciembre de 2022. 
 
La información utilizada en el análisis de esta calificación fue proporcionada por Fideicomiso 
Fibra Uno (FUNO) y/u obtenida de fuentes de información pública, incluyendo los estados 
financieros, presentaciones del emisor, entre otros. El proceso de calificación también puede 
incorporar información de otras fuentes de información externas, tales como análisis sectoriales 
y regulatorios para el emisor o la industria. 
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Giudad de México, C.P.01210

En atención a su solicitud, me permito informarle que con fundamento en el artículo 334 de la Ley del Mercado de Valores,
HR Ratings de México, S.A. de C.V. (HR Ratings) ha procedido a determinar la calificación de HR AAA para las emisiones
FUNO 231y FUNO 23-2L.

La calificación asignada de HR AAA significa que el emisor o emisión con esta calificación se considera de la más alta calidad
crediticia, ofreciendo gran seguridad para el pago oportuno de las obligaciones de deuda. Mantienen mínimo riesgo crediticio.

La asignación de la calificación de las emisiones de Fibra Uno (FUNO y/o el Fideicomiso) responde a la calificación corporativa
del Fideicomiso (HR 44tr) realizada el 25 de abril de 2022,|a cual se fundamenta en la generación de Flujo Libre de Éfectivo
(FLE) de P$21,913 millones (m) observada en los UDM al 3T22(+48.6% vs. P$14,748m en tos UDM ai 3T21 y +5.1% vs,
P$20,854m en nuestro escenario base). Por su parte, el FLE resulta del crecimiento en EBITDA, así como a la récuperación
de impuestos a favor. Al cierre del3T22la Superficie Bruta Arrendable (SBA) mostró un crecimiento de 3,8% en comparación
con el 3T21 debido a la compra de la última fase del desarrollo Tepozpark ("La Teja"), además de la incorporación de la fase
uno del centro comercial Mitikah y la incorporación de Cuatipark lll en el portafolio lndividuales Hércules. Con relación a la
deuda, es importante señalar que FUNO llevó a cabo la colocación de bonos sustentables por PgB,100m en el cuarto trimestre
de 2021 (4T21), cuyos recursos fueron utilizados para prepagar la emisión FUNO 17-2 por el mismo monto. Para el periodo
proyectado esperamos una recuperación progresiva en los niveles de ocupación del segmento comercial y de oficinas, así
como un crecimiento moderado en el margen EBITDA. Lo anterior apoyará en la generación de FLE, lo que, en conjunto con
la estructura de deuda de largo plazo y la capacidad de refinanciamiento de la Empresa, resultará en una razón de óobertura
de deuda (DSCR) promedio de 1.8 veces (x).

Las emisiones FUNO 23L y FUNO 23-2L,las cuales están vinculadas a la sostenibilidad, se realizaránalamparo del Programa
de Certificados Bursátiles Fiduciarios (CEBURS) con Carácter Revolvente por un monto de hasta P$60,000m o su equiválente
en Unidades de lnversión (UDls)o dólares americanos, cuya vigencia será de cinco años a partir de su autorización por parte
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). A continuación, se detallan las principales características de las
emisiones bursátiles FUNO 23L y FUNO 23-2L:

Hoja l 1',|

*HR Ratings de México, S.A. de C.V. (HR Ratings) es una instilución calificadora de valores registrada ante la Securit¡es and Exchange Commission (SEC) de los
Estados Unidos de Norteamérica como una NRSRO para este t¡po de calificación. El reconocimiento de HR Ratings como una NR-SRO está limitado a act¡vos
gubernamentales, corporativos e inst¡tuciones financ¡eras, descritos en la cláusula (v) de la sección 3(aX62XA) de la U.S. Securities Exchange Act of 1934,

Twitter: @HRRATINGS
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Caracteristlcas Prlne¡tiales tle las Etrisiuttes Bursátiles

Emisor
lnst¡tución de Banca Mulliple,

Finenciero
Cerl¡ficados Bursáüles Fiduciarios.

Clave de Pizarn FUNO 231 FUNO 23-21

Monto de las Em¡síones ,{asta P$10,000 mlllones (m) de pesos cada una, con un monlo máximo de hasta

l*bd"t pr"gr.r"-:- H"rr" e$60-00gffi"dói*"r"ri!r.*":-
Vigenciadel Progrema .__ Cinc_9 año! contados a partil de su autortació!Pl.!3!9_&g 9l!Sl__

Hasta 3,640 dfas contados a partir de Hasta 1,458 dlas conlados a parlk de la

Plazo de la Emisión la Fecha de Emisión, equivalente a Fecha de Em¡sión, equivalentes a
aoroximadamenie .ñr^Yiñ2.1ám.nla crralró ellde

Los CertificadG Bursáliles son quirografarÍos y, por lo lanto, no contarán con
garantla esPecfllca alguna.

Amorlización anticipada de deuda bursátil (Emisión FUNO 18) y el temanente será
utilizado para la amortEeción de deuda bancarla.

Te3a de la Em¡s¡ón
Tasa fija por asignar el dfa de la Tasa variable: TllE + una sobretasa por

colocación eldfa ¡{. le .ólóaáclón

Amortizac¡ón

La amorl¡zación de los Certilicados Bursátiles Fiduciarios se hará a su valor
nominal o Valor Nominal Ajustado, según conesponda, mediante trarcferencia

electrónica de fondos, conforme a lo establecido en la sección. "ll. Caracterlst¡cas
de la Oferta" del Suplemento lnformativo.

Ob¡etivos de Desempeño de l. Llegar a 18.4% del total de Area Bruta Rentable (ABR) cert¡ficado para 2025
So3ten¡bil¡dad o SPT3 ll. Llegar a 37.7% del total de ABR cert¡ficado para 2030

ct S.A. lnstituc¡ón de Banca

Desempeño Histórico / Gomparat¡vo vs. Proyecc¡ones

r lngresos. Durante los UDM al3F22, FUNO alcanzó P$23,487m (+tO.Oyo vs. P$21 ,242m en los UDM al 3T21y +2.3o/ovs.

P$22,956m en nuestro escenario base). Este aumento fue resultado del crecimiento en la SBA, el incremento en rentas
tanto en contratos vigentes como en negociaciones, la generación de ingresos de proyectos que se encontraban en

desarrollo, asícomo la apreciación del tipo de cambio y su impacto en las rentas denominadas en dólares.
. Generación de FLE. La Empresa generó P$21,913m en los UDM al 3T22 F+A.A% vs. P$14,748m en los UDM al3T21 y

+5.1o/o vs. P$20,854m en nuestro escenario base). Lo anterior fue resultado del crecimiento en el EBITDA y un mejor
desempeño en capital de trabajo, principalmente por el financiamiento de sus gastos operativos con sus acreedores
diversos y la recuperación de impuestos a favor.

. Deuda. Al cierre de 3T22, FUNO alcanzó una deuda total de P$141,087m (+7.5o/o vs. P$131,194m al 3T21 Y +1.2o/o vs.
P$139,356m en nuestro escenario base). El crecimiento anterior obedece a que la Empresa realizó la disposición de
recursos para financiar proyectos en desarrollo (Mitikah, Tepozpark y Galerías Valle Oriente). Es importante mencionar
que, al cierre del 3T22, únicamente el 10.5% de los inmuebles están gravados, lo que le da a la Empresa flexibilidad y
acceso a financiamiento en caso de requerirlo.

Expectativas para Periodos Futuros

o fngresos. Dentro de nuestro escenario base, contemplamos una tasa media de crecimiento (TMAC) 2021-2027 de 4.9o/o

en los ingresos. Esto será resultado del crecimiento en la SBA y la recuperación en la ocupación promedio de los segmentos
comercial y de oficinas. Con relación al precio promedio por m2 contemplamos crecimientos con base en la inflación
estimada por HR Ratings.

. Generación de FLE. Como parte del crecimiento de los ingresos operativos, así como un crecimiento moderado en la
generación de EBITDA, estimamos que el FLE muestre una TMAC 2021-2027 de2.7o/o. A partir de2024 consideramos que

la Empresa muestre mayores requerimientos de capital de trabajo, sin embargo, el EBITDA permitirá mitigar los mismos.
¡ Endeudamiento. Proyectamos que la Empresa presentará una deuda total de P$144,419m en 2027 (vs. P$136,026m en

2021). Contemplamos que la Empresa realizará la colocación de las emisiones FUNO 23L y FUNO 23-2L para la
amortización anticipada de la emisión FUNO 1B y para la amortización de sus créditos bancarios vigentes. Asimismo,

Garanlfa

D$tino de lo3 Fondoi

incorporamos el beneficio por la línea de crédito comprometida

Hqa2 11

.HR Ratings de México, S.A. de C.V. (HR Rat¡ngs) es una inst¡tución calificadora de valores registrada ante la Securities and Exchange Comm¡ssion (SEC) de los
Estados Únidos de Norteamérica como una NRSRO para este t¡po de calificac¡ón. El reconocimiento de HR Rat¡ngs como una NRSRO está l¡m¡tado a activos
gubernamentales, corporativos e instituciones financieras, descr¡tos en la cláusula (v) de la sección 3(aX62XA) de la U.S. Securities Exchange Act of 1934.
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Factores adicionales considerados

a

Posición de Mercado. FUNO es considerada la FIBRA más grande en América Latina con un portafolio de612 propiedades
y una SBA de 11,211 ,420 m2 al cierre del 3T22. La SBA se encuentra distribuida de la siguiente manera: lndustrial (55.8%),
Comercial (26.6%), Oficinas (10.2%) y Otros (7.4%).
Factores ESG. Se incorporó dentro de la calificación, la fortaleza que mantiene FUNO con relación a sus factores
ambientales, sociales y de gobernanza, en donde, destaca su certificación como EDGE Champion, otorgado por la
Corporación Financiera lnternacional (lFC, por sus siglas en inglés).
Línea de Grédito Gomprometida. FUNO cuenta con una línea de crédito revolvente comprometida con once bancos, de
dos tramos, uno por P$13,500m y otro por US$410m. Esta línea de crédito se considera una fortaleza parc el cumplimiento
del servicio de deuda. Al cierre del3T22 se encuentra dísponible al 100% y tiene vencimiento en el año 2024, conla
posibilidad de extenderse un periodo adicional de 24 meses o hasta dos periodos adicionales cada uno de 12 meses.

a

Factores que podrían bajar Ia calificación

Decremento en DSCR. En caso de que la Empresa presente una menor generación de FLE o un incremento en el servicio
de la deuda, lo cual derive en una métrica DSCR promedio por debajo de 1.6x a lo largo del periodo de proyección y de
manera sostenida, esto podría generar una baja de la calificación.

No omito manifestarle que la calificación otorgada no constituye una recomendación para comprar, vender o mantener algún
instrumento, ni para llevar a cabo algún tipo de negocio, inversión u operación y puede estar sujeta a aclualizaciones en
cualquier momento, de conformidad con las metodologías de calificación de HR Ratings y en términos de lo dispuesto en el
artículo 7, fracción ll y/o lll, según corresponda, de las "Disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores
y a otros participantes del mercado de valores".

Sin otro en particular, quedo a sus órdenes para cualquier duda o comentario al respecto.

ntam

Gutiérrez
Director de Corporativos / ABS

HR Ratings

Hoja3de11

*HR Rat¡ngs de México, S.A. de C.V. (HR Ratings) es una inst¡tuc¡ón calificadora de valores reg¡strada ante la Securities and Exchange Commission (SEC) de los
Estados Unidos de Norteamérica como una NRSRO para este tipo de calificación. El reconocimiento de HR Ratings como una NRSRO está limitado a activos
gubernamenlales, corporat¡vos e ¡nstituciones f¡nancieras, descritos en la cláusula (v) de la sección 3(aX62Xl) de la U.S. Securities Exchange Act of 1934.
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Nota: Proyecciones realizadas en la última revisión de FUNO el 25 de abril de 2022, con la actualización de los anexos hasta
el 3T22.

43.37.9% 40.7q/o

Al c¡erre

2024P

FUNO (Base): Balance en Pesos Nominales (millones)

2019. 2020, 2021' 2022P 2023P 2025P 2026P 2027P 3T21 3T22
ACTIVOS TOTALES
Activo Circulante
Efectivo y Equ¡valentes de Efectivo
I nversiones Temporales
Rentas por Cobrar
lmpuestos por Recuperar
Pagog Anticipados

Activos no Circulantes
lnversiones en Asociadasl
Propiedades de lnversión
Activos lntangibles
Otros Activos LP

Olras Cuenlas por Cobrar

PASIVOS TOTALEE
Pasivo g¡rculante

Pas¡vo con Cósto
Pasivos Acumulados2
Cuentas por Pagar a Partes Relac¡onadas
Otros sin Costo

Depositos en Garantfa
Otras Cuentas por Pagar CP

fqlt¡q Qgb¡a@q pqr Anlicipado de CP
Pasivos no Circul¡ntcs

Pasivo con Costo
Olror Pasivos No Circulantes

Depósitos en Garantia
Otras Cuentas por Pagar LP

de LP
CONTABLE

Minoritario
Capital Contr¡buido, Util. Acum. & Otros
Ulilidad del Ejercicio
Mayor¡tario
Aporlaciones de los Fideicomitentes
Resultados Acumulados

Deuda Total
Deuda Neta

9,51I
278,253

1.325
3,729
1.527

9,957
287,001

1.222
4,512
1,625

282, 14

't1,4U
3,043

0

2,872
4,128

308,054
15,236
7,747

0

3,1 65
3,294

t68,533
1 06,1 84
49,375

316,622
14,002
6,740

0
4j28
1,146

11,99-9

302,619
9,957

286,470
1,222
4,969
1,562

320,228
t7,536

9,921
0

4,328
1,217

2879
302,602

886

5,720
5,310

41

320,012
{ 5,0t r
7,044

0
4,555
1,259

?,15-4
305,001

9,957
289,638

1,222
4,r83
1,507

149,959
a, atA

17,824
5,312

149
1,458

271
793
394

323,490
t6,631
8,324

0

4,818
1,314

-.2,17.5
306,859

9,957
291,491

1,222
4,1 88
1,568

r54,031
20,26e
I 3,008
5,578

151

1,530
282
834
414

328,128
20,739
1 1,507

0
5,523
1,469

?219
307,390

9,957
291,491

1,2?2

4,719
1,767

157
tt Eo(

14,217
6.457

154
1,756

318
961
477

130,202
4,499
1,463
2,280

309,242
11,110
3,502

0
4,122
1,964

9,899
282,077

1,248
4,908
1,527

r90
131,025

3,173
1,403
1,263

508
168,768

5,O72
4,942

130

163,606
r05,551
s7,633

32f ,510
13,205
4,879

0
5,511

883

10,175
298,778

1,146
4,t16
1,562

24,284
f 7,331
5,168

402
1,358

250
7U

't28,111
123,756

4,356
'l,211
2,536

f75,t30
5,971
5,710

261
,t69,t08

10s,626
52,435

1,41? 1,09q
270,630 292,8',t8

7,657
259,485

't,402
2,085
1,262

7 AOO

2,065
3,822

251
1,562

145
1,029

388
1oi,l{t
104,994

2,5f 6
r,018

990
509

N RA'

2,803
4,316

275
1,268

't69

763

_3!_6

125,597
122,727

3,270
I,104
1,717

166,905
1,012
3,862

190
162,893
f09,935
34,958

173,396
4,862
3,877

985

5,310
4,959

350 t7? t19
t63,862 162,8t8

{ñ 744 tt tRn

4,463 15,661
4,819 5,060

147 148
1,327 1 ,390
250 260
720 755
391 .315

134,526 127,825
131,563 124,294

3,363 3,630
1,096 1,150
1 ,702 1,787

326,t51
1s,122
10,528

0

5,036
1,362
?,196

307,029
9,957

291.491
1.222
4,358
1,632

324,376
17,17t
8,260

0

5,278
1,416

?217
307,206

9,957
291,491

1.222
4,535
r,698

r57,010
2a 2ao

30,778
5,857

152
1,605

293
876
435

1t8,620 137,090
114,529

4,091
1,334
2,068

169,141
7,1 30

6,641
489

laiiit
105,408
50,900

t69,540
7,696
7,1 30

566
l6l,8¿t4
f05,408
49,840

. 1.5p* _ 2_02?
258,132 314,21s

'154,830
47 aAA

9,704
6,1 50

153
1,679

305
918
456

6,276
109

4,651
375

r,081
0

733

125,215
121,508

3,707
1,207
f ,876

1 33,765
129,869

3,895
1,270
1,970

132,798
4,252
1,398
2.172

165,630
105,408
56,563

105,408
54,230

6,.l92
5,720

105,408
52,953

6,641

6,1 92

105,408
52,174

170,843
8,353
7,696

q97

182,490
105,408

49,420
974 3 07

142,877 145,305 142,503 144,419 131,154 141,087
2

13.10/,

107,059 125,530
I 777

Fr¡cnle HR Ratinos troyccciores cm base en infomción trimesiralinterna del
' lnfomción D¡ctamimda en fomto IFRS

" Proyecqores a partir del 1T22

anuahs dictamimdo6 por Dob¡no

Hoja 4 de

'HR Rat¡ngs de Móxico, S,A. (le C.V. (HR Ratings) es una instituc¡ón calificarlora Cle v¡lores registratla ailtc la Secur¡ties and Exclrange Cotnrnission (SEC) de los
Estados Unidos de Norteamér¡ca corno una NRSRO para este tipo de calif¡cación. El reconocinriento de HR Rat¡ngs como una NRSRO está lirnitado a activos
gubern¿¡ntentales, corporat¡vos e ¡nstituc¡ones financieras, descritos en la cláusula (v) cle la sección 3(aX62)(A) de la U.S. Securities Exchange Act of 1934.

Twitter: @HRRATINGS
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UNO (Base): Estado de Resultados en Pesos No¡ninales (nrillones)

Años Calendario

2022? 2023P

Acumulado

3T21 3f2220191 2020. 2021r 2924P 2025P 2026P 2027?

lngresos Totalés
lngresos por Rentas

Ingresos por Mantenimiento y Otros lngresosl
Gastos de Generaleg

Gastos de Operac¡ón

Otros Gastos de Operación
Gastos de Administración

19,t89
16,843

2,346
5,470
3,975

596
899

19,t93
'16.987

2,208
5,201

4,267
73

861

21,869
19,51 1

2,357
5,687

4,447
358

882

22,952
20,534

2,417
5,942
4,702

298
s42

24,055
21,561

2,538
6,217
4,9r9

320
978

25,:148

22,678

2,670
9,512
5,159

333

27,904
24,966

2,939
7,104
5,639

368

29,204
26,128

3,076

7,409

5,885

385

t6,05t
14,30€

1,715
1,12:¿

3,233
220
6691 ,019

26,630
23,825

2,805
6,805
5,396

352
1,057

185

0
6,202

217

289¿ol

t0¿29_ .. ?0,_800 ?1,79!102 102 102

_13,L2-3__
0

000
10,821 10,778 10,649

241 241 240
(L0,1eq (10J90)
(2,736) (2,807)

00

1,098 1

0

o

t7,669
15,654

2,015
¡0,607

3,721
218
668

_ Ji8?e _ _l_?,99_2_
77 77

48 r83

0
5,6r8

373

UOPADA (EBITDAJ-

Depreciación y Amortización
Utilidad de Opcr. antes de otros ¡ngresos {gastos}

Otros ¡ngresos y (gastos) netos

lngresos por lntereses
Otros Productos Financ¡eros
lntereses Pagados
Otros Gastos Financieros

_l njlgslFiElqlelq f leto
Resultado Cambiario

Participación mínoritar¡a en la utilidad

en
Factor de Ocupación

Eq!9rfiele EplqArrendaqb (S_BAL(m!|gq m'?) . .

NOt

EBITDA
EBITDA Ajustado

Tasá de lmDuestos (o/o)

13¡9 13¿e2 16,181 17,90e 1!,8q?_ _ _t!q36_108 102 102 102 102 102

_ _1Mr _ 13,q90 __ r6,07e,_ 1q9s7 _ l¿280._j!,L3{(73) 404 85 0 0 0

2a

U

648
280

5,690
195

(4'958)
1,560

307 154 215 204 220
0354000

7,883 7,439 8,622 10,116 10,689
699 220 23? 229 236

.\8,¿76) \7,t92) . _(8,63i) . (q14-E (1!,L05)
(2,1se) (2.4?31 (3,072t (1,667) (2,344)

100

--P23!)(2, (1,807) 430

350 410 472 449 489 566 657 130 2Al

0

150 985

11

94.3V0 93.10/o 92.2Vo 92.5V' 92.8Vo

l_s,1e0 _ ry,74 _ !_q,qgl _ 11J57_ ll57_
15,214 14,926 17,422 't8,249 19,180

13.M _ !J.8"/._ _ 79.1."L _ EéY"_ _ 19_90/o_
71.5o/o 72.9ar'o 74.Oo/o 74.1oA 74.2o/o

93.1% 93.50/o

_11:278 _ , .1!,218
20,189 21,234
79.60/o 79.7o/o

94.0%

1f,219
22,266
79.|Yo

16,930 18,552

f6,012 17,671

0.0%

2.1

11

92.0%
10,803

93.2%
11,211

74.3Vo 74.4Vo 74.íVo
14.315 14,065 16,540 17,308 18,202 19.169 20,177 21,168 22.1
74.6Vo 75.40Á 75.50A
0.0% 0.0vo

Ventas Netas a Planta, Prop. &
Retomo sobre

/ Aporlaciones al

0.1
5.70/o

0.1

5.1Vo

q.0% 0.q%
0.'t 0.1

5.6% 5.8o/o

0.00¿ 0.Oo/o 0.0o/o O.Oo/o

0.1

6.7o/o 7.0%

1.8 1.8 1.8 19

0.1

L1o/o

0.1

L3o/o
0.

7

1.8 2.2 2.O

Fuer{e HR Ratngs paoy{ctores con base en rnfomacrón krrestral rntema d€, Frdercomrso y crefres aMles drclammdos por Delortte

'lnfomcrón D¡ctamrmda en lomto IFRS

" Proyecdores a parhrdel 1T22

1 Se refere a rngress por milenimenlo, eslacrommrento, pubhqdady otros

NOI = lrEresos Totales + Partqpacidn enAs€i8das , Gaslos de Operacrón (Gastos Operat¡vos + Seguos)

EBIÍDA: NOI - Gastosd,eAúünrslraoón - P8n¡crpaoón enAs&radas.

EBÍTOA46lado = EBIDA + Bqs gU.*'*
Coberlura del SeMcio de Deuda = Ingreso consoldadod¡spon'bh para seMcrode la deuda /htereses pagados

Cálculo del Pago de Oistr¡buciones a los F¡de¡comitente 2019' 2020' 2021' 2022P 2O23P 2024P 2025? 2026P 2027P 3T21 3f22
Nela Consolldadr

+ R€sultado Camblafo
Ajustes 8l Valor Renrblo de Propiedadas ds hversión

de del P€.iodo

1,536
12,491

8,008
11,445

(s,904)
(2.e1 3)

1,857
U

2,621
0

2,756
0

2,780
0

6f0

(10,390)
(2,183)

sr9
1,502

3,032
1,001

2,199
0

0

Hoja 5 11

'HR Ratings de México, S.A. de C.V. (HR Ratings) es una ¡nstitución calificadora de valores registrada ante la Securities and Exchange Comrnission (SEC) de
Estados Unidos de Norteamérica como una NRSRO para este tipo de cal¡ficación. El reconocimiento de HR Ratings como una NRSRO está lim¡tado a activos
gubernarnenlales, corporativos e instituciones financieras, descritos en la cláusula (v) de la secc¡ón 3(a)(62)(A) de la U.S. Securit¡es Exchange Act of 1934.

Twitter: @HRRATINGS
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I 317 1
,|

1 876 21,882 t0

FTJNO (Base) Fhrju rlc Ffcr.livr¡ cr Pesr¡s N¡r¡rrirr¿lcs (rrrilhrrrxs)

Años c¿lendario

2022P 2023?

Acumulado

3T2r 3Tn201S. 2020' 2021. 2024P 2025P 202ñP 2027P

Util¡dad o Pérdida neto o antes de impuestos
Pérdkja (Gamncia) Cambiaria No Realizada
Aiusle al Valor Razonable de Prop. De lnv. e lnv. En Asociadas
Otras Partidasl

fqúqi! si! L[¡P4!!e 9! e! EfegtrYe
Depreciación y Amorl¡zación
Utilidad /Pérd¡da en Venta de lnmb., y Negocios Conjuntos
lntereses a Favor

Partidas Relac¡onadas con Actividades de
lntereses Devengados
Otras Parlidas de Financiami€nto

?14i44! Eg!?s. 9-9¡,4!tiv,.{9.,Í[n!'.c,. .

Flujo Deri. a Resul, antes de lmpuestos a la Util,
Decremenlo (lncremento) en Clientes

Decr. (lncr.) en Otras Cuenlas por Cobrar y Otros Activos2

lncremento (Decremento) en Otros Pas¡vos y Gastos Acumulados'
Capital do trabaio

Neloe de Efectivo de Actividades de
ACTIVIDADES DE

lnversión en Desarrollo de Proyectos

Adquisiciones de Propiedades de lnversións

Venta de Propiedades, Planta y Equipo
lnversión en Activos lntangibles
Adquis¡ción de Negocios
lnturesss Cubrudos
Adquisición de Derechos Fiduciarios

Flujos Nctos dc Efcctivo dc
Efect¡vo
ACT'V'DADES DE F'NANCIAMIENTO

Financiamienlos Bancariog
Financiamientos Bursátiles
Amortización de F¡nanciamientos Bancarios
Amortización de Financ¡amientos Bursátiles
lntereses Pagados (Deuda)
Otras Partidas de Financiamiento

Fitq¡¡qiqm!9¡¡!o'lAjeno"
Recompra de Acciones
Dividendos Pagados

Financiamiento "Propio"
Netos de Efectivo de Activ, de F¡nan.

lncre.(D¡smin.) neto de Efect¡vo y Equiv.
Efectivo y equiv. al princip¡o del Periodo

Ciftas UDM
Libre de Elxtivo

Bevslveltcl4 q!¡19!ué!ise v p,{-epass vgt,u¡!e!!c,
Amortiz¡ción do D6uda Final
lntereses Netos Pagados (incluy. Capit.)

18,150
(760)

(8,161)
602

13,959
2,220

( 1 0,1 00)
73

f 
'q-q6)102
(490)
(307)

1qe4)
7,883

699
8,582

14,041
(124',)

509
512

4,010
2,413
2,579

358

(7.472)

15.319)
373

0
0

154
0

26,783

(9,902)
(8,1 00)
(6,1 08)
(2.569)

194
(1,803)
(5,1 s7)

5,196
3,072

0
298

(215.)

t11?l
9,622

232

5,572
1,667

0
320

5,685
23U

0
333

6,192
2,736

0
352

7,162
2,807

0
368

8,320
2,780

0
385

1,!ql
102

10,649
240

22,180

u2
't,716

3,580
220

tt,368
395

(3,908)
218

(51 )
(648)
(5e1 )

5,690
(84)

,l'q-0,-6
14,846

(180)
(2,535)

(465)

(8,3r e)

108

49,548
0

( 1 e,s52)
0

(4,947)
0

24,U5
0

(e,088i

(143)
(1 54)

í-eql
7,439

576
spJq

17,181
(351 )

492
791

5,9!! 1.11t! 1,s9'! ?,911 1,081 3,1!!
102 102 102 102 102 102

0 (275)

160 957

(47)
(r20)

12,057
(r,08r )

475
(e84)

(204) (220\ (267) (289)
(1q4 t11q) -{1CQ (t!q4

10,r16 10,689 10,821 10,778
229 236 241 241

(185)

.8,9q4 . 19,,9l-1 10,9?1 t1,qq? !,q19.
17,308

(200)

306
175

(3,324)

0
686

/.102].
0

204
0

18,202
(227].

202
178

19,169
(264)

(80)

195

20,177
(21 8)
(23e)

199

21,168
(242)
(252)
201

(1 02)

0

0
(102)

0
290

0

l0¡f

0
8,841

0
(7 ,017',)

14,8¡tg
(s08)
(784)

711

(6,541)

(2,e40)

459
0
0

tE5
0

22,499
0

(rs,e87)
0

(7,248)
(235)

207

(10,127)
(17 .014\

251
0

(28e)
822

(2 037\

(5,874)

t6.370)
2,243

0

0
307

0

(2,777)
(3,298)

5,545
('t02)

0
2t5

0

,853)
0
0

(1 02)
0

220
0

0
0
0

(1 02)
0

289
0

(s,2se)
(3,6e0)

273
0
0

120
0

(r 0
0
0

0
287

0

.301)
,773)

(1

(5

(7

38,042
0

(22,861\
0

(7,888)
(760i

6,533

5,000
8,37'l

(7,29O)
(8,37 1 )

(10,116)
(22s)

(1 2,635)

(6,062)

(2,8771

9,921

5,789
13,235
(4,589)

(1 3,235)
(1 0,689)

(236)
(s,7241

0
(6,280)
(6,280)

1,28'.1

7,044

1 0,469
10,469

6,995
18,232

(12,544)
(18,232l'
(10,778)

(241)
(1q,568)

0
(6,763)

(2,2681

1 0,528

10,489
13,604

(8,84 1 )
( 1 0,649)

(240)

11,383
0

(7,3s1 )
0

(s,re2)
0

7,300
0

(6,443)
0

(8,622)
(232)

(iBez)
0

(5,992)
(5,992)

0
12,700

(308)
(12,700),
(1 0,821 )

(241)
(1 1,370)

0
(6,s10)

(qtq 1309)
(r,799) (1,037)
(3,73s) (6,s00)

(1,366)

4,409
4,704
3,043

(1,007)

7,747
3,181
6,740

2,204
8,324

1 0,554
10,554

3,241
8,260

14,2141
7,747

(r,80r)
6,740

747 740 7 11

( 1S,99?)
U

4,3?5
4,9et

2.7

7,582
7,592

5,954
5.954

(?_2,p91') (!9,q9?) (6 44Q 0s,q6!) (17,q?4) (13.q9q) (?2,9q1) (8,,q41
0 0 0 0 0 0 3.115 s23

8,407
8,407

9,91 1

9,911
1 0,353 7,494 7,946
11 I 7-9c-ry!ciq,C.q la-99!qalAl--.- .. -

q9_qB_-_ _ _ _

Caja ln¡cial
DSCR con lnicial

2.0 3.0 2.1 1.9 1.8 1.9 1.5

4,409 3,043 7.747 6,740
4.3 2.52.43.7

7.6 8.4 8.0

9,921
2.5

7,044
2.5

8,324
2.7

7.6 7.4 7.1 6.8

8.260
2.6

18,374
4.4

3,502
3.2

6.5 6.t 3.9 3.8

1 0,528
2.3

Fuenta: HR Ral¡ngs proyecclones con base sn infomación trlmestral lntema dsl F¡dsicomiso y c¡srr€s anusl€s dictam¡nados por D€lo¡tte.

'lnfomaclón Dlctamlnad. en lomato IFRS.

" Proyecciones a partt dd 1f22.
f. lncluye Bono EJ€cutlvo

2. Se rellere a Olras cuentas por cobrar, Parles relacionadas. lmpu€slos por recup€Er y Págos anl¡cipados.

3. Se rsf¡€rs a Gastos scumulsdG, Prov¡slones, R€ntas cobr8das por antic¡pado, D€pógitos en gaEntis y B€neliclos a Empl€ados,

Fluj{, Lrlro da ¡lachv(, 2019' 2020' 2021' 2022P 2023P 2024P 202sP 2026P 2027P 3T21 3122
Flu¡os Netos de Efectivo d€ Acliv¡dades d€ Opemclón

- Dlstribuclones Obligatorias por CBFls""

t,t,667 14,938

00
17,588 t8,355

00
,t9,919 20,876

00
21,882 11,748

610 0

l8,ll3 ,t9,021

0

21,9r3

0
Flulo Llbra de Efectivo 11,667 't4,938 18,fi3 17,588 18,355 19,021 19,919 20,876 2t,272 14,f18 21,913
Fuente: HR Ral¡ngs proyecclones con bas€ en lnfomaclón trimstral ¡ntema del Fldelcomiso y clerres anuales dlctamlnados por Deloltte.
"' Corosponde 8 las distr¡bucion€s obligator¡as hacla los fidolcm¡lent€s qu6 FUNO dsbB réallzar por t6ma dá r€gulación. n

Hoja 6 o\,,

Estados Unidos de Nortearnérica corno una NRSRO para este t¡po de calificación. El reconocir¡iento de HR Ratings co,no una NRSRO está lirnitado a act¡vos
gullernarrentales, corporativos e irlstituciones financieras, descritos en la cláusul¿r (v) de la sección 3(a)(62)(4) de la U.S. Secur¡t¡es Exchange Act of.1934.

Twitter: @HRRATINGS
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Nota: Proyecciones realizadas en la última revisión de FUNO el 25 de abril de 2022, con la actualización de los anexos hasta
el3T22.

Al cierre

2023P 2024P

FUNO (Estrés): Balance en Pesos Nominales (millones)

2019. 2020, 2021' 2022P 2025P 2026P 2027P 3T21 3T22

ACTIVOS TOTALES
Activo Circulante
Efectivo y Equivalentes de Efect¡vo
Rentas por Cobrar
lmpuestos por Recuperar

Pecogldicrpldgs
Act¡vos no Circulantes

lnversiones en Asociadasl
Propiedades de lnversión
Activos lntangibles
Otros Act¡vos LP

Otras Cuentas por Cobrar
e lnst. Financieros Derivados

Pasivo Circulante
Pesivo con Costó
Pasivos Acumulados2
Cuentas por Pagar a Partes Relac¡onadas
Otros sin Costo

Depositos en Garantfa
Otras Cuentas por Pagar CP
Rentas Cobradas por A¡licrp CLqg_c_P

Pasivos no C¡rculantes
Pas¡vo con Costo
Otros Pasivos No Circulantes

Depósilos en Garantla
Otras Cuentas por Pagar LP

Minoritario
Capital Conlribu¡do, Util. Acum. & Otros
Utilidad del Eiercicio
Mayor¡tario
Aportaciones de los F¡deicomitentes
Resultados Acumulados

11,4U t5,236
3,043 7,747
2,872 3,165
4,128 3,294
1,442 :t,q3a

270,630 292,818
7,657 9,51 1

259,485 278,253
1,402 1,325
2,085 3,729
1,262 1,527

_,2j75 __?Jgq -2,217
306,859 307,029 307,206

282,114

7,099
2,065
3,822

251
1,562

145
1,029

388

14,002
6,740
4,128
1,146

1.e99
302,619

9,957
286,470

1,222
4,969
1,562

10,7s6
4,463
4,819

147
1,327

250
720

14,405
6,775
4,347
1,213
2go

302,652
9,957

287,001
1.222
4.512
1,625

22,535
15,661
5,445

148
1,280

260
681

t3,387
5,425
4,559
1,250

2.t34
305,001

9,957
289,638

1,222
4,1 83
1,507

24,698
17,495
5,717

149
1,337

271
712

125,111
3,520
1,084
1,876

?!1
155,262
105,408
50,933

13,285
5,0r ,|

4,803
1,297

t 1,840
3,310
4,996
1,338

9,9s7
291,491

1,222
4,358
1,632

12,661
3,852
5,209
1,383

9,957
291,491

1,222
4,535
I,698

r2,393
3,304
5.423
1,428

fi0,212
11,110
3,502
4,122
'r,964

327,510
13,295
4,879
5,5,l1

883

9,957
291,491

1,222
4,f88
1,568

9,957
291.491

1,222
4,715
1,767

9,899
282,077

1,248
4,908
1,527

10,175
258,778

1,144
4,116
1,562

8,862
2,803
4,316

275
1,268

169
763
336

tii,ss7
122,727

3,270
1,104
1,717

20,569
13,008
6,003

151

1,407
252
752

134,442
3,706
1,145
1,970

161,427
6,006
5,797

209
155,421
105,408

47,574

37,634
29.709
6,303

152
1,470

293
786

I 19,391
3,884
1,197
2,068

157,960
6,2U
6,006

-?l9
151,716
105,408
43,533

22,534
14,631
6,618

153
1,532

305
820

I 38,097
4,064
1,248
2,172

154,772
6,522
6,244

277

27,516
19,217
6,949

154
1,595

318

853

152,101
0,857
6,522

335

24,280
17,331
5,168

402
't,358

250
7U

123,756
4,356
1,211
2,53{t

609

107,5't1
104,994

2,5r6
1,018

990

!i9
f62,893
109,935
34,958

131,025
3,173
1,403
1,283

188,768
5,072
4,942

130
{63,096
105,55f
57,633

4,274
169

4,651
375

I,081
0

733
_357 _ 138 _ 354 _321 !9q - , 491

1u,926 128,812 128,831 138,{48 123,274 142,161
1 3l ,563

3,363
1,096
1,702

123,252
3,360
1,038
1,787

135,5f6
4,251
r,299
2,280

167.950 {65,059
4,012 4,862 5,310 5,547 5,797
3,862 3,877 4,959 5,310 5,547

350 237

175,135
5,571
5,710

_.__261
169,108
105,626
52,435

_9q5
t68,533
1 06,1 84

49,375

165,030
105,408
56,563

162,403
105,408

54,230

148,251
105,408

39,611

145,244
105,408
35,930

000 1

f07,059 125,530 136,026 138,9{3 142,805 141,450 {49,{00 152,727 154,733 13l,ls4 141
{39 137 {8t 790 l5l 127

t7.90 40,70hLTV Total / Activos
Frenle HR Ratings proyecciones con base en ¡nfomc¡ón tnrestral interm delF¡deicomiso y seres anuales d¡ctam¡mdos por Oeloilte

' lnfomación Diclam¡mda en formto IFRS

" Proyecc¡oms a parlir del 1T22

de '11

'HR Ratings de México, S.A. de C.V. (HR Ratings) es una institución calificadora de valores registrada ante la Securities and Exchange Cornm¡ss¡on (SEC) de los
Estados Unidos de Norteamérica como una NRSRO para este tipo de calificación. El reconocimiento de HR Rat¡ngs como una NRSRO está limitado a act¡vos
gubernamentales, corporativos e instituciones financieras, descritos en la cláusula (v) de la sección 3(aX62)(A) de la U.S. Securities Exclrange Act of 1934.

Twitter: @HRRATINGS
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l,lO (Est¡ús). Estadu tlc Result¿dus eil Pesos Norulilalés (tnlllones)

Anos Calendarlo

2422P 2023P 2024P

Acumulado

3T2l 3T222019f 2020' 2021' 2g?5? 2026? 2027?
lngresos Totales

lngresos por Rentas

lngresos por Mantenimiento y Otros lngresosl
Gastos de Generales

Gastos de Operación

Otros Gastos de Operación

Gastos de Admin¡strac¡ón

.t 0,189
16,843

2,U6
5,470

3,975

596

899

18,529

2,181
7,109

5,755

414
940

20,446

2,407
7,768
6,303

457

0

21,380

2,517
8,087
6,568

478

24,910
22,2e7

2,623
8,405
6,832

498

0

35

0
r0,67r

256

16,051

r4,308
1,745
1,lU¿
3,233

220
669

77

17,009
15,65¿l

2,015
4,607
3,721

218
668

{9,193
16,987

2,206
5,201

4,267
tt

861

21,809
19,511

2,357
5,687
4,447

358

882

21,046
1 9,366

2,280
7,404
5,999

433

s72

2s,935
23,204

2,73'l
8,726
7,0s7

519
1,008 1,040 '1,075

102 102 102

110

102 nDeprec¡ación y Amorl¡zac¡ón
lJlili.led .le Omr áñteq .1. ñl.dc loastosl

108
t3.61 I

102 102

0

't02

0Otrog ingresos y (gastos) netos

lngresos por lntereses
Otros Productos Financieros
lntereses Pagados
Otros Gastos Financieros
lngreso F¡nanciero Neto

(73) 404 85 0 0 46

373

280
5,690

195
(4,958)

0
7,883

099
{8.276)

112
354 0

7,439 8,347
220 231

u
0

1 0,534
248

44

0
10,723

?57
5,618

r85
0

6,202
217

335 130 261

94.0% 92.0% 93.2%
t¡
1 8,838 r0,930 18,552

6.6% 4.7%

70

0
9,824

23'l

62

0
10,509

242

0

Resullado Cambiario
Ajustes al Valor Ra¿onable de Prop. de lnv.

r,560
8,010

¿, iqq\ l) a)a\ 1, n10\

_aJ_aq__(2,57e) q o 0
Ut¡lídad Neta Consol¡dada
Parl¡cipación minoritar¡a en la utilidad

en Ventas
Factor de Ocupac¡ón

.SlplrrgLe-llqF {re!@ble (SBAxmiles_m'?L _
NOt

150 1

25',| 238 277
765

11.5o/o 0.0Vo '13.9o/o

94.3o/o 93.'lo/o 92.2o/o 92.0o/o 92.2o/o 92.60/o 93.09o 93.5%

_ _ _ 10,130 ___1L14__ _]gCg_ j!.Cg __ 1't,157___,__ 11219,_ 11,?lg _ lL?18 _15.214 14.926 17,422 14,955 15,646 10,549 17,328 18,079

209

79.3o/o 77 .8o/o 79.7o/o 72.2% 72.3Vo 72.4o/o 72.5o/o 72.60/o

67.8% 68.07o 68.20/o 68.30Á 68.40/o 75.4% 75.2%

0.1 0.1 0.1 0.1 0.1 0.1 0.1

5.7% 6.0% 7.1o/o 7 .3o/o 7 .1o/o 7 .0o/o 7 .0o/o

71

EBITDA Ajustado
EBITDA

Iele{e lq|suect99-l%)
Ventas Netas a Planta. & Equipo 0.1

5.7%
0.1

5.10A
6.1o/o 6.1o/o

2.5o/o 1.'l
5.4o/o

de Deuda
FFne HR Ratngs proyecoms con base en rnfomcrón Írresfal interm del Fideicomso y c¡eres anuales dictamrmdos por Dehrfle

' lnfomción DrclamrMda e¡ lomto IFRS

" Proyeccioresa paljr del 1f22
'l- Se rellere a ¡ngresos por nBr{enrmienlo, eslac¡ommien[o, púr¡crdad y 0116.

NOi = hgresos Totales + Pal¡crpacrónenAsocradas - Gast6 de Cheraoón {Gastos Operattws + Seguros)

EBIDA = NO - Galos deAúninrstracrón, Pafrcipsción enAsociadas
EEffDAAplado = EBrDA+ Bono EFcutrw

Cobertura d€l SeMc¡o de Deuda = lngreso cssohdsdo dispooble para seMcro de la deuda / lrüereses pagados

4.9% 5.7% 5.8o/o 6.00ó 6.1% 6.4o/o

Utllld.d Nsta Consolldada
+ Resultado Camblalo
- 4u3tes 8l Valor Raenáble de Propiedades de lnv€r8ión
- D€preiaclón

(+) Otros

,t8,714

I,536
12,491

7,969
0

2,278
1,001

10,057
0

1,062
0

10,072
0

1,866
0

10,200
0

8,008
11,445
9,188

(5,904)
(2,913)
9,813

0

1,501
0

't0,154

0

1,998
0

10,202

1,943
0

10,202
0

(r0,390)
(2,183)
9,749

0

919
r,502

10,015
0

(2101 (3,3451 (1,040) (3,1ee) (5,8331 (5,e81) (5,419) (4,820) (4,1931 {t,r31l (787)
PagodsD¡sklbucion€sdetP€rtodo(RFN'95%) 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Hoja I

'HR Ratirigs de México. S,A. cle C.V. (HR Rat¡¡rgs) es ur)a iilst¡tt¡uión califiqadora de vaiores registrada ante la Securities and Exchange Commission (SEC) de los
Estados Unidos de Norteamérica como una NRSRO para este tipo de calificación. El reconocirn¡ento de HR Ratit]gs como una NRSRO está limitado a act¡vos
gubernanrentales, corporat¡vos e instituc¡o¡res financ¡eras, descritos en la cláusula (v) de la sección 3(a)(62)(A) de la U.S. Securities Exclrange Act of 1934.

Twitter: @HRRATINGS
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FUNO (Estrés): Flujo de Efect¡vo en Pesos Nominales (millones)

Años Calendario

2921' 2922? 2023P 2024P 2025P 2026P 7027P

Acumulado
?721 3T2220t9. 2020,

ACTIVIDADES DE
Ut¡l¡dad o Pérd¡da neto o antes de impuestos

Pérdida (Gananeia) Cambiaria No Real¡zada

Ajuste al Valor Razonable de Prop. De lnv. e lnv. En Asoc¡adas
Otras Partidasl

Pa.4idag sin tmpqqtg 91 9t Efqctivo
Deprec¡ación y Amortizac¡ón
Ut¡lidad /Pérd¡da en Venla de lnmb., y Negocios Conjuntos
lnlereses a Favor

,P_q4!qqs,Be_lqq!9!_ag?s_ .co_l' 4_c!!yuqqqs 4q h-vgtlio¡
lntereses Devengados
Otras Parlidas de Financiamiento

Partidas Relac, con Activ. de Financ.
Flu¡o Oeri. a Resul. antes de lmpuestos a la Util,

Decremento (lncremento) en Clientes

Decr. (lner.) en Otras Cuentas por Cobrar y Otros Activos2

lncremento (Decremento) en Otros Pasivos y Gastos Acumulados3

9ap-(e! !e-tr¡!¡is
Netos de Efectivo de

lnversión en Desarrollo de Proyectos

Adquisiciones de Propiedades de lnversión5
Venta de Propiedades, Planta y Equipo
lnversión en Activos lntangibles
Adquisición de Negocios
lnlereses Cobrados
Adquisición de Derechos Fiduciar¡os

Fluios Netos de Efectivo de Actividades de lnversión

Financiamientos Bancarios
Financiamientos Bursát¡les
Amort¡zación de Financ¡amientos Bancarios
Amortizac¡ón de Financiamientos Bursátiles
lntereses Pagados (Deuda)
Otras Partidas de Financiamiento

l!¡1!src'r'!9¡!s :lie ¡_c1' -
Recompra de Acciones
Dividendos Pagados

de Act¡v. de

) neto
Efectivo y equiv. al principio del Periodo

C¡fras UDM
Libre de Efectivo

Amortización de Deuda
Revofuenc¡a automática y prepago voluntario.

Amortización de Deuda Final
lntereses Netos Pagados (incluy. Capit.)

9qlvtcio_ 4e_ b- qe$! I ?r! .
DSCR

18,150 13,959
(760) 2,220

(8,r61) (10,100)
602 73

(8,31e) {7,806)
108 102
(51) (490)

(648) (307)

_(qq0 (6141
5,690 7,883

(84) 699

2,U8
1,645

0
457

?,19?
102

0
(62)
40

3,013
1,957

0
478

2,4?s
102

0

\44)
58

7 ,789 0
12,906 12,700
(4,589) (308)

(12,906) (12,700)
(10,s09) (10,534)

(242\ (248',)

.g,.s,sLl _(11,999)
00

(6,280) (6,480)

{6,280) (6,480)

!,e9q p,?9¡).
77 77
(471 Q7s)

(120) (r8s)

160 1,008
7

,t2,051 14,849
(r,08r) (s08)

475 (7841

(984) 711

4,010
2,413
2,579

358
5!35f

102
(143)
(1 s4)

lJgTL
7,439

576

3,002
2,030

0
414

2,444
102

0
(112)

_ lej
8,347

(22o)

3'10

164
254

3,171
982

0
433

'1,111
102

0
(70)
32

3,509
2,002

0
498

?,59:!
102

0
(35)
67

(12,092\
(17,617].
(1 0,671 )

(256)
p,991)

0
(6.697)

16,q9z)

4,242
1,929

0
519

2,M8
102

0

58

(5,
(8,

(1 0,

u2
1,716

0
220

(s,2s9)
(3,690)

273
0
0

120
0

1t,368
395

(3,908)
218

(6,s41)
(2,940)

459
0
0

185
0

9,824 10,509 10,534 10,671 10,

231 231 242 248 256 257

(180)
(2,535)

(465)

[3í8_0)

(124't

509
512
896

(351 )
492
791
931

14,674
(211

207

58
53

15,541 16,288 17,004 17

, (244) (194) (213\
(73) (232\ (244\
86 64 60

,728
(21

(10,1271

{17,014)
251

(28e)
622

(2,037)

(7 ,472't
(5,3 1 9)

373
0
0

154
0

(s.874)
(6,370)

2,243
0
0

307
0

(2,777),

(3,2e8)

5,545
(1 02)

0
't12

0

0
0
0

102)
0

44
0

(3,324l' (1,853)

00
686 0
(102) (102)

00
70 62
00

0
0
0

a2)
0

35
0

(2s1

63

0
44

0

0

0
0

(1

49,548 38,042 26,783 7,300 10,000
00008,371

(19,952) (22.861 ) (9.902) (6,443) (7.290')
00(8.100)0(8,371)

(4.947) (7,888) (6.108) (8,347) (9,824)
0 (760) (2,56e) (231t Q31\

0 (1,301 ) (1,803) 0 0
(9,088) (5,773) (5,157) (5,992) (6,002)

19,088) (7,0741 (6,960) (5,992) 10,062)

't3,717 6,000
't7 ,617 8,708

11,383 22,499
00

(7,351) (15,987)
00

(5,192) (7,248)
0 (235)

__[6191 --_t3!9I
0,7se) (1,037)
(3,739) t6,500)

0

(1,350) l4't4l
6,775 5,425

(1,701) s42
5,01 1 3,310

(6,91

7

3,852
14,2411
7,747

(r,80rl
8,7404,409 3,043 7,747 6,740

710

00
5,954 8,236

000
9,755 10,447 10,490 10,679 7,454 7,546

2,662
10,6364,325 7,58?

4,92_5- 715-q3_ 58q{ _8,'?3_6_ _ e'Zgt _ _10_'42 1_0'4!q _1E'?e_8_

?.7_ _?Q__-t0- 1,7, -1_.!,,_,1.1 .- _\5__J,¿_
4.409 3.043 7 ,747 6,740

2.6 2.2 2.0
5,011

2.0
3,310

1.5
6,775 5,425 3,852

1.3
18,374

4.4
3,502Caja ln¡cial

DSCR con
Dispon¡ble

lnicial
a

Fuents: HR Ratlngs proy€cclon6s con base en lnfomaclón trlm€stral lnt€rna del Fldolcomlso y clsrEE anualss dlctamlnados por Deloltto.

'htonnaclón Dlctamlnada en fomato IFRS.

" Proyecclones a panÍ del 1T22.

1. lncluys Bono EJscutlvo

2. Ss reli€r€ a Olras cu€ntas por cobrar. Pan€s r€laclonadas. lmpuestos por r€cupsrar y Pagos anilclpados.

3. 56 r€ff6r6 a Gaslos acumulados, Provlslonss, R€ntas cobradrs por antlclpado, Dopósltor 6n garanlla y Benefclos a Empleados.

3,2

3.8

Flujo Libre de Efectivú 201C' 2020' 202',t' 2022P 2023P 2024P 2025P 2026P 2027P 3121 3"122

Fluros Notos d€ E ectivo d€ Actlvldados d€ Op€roclón
. Olslrlbuclones Obllgator¡ás por CBFls""

+ 4ust€s E3p€clales al FLE

+ Dlfer€ncla sn Camblos

8,r13 14,289

00
00
00

15,31,t4,728

0

0

0

,|

0

0

U

18,607

0

0

0

15,926

0

0

0

2t,013
0

0

0

14,748

0

0

0

,327
0

0

0

0

0

0

0

0

0

Flulo Llbre de E sctlvo 11,667 14,938 18,fi3 14,265 14,728 15,311 15,926 16,007 17,327 14,f4A 21,913

Fu€nt6: HR Ral¡ngs proyecclones con base en lnfomaclón lrimestral lnt€rn8 d€l Fld€lcomlso y chn€g anual$ dlctamlnados por Oelo¡tte,

'"' Cor€sponde a las dlslrlbuclones obllgatorlas hacla los idelcomltent€s que FUNO debe r€allzar por tema dE regulaclón.

Hoja I

"HR Ratings de México. S.A. de C.V. (HR Ratings) es una institución calificadora de valores registrada ante la Securities and Exchange Commission (SEC) de los
Estados Unidos de Norteamérica como una NRSRO para este tipo de calificación. El reconocimiento de HR Ratings como una NRSRO está limitado a act¡vos
gubernamenlales, cofporativos e instituciones financieras, descritos en la cláusula (v) de la sección 3(a)(62)(A) de la U.S. Secur¡ties Exchange Act of 1934.

Twitter: @HRRATINGS
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Contactos

Heinz Cederborg
Director de Corporativos / ABS
Analista Responsable
E-mail : heinz.cederborq@hrratinss.com

Jesús Pineda
Asociado de Corporativos
E-mail : iesus.pineda@hrratinss.com

Tel. +52 (55) 15 00 31 30 I +1 (212)220 5735
México: Guillermo González Camarena No.1200, Piso 10, Cotonia Centro de C¡udad Santa Fe, Det. Álvaro Obregón, C.P.01210, Ciudad de México
Estados Unidos: 2990 Ponce de Leon Boulevard, Su¡'€ 401, Coral Gables, FL 33134

La calificación otorgada por HR Ratings de México, S.A. de C.V. a esa entidad, emisora y/o emisión está sustentada en el
análisis practicado en escenarios base y de estrés, de conformidad con la(s) siguiente(s) metodología(s) establecida(s) por la
propia institución califi cadora:

Metodología de Deuda Quirografaria y de Flujos Futuros Dependientes de Gorporativos, agosto 2021

Para mayor información con respecto a esta(s) metodología(s), favor de consultar https://unvw.hrratinqs.com/es/methodoloqv

lnformación complementaria en cumplrmrento con la fracción V, inciso A), del Anexo 'l de las Disposiciones de carácter general aplicables a
las instituciones calificadoras de valores.

Calif¡cación anterior lnicial

Fecha de última acción de calificación lnicial

Periodo que abarca la información financiera utilizada por HR Ratings para el
otorqamiento de la presente calificación. 1'111-3T22

Relación de fuentes de información utilizadas, incluyendo las proporcionadas por lnformación financiera auditada por Deloitte e información financiera trimestral
terceras personas lnterna reportada a la Bolsa Mexicana de Valores (BMV)

Calificaciones otorgadas por otras instituciones calificadoras que fueron utilizadas por 
N/A

HR Ratings consideró al otorgar la calificación o darle seguimiento, la existencia de
mecanismos para alinear los incentivos enÍe el or¡ginador, administrador y garante y N/A
los oosibles adouirentes dé dichos Velores. su caso)

HR Rat¡ngs de México, S.A. de C.V. (HR Ratings), es una inst¡tuclón calificadora de valores autorizada por ta Comisión Naciona! Bancaria y de Vatores (CNBW,
registrada ante ra Securifies and Exchange Commission (SEC) como una Nationalty Recognized Stat¡st¡cal Rating Otganization úVRSRO) para los acfiyos de iinanzas
públicas, corporativos e ¡nst¡tuclones financieras, según lo descdto en Ia cláusula (v) de la Secctón 3(a)(62NA) de la U.S. Securiúies Exchange Act de 1934 y ceüf¡cada
como una Cred¡t Rating Agency (CRA) por la European Securifies and Markets Authority (ESMA).

La calificación antes señalada fue solicitada por la entidad o emisor, o en su nombre, y por lo tanto, HR Ratings ha recibido los honorarios
correspondientes por la prestación de sus servicios de calificación. En nuestra página de internet www.hrratinqs.com se puede consultar la
siguiente información: (i) El procedimiento interno para el seguim¡ento a nuestras calificaciones y la periodicidad de las revisiones; (ii) los criterios
de esta institución calificadora para el retiro o suspensión del mantenimiento de una calificación, (iii) la estructura y proceso de votación de nuestro
Gomité de Análisis y (iv) las escalas de calificación y sus definiciones.

Las calificaciones y/u opiniones de HR Ratings de México S.A. de C.V. (HR Ratings) son opiniones con respecto a la calidad creditrcia y/o a la capacidad de administración de
activos, o relativas al desempeño de las labores encaminadas al cumpl¡miento del objeto social. por parte de soc¡edades emisoras y demás entidades o sectores, y se basan
exclusivamente en las características de la entidad, emis¡ón y/u operación, con independencia de cualquier act¡vidad de negocio entre HR Ratings y la entidad o emisora. Las
calificac¡ones y/u opiniones otorgadas se emiten en nombre de HR Ratings y no de su personal d¡rect¡vo o técnico y no constituyen recomendaciones para comprar, vender o
mantener algún instrumento, n¡ para llevar a cabo algún tipo de negocio, inversión u operación, y pueden estar sujetas a actualizaciones en cualquier momento, de conformidad

aplicables a las emisoras de valores y a otros partic¡pantes del mercado de valores".

HR Ratings basa sus calificaciones y/u opiniones en informac¡ón obtenida de fuentes que son consideradas
cualquier información y no es responsable de cualqu¡er error u omisión

como precisas y confiables, sin embargo, no valida, garantiza, n¡ certil¡ca
la precisión, exactitud o totalidad de o por los resultados obtenidos por el uso de esa información. La mayoría
de las emisoras de ¡nstrumentos de deuda calificadas por HR Ratings han pagado una cuota de ca lificación creditic¡a basada en el monto y tipo de em¡sión. La bondad del
instrumento o solvencia de la emisora y, en su caso, la opinión sobre la capac¡dad de una entidad con respecto a la adm¡nistrac¡ón de activos y desempeño de su objeto social
podrán verse modificadas, lo cual afectará, en su caso, al alza o a la bda la calificación, sin que ello impl¡que responsabilidad alguna a cargo de HR Ratings. HR Ratings em¡te sus
calificac¡ones y/u op¡niones de manera ética y con apego a las sanas prácticas de mercado y a la normativa aplicable que se encuentra conten¡da en la página de propia
calificadora www.hrratings.com, donde se pueden consultar documentos como el Código de Conducta, lás metodologías o criter¡os de calif¡cación y las calificaciones
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Ciudad de México a 10 de marzo de 2023. 
 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
Vicepresidencia de Supervisión Bursátil 
Dirección General de Emisoras 
Insurgentes Sur 1971, Torre Norte, Piso 7 
Guadalupe Inn, 01020 Ciudad de México. 
 
Atención:  Lic. Leonardo Molina Vázquez 
  Director General de Emisoras 
 
 Hago referencia: (i) al programa de colocación de certificados bursátiles fiduciarios (los 
“Certificados Bursátiles Fiduciarios”), por un monto de hasta $60,000,000,000.00 (sesenta mil 
millones de Pesos 00/100, Moneda Nacional) o su equivalente en Unidades de Inversión (“UDIS”) 
o Dólares moneda de curso legal en los Estados Unidos de América, con un plazo de hasta 5 (cinco) 
años (el “Programa”), que pretende llevar a cabo Banco Actinver, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Actinver (la “Emisora”), por conducto del fideicomiso irrevocable 
número 1401, constituido el 10 de enero de 2011 (el “Fideicomiso”), (ii) a la emisión y oferta pública 
de los Certificados Bursátiles Fiduciarios con clave de pizarra FUNO 23L, correspondientes a la 
primera emisión al amparo del Programa y (iii) a la emisión y oferta pública de los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios con clave de pizarra FUNO 23-2L, correspondientes a la segunda emisión al 
amparo del Programa. 
 
 La presente opinión se expide para efectos de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 
85, fracción IV en relación con el contenido a que se refiere el artículo 87, fracción II, de la Ley del 
Mercado de Valores y los artículos 7, fracción II, y 87 de las Disposiciones de Carácter General 
Aplicables a las Emisoras de Valores y a otros Participantes del Mercado de Valores, expedidas por 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.  
 
 Para efectos de la presente opinión, he revisado la documentación e información legal 
elaborada y proporcionada por la Emisora, en relación con la misma, el Programa y los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios y que se señala más adelante, y he sostenido reuniones con funcionarios de 
ésta, y me he apoyado, para las cuestiones de hecho, en dicha información y/o en las declaraciones 
de funcionarios de la Emisora. 
 
 He sido contratado a efectos de emitir la presente opinión, como abogado externo de la 
Emisora, en relación exclusivamente con el Programa y las emisiones de Certificados Bursátiles 
Fiduciarios a las que se refiere la presente. 
 

http://www.hklaw.com/
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 Para efectos de la presente opinión, he examinado la siguiente documentación legal 
proporcionada por la Emisora (la “Documentación Legal”): 
 

1. Copia certificada del contrato de fideicomiso irrevocable número 1401, constituido 
el 10 de enero de 2011 y de los convenios modificatorios al mismo; 
 

2. Copia certificada de la escritura pública número 69,375, de fecha 15 de noviembre 
de 2006, otorgada ante la fe del Lic. F. Javier Gutiérrez Silva, titular de la notaría 
número 147 del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal bajo el folio 
mercantil número 357980, el 8 de enero de 2007, en la que consta la constitución de 
Prudential Bank, S.A., Institución de Banca Múltiple, Prudential Grupo Financiero;  

 
3. Copia certificada de la escritura pública número 35,694, de fecha 1 de marzo de 2010, 

otorgada ante la fe del Lic. Héctor Manuel Cárdenas Villarreal, titular de la notaría 
pública número 201 del Distrito Federal, cuyo primer testimonio fue inscrito en el 
Registro Público de Comercio del Distrito Federal bajo el folio mercantil número 
357980 el 15 de abril de 2010, en la que consta la protocolización del Acta de 
Asamblea General Anual Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas de Prudential 
Bank, S.A., Institución de Banca Múltiple, Prudential Grupo Financiero, celebrada el 
24 de febrero de 2010, en la que, entre otras cosas, se resolvió autorizar la integración 
e incorporación de la sociedad a un Grupo Financiero, reformar totalmente los 
estatutos sociales de la sociedad y cambiar su denominación social a Banco Actinver, 
S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver; 
 

4. Copia certificada de la escritura pública número 100,006 de fecha 9 de agosto de 2018, 
otorgada ante la fe del Lic. Joaquín Talavera Sánchez, Notario Público número 50 de 
la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó debidamente inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México bajo el folio 
mercantil número 357980, el día 6 de septiembre de 2018, en la cual se hizo constar 
el poder que Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Actinver otorgó a Mauricio Rangel Laisequilla como delegado fiduciario apoderado 
"A", cuyas facultades y poderes no le han sido revocadas, limitadas ni modificadas 
en forma alguna a la fecha de la presente opinión. 

 
Conforme a dicho instrumento, el delegado fiduciario mencionado cuenta con 
facultades y poderes suficientes para representar al Fiduciario, habiéndole sido 
otorgados los siguientes poderes: (i) Poder para pleitos y cobranzas con todas la 
facultades generales y especiales e incluyendo aquellos poderes que requieran 
cláusula especial de acuerdo a la ley, mismo que se otorga sin limitación alguna de 
conformidad con el primer párrafo del artículo 2554 y el artículo 2587 del Código 
Civil de la Ciudad de México y de sus correlativos en todos y cada uno de los 
Códigos Civiles de las demás entidades federativas de los Estados Unidos 
Mexicanos; (ii) Poder general para actos de administración de conformidad con lo 
previsto en el segundo párrafo del artículo 2554 del Código Civil de la Ciudad de 
México y de sus correlativos en todos y cada uno de los Códigos Civiles y de las 
demás entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos; (iii) Poder general 
para actos de dominio de conformidad con lo previsto en el tercer párrafo del 
artículo 2554 del Código Civil de la Ciudad de México y de sus correlativos en todos 
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y cada uno de los Códigos Civiles de las demás entidades federativas de los Estados 
Unidos Mexicanos; (iv) Poder para otorgar, suscribir, aceptar, girar, emitir, endosar 
y avalar toda clase de títulos de crédito en nombre de la sociedad de conformidad 
con el artículo 9 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito; (v) Poder 
para abrir y cancelar cuentas bancarias, incluyendo contratos de intermediación 
bursátil, de inversión o de cualquier tipo ante cualquier institución financiera, a 
nombre de la sociedad así como para hacer depósitos y girar contra ellas y designar 
personas que giren en contra de las mismas; (vi) Poder general para actos de 
administración en materia laboral de conformidad con el segundo párrafo del 
artículo 2554 del Código Civil de la Ciudad de México y de sus correlativos en todos 
y cada uno de los Códigos Civiles de las demás entidades federativas de los Estados 
Unidos Mexicanos; y (vii) Poder para otorgar y revocar poderes generales o 
especiales según lo consideren conveniente, dentro del ámbito de las facultades y 
limitaciones otorgados conforme a los incisos (i), (ii), (iii), (iv), (v) y (vi) anteriores; 
en el entendido que las facultades anteriormente referidas deberán ser ejercidas de 
manera mancomunada por dos de los delegados fiduciarios con firma "A" o por un 
delegado fiduciario apoderado "A" y un delegado fiduciario apoderado "B"; 

 

5. Copia certificada de la escritura pública número 100,007, de fecha 9 de agosto de 
2018, otorgada ante la fe del Lic. Joaquín Talavera Sánchez, titular de la notaría 
pública número 50 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó 
debidamente inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México 
bajo el folio mercantil número 357980 el 28 de agosto de 2018, en la cual consta la 
protocolización parcial del acta de sesión del Consejo de Administración de Banco 
Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver celebrada 
el 25 de julio de 2018, en la cual se hizo constar el poder otorgado a Edgar Israel 
Valdez Ortiz, entre otros, como delegados fiduciarios apoderados "B", cuyas 
facultades y poderes no les han sido revocadas, limitadas ni modificadas en forma 
alguna a la fecha de la presente opinión.  

 
Conforme a dicho instrumento, el delegado fiduciario mencionado cuenta con 
facultades y poderes suficientes para representar al Fiduciario, habiéndole sido 
otorgados los siguientes poderes: (i) Poder para pleitos y cobranzas con todas la 
facultades generales y especiales e incluyendo aquellos poderes que requieran 
cláusula especial de acuerdo a la ley, mismo que se otorga sin limitación alguna de 
conformidad con el primer párrafo del artículo 2554 y el artículo 2587 del Código 
Civil de la Ciudad de México y de sus correlativos en todos y cada uno de los 
Códigos Civiles de las demás entidades federativas de los Estados Unidos 
Mexicanos; (ii) Poder general para actos de administración de conformidad con lo 
previsto en el segundo párrafo del artículo 2554 del Código Civil de la Ciudad de 
México y de sus correlativos en todos y cada uno de los Códigos Civiles y de las 
demás entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos; (iii) Poder general 
para actos de dominio de conformidad con lo previsto en el tercer párrafo del 
artículo 2554 del Código Civil de la Ciudad de México y de sus correlativos en todos 
y cada uno de los Códigos Civiles de las demás entidades federativas de los Estados 
Unidos Mexicanos; (iv) Poder para otorgar, suscribir, aceptar, girar, emitir, endosar 
y avalar toda clase de títulos de crédito en nombre de la sociedad de conformidad 
con el artículo 9 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito; (v) Poder 
para abrir y cancelar cuentas bancarias, incluyendo contratos de intermediación 
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bursátil, de inversión o de cualquier tipo ante cualquier institución financiera, a 
nombre de la sociedad así como para hacer depósitos y girar contra ellas y designar 
personas que giren en contra de las mismas; (vi) Poder general para actos de 
administración en materia laboral de conformidad con el segundo párrafo del 
artículo 2554 del Código Civil de la Ciudad de México y de sus correlativos en todos 
y cada uno de los Códigos Civiles de las demás entidades federativas de los Estados 
Unidos Mexicanos; y (vii) Poder para otorgar y revocar poderes generales o 
especiales según lo consideren conveniente, dentro del ámbito de las facultades y 
limitaciones otorgados conforme a los incisos (i), (ii), (iii), (iv), (v) y (vi) anteriores; 
en el entendido que las facultades anteriormente referidas deberán ser ejercidas de 
manera mancomunada por dos de los delegados fiduciarios con firma "A" o por un 
delegado fiduciario apoderado "A" y un delegado fiduciario apoderado "B"; 
 

6. Certificación del secretario del Consejo de Administración de Banco Actinver, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, de fecha 11 de octubre de 2022, relativa al poder 
otorgado a los delegados fiduciarios del Fiduciario: Fernando Javier Lepine 
Camarena, Mauricio Rangel Laisequilla, Victor Manuel Pérez Lima, Pedro Martínez 
Solano, José Jorge Carrillo Villasana, como delegados fiduciarios apoderados “A” y 
Karla Viviana Arévalo González y Edgar Israel Valdez Ortiz como delegados 
fiduciarios apoderados “B”; 
 
Al respecto, conforme a dicha certificación y en consistencia con las escrituras 
relacionadas en los numerales 4 y 5 anteriores, se especifica que: (i) el poder para 
pleitos y cobranzas con todas las facultades generales y especiales; (ii) el poder 
general para actos de administración y (iii) el poder para otorgar, suscribir, aceptar 
girar, emitir, endosar y avalar toda clase de títulos de crédito, deberán ser ejercidos 
de manera conjunta por dos Delegados Fiduciarios de conformidad con lo siguiente: 
dos Delegados Fiduciarios Apoderados “A” o un Delegado Fiduciario apoderado 
“A” con un Delegado Fiduciario apoderado “B” con las mismas facultades; pero en 
ningún caso dos Delegados Fiduciarios apoderados “B”; o individualmente si dicho 
Delegado Fiduciario cuenta con autorización por escrito firmada por un Delegado 
Fiduciario apoderado “A” con un Delegado Fiduciario apoderado “B”, o por dos 
Delegados Fiduciarios apoderados “A”; asimismo, respecto del poder para actos de 
dominio, éste debe ser ejercido de manera conjunta por dos Delegados Fiduciarios 
de conformidad con lo siguiente: dos Delegados Fiduciarios apoderados “A” o un 
Delegado Fiduciario apoderado “A” con un Delegado Fiduciario apoderado “B” con 
las mismas facultades; pero en ningún caso dos Delegados Fiduciarios apoderados 
“B”; o individualmente si dicho Delegado Fiduciario cuenta con autorización por 
escrito firmada por dos Delegados Fiduciarios apoderados “A”. 

 
7. Copia certificada de la escritura pública número 111,339, de fecha 23 de abril de 2014, 

otorgada ante la fe del Lic. Amando Mastachi Aguario, titular de la notaría pública 
número 121 de la Ciudad de México, inscrita en el Registro Público de la Propiedad 
y de Comercio de la Ciudad de México bajo los folios mercantiles número 66277 y 
384235, el 23 de abril de 2014, a través de la cual se formaliza: entre otros, (i) la fusión 
de "The Bank of New York Mellon, S.A., Institución de Banca Múltiple" como 
fusionante y "CIBanco", S.A., Institución de Banca Múltiple, como fusionada; y (ii) el 
cambio de denominación de "The Bank of New York Mellon, S.A., Institución de 
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Banca Múltiple, por el de "CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple" (el 
“Representante Común”); 
 

8. Copia certificada de la escritura pública número 154,058, de fecha 30 de octubre de 
2020, otorgada ante la fe del Lic. Joaquín Cáceres Jiménez O´farrill, Notario Público 
número 32 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio fue inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio, bajo el folio mercantil 384235-1, con 
fecha 13 de noviembre de 2020, a través de la cual se hizo constar la protocolización 
parcial de la asamblea general extraordinaria de accionistas del Representante 
Común, conforme a la cual se otorgaron poderes , a favor de Salvador Arroyo 
Rodríguez; Mario Alberto Maciel Castro; Roberto Pérez Estrada; Fernando José Royo 
Díaz Rivera; Jorge Alejandro Naciff Ocegueda; Fernando Rafael García Cuellar; 
Daniel Marín Tapia Alonso; Carlos Mauricio Ramírez Rodríguez; Raúl Morelos 
Meza; Oscar Manuel Herrejón Caballero; Jesús Hevelio Villegas Velderrain; Esteban 
Sadurni Fernández; Ana María Castro Velázquez; Fernando Uriel López de Jesús; 
Luis Felipe Mendoza Cárdenas, Ricardo Antonio Rangel Fernández Macgregor; Juan 
Pablo Baigts Lastiri; Norma Serrano Ruiz; Cristina Reus Medina; María del Carmen 
Roble Martinez Gómez, Patricia Flores Milchorena, Mónica Jiménez Labora Sarabia, 
Rosa Adriana Pérez Quesnel, Gerardo Andrés Sainz González y Alonso Rojas 
Dingler como apoderados de representación común con firma "A" y Adrián Méndez 
Vázquez, Alberto Méndez Davidson; Gerardo Ibarrola Samaniego; Eduardo 
Cavazos González; Rodolfo Isaías Osuna Escobedo, Itzel Crisóstomo Guzmán, 
Andrea Escajadillo del Castillo, Mario Simón Canto, Jaime Gerardo Ríos García, 
Manuel Iturbide Herrera, Alma América Martínez Dávila, Christian Javier Pascual 
Olvera, Ernesto Luis Brau Martínez y María Montserrat Uriarte Carlin como 
apoderados  de representación común con firma "B", quienes cuentan con facultades 
suficientes para representar al Representante Común, habiéndoles sido otorgados, 
entre otros, poderes para: (i) actos de administración, y, (ii) para suscribir títulos de 
crédito en términos del artículo noveno de la Ley General de Títulos y Operaciones 
de Crédito, lo anterior, en el entendido que dichas facultades deberán ser ejercidas 
de manera mancomunada por dos de los apoderados con firma “A “o por un 
apoderado con firma “A” y un apoderado con firma “B”; 
 

9. Certificación del Secretario del Consejo de Administración de CIBanco, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, de fecha 11 de octubre de 2022, relativa al poder 
otorgado a los apoderados del Representante Común, los apoderados con firma "A", 
Ricardo Antonio Rangel Fernández Macgregor, Juan Pablo Baigts Lastiri, Norma 
Serrano Ruiz, Cristina Reus Medina, Patricia Flores Milchorena y  Mónica Jiménez 
Labora Sarabia, así como de los apoderados con firma "B", Alberto Méndez 
Davidson, Gerardo Ibarrola Samaniego, Rodolfo Isaías Osuna Escobedo, Itzel 
Crisóstomo Guzmán y Jaime Gerardo Ríos García; 

 
10. Certificación de fecha 12 de enero de 2023 suscrita por el secretario del Comité 

Técnico, relativa a las resoluciones unánimes adoptadas fuera de sesión por dicho 
comité el 21 de octubre de 2022, relativa a la autorización del Programa y a la emisión 
de Certificados Bursátiles Fiduciarios y su oferta pública; 
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11. El prospecto de colocación definitivo respecto al Programa, presentado por la 
Emisora ante esa H. Comisión Nacional Bancaria y de Valores (el “Prospecto de 
Colocación”); 
 

12. Los títulos que amparan los Certificados Bursátiles Fiduciarios correspondientes a: 
(i) la primera emisión con clave de pizarra FUNO 23L, y (ii) la segunda emisión con 
clave de pizarra FUNO 23-2L (los “Macrotítulos”); y 
 

13. Los suplementos informativos correspondientes a: (i) la primera emisión de 
Certificados Bursátiles Fiduciarios con clave de pizarra FUNO 23L, y (ii) la segunda 
emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios con clave de pizarra FUNO 23-2L, al 
amparo del Programa. 

 
 He asumido, sin investigación independiente alguna o verificación de cualquier tipo: 
 

(a) Que los documentos citados, salvo las opiniones vertidas en la presente, 
serán debidamente autorizados y firmados por las personas con facultades suficientes y 
necesarias al efecto, y en su caso, registrados en los registros que correspondan; 

 
(b) La legitimidad de todas las firmas y la autenticidad de los documentos que 

he examinado; 
 

(c) La fidelidad con sus originales y suficiencia de todas las copias certificadas 
de los documentos que nos fueron proporcionados para la elaboración de la presente 
opinión; y 

 
(d) Que las disposiciones legales vigentes y las demás condiciones tomadas en 

cuenta a la fecha de la presente opinión no sufran cambios posteriores que alteren el 
contenido de ésta. 

 
 Considerando lo anterior y conforme a las salvedades y limitaciones establecidas, 
manifestamos a esa H. Comisión Nacional Bancaria y de Valores que a nuestro leal saber y 
entender: 
 

i. La Emisora se encuentra debidamente constituida y existe legalmente de conformidad con 
las leyes de los Estados Unidos Mexicanos;  

 
ii. El contrato de Fideicomiso es válido y exigible conforme a sus términos y cuenta con el 

patrimonio que se establece conforme a los últimos estados financieros publicados; 
 

iii. Los delegados fiduciarios de la Emisora a que se refiere la presente opinión cuentan, a la 
fecha, con facultades suficientes para representarla y para celebrar los actos relacionados 
con la operación de referencia y para suscribir los Macrotítulos conforme al contrato de 
Fideicomiso, las cuales deberán ser ejercidas de manera mancomunada por dos de los 
delegados fiduciarios apoderados "A" o por un delegado fiduciario apoderado "A" y un 
delegado fiduciario apoderado "B"; 

 
iv. Los apoderados del Representante Común a que se refiere la presente opinión cuentan, a la 

fecha, con facultades suficientes para representarla y para celebrar los actos relacionados 



 7 
  

con la operación de referencia y para suscribir los Macrotítulos conforme a los mismos, las 
cuales deberán ser ejercidas de manera mancomunada por dos de los apoderados con firma 
“A“ o por un apoderado con firma “A” y un apoderado con firma “B”; 
 

v. Los acuerdos adoptados de manera unánime por el Comité Técnico del Fideicomiso fuera 
de sesión el 21 de octubre de 2022, a través de los cuales se autoriza: (i) la implementación 
del Programa, (ii) la inscripción preventiva en el Registro Nacional de Valores de los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios que se emitan al amparo del Programa y (iii) la emisión 
y oferta pública de Certificados Bursátiles Fiduciarios al amparo del Programa, son válidos 
conforme a la certificación del secretario de dichas resoluciones unánimes; y 
 

vi. Los Certificados Bursátiles Fiduciarios correspondientes a la primera y segunda emisión al 
amparo del Programa, respectivamente, son válidos jurídicamente y exigibles en contra de 
la Emisora. 

 
La presente opinión está sujeta a las siguientes limitaciones y salvedades: 
 

(a) El contenido de esta opinión se limita a cuestiones de derecho aplicables en México, en vigor 
a la fecha de la misma y respecto a las cuales he recibido instrucciones expresas de actuar y puesto 
atención sustancial en relación con la Emisora. Por lo mismo, esta opinión no incluye ni expresa 
ninguna consideración, comentario o criterio regido por leyes distintas a las aplicables en México 
en la fecha de la presente; 

 
(b) En ningún momento se ha dado asesoría a la Emisora, por lo cual no aceptamos 

responsabilidades genéricas de divulgación sobre materias distintas a las expresamente contenidas 
en esta opinión; 

 
(c) La exigibilidad de las obligaciones de la Emisora puede verse limitada o afectada por 

disposiciones federales, estatales o municipales; 
 
(d) No expresamos opinión alguna con relación a la ejecución de recursos de cualquier 

naturaleza en contra de la Emisora; 
 
(e) Esta opinión se limita a los aspectos de derecho conforme a lo establecido en el artículo 87, 

fracción II de la Ley del Mercado de Valores y ninguna persona deberá utilizar la misma como base 
para una decisión de inversión o como una recomendación para invertir en los valores sobre los 
cuales versa, por lo que cualquier decisión al respecto es de la exclusiva responsabilidad de los 
inversionistas; 

 
(f) Las disposiciones de los Certificados Bursátiles Fiduciarios que otorguen facultades 

discrecionales a los Tenedores de Certificados Bursátiles Fiduciarios, al Representante Común de 
los Tenedores de Certificados Bursátiles Fiduciarios, al Administrador del Patrimonio del 
Fideicomiso o a la Emisora, no pueden ser ejercidas de manera inconsistente con los hechos 
relevantes, ni obviar cualquier requerimiento para proporcionar evidencia satisfactoria en relación 
a las bases de cualquier determinación así realizada; 

 
(g) No se expresa opinión alguna respecto del tratamiento fiscal o contable de (x) la 

intermediación de o la inversión en los Certificados Bursátiles Fiduciarios; (y) el Fideicomiso y los 
Macrotítulos; (z) la aportación de bienes al patrimonio de la Emisora. Los inversionistas deberán 
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revisar los factores de riesgo establecidos en el Prospecto de Colocación y en los suplementos 
informativos correspondientes, la información que publica la Emisora conforme a la legislación 
aplicable y, en su caso, consultar con sus asesores respecto de las cuestiones jurídicas no 
comprendidas en la presente opinión, particularmente en materia fiscal y contable; 

 
(h) La presente opinión se basa en declaraciones, información, documentación y entrevistas 

proporcionadas por funcionarios de la Emisora, por lo que el contenido y la veracidad de la misma 
se encuentra sujeta a la veracidad e integridad de las declaraciones, información, documentación y 
entrevistas proporcionadas por personal de la Emisora y en las circunstancias existentes a la fecha 
y de las que nosotros tengamos conocimiento; y 

 
(i) Esta opinión podría diferir sustancialmente del criterio de cualquiera de las autoridades 

jurisdiccionales competentes para conocer cualesquiera de los hechos, actos, convenios y contratos 
a que se refiere la presente. 

 
 Esta opinión es emitida en mi calidad de abogado externo de la Emisora, para efectos de 
cumplir con los dispuesto en el artículo 85, fracción IV en relación con el contenido a que se refiere 
el artículo 87, fracción II, de la Ley del Mercado de Valores y los artículos 7, fracción II y 87 de las 
Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y a otros Participantes del 
Mercado de Valores, expedidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.  
 
 Esta opinión estará vigente en la fecha que se emite y estará sujeta a cambios y calificaciones 
por cambios en las leyes aplicables y/o circunstancias, por el simple transcurso del tiempo o por 
otras cuestiones similares. No me comprometo a informar a Ustedes o a cualquiera de dichas 
personas respecto de cualesquiera cambios en la opinión expresada en la presente que resulten de 
cuestiones que pudieran surgir en el futuro o que pudieran ser traídos a nuestra atención. 
 
 Ninguna persona podrá basarse en la presente opinión para cualquier propósito distinto al 
de verificar el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 85, fracción IV de la Ley del Mercado de 
Valores. 
 

Atentamente, 
Holland & Knight México, S.C. 

 
 
 
 
 

Socio 
Licenciado en Derecho Responsable de la presente opinión legal 

Cédula profesional número 2926268 
  

 



   

Anexo 4 
 

Opinión de Sustainalytics US Inc. sobre el Marco de Referencia de la Emisora para la Colocación 
de Bonos Vinculados a la Sostenibilidad. 
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Marco de bonos vinculados a la sostenibilidad de FUNO® 
Enero 2023 

Antecedente 
 

Somos el primer y más grande FIBRA en América Latina. FUNO posee más de 612 propiedades, que abarcan 11.3 millones de metros 

cuadrados de la superficie bruta alquilable (SBA) en todo México, dentro del sector comercial, de oficinas e industrial, con una tasa de 

ocupación de 93.2%. 

La infraestructura sostenible es el núcleo de nuestro modelo de negocio, con el objetivo de crear valor a largo plazo para las 

comunidades donde operamos y beneficiar a todos nuestros grupos de interés.  Actualmente reportamos nuestros resultados ASG 

bajo las directrices GRI, TCFD, SASB y PRI; Y nos hemos comprometido a establecer un objetivo basado en ciencia (SBTi) pendiente de 

aprobación en 2023. 

Nuestra experiencia con las finanzas sostenibles se remonta a 2019 cuando establecimos una línea de crédito revolvente vinculada a 

la sostenibilidad, que fue la primera en América Latina en ese momento, y un bono sostenible en 2021 que también fue el primer bono 

sostenible para una empresa de bienes raíces en México. 
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Estrategia de Sostenibilidad FUNO 
Líneas de Sostenibilidad FUNO 

 

 

Con el fin de alcanzar nuestros Objetivos de Sostenibilidad, nos hemos comprometido a desarrollar, modernizar y renovar nuestras 
propiedades con el fin de aumentar su eficiencia, lo que a su vez nos ayudará a: 
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 Reducir nuestra huella energética, hídrica y de carbono 

 Aumentar la resiliencia de las propiedades de nuestro portafolio 

 Reducir los gastos operativos actuales 

 Mantener o aumentar los valores de las propiedades 

 Aumentar nuestra base de inversores ESG 

 Establecer estándares para el desempeño de propiedades en México 

 Fortalecer la cohesión social a través de espacios públicos inclusivos y accesibles para grupos prioritarios, como personas con 

discapacidad, adultos mayores, niños, entre otros). 

 Proveer espacios recreativos más seguros, particularmente en áreas de alto índice de criminalidad en México. 

 Promover el desarrollo económico de las pequeñas y medianas empresas. 

 

Información general del marco 
 

Este Marco ha sido establecido de conformidad con los Principios de Bonos Vinculados a la Sostenibilidad publicados en junio de 2020 

("SLBP 2021")1  administrados por “The International Capital Market Association” (ICMA). Los “Sustainability-Linked Bond Principles” 

(SLBP) 2021 son una guía de proceso voluntario que describe las mejores prácticas para que los instrumentos financieros incorporen 

resultados de sostenibilidad con visión de futuro y promuevan la integridad en el desarrollo del mercado de bonos vinculados a la 

sostenibilidad al aclarar el enfoque para la emisión de bonos vinculados a la sostenibilidad ("SLB").  El Marco de FUNO está alineado 

con los cinco componentes principales de los SLBP 2021: 

1. Selección de indicadores clave de rendimiento (KPI) 

2. Calibración de los objetivos de rendimiento de sostenibilidad (SPTs) 

3. Características del bono 

4. Informes 

5. Verificación 

Los componentes básicos sustancialmente similares se describen en los Principios de préstamos vinculados con la sostenibilidad 2021 

("SLLP 2021"), publicados por la “Loan Market Association “(LMA) en relación con “Sustainability-Linked Loans”. 

Los instrumentos vinculados a la sostenibilidad son cualquier tipo de instrumento cuyas características financieras y/o estructurales 

pueden variar en función de si FUNO® alcanza objetivos predefinidos de sostenibilidad / ESG. En este sentido, FUNO® se compromete 

explícitamente con resultados de sostenibilidad específicos dentro de un cronograma que es relevante, fundamental y material para 

nuestro negocio en general. Los SLB son un instrumento orientado hacia el futuro basado en el rendimiento. Los ingresos de los SLB 

están destinados a ser utilizados para fines en general; por lo tanto, el uso de los ingresos no es una determinante en esta 

categorización.  

FUNO® considera la emisión de un Bono vinculado a la sostenibilidad (SLB por sus siglas en inglés) como un paso lógico para conectar 

los aspectos ASG de su negocio principal y su estrategia general de refinanciamiento a través de los mercados de capitales. Los SLB 

representarán una clase adicional de instrumentos de financiamiento dentro de la combinación de financiamiento relacionada con 

ASG, y también serán una herramienta importante adicional a nuestro compromiso con el mercado de bonos sostenibles.  

                                                             
1 https://www.icmagroup.org/assets/documents/Regulatory/Green-Bonds/June-2020/Sustainability-Linked-Bond-PrinciplesJune-
2020-100620.pdf 
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FUNO® está comprometido con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), ya que entiende que la participación de la iniciativa 

privada es fundamental para acelerar que México logre el cumplimiento de la Agenda 2030. 

I. Selección de indicadores  (KPIs) 
 

Con base en los seis pilares de nuestra Estrategia de Sostenibilidad y nuestra evaluación de materialidad, FUNO® selecciona como 

Indicador Clave de Desempeño para sus SLBs, la superficie bruta alquilable sostenible (SBA) certificada total bajo esquemas de 

certificación elegibles (m2) como porcentaje del SBA total (m2) o Porcentaje del SBA total (m2) que está certificado como sostenible 

bajo esquemas de certificación elegibles (m2). 

Certificaciones elegibles: 

1. LEED Oro o Platino para el Diseño y Construcción de edificios (BD+C): aborda las actividades de diseño y construcción tanto para 

edificios nuevos como para renovaciones importantes de edificios existentes. 

2. LEED Oro o Platino Operación y Mantenimiento (O + M): aborda estrategias y resultados sostenibles orientados al rendimiento 

en edificios existentes que están en proceso de mejora o poca o ninguna construcción. 

3. BOMA BEST Oro o Platino Edificios Sostenibles: es el programa de evaluación y certificación ambiental de Canadá para edificios 

existentes de todos los tamaños. Proporciona a los propietarios, gerentes y operadores de edificios una hoja de ruta para la 

mejora operativa a través del uso de cuestionarios y evaluaciones basadas en encuestas sobre diez áreas clave del desempeño y 

la gestión ambiental.  

4. EDGE: fue desarrollado por la Corporación Financiera Internacional (IFC) específicamente para su aplicación en países de 

mercados emergentes y es un sistema de certificación de edificios ecológicos centrado en hacer que los nuevos edificios 

residenciales y comerciales sean más eficientes en el uso de los recursos. 

Fundamento 

 Los tres aspectos ambientales fundamentales más importantes para FUNO® son la eficiencia energética e hídrica, así como la 

gestión de residuos. Por lo tanto, creemos que un KPI de certificación de edificios es el KPI más relevante que abarca la mejora y 

el desempeño de nuestras propiedades en estas tres categorías. 

 No seleccionamos un KPI relacionado con la energía, que es otro de nuestro aspectos fundamentales en materia  ambiental, dado 

que ya se ha comprometido en nuestra línea de crédito renovable vinculada a la sustentabilidad, y queríamos aumentar nuestros 

compromisos públicos en lugar de repetirlos. 

 Hemos subido la barra de las prácticas sustentables en el sector inmobiliario en México con el 89% de nuestros desarrollos internos 

de oficinas certificadas LEED, lo que representa un total de casi un millón de metros cuadrados certificados LEED, incluidas oficinas 

e instalaciones industriales. 

 Dichas certificaciones son la clave para garantizar y demostrar la calidad de nuestras propiedades. Estas calificaciones sirven como 

validación independiente de que los temas clave de sostenibilidad (social y ambiental) se han considerado en el diseño, desarrollo 

y operación de nuestras propiedades. Los esquemas de certificación también nos permiten demostrar el cumplimiento de las 

mejores prácticas internacionales, comparar nuestro desempeño de sustentabilidad con el de nuestros competidores al mismo 

tiempo que realizamos un seguimiento y mejoramos nuestro desempeño en todos los portafolios. 

 Las propiedades certificadas de FUNO han demostrado un desempeño óptimo en comparación con propiedades similares en 

nuestro portafolio en el mismo corredor, lo que resulta en una menor intensidad en el uso de energía (9%) y agua (18%), lo que 

las hace a su vez más atractivas para inquilinos. Nuestras propiedades certificadas no solo ofrecen un nivel optimizado de eficiencia 

de recursos, con ahorros de costos a largo plazo, sino que también incorporan características de diseño que promueven la inclusión 

social y mejoran la salud y el bienestar de los visitantes. Las propiedades con calificaciones ambientales altas pueden demostrar 

un mayor retorno de la inversión con el tiempo. 
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La infraestructura es clave para el desarrollo de cualquier país, promueve el empleo y crea una mejor calidad de vida, particularmente 

en los mercados emergentes y las economías en desarrollo. Sin embargo, esto tiene un precio; Según el IPCC, los edificios consumen 

el 32 % de la electricidad generada en todo el mundo y también producen el 25 % de las emisiones globales de GEI. El progreso hacia 

edificios sostenibles se está acelerando, pero, aun así, las mejoras son inferiores a las necesarias para hacer frente al cambio climático. 

Por nuestro tamaño y liderazgo, FUNO® está bien posicionado para impulsar el cambio en el sector inmobiliario en Latinoamérica, con 

el apoyo de inversionistas responsables. 

Alineación con los ODS de la ONU2 

El compromiso de FUNO® con las certificaciones de propiedades en México contribuye al logro de los ODS, principalmente el ODS 9, 

pero también los ODS 6, 7, 12 y 13 Hemos establecido una meta de certificación en nuestra estrategia 2030 desde una línea base 2020. 

Definición y metodología para la medición de KPI 

El KPI se calculará como m2 certificados de propiedades certificadas bajo uno o más de los esquemas de Certificación Elegible que se 

describen a continuación como m2 del SBA total de todas las propiedades en el total del portafolio de FUNO®. 

El KPI se calcula con base en la SBA y no en el tamaño total de la construcción/huella de la propiedad, por lo tanto, los metros cuadrados 

reales certificados probablemente sean más altos que el área real informada por nosotros. Hemos elegido este enfoque para 

estandarizar los informes relacionados con la certificación LEED, BOMA y EDGE; ya que algunos excluyen áreas comunes y 

estacionamientos y otros no. 

El KPI para cada Año Fiscal se determinará al [31 de diciembre] de dicho año fiscal, por ejemplo, para el año fiscal 2021, el KPI se 

determinará con base en la Cartera Total de FUNO al [31 de diciembre de 2021]. 

FUNO® utiliza la siguiente definición para el tamaño total de su Portafolio: 

 SBA total de los inmuebles propiedad de FUNO®. 

 

o Incluyendo Oficinas, industrial, retail, hoteles, escuelas, hospitales y otros. 

o Consideramos inmuebles propiedad de FUNO®, independientemente de que sea operado por el arrendatario u otras 

empresas. 

 

                                                             
2 The 2030 Agenda for Sustainable Development, adopted by all United Nations Member States in 2015, including Mexico 

https://sustainabledevelopment.un.org/?menu=1300 

https://sustainabledevelopment.un.org/post2015/transformingourworld
https://sustainabledevelopment.un.org/?menu=1300
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En caso de desinversión: 

1. Si se vende una propiedad certificada, tendrá un impacto negativo en el KPI y FUNO® tendrá que compensar la reducción de 
la SBA certificado. 

2. Si se vende una propiedad no certificada, tendrá un impacto favorable en el logro del KPI. 
3. Si un inmueble es propiedad de FUNO®, se incluirá en la SBA total.3 

 

En caso de adquisiciones: 
1. En caso de adquirir un inmueble certificado tendrá un impacto favorable en el logro del SPT.  
2. En caso de adquirir un inmueble no certificado tendrá un impacto negativo en la consecución del SPT. 
3. En caso de adquirir un portafolio que represente más del 3% de la SBA en un año determinado, dicho portafolio no contará 

para ese año  para el KPI ni el SPT, tendrá 24 meses para ser incluida en el KPI. 

                                                             
3 Actualmente no existen propiedades donde FUNO opera, pero no es propietaria del inmueble; si ese fuera el caso, el KPI solo incluirá propiedades propiedad de la 
Fibra. 
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Eventos que pueden desencadenar una recalibración en nuestra línea base de los KPI incluidos: 

1. Cambio en la estructura de la propiedad del negocio.  
2. Cambios sustanciales en los esquemas de certificación.  
3. Descubrimiento de un error importante en los cálculos. 

II. Calibración de objetivos de desempeño de sostenibilidad 

FUNO® evaluará su desempeño de sustentabilidad contra los Objetivos de Desempeño de Sustentabilidad (SPT) anualmente desde el 

período 2021 hasta 2035 proporcionando una trayectoria hacia: 

SPT 1: Certificar 18.4% de la SBA, para 2025.  
SPT 2: Certificar 22.9% de la SBA, para 2026.  
SPT 3: Certificar 26.6% de la SBA, para 2027.  
SPT 4: Certificar 30.3% de la SBA, para 2028. 
SPT 5: Certificar 34% de la SBA, para 2029.  
SPT 6: Certificar 37.7% de la SBA, para 2030. 
SPT 7: Certificar 39.1% de la SBA, para 2031. 
SPT 8: Certificar 40.5% de la SBA, para 2032. 
SPT 9: Certificar 41.9% de la SBA, para 2033. 
SPT 10: Certificar 43.3% de la SBA, para 2034. 
SPT 11: Certificar 45.1% de la SBA, para 2035. 

línea base:  969,431 m² certificados sustentables que representa el 9% del SBA Total a diciembre 20214.  

El KPI elegido engloba toda la estrategia de sostenibilidad de FUNO® y muestra el resultado del camino recorrido para alcanzar las 

actuales metas de sustentabilidad de FUNO®. Para certificar una propiedad, la propiedad debe cumplir con los más altos estándares 

de salud y seguridad, ser eficiente en agua y energía, tener los mejores procedimientos de gestión de residuos, calidad del aire en el 

interior y ser accesible para sus usuarios. Por lo tanto, el KPI elegido asegura el cumplimiento de varios compromisos ASG en el proceso 

de alcanzar los objetivos del SLB. Además, los logros en este KPI contribuyen directamente a los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

(ODS) 11 (ciudades y comunidades sostenibles) y 13 (acción climática) de las Naciones Unidas. 

 

Ambición 

En el Mercado Mexicano existen muy pocas propiedades construidas y/o diseñadas con prácticas sustentables operativas en mente; 

sin mencionar la escasez de sistemas de calificación relevantes y propiedades certificadas disponibles para la compra, con 

certificaciones como LEED, EDGE o BOMA. La estrategia de inversión de FUNO en edificios verdes busca comprometerse con los más 

altos estándares de certificaciones como LEED Gold y Platinum, BOMA Best Gold y Platinum y EDGE. Si bien incluiremos edificios 

sostenibles certificados que se adhieran a otros niveles de certificación, nuestra intención es que el crecimiento de la SBA certificado 

contemplado en los SPTs sea impulsado principalmente por inversiones en la modernización de edificios existentes para cumplir 

con los requisitos de certificaciones más ambiciosas. 

Para los SPTs establecidos para 2025, consideramos que al menos el 90% provendrá en su totalidad de propiedades de remodelación 

y modernización en nuestro portafolio actual. 

                                                             
4 2021 se ha definido como la línea de base ya que es el año con los datos completos y auditados disponibles más recientes. 
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Además, FUNO® considera que el SPT es desafiante y ambicioso porque aumentará la SBA sostenible certificada en general en más de 

5 veces durante los próximos 20 años y es un aumento sustancial sobre nuestro crecimiento histórico en la SBA sostenible certificado. 

Lograr este SPT requerirá una sólida estrategia de certificación e inversiones fundamentales para modernizar los edificios existentes. 

Nuestra estrategia de certificación se centra en LEED para edificios industriales y de oficinas, EDGE para nuestra cartera comercial e 

industrial y BOMA para nuestros edificios de oficinas. Estimamos que más del 90% de este objetivo se logrará mediante la 

modernización de nuestros edificios existentes. Los mayores desafíos que esperamos es el de recibir datos y colaboración de nuestros 

inquilinos, particularmente en propiedades industriales y comerciales. 

Área Meta Estrategia 

Innovación  Dar seguimiento a consumos y procesos de 

mantenimiento en centros comerciales 

• Implementar una plataforma centralizada para contar con 

métricas de disponibilidad de equipos y evaluación de imagen en 

centros comerciales. 

Energía Optimizar el consumo de energía 

 

 

•  Automatización y control de energía en 2 inmuebles. 

• Adecuación de medidores en un inmueble. 

• Implementación de Código de Red en 3 inmuebles. 

Reducir en 20% los kWh consumidos 

por m2 ocupado 

• Sustituir luminarias por tecnología LED.  

• Instalar tecnologías de alta eficiencia.  

• Instalar equipos para eficientar el funcionamiento del sistema de 

aire acondicionado.  

• Utilizar fuentes de energía limpia. 

Agua Asegurar el cumplimiento de la normativa 

para descarga de aguas residuales 

• Rehabilitar plantas de tratamiento de aguas residuales (PTARs) en 

2 inmuebles.  

• Generar un inventario de pruebas y análisis de laboratorio de 

PTARs.  

• Automatizar el cálculo de descargas de agua. 

Reduce m3 of water consumed per occupied 

sq meter by 30% 

•Continuar con la revisión de instalaciones para evitar fugas. 

•Implementar tecnologías de alta eficiencia para reducir y optimizar 

el consumo. 

• Revisión y sellado de cisternas para evitar fugas 

• Abastecimiento de agua tratada a parques industriales. 

• Sustitución de mingitorios convencionales por secos. 

•Modernización de plantas de tratamiento de aguas residuales para 

garantizar el cumplimiento de la normativa sobre vertidos de aguas 

residuales. 

Residuos  Cero Basura • Continuar con la campaña de sensibilización a inquilinos. 

• Implementar manual y hoja de ruta para la gestión de residuos.  

• Clasificar los residuos y alinear métricas.  

• Optimizar la gestión de residuos sólidos y pilas.  

• Colocar contenedores especiales para recuperar y separar los 

residuos sólidos.  

• Reciclar papel y cartón en parques industriales.  

• Sustituir madera de pino como material para recubrimiento de 

bancas por material reciclado. 
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Emisiones Reducir en 20% las tCO2e por m 2 ocupado •Reducir el consumo de energía eléctrica.  

•Instalación de tecnologías de alta eficiencia energética y 

generación de energía renovable en sitio.  

• Estrategia cero basura.  

• Reforestaciones y mantenimiento de áreas verdes. 

Robustecer la medición de nuestra 

huella ambiental (Alcance 3) 

•Colaborar con algunos de nuestros inquilinos a fin de que 

compartan información ambiental. 

 

Actividad de los locatarios: No controlamos la actividad, ni el consumo de recursos de nuestros locatarios, pero fomentamos la 

aplicación de las mejores prácticas a través de capacitaciones, cláusulas verdes y reuniones uno a uno. La certificación de propiedades 

nos permite crear pautas generales para los inquilinos sobre los tipos de productos, bienes y servicios que pueden usar en nuestras 

propiedades. 

En promedio FUNO® ha crecido un 70% anual desde su salida a bolsa, sin embargo, en los últimos cuatro años el crecimiento de 

nuestro portafolio está en torno al 7% en promedio. Dado el tamaño de nuestro portafolio actual, sabemos que la empresa seguirá 

creciendo, pero lo más probable es que las nuevas adquisiciones representen menos del 5 % del portafolio actual de la empresa. 

Riesgos para alcanzar el objetivo 

 Fenómenos naturales que dañan nuestras propiedades 

 Falta de canales de comunicación con los inquilinos y oposiciones de los inquilinos 

 Desafíos de última hora para adquirir o desarrollar edificios con certificación LEED, como resultados negativos en licencias, 

permisos, auditorías ambientales, etc. 

 Cambios en las regulaciones locales 

 Cambios extremos en los servicios públicos o los costos operativos y/o la disponibilidad de opciones sostenibles 

 Adquisición o venta de propiedades 

 Riesgo de accidentes, impactos adversos en la salud humana y el medio ambiente, impactos adversos por polución y 

contaminación ambiental, además de otros compromisos preexistentes, suelos, recursos hídricos, uso de materiales, uso de 

energía, desechos y materiales peligrosos 

 Disturbios civiles y crimen organizado que pueden dañar nuestras propiedades 

 

 

 

III. Características del bono 

Nuestros instrumentos vinculados a la sostenibilidad tienen una función vinculada a la sostenibilidad que dará lugar a un pago de 

prima premium por parte de FUNO si uno o más de los SPTs no se han alcanzado en la fecha observada objetivo, como, entre otros, 

pero no limitativos a un aumento del cupón. 

 

Para determinadas transacciones, se aplicará un primer cupón, si el SPT#1 no se cumple en la fecha de observación del SPT#1 y 

permanecerá hasta la fecha de observación del objetivo SPT#2. Después de la fecha observada prevista para el SPT#2, se aplicará un 

segundo cupón, un cupón (superior al primer cupón) el cual aplicará hasta la fecha de vencimiento del bono si no se cumple el 

SPT#2, independientemente de que se cumpla el primer SPT. De lo contrario, el cupón permanece o vuelve a su nivel inicial. Las 
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fechas de observación se especifican en el apartado “II. Calibración de los Objetivos de Desempeño de Sostenibilidad” y los 

documentos de emisión de bonos aplicables. 

 

El mecanismo para el margen de aumento u otro pago de primas, según proceda, se especificará en el contrato del Instrumento 

Vinculado a la Sostenibilidad. 

Si, por cualquier motivo, el nivel de rendimiento con respecto a cada SPT no puede calcularse u observarse, o no de manera 
satisfactoria (de manera no satisfactoria que debe entenderse como un certificado de garantía de verificación proporcionado por el 
auditor independiente que contiene una reserva o el auditor independiente que no está en condiciones de proporcionar dicho 
certificado), se aplicará el pago de la prima.  
 
Si, por cualquier motivo, la empresa no publica el certificado de garantía de verificación pertinente dentro del plazo prescrito por los 

términos y condiciones del contrato del Instrumento Vinculado a la Sostenibilidad, se aplicará el pago de la prima. 

 

IV. Presentación de informes 

Anualmente, y en cualquier caso durante cualquier fecha/período relevante para evaluar el desencadenante del desempeño del SPT 

que conduzca a un posible ajuste, como un aumento de cupones de nuestro Bono Vinculado a la Sostenibilidad, el Emisor publicará y 

mantendrá fácilmente disponible y de fácil acceso en su sitio web: http://en.funo.mx/investors/esg/sustainablility-management  

 

El Informe de Bonos Vinculados a la Sostenibilidad de FUNO® contendrá al menos lo siguiente: 

1. Información actualizada sobre el rendimiento del KPI seleccionado, incluida la línea de base;  

2. Un informe de garantía de verificación externa en relación con el SPT en el que se describa el desempeño frente al SPT y el 

impacto conexo, y el momento de dicho impacto, en el desempeño financiero de un bono; y  

3. cualquier información pertinente que permita a los inversores supervisar los progresos del SPT 

4. Explicación cualitativa o cuantitativa de la contribución de los principales factores, incluidas las actividades de modernización, 

desarrollo, adquisición o desinversión de activos, detrás de la evolución del rendimiento/KPI sobre una base anual; 

5. ilustración de los impactos positivos en la sostenibilidad de la mejora del rendimiento; y/o  

6. sí es el caso, incluiremos cualquier reevaluación de los KPI y/o reformulación del SPT y/o ajustes proforma de las líneas de base o 

el alcance del KPI. 

 

VI. Verificación  

Anualmente, y en cualquier caso para cualquier fecha/período relevante para evaluar el rendimiento del KPI que conduzca a un posible 

ajuste financiero, como un cupón de aumento en el Bono Vinculado a la Sostenibilidad, hasta después de que se haya alcanzado el 

evento desencadenante del KPI de un bono. FUNO buscará la verificación independiente y externa de su nivel de rendimiento para el 

KPI establecido por un revisor externo calificado con experiencia relevante. La verificación del rendimiento del KPI se pondrá a 

disposición del público en forma de un certificado de garantía de verificación en el sitio web de FUNO. 

 

Damos la certeza mediante un tercero independiente sobre nuestros datos de la SBA sostenibles certificados5. Nuestra SBA sostenible 

certificado se calcula en función de la definición de Superficie Bruta Alquilable que los alinea con nuestros informes financieros, 

vinculando el rendimiento del negocio con el rendimiento de la sostenibilidad.  

                                                             
5 Acceso a documento auditado: https://funo.mx/site_media/uploads/documentos/data-h6xINCS2oP.pdf 

http://en.funo.mx/investors/esg/sustainablility-management


Marco de referencia FUNO-23L, FUNO 23-2L                                                                                   
 

11 

 

 

KPMG ha proporcionado garantías independientes sobre nuestros informes de sostenibilidad en el pasado. 

 

FUNO obtendrá y pondrá a disposición del público una Opinión de Segunda Parte (SPO) y / u otra revisión externa de consultores con 

reconocida experiencia ambiental y social para proporcionar una opinión sobre el beneficio de sostenibilidad de este Marco de 

Financiamiento Vinculado a la Sostenibilidad, así como la alineación con el SLBP.  

 

 

Descargo de responsabilidad: Este Marco de Bonos Vinculados a la Sostenibilidad no es una oferta o invitación a solicitar, o una 

recomendación para comprar valores a ninguna persona en ninguna jurisdicción. Cualquier oferta o invitación para solicitar valores se 

realizará solo de acuerdo con todas las leyes aplicables. 

 



   

Anexo 5 

 
Marco de Referencia de la Emisora para la Colocación de Bonos Vinculados a la Sostenibilidad 

 



 
Segunda Opinión 

Marco de Bonos Vinculados  
a la Sostenibilidad de FUNO 

 

 

 

Resumen de la Evaluación 

Sustainalytics opina que el Marco de Bonos Vinculados a la Sostenibilidad de 
FUNO coincide con los Principios de los Bonos Vinculados a la Sostenibilidad 
2020. Esta evaluación se basa en lo siguiente: 

• Selección de indicadores clave de desempeño (KPI, por sus siglas 
en inglés) El Marco de Bonos Vinculados a la Sostenibilidad de FUNO 
incluye un KPI: La superficie bruta alquilable (SBA) certificada bajo esquemas 
de edificios sustentables elegibles (m2) como porcentaje del SBA total (m2) 
(consulte el Cuadro 1). Sustainalytics considera que el KPI elegido es 
adecuado dado que es una medida indirecta del desempeño de Fideicomiso 
Fibra Uno en un tema ambiental pertinente e importante y que sigue una 
metodología de cálculo clara y consistente que es ampliamente reconocida 
en el sector inmobiliario.  

• Calibración de objetivos de desempeño de sostenibilidad (SPTs, por 
sus siglas en inglés) Sustainalytics considera que los SPT se alinean con 
la estrategia de sostenibilidad de FUNO. Sustainalytics considera, además, 
que los SPT son ambiciosos sobre la base de las mejoras de los resultados 
anteriores y en relación con los resultados de empresas similares. 

• Características de los bonos FUNO vinculará las características 
financieras de los bonos a la consecución de los SPT, como los incrementos 
de cupón y los pagos de primas. En caso de no alcanzar alguno de los SPT, 
se producirá un cambio en el cupón o el pago de una prima. 

• Presentación Informes FUNO se compromete a publicar informes 
anualmente sobre su avance con respecto al KPI en su página web. FUNO se 
compromete a divulgar información relevante que pueda afectar al KPI, como 
el progreso del KPI, el rendimiento de los SPT y los impactos de 
sostenibilidad. Los compromisos de información se alinean con los 
Principios de los Bonos Vinculados a la Sostenibilidad 2020.  

• Verificación FUNO se compromete a que se lleve a cabo una verificación 
externa limitada con respecto a cada SPT para cada KPI al menos una vez al 
año, lo que está alineado con los Principios de los Bonos Vinculados a la 
Sostenibilidad 2020. 

Fecha de 
evaluación 

13 de enero de 2023 

Ubicación del 
emisor 

Ciudad de México,  
México 
 

 
 
 
Los SPT contribuyen a las siguientes 
metas de desarrollo sostenible 
(SDG):  

   

   

   

   

   

  

 

 

Descripción general del KPI y SPT 
KPI  Solidez del KPI Línea de base SPT  Ambición de los SPT 

La superficie 
bruta alquilable 
(SBA) 
certificada bajo 
esquemas de 
edificios 
sustentables 
elegibles (m2) 
como porcentaje 
del SBA total 
(m2) 

Adecuado 2021 

SPT 1: Certificar 18.4 % de la SBA total para el 2025 Ambicioso 

SPT 2: Certificar el 22.9 % de la SBA total para el 2026 Ambicioso 

SPT 3: Certificar el 26.6 % de la SBA total para el 2027 Ambicioso 

SPT 4: Certificar el 30.3 % de la SBA total para el 2028 Ambicioso 

SPT 5: Certificar el 34.0 % de la SBA total para el 2029 Ambicioso 

SPT 6: Certificar el 37.7 % de la SBA total para el 2030 Ambicioso 

SPT 7: Certificar el 39.1 % de la SBA total para el 2031 Ambicioso  

SPT 8: Certificar el 40.5 % de la SBA total para el 2032  Ambicioso 

SPT 9: Certificar el 41.9 % de la SBA total para el 2033 Ambicioso 

SPT 10: Certificar el 43.3 % de la SBA total para el 2034 Ambicioso 

SPT 11: Certificar el 45.1 % de la SBA total para el 2035 Ambicioso 
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Alcance del Trabajo y Limitaciones  

Fideicomiso Fibra Uno ("FUNO" o la "Empresa") ha contratado a Sustainalytics para que revise el Marco de Bonos Vinculados a la 
Sostenibilidad de FUNO (el "Marco") con fecha de enero de 2023 y emita una opinión sobre su alineación con los Principios de 
los Bonos Vinculados a la Sostenibilidad 2020 (SLBP, por sus siglas en inglés).1 

La segunda opinión de Sustainalytics refleja la opinión independiente de la entidad2 sobre la alineación del Marco con los SLBP, 
administrado por la ICMA. 

Como parte de este compromiso, Sustainalytics ha intercambiado información con varios miembros del equipo directivo de FUNO 
para entender el impacto en la sostenibilidad de sus procesos de negocio y SPT, además de procesos de información y 
verificación de los aspectos del Marco. Los representantes de FUNO han confirmado que:  

(1) entienden que es responsabilidad exclusiva del emisor asegurarse de que la información proporcionada sea completa, 
precisa y esté actualizada;  

(2) han proporcionado a Sustainalytics toda la información pertinente;  

(3) y que toda información importante proporcionada se ha divulgado como se debe de manera oportuna.  

Sustainalytics también revisó documentos públicos pertinentes e información no pública. Este documento contiene la opinión de 
Sustainalytics sobre el Marco y ambos textos deberían leerse en conjunto. Cualquier actualización de la presente segunda opinión 
se realizará de acuerdo con las condiciones de participación acordadas entre Sustainalytics y FUNO. La segunda opinión de 
Sustainalytics, si bien refleja la alineación del marco con estándares del mercado, no es garantía de alineación ni garantiza 
consonancia alguna con futuras versiones de estándares de mercado pertinentes. Además, la segunda opinión de Sustainalytics 
aborda los SPTs previstos del KPI, pero no mide el desempeño de estos.3 La medición y presentación de informe del KPI es 
responsabilidad del emisor. Ninguna información proporcionada por Sustainalytics en virtud de la presente segunda opinión se 
considerará una declaración, representación, garantía o argumento a favor o en contra de la veracidad, confiabilidad o integridad 
de cualquier dato o declaración y circunstancias relacionadas que FUNO haya puesto a disposición de Sustainalytics para 
elaboración de esta segunda opinión.  

La segunda opinión es válida para emisiones alineadas con el respectivo Marco para el que se redactó la segunda opinión y se 
alinea con la metodología para calcular el desempeño de los KPI delineada en la segunda opinión hasta 24 meses o hasta que se 
produzca una de las siguientes situaciones: 

(1) un cambio concreto en los puntos de referencia externos4 contra los que se fijaron objetivos; 

(2) una acción corporativa concreta (como una fusión importante o un cambio en la actividad comercial) que tenga relación 
con lograr los SPT o la pertinencia del KPI.  

Para realizar consultas, póngase en contacto con el equipo de proyectos de Corporate Solutions: 

 

1 La ICMA lanzó los Principios de los Bonos Vinculados a la Sostenibilidad (SLBP) en junio de 2020. Los administra la ICMA y están disponibles 
en: https://www.icmagroup.org/assets/documents/Regulatory/Green-Bonds/June-2020/Sustainability-Linked-Bond-PrinciplesJune-2020-
100620.pdf. 
2 Al operar múltiples líneas de negocios que prestan servicio a diversos tipos de clientes, la investigación objetiva es una piedra angular para 
Sustainalytics, y garantizar la independencia de los analistas es fundamental para lograr una investigación objetiva y viable. Por eso, 
Sustainalytics ha establecido un sólido marco de manejo de conflictos que aborda en forma específica la necesidad de independencia de los 
analistas, que el proceso sea sistemático, la separación estructural (y participación) de equipos comerciales y de investigación, la protección de 
datos y separación de sistemas. Por último, pero no menos importante, la remuneración de los analistas no está ligada en forma directa con 
resultados comerciales específicos. Una de las características distintivas de Sustainalytics es la integridad, y otra es la transparencia. 
3 Sustainalytics ha emitido una opinión basada en el entendimiento de que las características financieras de los instrumentos emitidos en virtud 
del Marco se vincularán al logro de los SPT correspondientes a los KPI incluidos en el Marco. 
4  Los puntos de referencia se refieren a puntos de referencia de ciencia 

Daniel Sanchez (Toronto) 
Gerente de Proyecto 
daniel.sanchez@sustainalytics.com 
(+1) 647 264 6644 
 

Hamoda Youssef (Toronto) 
Asistente de Proyecto 
 

María Pilar Salazar (Nueva York) 
Relaciones con el Cliente 
susfinance.americas@sustainalytics.com 
(+1) 646 518 9623     

Taotao Yue (Ámsterdam)  
Asistente de Proyecto  

Zoe Wittmann (Ámsterdam)  
Asistente de Proyecto  

 

https://www.icmagroup.org/assets/documents/Regulatory/Green-Bonds/June-2020/Sustainability-Linked-Bond-PrinciplesJune-2020-100620.pdf
https://www.icmagroup.org/assets/documents/Regulatory/Green-Bonds/June-2020/Sustainability-Linked-Bond-PrinciplesJune-2020-100620.pdf


 
Segunda opinión: Marco de Bonos Vinculados a la Sostenibilidad de FUNO 

 
 

4 

Introducción 

FUNO es una empresa con sede en México dedicada a la explotación de un fondo de inversión inmobiliaria (REIT). La Empresa 
adquiere, posee, desarrolla y administra propiedades inmobiliarias, incluidas propiedades comerciales, de oficinas e 
industriales, con ingresos derivados del arrendamiento, el mantenimiento, los derechos de usufructo y las tarifas de 
administración. Posee más de 660 propiedades que abarcan 11.2 millones de m2 de superficie bruta alquilable (SBA) en 
México.5  

FUNO tiene la intención de emitir bonos vinculados a la sostenibilidad cuyas características financieras estarán vinculadas a la 
consecución de los objetivos de desempeño de sostenibilidad para el KPI: La superficie bruta alquilable (SBA) certificada bajo 
esquemas de edificios sustentables elegibles (m2) como porcentaje del SBA total (m2) 

FUNO ha contratado a Sustainalytics para que revise el Marco y emita una opinión sobre la alineación de éste con los Principios 
de los Bonos Vinculados a la Sostenibilidad 2020. El Marco se publicará en un documento aparte. 6  

FUNO ha definido el siguiente KPI y SPTs: 

Tabla 1: Definición de KPI  

KPI Definición 

La superficie bruta alquilable 
(SBA) certificada bajo 
esquemas de edificios 
sustentables elegibles (m2) 
como porcentaje del SBA total 
(m2) 

El KPI se calculará como la SBA que está certificada bajo uno o más de los sistemas de 
certificación admisibles, medida en m2, como porcentaje de la SBA total de todas las 
propiedades en la cartera de FUNO para cada año fiscal. Las certificaciones admisibles 
incluyen: 

• LEED7 Oro o Platino para el diseño y la construcción de edificios (BD+C) 

• LEED Oro o Platino para la operación y el mantenimiento (O+M) 

• BOMA BEST8 Oro o Platino  

• EDGE9 

La SBA total se refiere a la superficie disponible para el uso exclusivo de los inquilinos, 
excluidas las zonas comunes y los espacios de estacionamiento.10 

Tabla 2: SPT   

 

5  FUNO, "2021 Integrated Annual Report", en: https://funo.mx/site_media/uploads/documentos/documento-fBv61-1656604226.pdf  
6 FUNO, "FUNO Sustainability Linked Bond Framework", (2022), en: https://funo.mx/ASG-sustainability/management/issuance 
7 LEED: https://www.usgbc.org/leed  
8 BOMA Best: https://bomacanada.ca/bomabest/  
9 EDGE: https://edge.gbci.org/  
10 FUNO eligió este enfoque en lugar del tamaño total de la construcción o de la propiedad para estandarizar los informes relacionados con la 
certificación LEED, BOMA y EDGE, pero señala que las superficies certificadas reales pueden ser superiores a las declaradas.  

KPI 
2021  

(línea base) 
SPT 1 2025 SPT 2 2026 SPT 3 2027 SPT 4 2028 SPT 5 2029 

La superficie 
bruta alquilable 
(SBA) 
certificada bajo 
esquemas de 
edificios 
sustentables 
elegibles (m2) 
como 
porcentaje del 
SBA total (m2) 

SBA 
certificada 9 % 

SBA 
certificada  

18.4 % 

SBA 
certificada 

22.9 % 

SBA 
certificada 

26.6 % 

SBA 
certificada 

30.3 % 

SBA 
certificada 

34.0 % 

SPT 6 2030 SPT 7 2031 SPT 8 2032 SPT 9 2033 SPT 10 2034 SPT 11 2035 

SBA 
certificada 

37.7 % 

SBA 
certificada 

39.1% 

SBA 
certificada 

40.5 % 

SBA 
certificada 

41.9 % 

SBA 
certificada 

43.3 % 

SBA 
certificada 

45.1 % 

https://funo.mx/site_media/uploads/documentos/documento-fBv61-1656604226.pdf
https://www.usgbc.org/leed
https://bomacanada.ca/bomabest/
https://edge.gbci.org/
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Opinión de Sustainalytics 

Sección 1: Opinión de Sustainalytics sobre la alineación del Marco de Bonos 

Vinculados a la Sostenibilidad de FUNO con los Principios de los Bonos 

Vinculados a la Sostenibilidad 

Sustainalytics opina que el Marco de Bonos Vinculados a la Sostenibilidad de FUNO coincide con los cinco componentes 
principales de los Principios de los Bonos Vinculados a la Sostenibilidad 2020. 

 

Selección del indicador clave de desempeño (KPI) 

 
Pertinencia e importancia del KPI 

En su evaluación de pertinencia e importancia, Sustainalytics considera: i) si un indicador habla de un impacto 
concreto del negocio del emisor en cuestiones ambientales o sociales; y ii) en qué medida se aplica el KPI. 

Sustainalytics considera que el KPI es pertinente e importante dado lo siguiente:  

• Los edificios en su conjunto representaron más del 34 % de la demanda energética y aproximadamente 
el 37 % de las emisiones de CO2 relacionadas con la energía en 2021.11 Como tal, la reducción de 
emisiones del sector de la construcción desempeña un papel esencial para alcanzar los niveles de 
emisión necesarios para ajustarse al Escenario de Desarrollo Sostenible de la IEA.12 Además, FUNO 
identificó la gestión de la energía, incluido el consumo y la eficiencia energética, la gestión sostenible 
de los edificios y la transición hacia las energías renovables entre las cuestiones concretas de 
sostenibilidad que son importantes para sus grupos de interés y al propio rendimiento de la empresa.13   

• El Sustainability Accounting Standards Board (SASB) identifica la gestión de la energía y el agua como 
temas importantes para los propietarios de bienes inmuebles, desarrolladores y fondos de inversión y 
señala que los activos inmobiliarios consumen cantidades significativas de energía, principalmente en 
relación con la calefacción, la ventilación, el aire acondicionado, el calentamiento de agua, la 
iluminación y el uso de equipos y electrodomésticos.14 Los esquemas de certificación de edificios 
sustentables seleccionados, como LEED, BOMA Best y EDGE, captan y evalúan el rendimiento de un 
edificio en aspectos como la eficiencia energética e hídrica durante la construcción y la operación.  

• En términos de aplicabilidad, el KPI cubre todas las propiedades de FUNO en su cartera total, incluidas 
las propiedades administradas por inquilinos u otras empresas. La cartera se compone de inmuebles 
destinados a oficinas, comercios, hoteles, escuelas, hospitales e instalaciones industriales.15    

Sobre la base de lo anterior, Sustainalytics considera que el KPI es pertinente y tiene un alcance suficiente. 

Características del KPI  

En su evaluación de las características del KPI, Sustainalytics considera: i) si se utiliza una metodología clara y 
coherente; ii) si se sigue una definición con reconocimiento externo; iii) si el KPI es una medición directa del 

 

11 UNEP, "2022 Global Status Report for Buildings and Construction", (2022), en: https://globalabc.org/sites/default/files/2022-
11/FULL%20REPORT_2022%20Buildings-GSR_1.pdf 
12 IEA, "GlobalABC Roadmap for Buildings and Construction 2020-2050), (2020), en: https://www.iea.org/reports/globalabc-roadmap-for-
buildings-and-construction-2020-2050 
13 FUNO, "Materiality", en: https://funo.mx/ASG-sustainability/management/materiality  
14 SASB, "Real Estate: Sustainability Accounting Standard", (2018), en: https://www.sasb.org/wp-
content/uploads/2018/11/Real_Estate_Standard_2018.pdf     
15 Esto puede incluir propiedades en los sectores de logística, producción de alimentos y bebidas, aeronáutica y automoción, tecnología, 
electrónica y comunicación.  
FUNO, "Portfolio", en: https://funo.mx/properties/portfolio-industrial  

https://globalabc.org/sites/default/files/2022-11/FULL%20REPORT_2022%20Buildings-GSR_1.pdf
https://globalabc.org/sites/default/files/2022-11/FULL%20REPORT_2022%20Buildings-GSR_1.pdf
https://www.iea.org/reports/globalabc-roadmap-for-buildings-and-construction-2020-2050
https://www.iea.org/reports/globalabc-roadmap-for-buildings-and-construction-2020-2050
https://funo.mx/ESG-sustainability/management/materiality
https://www.sasb.org/wp-content/uploads/2018/11/Real_Estate_Standard_2018.pdf
https://www.sasb.org/wp-content/uploads/2018/11/Real_Estate_Standard_2018.pdf
https://funo.mx/properties/portfolio-industrial
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desempeño del emisor en un tema ambiental o social especifico; y iv) si corresponde, si la metodología puede 
compararse con un punto de referencia contextual externo16. 

Sustainalytics considera que la definición y la metodología de FUNO para calcular el desempeño de los KPI son 
claras y coherentes, ya que las certificaciones seleccionadas son reconocidas externamente y siguen una 
metodología consistente.   

Sustainalytics considera que el KPI está indirectamente vinculado a los resultados de sostenibilidad de FUNO, 
dado que el KPI mide los resultados de sostenibilidad de la cartera con respecto a múltiples sistemas de 
certificación de edificios sustentables, lo que constituye un indicador indirecto del consumo de energía y agua y 
de los resultados medioambientales de los inmuebles de la Empresa. FUNO pretende adherirse a los siguientes 
niveles de certificación de edificios sustentables: Oro o superior de LEED, Oro o superior de BOMA Best, y EDGE. 
Sustainalytics considera que estos esquemas y los niveles seleccionados son creíbles y tienen impacto.   

Sustainalytics también señala que el KPI sigue una metodología ampliamente reconocida en el sector del 
arrendamiento inmobiliario, que utiliza la SBA para medir la superficie de los edificios certificados y no 
certificados. No obstante, el KPI no se presta bien a la evaluación comparativa basada en los sistemas y niveles 
de certificación, ya que no proporciona información suficiente para determinar la alineación con los objetivos del 
Acuerdo de París. 

Evaluación General  

Sustainalytics considera, en líneas generales, el KPI: La superficie bruta alquilable (SBA) certificada bajo 
esquemas de edificios sustentables elegibles (m2) como porcentaje del SBA total (m2), es adecuado dado que: i) 
es una medida indirecta del desempeño de FUNO en una cuestión medioambiental muy importante y pertinente, 
aplicable a todas las propiedades de la cartera total de FUNO; y ii) sigue una metodología de cálculo clara y 
coherente que es ampliamente reconocida en todo el sector inmobiliario; pero iii) no se puede comparar con 
objetivos basados en la ciencia.  

KPI Solidez del KPI 

La superficie bruta alquilable (SBA) 
certificada bajo esquemas de edificios 
sustentables elegibles (m2) como porcentaje 
del SBA total (m2) 

No alineado Adecuado  Sólido Muy sólido  

 
 

Calibración de objetivos de desempeño de sostenibilidad (SPT) 

 
Alineación con la estrategia de sostenibilidad de FUNO  

FUNO ha establecido los siguientes SPT para sus KPI: 

• SPT 1: Certificar 18.4 % de la SBA total para el 2025 

• SPT 2: Certificar el 22.9 % de la SBA total para el 2026 

• SPT 3: Certificar el 26.6 % de la SBA total para el 2027 

• SPT 4: Certificar el 30.3 % de la SBA total para el 2028 

• SPT 5: Certificar el 34.0 % de la SBA total para el 2029 

• SPT 6: Certificar el 37.7 % de la SBA total para el 2030 

• SPT 7: Certificar el 39.1 % de la SBA total para el 2031 

• SPT 8: Certificar el 40.5 % de la SBA total para el 2032  

• SPT 9: Certificar el 41.9 % de la SBA total para el 2033 

• SPT 10: Certificar el 43.3 % de la SBA total para el 2034 

• SPT 11: Certificar el 45.1 % de la SBA total para el 2035 

 
Sustainalytics considera que los SPT se alinean con la estrategia de sostenibilidad de FUNO. En la sección 2 
podrá ver un análisis de la credibilidad de la estrategia de sostenibilidad de FUNO. 

 

16 Los puntos de referencia contextuales externos proporcionan orientación sobre la alineación con los límites del sistema ecológico. Este 
criterio no se aplica a los KPI sociales ni a las áreas de impacto para los que dichos puntos de referencia contextuales no están disponibles.  
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La Estrategia de Sostenibilidad 2020-2030 de FUNO17 ha fijado una serie de objetivos que deberán alcanzarse en 
2030 en comparación con los niveles de 2020, entre los que se incluyen: i) una reducción de la intensidad de las 
emisiones de electricidad, agua y GEI del 20 %, 30 % y 20 %, respectivamente; ii) cero residuos; y iii) un aumento 
de la SBA certificada de 1 millón de m2. FUNO ha revisado este último objetivo, y ahora pretende aumentar su 
SBA certificada a 4 millones de m2 para 203018 y que está directamente relacionado con los SPT. Sustainalytics 
considera que los SPT descritos en el Marco están en consonancia con los objetivos generales de sostenibilidad 
de FUNO.  

Estrategia para Lograr los SPT  

FUNO pretende lograr los SPT con la siguiente estrategia:  

• Se dará prioridad a la adaptación de los edificios existentes para que cumplan con los niveles de 
certificación de edificios sustentables estipulados en el Marco. FUNO espera que al menos el 90 % del 
SPT al 2025 se cumpla mediante la rehabilitación y renovación de los edificios existentes en su cartera.  

• El Marco estipula diversas estrategias para mejorar el desempeño global, como instalar tecnologías de 
alta eficiencia energética en los inmuebles de la Empresa, aumentar la generación de energía renovable 
in situ, inspeccionar las instalaciones para evitar fugas de agua y separar y reciclar los residuos. En la 
sección 2 encontrará más ejemplos de las estrategias previstas.  

• La estrategia de certificación se centrará en LEED y BOMA para edificios de oficinas, EDGE y LEED para 
edificios industriales y EDGE para edificios comerciales. 

Ambición, Línea de Base y Puntos de Referencia  

Para determinar lo ambicioso de los SPT, Sustainalytics considera: (i) si los SPT van más allá de una trayectoria 
de negocios sin cambios; ii) cómo son los SPT en comparación con los objetivos establecidos por pares; y iii) 
cómo son los SPT en comparación con la ciencia.19  

SPT: Los SPT parten de aumentar el porcentaje de la SBA certificada del 18.4 % en 2025 al 45.1 % en 2035. 

Sustainalytics pudo utilizar los siguientes puntos de referencia para evaluar la ambición: desempeño pasado y 
desempeño de empresas similares. Sustainalytics no pudo evaluar la ambición de los SPT en relación con los 
objetivos de ciencia porque las certificaciones LEED, BOMA y EDGE evalúan el consumo energético de un edificio 
en relación con un conjunto de puntos de referencia, en contraposición a las emisiones reales de GEI de la cartera 
de edificios.  

FUNO ha fijado la línea de base para los SPT en 9 % de su SBA total a diciembre de 2021. Sustainalytics señala 
que la SBA certificada en 2021 incluye edificios que alcanzaron niveles de certificación inferiores a los 
estipulados por el Marco. Sustainalytics alienta a FUNO a considerar la posibilidad de recertificar estos edificios 
con niveles de certificación más elevados, en consonancia con los establecidos por el Marco.  

Sustainalytics señala que, entre 2018 y 2021, la SBA certificada de la Empresa creció a una tasa media anual del 
12 %. A ello se sumó el crecimiento de su cartera inmobiliaria en aproximadamente un 25 % durante el mismo 
periodo, en el que se adquirieron activos con certificaciones de edificios sustentables. Para cumplir sus SPTs, la 
Empresa calcula que más del 90 % de su objetivo se alcanzará mediante la modernización de sus edificios 
existentes. FUNO prevé aumentar su SBA certificada de 2022 a 2035 a un ritmo superior (aproximadamente un 
30 % anual en promedio). A partir de 2031, la Empresa espera que el índice de certificación disminuya, ya que 
empezará a rehabilitar edificios sobre los que tiene un control operativo limitado. FUNO ha comunicado su 
compromiso de trabajar con los inquilinos para adaptar las propiedades que tienen un arrendamiento neto triple20.  

Sustainalytics se basó en el porcentaje de la SBA total certificada para comparar con empresas similares. 
Sustainalytics señala que, para 2035, la Empresa espera haber incrementado su SBA total certificada a 45.1 % 
con respecto al 9 % en el 2021.21 Sobre la base de un análisis del grupo de empresas similares a FUNO, que 
comprende REIT mexicanos cotizados y corporaciones inmobiliarias, Sustainalytics considera que los SPT están 
alineados con los objetivos establecidos por las empresas similares a FUNO para aumentar la cuota de SBA 
certificada. 

 

17 FUNO, "2021 Integrated Annual Report" (Informe Anual Integrado 2021), en: https://funo.mx/site_media/uploads/documentos/documento-
fBv61-1656604226.pdf  
18 FUNO ha comunicado a Sustainalytics su objetivo revisado para el año 2030. 
19 Nos referimos aquí a los puntos de referencia contextuales que indican la alineación de los objetivos con los límites del ecosistema. 
20 Un arrendamiento neto triple incluye los impuestos de propiedad, el seguro y los gastos de mantenimiento, además del alquiler base. 
21 Sustainalytics señala que la estimación de la GLA total certificada se basa en el crecimiento previsto de la GLA total.  

https://funo.mx/site_media/uploads/documentos/documento-fBv61-1656604226.pdf
https://funo.mx/site_media/uploads/documentos/documento-fBv61-1656604226.pdf
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Evaluación General 

Sustainalytics considera que los SPT se alinean con la estrategia de sostenibilidad de FUNO. Sustainalytics 
considera que los SPT son ambiciosos sobre la base del desempeño anterior y del desempeño de las empresas 
similares, dado que presentan una mejora en comparación con el desempeño anterior y se alinean con los 
objetivos fijados por los homólogos del sector de FUNO. 

SPT Ambición de los SPT 

SPT 1: Certificar 18.4 % de la SBA total para 
el 2025 

No alineado 
Moderadamente 

ambicioso 
Ambicioso 

Altamente 
ambicioso 

SPT 2: Certificar el 22.9 % de la SBA total 
para el 2026 

No alineado 
Moderadamente 

ambicioso 
Ambicioso 

Altamente 
ambicioso 

SPT 3: Certificar el 26.6 % de la SBA total 
para el 2027 

No alineado 
Moderadamente 

ambicioso 
Ambicioso 

Altamente 
ambicioso 

SPT 4: Certificar el 30.3 % de la SBA total 
para el 2028 

No alineado 
Moderadamente 

ambicioso 
Ambicioso 

Altamente 
ambicioso 

SPT 5: Certificar el 34.0 % de la SBA total 
para el 2029 

No alineado 
Moderadamente 

ambicioso 
Ambicioso 

Altamente 
ambicioso 

SPT 6: Certificar el 37.7 % de la SBA total 
para el 2030 

No alineado 
Moderadamente 

ambicioso 
Ambicioso 

Altamente 
ambicioso 

SPT 7: Certificar el 39.1 % de la SBA total 
para el 2031 

No alineado 
Moderadamente 

ambicioso 
Ambicioso 

Altamente 
ambicioso 

SPT 8: Certificar el 40.5 % de la SBA total 
para el 2032  

No alineado 
Moderadamente 

ambicioso 
Ambicioso 

Altamente 
ambicioso 

SPT 9: Certificar el 41.9 % de la SBA total 
para el 2033 

No alineado 
Moderadamente 

ambicioso 
Ambicioso 

Altamente 
ambicioso 

SPT 10: Certificar el 43.3 % de la SBA total 
para el 2034 

No alineado 
Moderadamente 

ambicioso 
Ambicioso 

Altamente 
ambicioso 

SPT 11: Certificar el 45.1 % de la SBA total 
para el 2035 

No alineado 
Moderadamente 

ambicioso 
Ambicioso 

Altamente 
ambicioso 

 
 
 

Características del Bono 

 
FUNO ha revelado que las características financieras de los instrumentos emitidos en virtud del Marco estarán 
vinculadas a la consecución de todos los SPT. Las características financieras podrían incluir, entre otras cosas, 
un incremento de cupón o el pago de las primas, según proceda, si: i) no se cumple un SPT en la respectiva fecha 
de observación objetivo (31 de diciembre del año objetivo); ii) el nivel de desempeño con respecto a cada SPT no 
puede calcularse u observarse de manera satisfactoria;22 o iii) FUNO no publica el correspondiente certificado de 
garantía de verificación en el plazo establecido. Los detalles específicos sobre el mecanismo financiero para 
cada instrumento financiero se especificarán en las documentaciones de las transacciones respectivas de los 
documentos.  

El mecanismo para el pago del margen de incremento del cupón u otra prima, según proceda, se especificará en 
la documentación de la oferta. En el caso de determinadas operaciones, se aplicará un primer incremento del 
cupón si no se cumple el SPT 1 en la respectiva fecha objetivo de observación y se mantendrá hasta la fecha 
objetivo de observación para el segundo SPT. Después de la fecha objetivo de observación del SPT 2, se aplicará 
un segundo incremento del cupón (superior al primer incremento) hasta la fecha de vencimiento del bono si no 
se cumple el segundo SPT, independientemente de que se cumpla el primero. En caso contrario, el cupón se 
mantendrá o volverá a su nivel inicial. 

 

Presentación de Informes 

 
 

22 Esto se entiende como un certificado de garantía de verificación proporcionado por el auditor independiente que contiene una reserva o que 
el auditor independiente no está en condiciones de proporcionar dicho certificado. 
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FUNO se compromete a informar anualmente en su sitio web sobre sus avances en el KPI y prevé incluir las cifras 
pertinentes en el Informe de Bonos Vinculados a la Sostenibilidad de FUNO, que está alineado con los SLBP. 
FUNO se compromete además a divulgar la información pertinente, como el informe de garantía de verificación 
externa; una explicación de la contribución de los principales factores, como las actividades de modernización, 
desarrollo, adquisición o desinversión de activos; el impacto positivo en la sostenibilidad y cualquier cambio que 
pueda afectar a los KPI o SPT y que amerite una reevaluación; e información que permita a los inversores 
supervisar el nivel de ambición de los SPT.  

 

Verificación 

 
FUNO se compromete a que un verificador externo proporcione una garantía limitada con respecto a cada SPT 
para el KPI al menos una vez al año y, en cualquier caso, para cualquier fecha relevante para evaluar el desempeño 
del SPT que conduzca a un ajuste financiero, alineado con los requisitos de verificación de los SLBP. 

 

Sección 2: Evaluación de la Estrategia de Sostenibilidad de FUNO  

Credibilidad de la Estrategia de Sostenibilidad de FUNO 

En consonancia con su misión de liderar el sector de REIT de bienes raíces comerciales en América Latina, para reducir el 
impacto ambiental de su cartera inmobiliaria y crear valor a largo plazo para las comunidades, FUNO ha desarrollado una 
estrategia ambiental, social y de gobernanza (ASG) basada en seis pilares: i) capital humano; ii) ética; iii) responsabilidad social 
corporativa; iv) ecoeficiencia energética; v) emisiones; y vi) administración del agua.23,24 La Empresa creó un departamento de 
sostenibilidad corporativa en 2016 y el comité de sostenibilidad, formado por el vicepresidente jurídico, el director financiero, 
el director de capital humano y el director de sostenibilidad, entre otros, es responsable de la implementación de la estrategia 
ASG de FUNO.25,26  

FUNO llevó a cabo su primera evaluación de materialidad en 2016 para identificar y priorizar todas las cuestiones pertinentes 
relevantes para la Empresa. Según la última actualización de materialidad de 2022, los temas ambientales pertinentes de FUNO 
incluyen la gestión de riesgos, el cambio climático, la gestión energética y los activos naturales.27 FUNO se ha fijado el objetivo 
de obtener certificaciones de construcción sustentable, como LEED, EDGE y BOMA Best, en 4 millones de m2 de sus 
propiedades inmobiliarias para 2030.28 En vista del esfuerzo de la Empresa por reducir la huella medioambiental de su cartera 
inmobiliaria, FUNO se compromete a alcanzar los siguientes objetivos para 2030 en comparación con los niveles de 2020: i) 
reducir las emisiones de GEI (tCO2e) por m2 ocupado en un 20 %; ii) reducir el consumo de energía (kWh) por m2 ocupado en 
un 20 %; y iii) reducir el consumo de agua (m3) por m2 ocupado en un 30 %.29,30 Además, la Empresa aspira a lograr la generación 
cero de residuos para 2030.31 Para alcanzar sus metas relacionadas con la energía y las emisiones, FUNO se compromete a 
instalar tecnologías de alta eficiencia energética en sus propiedades, aumentar la generación de energía renovable in situ y 
optimizar el consumo de energía mediante el control automatizado de la energía, contadores inteligentes, iluminación LED y 
sistemas de aire acondicionado eficientes.32 Para reducir la intensidad hídrica y generar cero residuos, la Empresa ha adoptado 
algunas iniciativas específicas, como inspeccionar las instalaciones para evitar fugas de agua, utilizar tecnologías que 
reduzcan el consumo de agua, clasificar los residuos y alinear las métricas de cálculo, separar los residuos, reciclar papel y 
cartón en los polígonos industriales y utilizar materiales reciclados.33  

 

23 FUNO, "2021 Integrated Annual Report" (Informe Anual Integrado 2021), en: https://funo.mx/site_media/uploads/documentos/documento-
fBv61-1656604226.pdf  
24 FUNO, "Our approach" (Nuestro Enfoque), en: https://funo.mx/ASG-sustainability/management/strategy  
25 Ibidem.  
26 FUNO, "Sustainability management" (Gestión de la Sostenibilidad), en: https://funo.mx/ASG-sustainability/management  
27 FUNO, "Materiality" (Pertinencia), en: https://funo.mx/ASG-sustainability/management/materiality  
28 FUNO ha comunicado a Sustainalytics su objetivo revisado para el año 2030. 
29 Ibidem. 
30 FUNO, "Climate Change" (Cambio Climático), en: https://funo.mx/ASG-sustainability/eco-efficient-operations/climate-change  
31 FUNO, "2021 Integrated Annual Report" (Informe Anual Integrado 2021), en: https://funo.mx/site_media/uploads/documentos/documento-
fBv61-1656604226.pdf 
32 Ibidem.  
33 FUNO, "2021 Integrated Annual Report" (Informe Anual Integrado 2021), en: https://funo.mx/site_media/uploads/documentos/documento-
fBv61-1656604226.pdf 

https://funo.mx/site_media/uploads/documentos/documento-fBv61-1656604226.pdf
https://funo.mx/site_media/uploads/documentos/documento-fBv61-1656604226.pdf
https://funo.mx/ESG-sustainability/management/strategy
https://funo.mx/ESG-sustainability/management
https://funo.mx/ESG-sustainability/management/materiality
https://funo.mx/ESG-sustainability/eco-efficient-operations/climate-change
https://funo.mx/site_media/uploads/documentos/documento-fBv61-1656604226.pdf
https://funo.mx/site_media/uploads/documentos/documento-fBv61-1656604226.pdf
https://funo.mx/site_media/uploads/documentos/documento-fBv61-1656604226.pdf
https://funo.mx/site_media/uploads/documentos/documento-fBv61-1656604226.pdf
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FUNO es firmante del Pacto Mundial de las Naciones Unidas desde 2016, con el objetivo de mejorar sus prácticas relacionadas 
con el medio ambiente, los derechos humanos, del trabajo y la lucha contra la corrupción.34 La Empresa sigue las normas de 
reportes de GRI y SASB, las recomendaciones de TCFD y las directrices de PRI de la ONU, y ha presentado un objetivo basado 
en la ciencia para reducir las emisiones de carbono para su aprobación por la SBTi en octubre de 2022.35,36  A finales de 2021, 
970,000 m2 de las propiedades inmobiliarias de la Empresa han sido certificados según los sistemas de certificación de 
edificios sustentables, incluidos LEED (Plata, Oro o Platino) y EDGE.37 Además, FUNO anunció públicamente en 2022 que había 
cumplido y superado sus objetivos de reducción de la intensidad energética, hídrica y de emisiones para 2030.38 En el contexto 
de las iniciativas de financiación sostenible, FUNO estableció una línea de crédito renovable vinculada a la sostenibilidad 
corporativa en 2019 y emitió su primer bono sostenible en 2021.39,40  

En vista de la estrategia ASG de FUNO, los objetivos de reducción de emisiones, energía y agua de la Empresa y las iniciativas 
de sostenibilidad, Sustainalytics considera que el Marco apoya los esfuerzos de FUNO para reducir el impacto medioambiental 
de su cartera inmobiliaria.   

Manejo del riesgo ambiental y social de FUNO  

Sustainalytics reconoce que los objetivos definidos por FUNO son impactantes, pero la consecución de los SPT puede conllevar 
riesgos medioambientales y sociales relacionados con la integración de factores ASG: financieros41, capital humano42, gestión 
del agua y los residuos, uso del suelo y cuestiones de biodiversidad, y salud y seguridad en el trabajo (OHS).  

Sustainalytics comenta a continuación la capacidad de FUNO para mitigar esos posibles riesgos. 

• Para hacer frente a los riesgos relacionados con la integración de factores ASG: financieros, FUNO desarrolló una 
Política de Inversión Responsable basada en los PRI de la ONU. La política esboza directrices para incorporar 
cuestiones pertinentes relacionadas con cuestiones ASG en los procesos de análisis y toma de decisiones en materia 
de inversión.43 En 2021, la Empresa completó un análisis de vulnerabilidad para los riesgos relacionados con el cambio 
climático de acuerdo con las recomendaciones de TCFD. Además, FUNO adoptó las correspondientes estrategias de 
gestión de riesgos físicos y transitorios relacionados con el clima para hacer frente a las repercusiones potenciales y 
reales de los riesgos y oportunidades relacionados con el clima en su negocio, estrategia y planificación financiera.  

• Para hacer frente a los riesgos relacionados con el capital humano, el Código Ético de FUNO, aplicable a todos los 
empleados, filiales y empresas asociadas, esboza los principios básicos para todos los empleados en materia de 
derechos humanos, diversidad e inclusión y ética empresarial. Los empleados y terceros están obligados a informar 
al comité de ética de cualquier infracción del código.44 

• Con presencia en regiones donde la escasez de agua es un problema, FUNO evalúa los riesgos relacionados con el 
estrés hídrico en su cartera inmobiliaria como parte de su análisis de vulnerabilidad a los riesgos relacionados con el 
cambio climático.45 De acuerdo con la Política de Sostenibilidad de la Empresa, esta se compromete a cumplir, reducir 
y mitigar los objetivos relacionados con el agua, incluido el seguimiento de los resultados relacionados con el agua de 
sus propiedades, el establecimiento de un plan de gestión de los vertidos de agua y el uso de plantas de tratamiento 

 

34 FUNO, "Sustainability management - Strategy" (Gestión de la Sostenibilidad: Estrategia), en: https://funo.mx/ASG-
sustainability/management/strategy 
35 FUNO, "2021 Integrated Annual Report" (Informe Anual Integrado 2021), en: https://funo.mx/site_media/uploads/documentos/documento-
fBv61-1656604226.pdf 
36 FUNO, "FUNO informs its investors about updates to its ASG targets and policies" (FUNO informa a sus inversores sobre las actualizaciones 
de sus objetivos y políticas ASG), (2022), en: https://funo.mx/site_media/uploads/documentos/documento-6zUSw-1656612935.pdf  
37 FUNO, "2021 Integrated Annual Report" (Informe Anual Integrado 2021), en: https://funo.mx/site_media/uploads/documentos/documento-
fBv61-1656604226.pdf 
38 FUNO, "FUNO informs its investors about updates to its ASG targets and policies" (FUNO informa a sus inversores sobre las actualizaciones 
de sus objetivos y políticas ASG), (2022), en: https://funo.mx/site_media/uploads/documentos/documento-6zUSw-1656612935.pdf 
39 FUNO, "2021 Integrated Annual Report" (Informe Anual Integrado 2021), en: https://funo.mx/site_media/uploads/documentos/documento-
fBv61-1656604226.pdf 
40 FUNO, "FUNO Sustainability Linked Bond Framework" (Marco de Bonos Vinculados a la Sostenibilidad de FUNO), (2022), en: 
https://funo.mx/ASG-sustainability/management/issuance  
41 Incluye todas las actividades de integración ASG impulsadas por consideraciones de riesgo financiero a la baja o por oportunidades de 
negocio, según la definición de la Calificación del Riesgo ASG de Sustainalytics. 
42 La gestión de los riesgos relacionados con la escasez de mano de obra cualificada, así como las relaciones laborales, como la no 
discriminación, las horas de trabajo y los salarios mínimos, según la definición de la Calificación del Riesgo ASG de Sustainalytics. 
43 FUNO, "Policy for Responsible Investment" (Política de Inversión Responsable), (2020), en: 
https://funo.mx/site_media/uploads/otros/politica-inversion-responsable-eng.pdf  
44 FUNO, "Code of Ethics" (Código Ético), (2021), en: https://funo.mx/site_media/uploads/otros/codigo_etica-eng.pdf  
45 FUNO, "2021 Integrated Annual Report" (Informe Anual Integrado 2021), en: https://funo.mx/site_media/uploads/documentos/documento-
fBv61-1656604226.pdf 

https://funo.mx/ESG-sustainability/management/strategy
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https://funo.mx/site_media/uploads/documentos/documento-fBv61-1656604226.pdf
https://funo.mx/site_media/uploads/documentos/documento-fBv61-1656604226.pdf
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https://funo.mx/site_media/uploads/otros/codigo_etica-eng.pdf
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de aguas residuales en determinadas propiedades.46 Además, la Empresa ha fijado objetivos y estrategias en materia 
de reducción de residuos y ha establecido un plan de gestión de los residuos sólidos urbanos.47  

• FUNO gestiona las cuestiones relacionadas con el uso del suelo y la biodiversidad evaluando los riesgos para la 
biodiversidad en su cartera inmobiliaria como parte de su análisis de vulnerabilidad ante los riesgos relacionados con el 
cambio climático.48 Además, un auditor externo lleva a cabo una evaluación medioambiental al adquirir una nueva 
propiedad o cartera de propiedades, teniendo en cuenta determinadas directrices de sostenibilidad previamente 
identificadas por la Empresa, relacionadas con el uso del suelo, el impacto en la biodiversidad y las áreas naturales 
protegidas, entre otras.49 En su informe anual de 2021, FUNO se comprometió a participar en actividades de 
reforestación y conservación en México.50 

• Los riesgos en materia de salud y seguridad laboral se abordan en la Política de Sostenibilidad de la Empresa, que 
describe el cumplimiento por parte de la Empresa de los reglamentos jurídicos en materia de protección civil, seguridad 
y salud en todas sus propiedades. Además, FUNO garantiza a sus empleados un entorno de trabajo saludable y se 
compromete a hacer un seguimiento de los incidentes que se produzcan en las propiedades para proponer un plan de 
medidas correctoras.51 

Además de lo anterior, Sustainalytics señala que no ha encontrado evidencia de controversias importantes relacionadas con 
FUNO. En general, Sustainalytics considera que FUNO cuenta con programas y políticas de gestión adecuados para mitigar los 
riesgos que son pertinentes para el subsector de la Empresa. 

Sección 3: Impacto de los SPT 

Importancia de reducir la huella ambiental del sector inmobiliario en México 

En 2018, las emisiones de los edificios, incluidas las del consumo de electricidad y calefacción, contribuyeron al 16 % de las 
emisiones totales de CO2 y al 18 % del consumo final de energía en México.52,53 Como segundo mayor mercado de la construcción 
en América Latina, México espera un crecimiento significativo en su sector de la construcción entre 2018 y 2025, debido 
principalmente a las nuevas unidades residenciales y las inversiones relacionadas.54 Sin embargo, se prevé que en 2025 solo 
alrededor del 9 % de las nuevas construcciones en México sean edificios sustentables.55   

Como firmante del Acuerdo de París, México se ha comprometido a reducir las emisiones de GEI en un 35 % respecto al nivel de 
2000 para 2030.56 La Contribución Determinada a Nivel Nacional del país reconoce la importancia de promover la eficiencia 
energética, optimizar el consumo de energía y fomentar las mejores prácticas en las nuevas construcciones y renovaciones para 
alcanzar este compromiso.57 Para hacer frente a las emisiones del entorno construido, la Secretaria de Energía ha elaborado una 
hoja de ruta que prevé una disminución del consumo eléctrico del 53.4 % y el 78.7 % en edificios residenciales y comerciales, 

 

46 FUNO, "Sustainability Policy" (Política de Sostenibilidad), (2022), en: https://funo.mx/site_media/uploads/otros/politica-sostenibilidad-eng.pdf  
47 Ibidem. 
48 FUNO, "2021 Integrated Annual Report" (Informe Anual Integrado 2021), en: https://funo.mx/site_media/uploads/documentos/documento-
fBv61-1656604226.pdf 
49 FUNO, "Policy for Responsible Investment" (Política de Inversión Responsable), (2020), en: 
https://funo.mx/site_media/uploads/otros/politica-inversion-responsable-eng.pdf 
50 FUNO, "2021 Integrated Annual Report" (Informe Anual Integrado 2021), en: https://funo.mx/site_media/uploads/documentos/documento-
fBv61-1656604226.pdf 
51 FUNO, "Sustainability Policy" (Política de Sostenibilidad), (2022), en: https://funo.mx/site_media/uploads/otros/politica-sostenibilidad-eng.pdf 
52 Climate Transparency, "Brown to Green: The G20 Transition Towards a Net-Zero Emissions Economy" (De Marrón a Verde: La Transición del 
G20 hacia una Economía de Emisiones Netas Cero), (2019), en: https://www.climate-transparency.org/wp-
content/uploads/2019/11/B2G_2019_Mexico.pdf  
53 Global Alliance for Buildings and Construction, "GlobalABC Regional Roadmap for Buildings and Construction in Latin  
America" (Hoja de Ruta de GlobalABC para Edificios y Construcción en América Latina), (2020), en: 
https://iea.blob.core.windows.net/assets/83b8b080-ec5e-46f1-a907-
9e2f934e9094/GlobalABC_Regional_Roadmap_for_Buildings_and_Construction_in_Latin_America_2020-2050.pdf  
54 Mackres, E. et al. (2020), "Will Mexico Rise to the Zero-carbon Buildings Challenge?" (¿Cumplirá México el reto de los edificios sin emisiones 
de carbono?), World Resources Institute, en: https://www.wri.org/blog/2020/02/zero-carbon-buildings-mexico  
55 Ibidem.  
56 United Nations Climate Change, "Mexico: Updated NDC 2022" (México: NDC actualizado 2022), (2022), en: 
https://unfccc.int/documents/624282    
57 Ibidem. 

https://funo.mx/site_media/uploads/otros/politica-sostenibilidad-eng.pdf
https://funo.mx/site_media/uploads/documentos/documento-fBv61-1656604226.pdf
https://funo.mx/site_media/uploads/documentos/documento-fBv61-1656604226.pdf
https://funo.mx/site_media/uploads/otros/politica-inversion-responsable-eng.pdf
https://funo.mx/site_media/uploads/documentos/documento-fBv61-1656604226.pdf
https://funo.mx/site_media/uploads/documentos/documento-fBv61-1656604226.pdf
https://funo.mx/site_media/uploads/otros/politica-sostenibilidad-eng.pdf
https://www.climate-transparency.org/wp-content/uploads/2019/11/B2G_2019_Mexico.pdf
https://www.climate-transparency.org/wp-content/uploads/2019/11/B2G_2019_Mexico.pdf
https://iea.blob.core.windows.net/assets/83b8b080-ec5e-46f1-a907-9e2f934e9094/GlobalABC_Regional_Roadmap_for_Buildings_and_Construction_in_Latin_America_2020-2050.pdf
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respectivamente, para 2050.58 Como parte de la hoja de ruta, México ha establecido normas energéticas para los edificios y un 
código energético para imponer prácticas de construcción eficientes desde el punto de vista energético.59  

En particular, México ha adoptado el Código de Conservación de Energía, que establece normas obligatorias y voluntarias de 
eficiencia energética relacionadas con los edificios, como el diseño, la envolvente del edificio, el aislamiento térmico, los sistemas 
mecánicos y de iluminación y el calentamiento del agua.60,61  El gobierno nacional también ha puesto en marcha programas que 
incentivan la construcción con bajas emisiones, como el programa de hipotecas ecológicas y el programa EcoCasa, y a nivel local, 
Yucatán se ha fijado el objetivo de lograr cero emisiones netas en su cartera de edificios del gobierno estatal para 2030.62 Además, 
la Ciudad de México y Mérida han ofrecido reducciones fiscales para incentivar a los edificios que implanten sistemas de energía 
solar.63 

Sobre la base de lo anterior, Sustainalytics opina que se prevé que los esfuerzos de FUNO para aumentar la proporción de áreas 
de edificios verdes certificados contribuyan positivamente a reducir la huella ambiental de los edificios en México y apoyen el 
logro de los compromisos de reducción de emisiones de México de manera más amplia.  

Contribución a los SDG 

Los objetivos de desarrollo sostenible (SDG, por sus siglas en inglés) fueron adoptados por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas en septiembre de 2015 y forman parte de una agenda para alcanzar el desarrollo sostenible para 2030. Se espera que los 
bonos vinculados a la sostenibilidad en virtud del Marco ayuden a promover los siguientes SDG y objetivos:  

KPI SDG Objetivo de los SDG 

La superficie bruta alquilable (SBA) 
certificada bajo esquemas de 
edificios sustentables elegibles 
(m2) como porcentaje del SBA total 
(m2)  

7. Energía asequible y 
no contaminante 
 
 
9. Industria, innovación 
e infraestructura 

7.3 Para 2030, duplicar la tasa global de mejora de la 
eficiencia energética 
 
9.4 Antes de 2030, mejorar la infraestructura y modernizar 
las industrias para hacerlas sostenibles, con mayor 
eficiencia de uso de recursos y más adopción de 
tecnologías y procesos industriales limpios y que no dañen 
el ambiente, de manera que todos los países actúen de 
acuerdo con sus capacidades respectivas 

  

 

58 IEA, "Roadmap for Building Energy Codes and Standards for Mexico" (Hoja de Ruta para los Códigos y Normas Energéticas de la Edificación 
en México), (2017), en: https://www.iea.org/policies/2474-roadmap-for-building-energy-codes-and-standards-for-mexico  
59 Mackres, E. et al. (2020), "Will Mexico Rise to the Zero-carbon Buildings Challenge?" (¿Cumplirá México el reto de los edificios sin emisiones 
de carbono?), World Resources Institute, en: https://www.wri.org/blog/2020/02/zero-carbon-buildings-mexico    
60 Mackres, E. et al. (2020), "Will Mexico Rise to the Zero-carbon Buildings Challenge?" (¿Cumplirá México el reto de los edificios sin emisiones 
de carbono?), World Resources Institute, en: https://www.wri.org/blog/2020/02/zero-carbon-buildings-mexico    
61 IEA, "Building Energy Conservation Code" (Código de Conservación de Energía en Edificios), (2019), en: https://www.iea.org/policies/2473-
building-energy-conservation-code   
62 Mackres, E. et al. (2020), "Will Mexico Rise to the Zero-carbon Buildings Challenge?" (¿Cumplirá México el reto de los edificios sin emisiones 
de carbono?), World Resources Institute, en: https://www.wri.org/blog/2020/02/zero-carbon-buildings-mexico    
63 Ibidem. 

https://www.iea.org/policies/2474-roadmap-for-building-energy-codes-and-standards-for-mexico
https://www.wri.org/blog/2020/02/zero-carbon-buildings-mexico
https://www.wri.org/blog/2020/02/zero-carbon-buildings-mexico
https://www.iea.org/policies/2473-building-energy-conservation-code
https://www.iea.org/policies/2473-building-energy-conservation-code
https://www.wri.org/blog/2020/02/zero-carbon-buildings-mexico


 
Segunda opinión: Marco de Bonos Vinculados a la Sostenibilidad de FUNO 

 
 

13 

Conclusión  

FUNO pretende emitir bonos vinculados a la sostenibilidad que enlacen las características financieras a la consecución de los 

siguientes SPT:  

• SPT 1: Certificar 18.4 % de la SBA total para el 2025 

• SPT 2: Certificar el 22.9 % de la SBA total para el 2026 

• SPT 3: Certificar el 26.6 % de la SBA total para el 2027 

• SPT 4: Certificar el 30.3 % de la SBA total para el 2028 

• SPT 5: Certificar el 34.0 % de la SBA total para el 2029 

• SPT 6: Certificar el 37.7 % de la SBA total para el 2030 

• SPT 7: Certificar el 39.1 % de la SBA total para el 2031 

• SPT 8: Certificar el 40.5 % de la SBA total para el 2032  

• SPT 9: Certificar el 41.9 % de la SBA total para el 2033 

• SPT 10: Certificar el 43.3 % de la SBA total para el 2034 

• SPT 11: Certificar el 45.1 % de la SBA total para el 2035 

Sustainalytics considera que el KPI: La superficie bruta alquilable (SBA) certificada bajo esquemas de edificios sustentables 

elegibles (m2) como porcentaje del SBA total (m2), elegido es adecuado dado que es una medida indirecta del desempeño de 

FUNO en un tema ambiental altamente pertinente e importante y sigue una metodología de cálculo clara y consistente que es 
ampliamente reconocida en todo el sector inmobiliario. Sustainalytics considera que los SPT son ambiciosos sobre la base de 

los resultados anteriores y los resultados de los homólogos. Además, Sustainalytics considera que los compromisos de 

presentación de informes y verificación están en línea con los SLBP.  

Sobre la base de lo anterior, Sustainalytics considera que el Marco de Bonos Vinculados a la Sostenibilidad de FUNO está alineado 

con los cinco componentes principales de los Principios de los Bonos Vinculados a la Sostenibilidad y que la consecución prevista 

de los SPT es impactante.  
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Apéndice 1: Formulario de Revisión Externa de Bonos Vinculados a la Sostenibilidad 

Sección 1. Información básica 

 
Nombre del emisor: Fideicomiso Fibra Uno 
 
ISIN del bono vinculado a la sostenibilidad: MXCFFU000001 
 
Nombre del proveedor de revisión externa independiente para la preemisión de la segunda opinión (secciones 2 y 3): 
Sustainalytics 
 
Fecha en que se completó la preemisión de la segunda opinión: 13 de enero de 2023 
 
Nombre del proveedor de revisión externa independiente para la verificación posterior a la emisión (sección 4): N/A 
 
Fecha en que se completó la verificación posterior a la emisión: N/A 
 
Fecha original en que se completó la verificación posterior a la emisión [rellene esto para las actualizaciones]:   
 

 

Al momento de lanzamiento del bono, la estructura es: 

☒ 

 
una estructura escalonada 

☐ 

 
una estructura de rescate variable 

 

Sección 2. Revisión de preemisión 

2-1 ALCANCE DE LA REVISIÓN 

Lo que sigue se puede utilizar o adaptar, cuando corresponda, para resumir el alcance de la revisión.  

 

La revisión: 

☒  evaluó todos los siguientes elementos (revisión completa)  ☐ Solo algunos de ellos (revisión parcial): 

☒ Selección de indicadores clave de desempeño (KPI) ☒ Características del bono (reconocimiento) 

☒ 
Calibración de los objetivos de desempeño de 
sostenibilidad (SPT) 

☒ Informes 

☒ Verificación    

☒ y confirmó su alineación con los SLBP. 

 

2-2 FUNCIÓN(ES) DEL PROVEEDOR DE REVISIÓN EXTERNA INDEPENDIENTE 

☒ Segunda opinión ☐ Certificación 

☐ Verificación ☐ Puntaje o calificación 

Nota: En caso de revisiones múltiples o proveedores diferentes, presente un formulario aparte para cada revisión.  

 
 

2-3 RESUMEN EJECUTIVO DE REVISIÓN o ENLACE A REVISIÓN COMPLETA (si corresponde) 
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FUNO vinculará las características financieras de los bonos a la consecución de los SPT, como los incrementos de cupón y los 
pagos de primas. 

Sustainalytics considera que el KPI elegido es adecuado dado que es una medida indirecta del desempeño de Fideicomiso Fibra 
Uno en un tema ambiental pertinente e importante y que sigue una metodología de cálculo clara y consistente que es 
ampliamente reconocida en todo el sector inmobiliario. 

Sustainalytics considera que los SPT se alinean con la estrategia de sostenibilidad de FUNO. Sustainalytics considera, además, 
que los SPT son ambiciosos sobre la base de los resultados anteriores y los resultados de los homólogos. 

Sobre la base de lo anterior, Sustainalytics considera que el Marco de Bonos Vinculados a la Sostenibilidad de FUNO está 
alineado con los cinco componentes principales de los Principios de los Bonos Vinculados a la Sostenibilidad 2020 y que la 
consecución prevista de los SPT es impactante.  

 

 

 

Sección 3. Revisión detallada de preemisión 

Se insta a los revisores a proporcionar la siguiente información en la medida de lo posible y a usar la sección de comentarios 
para explicar el alcance de su revisión.  

3-1 SELECCIÓN DE INDICADORES CLAVE DE DESEMPEÑO (KPI) 

Comentario general de la sección (si corresponde): 
El Marco de Bonos Vinculados a la Sostenibilidad de FUNO incluye un KPI: La superficie bruta alquilable (SBA) certificada bajo 
esquemas de edificios sustentables elegibles (m2) como porcentaje del SBA total (m2) (consulte el Cuadro 1). Sustainalytics 
considera que el KPI elegido es adecuado dado que es una medida indirecta del desempeño de Fideicomiso Fibra Uno en un 
tema ambiental pertinente e importante y que sigue una metodología de cálculo clara y consistente que es ampliamente 
reconocida en el sector inmobiliario. 
 

 
Lista de KPI seleccionados: 

• la superficie bruta alquilable (SBA) sostenible total certificada con sistemas de certificación admisibles (m2) de la SBA 
total (m2) 

 
Definición, alcance y parámetros 

☒  Definición clara de cada KPI seleccionado ☒ Metodología de cálculo clara 

☐ Otro (especifique):   

 
Pertinencia, solidez y confiabilidad de KPI seleccionados 

☒  Credenciales de que los KPI seleccionados son 
pertinentes, fundamentales e importantes para 
la sostenibilidad y estrategia comercial del 
emisor. 

☒ Evidencia de que los KPI son verificables en forma 
externa.  

☒  Credenciales de que los KPI son medibles o 
cuantificables con una metodología coherente. 

☐ Evidencia de que los KPI se pueden comparar. 

  ☐ Otro (especifique): 

 

 

3-2 CALIBRACIÓN DE OBJETIVOS DE DESEMPEÑO DE SOSTENIBILIDAD (SPT) 
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Comentario general de la sección (si corresponde):  
Sustainalytics considera que los SPT se alinean con la estrategia de sostenibilidad de FUNO. Sustainalytics considera, además, 
que los SPT son ambiciosos sobre la base de una mejora de los resultados anteriores y los resultados de los homólogos. 
 

 
Justificación y nivel de ambición  

☒  Evidencia de que los SPT representan una 
mejora importante  

☒ Credenciales sobre la pertinencia y confiabilidad de 
los puntos de referencia y líneas de base 
seleccionados 

☒  Evidencia de que los SPT coinciden con la 
estrategia de sostenibilidad y comercial del 
emisor 

☒ Credenciales de que los SPT se determinan en una 
línea de tiempo predefinida 

  ☐ Otro (especifique): 

 
Enfoque de evaluación comparativa 

☒  Desempeño propio del emisor ☒ Empresas pares del emisor 

☐ Referencia a la ciencia ☐ Otro (especifique): 

 
Divulgación adicional  

☐ Descripción de nuevos cálculos o ajustes 
potenciales 

☒ Estrategia del emisor para lograr la descripción 

☒  Identificación de factores clave que pueden 
afectar la consecución de los SPT 

☐ Otro (especifique): 

 

3-3 CARACTERÍSTICAS DE LOS BONOS 

Comentario general de la sección (si corresponde):  
FUNO vinculará las características financieras de los bonos a la consecución de los SPT, como los incrementos de cupón y los 
pagos de primas. En caso de no alcanzar alguno de los SPT, se producirá un cambio en el cupón o el pago de una prima. 
 

 
Impacto financiero: 

☒  Variación del cupón 

☐ Otro (especifique): 

 
Característica estructural: 

☒  Otro (especifique): Las características financieras podrían incluir, entre otras cosas, un incremento de cupón 
o el pago de las primas, según proceda, si: i) no se cumple un SPT en la respectiva fecha de observación 
objetivo (31 de diciembre del año objetivo); ii) el nivel de desempeño con respecto a cada SPT no puede 
calcularse u observarse, o no de manera satisfactoria; o iii) FUNO no publica el correspondiente certificado de 
garantía de verificación en el plazo establecido. Los detalles específicos sobre el mecanismo financiero para 
cada instrumento financiero se especificarán en las documentaciones de las transacciones respectivas de los 
documentos. 

3-4 PRESENTACIÓN DE INFORMES 

Comentario general de la sección (si corresponde):  
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FUNO se compromete a informar anualmente sobre sus avances en los KPI en su página web. FUNO se compromete a divulgar 
información relevante que pueda afectar al KPI, como el progreso del KPI, el rendimiento de los SPTs y los impactos de 
sostenibilidad. Los compromisos de información se alinean con los Principios de los Bonos Vinculados a la Sostenibilidad 
2020. 
 

 
Información proporcionada: 

☒  Desempeño de los KPI seleccionados ☒ Informe de aseguramiento de verificación 

☒  Nivel de ambición de los SPT ☐ Otro (especifique): 

 
Frecuencia: 

☒  Anual ☐ Semestral 

☐ Otro (especifique):  

 
Medios de divulgación 

☐ Información publicada en el informe 
financiero 

☒ Información publicada en el informe de 
sostenibilidad 

☐ Información publicada en los documentos ad 
hoc 

☐ Otro (especifique): 

☐ Informes revisados (en caso afirmativo, especifique qué partes de los informes están sujetas a revisión 
externa): 

 
Cuando corresponda, especifique el nombre y la fecha de publicación en la sección de "enlaces útiles". 

 
Nivel de aseguramiento en la presentación de informes 

☒  Aseguramiento limitado ☐ Aseguramiento razonable 

  ☐ Otro (especifique): 

 
ENLACES ÚTILES (por ejemplo: para revisar la metodología o las credenciales del proveedor, la documentación del emisor, etc.) 

 

 

 

Sección 4. Verificación posterior a la emisión 

 
Comentario general de la sección (si corresponde):  
FUNO se compromete a que un verificador externo proporcione una garantía limitada con respecto a cada SPT para el KPI al 
menos una vez al año y, en cualquier caso, para cualquier fecha relevante para evaluar el desempeño de los SPTs que conduzca 
a un ajuste financiero, que esté alineado con los SLBP sobre verificación. 
 

 
 

Información proporcionada: 
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☒  Aseguramiento limitado ☐ Aseguramiento razonable 

  ☐ Otro (especifique): 

 
Frecuencia: 

☒  Anual ☐ Semestral 

☐ Otro (especifique):  

 
Cambio importante: 

☒  Perímetro ☒ Metodología del KPI 

☒  Calibración de los SPT  
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Descargo de responsabilidad 

Copyright ©2023 Sustainalytics. Todos los derechos reservados. 

La información, las metodologías y las opiniones contenidas o reflejadas en este documento son propiedad de Sustainalytics o de sus 
proveedores externos (datos de terceros), y pueden ponerse a disposición de terceros solo en la forma y el formato divulgados por Sustainalytics, 
o siempre que se garantice que se citarán y se reconocerán como corresponde. Se proporcionan solo con fines informativos y (1) no constituyen 
un respaldo de ningún producto o proyecto; (2) no constituyen asesoramiento de inversión ni financiero, ni un prospecto; (3) no pueden 
interpretarse como una oferta o indicación para comprar o vender valores, seleccionar un proyecto o hacer cualquier tipo de transacción 
comercial; (4) no representan una evaluación del desempeño económico del emisor, sus obligaciones financieras ni su solvencia crediticia; y (5) 
no se han incorporado ni se pueden incorporar a ninguna divulgación de oferta. 

Se basan en información suministrada por el emisor, y por lo tanto no tienen garantía en cuanto a su comerciabilidad, integridad, precisión, puesta 
al día o idoneidad para un propósito particular. La información y los datos se proporcionan "tal como están" y reflejan la opinión de Sustainalytics 
en la fecha de su elaboración y publicación. Sustainalytics no acepta ninguna responsabilidad por daños derivados del uso de información, datos 
u opiniones del presente documento, de ninguna manera, excepto cuando en la ley se exija de forma explícita. Cualquier referencia a nombres o 
datos de terceros se hace con el fin de reconocer en forma apropiada su propiedad y no constituye patrocinio o respaldo de dicho propietario. En 
nuestro sitio web se puede encontrar una lista de nuestros proveedores de datos externos y sus respectivos términos de uso. Para obtener más 
información, visite http://www.sustainalytics.com/legal-disclaimers. 

El emisor es totalmente responsable de certificar y garantizar el cumplimiento de sus compromisos, de su implementación y monitoreo. 

En caso de discrepancias entre las versiones en idioma inglés y las traducidas, prevalecerá la versión en inglés.  

http://www.sustainalytics.com/legal-disclaimers
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Acerca de Sustainalytics, una empresa de Morningstar 

Sustainalytics, de Morningstar, es una empresa líder en investigación, calificaciones y datos de temas ambientales, sociales y de gobernanza, 
que respalda a inversionistas de todo el mundo en el desarrollo y la implementación de estrategias de inversión responsables. Durante más de 
30 años, la empresa ha estado a la vanguardia del desarrollo de soluciones innovadoras de alta calidad para satisfacer las necesidades 
cambiantes de inversionistas globales. En la actualidad, Sustainalytics trabaja con cientos de los principales administradores mundiales de 
activos y fondos de pensión que incorporan información y evaluaciones de ASG y de gobernanza corporativa en sus procesos de inversión. 
Sustainalytics también trabaja con cientos de empresas y sus intermediarios financieros para ayudarlos a considerar la sostenibilidad en políticas, 
prácticas y proyectos de capital. Con 17 oficinas en todo el mundo, Sustainalytics tiene más de 1500 miembros de personal, incluidos más de 
500 analistas con experiencia multidisciplinaria variada en más de 40 grupos industriales.  

Para obtener más información, visite www.sustainalytics.com. 

O comuníquese con nosotros: contact@sustainalytics.com. 

 

 

 

http://www.sustainalytics.com/
mailto:contact@sustainalytics.com


Anexo 6

Estados Financieros

(i) La información correspondiente a los estados financieros consolidados condensados
intermedios no auditados al 3L de diciembre de2022y al3L de diciembre de202L, se incorpora
por referencia del Reporte Trimestral de la Emisora correspondiente al cuarto trimestre del2022
presentado ante la BMV y a la CNBV el22 de febrero de 2023, mismo que puede ser consultado
en la página de internet de la BMV en la dirección www.bmv.com.mx/ de la CNBV en la dirección
www.gob.mx/cnbv y de la Emisora en la dirección www.funo.mx.

(ii) La información correspondiente a los estados financieros consolidados por los años que
terminaron el 31 de diciembre de 2021,,2020 y 2019, se incorpora por referencia del Reporte Anual
de la Emisora correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2021, presentado ante
la BMV y ala CNBV el 28 de abril de 2022y del Anexo con los estados financieros consolidados
auditados por dichos períodos, mismos que pueden ser consultados en la página de internet de
la BMV en la dirección www.bmv.com.mx, de la CNBV en la dirección www.gob.mx/cnbv y de
la Emisora en la dirección www.funo.mx.

(iii) La información correspondiente a los estados financieros consolidados por los años que
terminaron el 31 de diciembre de2020,2019 y 2018, se incorpora por referencia del Reporte Anual
de la Emisora correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2020 presentado ante
la BMV y aIa CNBV el 30 de abril de 2021, y retransmitido el 6 de julio de 2021, y del Anexo con
los estados financieros consolidados auditados por dichos períodos, mismos que pueden ser

consultados en la página de internet de la BMV en la dirección www.bmv.com.mx, de la CNBV
en la dirección www.gob.mx/cnbv y de la Emisora en la dirección www.funo.mx.

(iv) La información correspondiente a los estados financieros consolidados por los años que
terminaron el 3l- de diciembre de 2019, 201,8 y 2017 , se incorpora por referencia del Reporte Anual
de la Emisora correspondiente al ejercicio terminado el 3L de diciembre de 2019 presentado ante
la BMV y a la CNBV el 30 de abril de2020 y retransmitido el 17 de noviembre de 2020y del Anexo
con los estados financieros consolidados auditados por dichos períodos, mismos que pueden ser

consultados en la página de internet de la BMV en la dirección www.bmv.com.mx, de la CNBV
en la dirección www.gob.mx/cnbv y de la Emisora en la dirección www.funo.mx.
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Anexo 7

Información por posición en instrumentos financieros derivados.

(i) Las posiciones que mantuvo la Emisora en instrumentos financieros derivados durante el
periodo de doce meses terminado el 31 de diciembre de 2022 y doce meses terminado el 31 de
diciembre de 2021,, fue reportada como parte de los estados financieros consolidados
condensados intermedios no auditados al 31 de diciembre de 2022, cuyo contenido se incorpora
por referencia del Reporte Trimestral de la Emisora correspondiente al cuarto trimestre del2022
presentado ante la BMV y a la CNBV el22 de febrero de 2023, mismo que puede ser consultado
en la página de internet de la BMV en la dirección www.bmv.com.mx, de la CNBV en la dirección
www.gob.mx/cnbv y de la Emisora en la dirección www.funo.mx.

(ii) Las posiciones que mantuvo la Emisora en instrumentos financieros derivados durante el año
que termino el 3L de diciembre de 2021, fue reportada como parte de los estados financieros
consolidados por los años que terminaron el31 de diciembre de 2021",2020y 2019, cuyo contenido
se incorpora por referencia del Reporte Anual de la Emisora correspondiente al ejercicio
terminado el 3L de diciembre de 2021, presentado ante la BMV y a la CNBV el 28 de abril de 2022
y del Anexo con los estados financieros consolidados auditados por dichos períodos, mismos que
pueden ser consultados en la página de intemet de la BMV en la dirección www.bmv.com.mx,
de la CNBV en la dirección www.gob.mx/cnbv y de la Emisora en la dirección www.funo.mx.

(iii)Las posiciohes que mantuvo la Emisora en instrumentos financieros derivados durante el año
que termino el 3L de diciembre de 2020, fue reportada como parte de los estados financieros
consolidados por los años que terminaron el31 de diciembre de 2020,2019 y 20L8, cuyo contenido
se incorpora por referencia del Reporte Anual de la Emisora correspondiente al ejercicio
terminado el31 de diciembre de2020 presentado ante la BMV y a la CNBV el30 de abril de2021.

y retransmitido el 6 de julio de 2021, y del Anexo con los estados financieros consolidados
auditados por dichos períodos, mismos que pueden ser consultados en la página de internet de
la BMV en la dirección www.bmv.com.mx, de la CNBV en la dirección www.gob.mx/cnbv y de
la Emisora en la dirección www.funo.mx.

(iv) Las posiciones que mantuvo la Emisora en instrumentos financieros derivados durante el año
que termino el 3L de diciembre de 20\9, fue reportada como parte de los estados financieros
consolidados por los años que terminaron el 3L de diciembre de 2019,201,8y 2017, cuyo contenido
se incorpora por referencia del Reporte Anual de la Emisora correspondiente al ejercicio
terminado el3L de diciembre de2019 presentado ante la BMV y a la CNBV el30 de abril de2020
y retransmitido el 17 de noviembre de 2020 y del Anexo con los estados financieros consolidados
auditados por dichos períodos, mismos que pueden ser consultados en la página de internet de
la BMV en la dirección www.bmv.com.mx, de la CNBV en la dirección www.gob.mx/cnbv y de
la Emisora en la dirección www.funo.mx.
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